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Prólogo
Jorge Taiana

Ministro de Defensa

El hallazgo en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina de la documentación que 
registra las “reuniones de la Junta Militar en función de gobierno”, entre 1971 y 1973, 
es una valiosa contribución al conocimiento y la difusión de uno de los períodos 
más convulsionados de lahistoria argentina del siglo XX. Constituye asimismo un 
gesto significativo por parte de lasautoridades de la Fuerza que no dudaron en dar 
a conocer a la autoridad del Ministerio la importante documentación encontrada, 
tal como ocurriera con la referida a los años 1976-1983, publicada con anterioridad, 

en el año 2014.

Estamos en presencia de un material de importante valor histórico y la decisión 
de publicarlo y visibilizarlo en esta edición refleja el compromiso del Ministerio de 
Defensa con las políticas de Memoria, Verdad y Justicia que orientan la gestión del 

gobierno nacional.

En diversas ocasiones el presidente de la Nación Alberto Fernández ha destacado 
que la totalidad de los oficiales de las Fuerzas Armadas que están hoy en actividad 
han comenzado su carrera militar con posterioridad al fin de la dictadura, lo 
que muestra un verdadero cambio en la consolidación de Fuerzas Armadas 
democráticas, respetuosas de los Derechos Humanos y de la Constitución 
Nacional. Sin embargo, este dato auspicioso no debe llevarnos al olvido de los 
períodos caracterizados por regímenes dictatoriales y por la intervención activa 
de las Fuerzas Armadas en la vida política argentina sino que, por el contrario, nos 
obliga a profundizar nuestra mirada sobre esos años para encontrar las claves para 
asegurar la sujeción de las Fuerzas al poder civil y la adhesión a los principios de 

Derechos Humanos establecidos en la Constitución Nacional.

La publicación de las actas se produce en ocasión del 50º aniversario del episodio 
que la historia reconoce como la masacre de Trelew. Sin duda, uno de los hechos 
que más claramente muestra las trágicas consecuencias generadas a partir del 
apartamiento de los militares de las funciones que le son propias. Condenados sus 
autores por los tribunales de Justicia y por la opinión pública. Los fusilamientos de 
Trelew son hoy recordados por todos los que quieren una Argentina democrática 

en el marco de la Constitución y la ley.

Rechazando la intromisión en tareas de seguridad que no le son propias según 
lo establecido en nuestro plexo normativo, las Fuerzas Armadas se muestran hoy 
dispuestas a cumplir con su misión principal de resguardo de la soberanía nacional 
en tierra, mar y aire y de sus misiones subsidiarias de asistencia a la comunidad 
social en situaciones de catástrofes, como lo hicieron activamente en ocasión de 

la reciente pandemia en las llamadas Operaciones Belgrano 1 y 2.
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Jorge Taiana
Ministro de Defensa

Con esfuerzo, compromiso y profesionalismo las nuevas generaciones de militares 
argentinos se alejan de aquella dolorosa historia, mejorando su capacitación y 
equipamiento para la Defensa Nacional, a la vez que se vinculan con una comunidad 
que les confía esa función.

Al cumplirse 50 años de la masacre de Trelew hoy presentamos la publicación 
de estas actas que hemos obtenido gracias a la importante tarea de la Dirección 
Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y sus equipos 
de relevamiento que buscan echar luz sobre un pasado de sombra, con el firme 
compromiso de que el presente y el futuro sólo son posibles con más Memoria, 
Verdad y Justicia.
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Prólogo
Eduardo Jozami

Las “Actas de la Junta Militar en función de Gobierno, 1971-1973”, que hoy se 
hacen públicas, fueron halladas en dependencias de la Fuerza Aérea Argentina 
en mayo de 2018 y prestamente entregadas a las autoridades del Ministerio de 

Defensa. Al asumir el nuevo gobierno, apenas iniciadas las tareas de clasificación 
del material, el aislamiento decretado por la pandemia impidió el acceso de 

personal a los archivos y demoró el necesario trabajo de análisis y relevamiento 
de los materiales encontrados. Superada esa situación y gracias a la decisión 

ministerial de reforzar los equipos de relevamiento y análisis documental, hoy es 
posible dar a conocer estos archivos.

Los documentos constituyen un aporte muy significativo al mejor conocimiento 
de uno de los períodos más conflictivos de la historia reciente de los argentinos. 

La Junta Militar que había comenzado su gestión en 1966, cuando los comandos 
de las Fuerzas Armadas se hacen cargo del poder, adoptará a partir de marzo 

de 1971 una orientación distinta a la seguida en los primeros años de dictadura. 
La notable agitación política y social de los años anteriores y el creciente 

reclamo por la vuelta a la democracia y el fin de las proscripciones, llevaría al 
dictador Agustín Lanusse, que asume como presidente de facto, a sostener la 

necesidad de una rápida salida electoral. Se abandona así el discurso sostenido 
hasta entonces que pregonaba profundas reformas estructurales – el proceso 
se autotituló Revolución Argentina- y se planteaba tiempos muy extensos para 

lograrlos. “No tenemos plazos sino objetivos” había declarado, en su momento, el 
general Juan Carlos Onganía, quien sostuvo que estaba dispuesto a permanecer 

diez años en el poder.

Esta prioridad que se asigna a la convocatoria electoral no impidió que la Junta 
abordara casi todos los principales temas argentinos en materia económica, 

social y cultural, incluída la modificación de la Constitución, para la que se 
consideró autorizada. Lanusse invocó el ejemplo del dictador Aramburu que en 

1956 derogó por Decreto la Constitución de 1949 para sostener que un gobierno 
revolucionario podía arrogarse la función constitucional (Acta 29/72, folio 16).

Dos temas fueron adquiriendo importancia central en los debates de la Junta Militar, 
el anunciado retorno del general Perón y el creciente rechazo social a la represión, 
la que se revelaba impotente para enfrentar el generalizado cuestionamiento de 
muy amplios sectores de la población. En la escalada de instrumentos y medidas 
represivas habría que señalar la creación de la Cámara Federal con competencia 
en delitos subversivos y conexos (Acta 13/71, folios 1 y sigs.), la modificación del 

Director Nacional de los Derechos Humanos y
el Derecho Internacional Humanitario
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art. 212 del Código Penal, aumentando hasta 6 años de cárcel la pena por difundir 
actividades consideradas subversivas, la suspensión de la personería gremial de la 
CGT, la prohibición de la revista Primera Plana y otras publicaciones, la exoneración 
de un rector universitario por haberse interesado en la situación de los detenidos 
en Trelew y el constante incremento del número de presos políticos, a los que no 
siempre se les reconocía esa condición.

El retorno del ex presidente fue considerado un tema de negociación por el general
Lanusse (Anexo 12 del Acta 23/72, folio 72, con una síntesis de la reunión del coronel 
Cornicelli, delegado de Lanusse con Perón, en la residencia madrileña de Puerta 
de Hierro). Esta negociación iniciada por el presidente de facto sin conocimiento 
de los otros miembros de la Junta Militar, provocó objeciones de la Armada y la 
Fuerza Aérea (Acta 23/72, folio 18) y el pedido de Lanusse de ser enjuiciado por 
sus pares, por haber iniciado sin consulta tanto la gestión de Cornicelli como lo que 
llamó “la devolución de los restos de la Eva” (Acta 23/72, folio 16). Asimismo el 
Anexo 11 de la misma Acta, trae la declaración del general Levingston, presidente 
de facto anteriormente destituido, quien pidió el enjuiciamiento de Lanusse por 
esas negociaciones secretas.

Finalmente la Junta aprobó una resolución general, cuyo obvio destinatario era 
Perón, que exigió la presencia en el país antes del 25 de agosto de 1972 como 
condición para participar en las elecciones próximas (Acta 26/72, folios 1 y 2) 
Esta exigencia llevaría finalmente a debilitar la posición de la dictadura, puesto que 
Perón regresó después de vencido ese plazo, lo que si bien fue razón para proscribir 
su candidatura no impidió la amplísima victoria electoral peronista en marzo de 
1973. La Junta no lograría más tarde imponer condiciones que fueran aceptadas 
por el peronismo triunfante en los comicios, a pesar de sus intentos reiterados. 
Días antes del anunciado retorno de Perón, el 17 de noviembre, la Junta Militar 
propone un texto de acuerdo entre las FFAA y los partidos políticos que aseguraría 
la participación de las fuerzas en el próximo gobierno con injerencia en los temas 
de Desarrollo y Seguridad, y la continuidad de la legislación “antisubversiva”. Ese 
intento de acuerdo político fracasó como los anteriores.

Estas actas se dan a conocer al cumplirse 50 años de la Masacre de Trelew, como 
modo de asociarse a la conmemoración del gravísimo episodio que mereció un 
cerrado repudio de la opinión pública y la condena judicial de varios de sus autores. 
Anticipo de lo que se transformaría en un modus operandi generalizado después 
del golpe de marzo del 76, el fusilamiento de 19 prisioneros indefensos en la Base 
Aeronaval Almirante Zar es el mejor ejemplo de cómo pueden cruzarse todas las 
fronteras de la arbitrariedad y el horror cuando las Fuerzas Armadas se apartan de 
las funciones taxativamente fijadas por la Constitución.

Dos factores, en los años recientes, permiten poner distancia entre los nuevos 
cuadros militares y aquella ominosa conducta de hace medio siglo. La totalidad 
de los oficiales de las tres Fuerzas Armadas en actividad iniciaron su carrera 
profesional después del restablecimiento de la Democracia y este es un dato nuevo 
que todos estamos obligados a registrar. Por otra parte, la pandemia que golpeó 
recientemente a la sociedad argentina, permitió ver a los oficiales, suboficiales y 
soldados participando activamente en tareas de apoyo y solidaridad que implican 
una nueva relación con nuestro pueblo.
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La Democracia argentina, atravesada por notorias dificultades y conflictos, llega 
de todos modos a celebrar sus cuarenta años. Las políticas de Memoria, Verdad 
y Justicia que, más allá de cualquier partidismo, se convierten en orientación del 
Estado Nacional constituyen el mejor camino para desandar definitivamente los 
grandes desencuentros y construir el país que desea la inmensa mayoría de los 

argentinos.

La difusión de estos documentos es posible por la dedicación prioritaria que le 
dedicó la Dirección Nacional a mi cargo. Quiero destacar especialmente el aporte 
de la Dra. Mariana Maurer, directora de Memoria Histórica y Programas, de la 
licenciada Vanina Agostini, coordinadora de los equipos de Acceso y Análisis 

documental, y de todos los integrantes de esos equipos.

Eduardo Jozami
Director Nacional de los Derechos Humanos y

el Derecho Internacional Humanitario
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Actas 38 a 49

7 de noviembre de 1972 – 29 de diciembre de 1972
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¡ S E C R E T  O

ACTA DK LA REUNION 38/72 DE LA JUlUfA DE COIvMíN M N T E S  EN

LUGAR

EN ÍUKGI.ON DE GOBIERNO

: Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

59

FECHA Y HORA tt 07 de Noviembre de 1972 de 18;10 a 21:25 hs.

PARTICIPANTES ; Excelentísimo señor Presidente de la Nación; ^
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señores Delegados de las Fuerzas ante la Comisión Coor
dinadora del Plan Político.

Además ; S.E. el señor Ministro del Interior para el 
tratamiento de los Temas 1 a 3»
Señor 22°° Jefe del Estado Mayor Conjunto para 
el tratamiento del Tema 4*
Señor Secretario de Prensa y Difusión en dis
tintas oportunidades durante la reunión.

Tema 1  SITUACION POLITICA NACIONAL j
 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno maI 

nifiesta que de acuerdo con lo resuelto en la anterior reu ; 
nión de la Junta de Comandantes en Jefe, en la fecha se con1 
sideraría la apreciación de la situación política y su probal 
ble evolución en los próximos 15 días. |
Ante una pregunta del Primer Magistrado aclara que cada Fuer
za elaboró su propia apreciación, es decir por separado. La 
misma abarca en esta oportunidad, al período comprendido en
tre ol 3 al 15 del corriente.

 El señor Presidente de la Nación expresa que formuló un requc 
rimiento similar al Ministerio del Interior y pregunta a los 
señores Comandantes en Jefe como desean tratar los distintos 
aspectos a considerar.

10

V :

i.-#

! S E C R E T O Ji J' *

Luego de un breve intercambio de opiniones se acuerda que 
el señor Ministro del Interior exponga su apreciación sobre 
la situación política y a continuación lo relativo a las ba
ses para un acuerdo programático.

El señor Presidente de la Nación estima conveniente que los 
representantes de las Fuerzas en la Comisión Coordinadora 
del Plan Político, retengan los puntos de coincidencia con 
respecto a la apreciación del señor Ministro del Interior, a 
efectos de señalar luego solamente aquellos aspectos no con
templados o aquellos en los cuales los juicios no son coinci 
dentes.

El señor Ministro del Interior procede a leer la apreciación|.' 
elaborada por su organismo. (Se agrega como Anexo 1 a la ' 
presente Acta). ■

Durante la lectura se aclaran los siguientes puntos:

 Lo señalado en foja 4, párrafo 5°, apartado 2), está pre ¡I 
visto en la Ley del Estatuto de los Partidos Políticos. ['

 La expresión incluida en la foja 1 1 , última parte del 2do.^ 
párrafo, se refiere a que la Junta de Comandantes en Jefe, 
tal vez, deberá mantener contactos con sectores políticos. ^

Finalizada la consideración del documento citado, el señor 
Presidente de la Nación pregunta al señor Almirante CODA cuáí 
sería el procedimiento más conveniente pai"a continuar el tra 
tamiento de este tema. >

59

40

H

V\

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que el se
ñor Ministro podría continuar con la exposición respecto a 
las bases para el acuerdo programátivo y luego los señores ; 
Comandantes en Jefe efectuarían la apreciación sobre la situíi 
ción política.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea concuerda con 
el procedimiento señalado por el Almirante CODA.

El señor Presidente de la Nación acepta el temperamento pro
puesto y dispone que el señor Ministro del Interior exponga 
el tema indicado.
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S E C R E T O » I I .  J', *

Tema 2 - ANTEPROYECTO SOBRE "BAgKS DE ACUEIÜIO PROGRAMATICO MIKIMO PARA 
■ EL PROXIMO G0B1E1ÌNQ CONSTITUCIONAL" "

- El señor Ministro del Interior lee el anteproyecto citado. 
(Se agrega como Anexo 2 a la presente Acta)»

- Finalizada la lectura del documento, el señor Presidente de 
la Nación pregunta al Doctor MOR ROIG si el anteproyecto en 
cuestión fue elaborado por el Ministerio solamente o con la 
participación del Equipo de Asesores.

- El señor Ministro del Interior expresa que por falta mate-
rial de tiempo, prácticamente ha sido elaborado a nivel de 
Ministerio, causa por la cual antes de iniciar la lectura 
señaló el carácter de provisorio.

59

40

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si en el 
anteproyecto se incluyó algo de lo que en distintas oportuni-
dades presentaran los partidos políticos.

El Doctor MOR ROIG manifiesta que el documento pretende ser 
una síntesis de las coincidencias. Agrega que se está termi-
nando un trabajo que marca las fuentes de cada una de las 
bases.

... ^ rrxx ...... i .  . .  nOC.ÍXUJ. u LUCI xiu. taxi 1/0 oxi ti ¿ Í G  U.O x a  x ^ x Ü i a u a  p x o g u i j  'o a  b x  G x  p x U “

W \

ceso previsto es llevar estas bases a la firma de los parti-
dos políticos. ,

El señor Presidente de la Nación expresa que luego se va a 
referir a esa cuestión. Interpreta que atendiendo a una suge 
rancia del señor Brigadier REY se tituló al antepro5’’ecto 
"Bases de coincidencias programáticas para una política na- ’ 
cional". Cree conveniente mantener el título anterior que erj 
"Bases de coincidencias para un acuerdo......*’.

El Doctor MOR ROIG sugiere completarlo con lo siguiente;".... 
..... para un acuerdo de Uni,dad Nacional".

El señor Presidente de la Nación estima conveniente mantener 
el termino "acuei'do" por cuanto el Gobierno lo ha utilizado 
en repetidas oportunidades. Acepta que algunas expresiones

S E C R E T O

 

59
de sectores políticos rechazaron el termino, pero cree que 
en este momento convendría analizar el hecho de que PERON,en ■ 
sus actitudes, también habla de acuerdo.

Considera que si se deja de emplear la palabra acuerdo luego 
del esfuerzo realizado, parecería que el Gobierno ha fraca- , 
sado en su intento de obtener esa aspiración y podría llegar ' 
se a dar el acuerdo cuando lo propicia PERON.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
aclara que el título propuesto por el señor Comandante en Je_ 
fe de la Fuerza Aérea es "Bases de acuerdo programático mí- ; 
nimo para el próximo Gobierno Constitucional". ,

I

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expresado.

Señala luego al señor Almirante CODA, respecto a la pregunta 
anterior, que en su opinión, sería conveniente que al térmi-
no de la presente reunión se proporcione información, tal co-, 
mo se hizo en otras oportunidades; pero completándola con 
la forma como se prevé que se realizarán las distintas acti-, 
vidades. Comenta que el señor SAJON está elaborando un pro-
yecto de comunicado a difundir a la opinión publica.

Agrega que el señor Ministro del Interior está preparando un jj 
tra oajo, px*ác'ua.c&»iiciite uerimiado seguÀi lo mioriuado poi oá. • 
señor Ministro en las conversaciones mantenidas, el cual po-
dría ser ampliamente difundido en los próximos días. Dicho 
trabajo consistiría en mostrar las diferentes manifiestacio- 
nes que publicamente han expresado los distintos grupos,par-'I 
tidos políticos o agrupaciones de partidos, las que, incluí-, 
das en una planilla, reflejen las coincidencias que existen 
entre ellos.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comenta que 
en el día de la fecha el señor Ministro del Interior adelan-
tó a su Comando un proyecto del trabajo mencionado.

i

- El señor Presidente de la Nación expresa que esa es la base, 
pero que se confeccionará con formato de planilla, para hace: 
más fácil la observación de las coincidencias, de modo que
la opinión publica vaya asimilando que en el país se dan coi;̂  
cidencias.

40

41
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! S E C R E T Ó  

Respecto al anteproyecto que acaba de leer el señor Ministro, 
del Interior, requiere que sea analizado por los señores Co
mandantes en Jefe durante la presente semana, en la idea de 
tratar el próximo martes, el proyecto definitivo. Una vez 
aprobado poi’ la Junta de Comandantes en Jefe como tal, sería 
remitido a la mano, por el señor Ministro del Interior,a las'; 
autoridades de cada partido político reconocidos en el plano ; 
nacional, solicitándoles que hagan llegar al Gobierno, por 
escrito, las observaciones o sugerencias que estimen conve
nientes, antes del 30 de noviembre.

El señor Ministro del Interior sugiere que podría ser por !
escrito o por el procedimiento que crean conveniente y que i
no se les fije plazo, pero sí señalarles que es propósito j
del Gobierno tener al 30 de noviembre procesadas todas las  ̂
observaciones que se formulen.

El señor Presidente de la Nación acepta la propuesta y, con
tinuando, señala que, unas horas después de entregado el do
cumento, se daría difusión al mismo, a efectos de que el pai; 
conozca lo que se presenta como proyecto de acuerdo programé' 
tico. Entiende que en esa forma, el Gobierno tendría de 8 a 
10 días para verificar la receptividad del proyecto y además 
formar criterios sobre el mismo. '

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta cuál; 
sería el segundo paso del proyecto en cuestión, es decir, 
después que los partidos presenten sus observaciones o expre' 
sen su acuerdo o rechazo del mismo.

El señor Presidente de la Nación entiende que si existe la 
posibilidad de compatibilizar observaciones, ello representa; 
ría la coincidencia buscada.
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Aclara que lo expuesto es sólo la mecánica para tratar de lo 
grar las bases para un acuerdo, es decir que no constituye 
el todo de las actitudes y procedimientos que debe tomar el | 
Gobierno. En consecuencia, simplemente significa seguir ade~j 
lante con la exigencia del acuerdo.

Considera que el análisis de la situación política en esta ' 
oportunidad y en la próxima semana es lo que dará posibilida; 
de responder a la pregunta formulada por el señor Brigadier 
REY. ;
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El señor Coraardante en Jofe de la Fuerza Aérea mañlfiesta 
que en su opinión es muy importante que la sugerencia presen; 
tada por el señor Ministro del Interior respecto al plesbi- 
cito, no trascienda; aprecia que de suceder ese hecho, ello 
podría perturbar todo el proceso, aun dentro de las propias 
Fuerzas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada señala que la suge-
rencia mencionada está incluida en la apreciación, ,

I.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea concuerda,
pero, estima, que ello está orientado hacia el acuerdo» Lee
la parte correspondiente.

!■
El señor Ministro del Interior aclara que habría que pensar !, 
en esa posibilidad, siempre que el acuerdo sea rechazado.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entiende que
el acuerdo en cuetión es el que se está considerando. Esa es 
la causa por la que pregunta cuál sería el paso ulterior a i‘ 
que los partidos políticos den su opinión al respecto, es 
decir, que se llegue o no a una coincidencia con ellos. '

I

El señor Presidente de la Nación opina que el análisis de la, 
apreciación de la situación política, hoy j'- el próximo marte, 
permitirá llegar a ciertas conclualorea. en a l as c”.a- í
les, habrá que adoptar las resoluciones respecto a la forma 
como procederá el Gobierno.

\ '

Señala que personalmente en este momento no puede responder 
a la pregunta formulada. Considera que cada martes se podrá 
adoptar decisiones que fijarán la conducta del Gobierno.

Estima que los señores Comandantes "no deben prevenirse" en
exceso, ni tener prejuicios.

Seguidamente plantea el Brigadier REY el interroéi^nte de comí 
concibe la idea de "dar al país una solución y no un salto 
al vacío", en caso de que el acuerdo fracase.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expreso que, 
atento a lo complejo del tema, prefiere tratar el mismo en i; 
apreciación que cada Fuerza ha realizado sobre este punto.
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59
El señor Presidente de la Ración manifiesta que precisamente 
por esa circunstancia, dejó de lado la apreciación y sólo 
señaló la mecánica respecto al antciproyecto.

A continuación da lectura a un proyecto de comunicado a di
fundir en relación a lo tratado por la Junta de.Comandantes 
en Jefe en la presente reunión.

Los señores Comandantes en Jefe dan su aprobación al texto 
del comunicado.

El señor Presidente de la Ración lee dos mensajes remitidos t 
por el Embajador Argentino en Madrid, uno de ellos referido 
a que PERON utilizaría cualquier pretexto del Gobierno Argén] 
tino para no regresar al país y el otro, sobre un probable 
pedido de audiencia de PERON a FRANCO, para despedirse de el 
antes del viaje.

Posteriormente da lectura a un proyecto de contestación al 
requerimiento formulado por CAMPORA, en el que básicamente 
se le informa que la Junta de Comandantes en Jefe no lo re , 
cibirá por ser ya pública la fecha de regreso de PERON y se 
le solicita que por escrito, presente al Jefe de la Casa Mi
litar los detalles de programación del viaje, tiempo que pre' 
ve permanecerá en el país y actividades que piensa realizar. ,

í
tj

Entiende que la explicitación formal, por escrito, de los da, 
tos mencionados, proporcionará al Gobierno tiempo y oportuni
dad para tomar las resoluciones que se considera conveniente 
para cumplir con la exigencia del Gobierno de garantizar la | 
paz, el orden y la seguridad. Ante la posibilidad sugerida 
por el Almirante CODA, en el sentido de que CANII'ORA no diga ] 
para que viene PERON, el Primer Magistrado da lectura a una ’ 
carta de PERON, fechada el 7 de novierabre, en la cual anun
cia su viaje. (Publicado en los diarios del día de la fecha).i

Considera que en esa carta y en el Plan Perteagudo se habla | 
de acuerdo, pero entre partidos, no con el Gobierno.

Reitera una idea anterior en el sentido de que, pese a todo, i 
PERON no viajará, y que de hacerlo, lo haría a algún país 
limítrofe y no al nuestro. Opina que todas las acciones que
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réalisa, no son otra cosa que acción psicológica texidiente 
a producir eaciciones en el más alto nivel y tensiones ver- : 
ticales en nuestro frente interno.

Considera que el Gobierno no debe hacerle el "juego" a PERON 
por lo cual no se deben mostrar todas las posibilidades en ¡ 
una sola oportunidad.

Retomando el tema de la contestación a CAf/üTORA, estima que , 
el texto propuesto lo obligaría, en alguna medida, a infor-
mar sobre los motivos del viaje y en base a ello el Gobierno 
podría luego decir que' cosa puede o no hacer.

A continuación los señores Comandantes en Jefe comentan la ' 
respuesta en cuestión, acordando la conveniencia de explici-
ter bien loa puntos sobre los cuales CAIffORA debería infor-
mar.

El señor Presidente de la Nación comenta contactos manteni-
dos por distintas personas, con el General EüIBRIONI, el Mayo] 
RENER y el señor CAPIEHO. Por toda la información recogida, 
aprecia que PERON y los dirigentes justicialistas, están e s-’ 
perando que el Gobierno provoque la anulación del viaje.

Pone luego a consideración de los señores Comandantes en Je-
fe, la conveniencia de h<̂ .blar al país en el día de la fecha,* 
por cuanto, de alguna forma, hay que aclarar s la ciudadaníai 
la posición del Gobierno ante el anuncio formulado, además 
de contrarrestar así el impacto producido.

Los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aerea y de la 
Armada concuerdan en la necesidad de dirigir un mensaje al 
país,

A continuación los participantes comentan la magnitud del 
impacto, entendiendo el señor Brigadier REY y el Doctor MOR 
ROIG que no es de tanta miagnitud como se imagina, toda vez 
que la incredulidad subsiste.

El señor Presidente de la Nación expresa que conoce el texto '' 
de un mensaje que PERON difundirá el próximo día 15 del co-
rriente, el que no fue traído por CAMPORA en su viaje del 
domingo próximo pasado, sino que fue enviado por Telex, el |
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día de ayer. Interpreta que se transmitió por ese medio con 
la intención de que el Gobierno se entere de su contenido 
antes de ser difundido. Seguidamente da lectura al mensaje 
mencionado.

Señala que, de acuerdo con la información que posee, con unas 
horas de antelación a la salida del avión se le pueden fijar 
los aeropuertos en los que puede aterrizar el avión, en cuyo 
caso el Gobierno no necesita mostrarse duro desde este momen*: 
to, sino que puede esperar.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea confirma lo : 
relativo a la determinación de aeropuertos. ■

El Primer Magistrado a continuación lee un mensaje cursado ^̂ 
por PERTEAGUDO a PERON, informándole respecto al plan de su 
nombre y plantea el interrogante de si el Gobierno puede se- , 
guir permitiendo que un partido, al cual por ley se le debe 
dar el apoyo financiero establecido, mantenga una línea de , 
desconocimiento de lo dispuesto por el Gobierno, insistiendo 
en la candidatura de PERON. '

Posteriormente comenta la información hecha publica sobre el 
proceso para la fijación de la fecha de regreso de PERON,lúe 
go de la cual requiere al Ministro del Interior que perfec-
cione lo eontectación al Poctor CAMPORA, 1« que sería fii.uia'=- 
da por el Jefe de Ceremonial y Audiencias, en ausencia del 
Jefe de la Casa Militar. Además recuerda al Doctor MOR ROIG 
la elaboración de la planilla sobre coincidencias, respecto 
de la cual el señor Ministro propone difundirla el día jueve 
próximo.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de |
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve; |

í;
í.1® - Tratar el proyecto definitivo del documento referido al j. 

tema en una reunión de Junta de Comandantes en Jefe a | 
realizar* la semana próxima *

Tema 3 - Ki^NSAJE A PRONUNCIAR POR EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION, EN
EL DIA DE LA FECHA “ í

, I
- Se incorpora a la reunión el señor Secretario de Prensa y Di-f

fusión.

! S E C ?ì E T o

El señor Presidente de la Nación requiere del señor SAJON 
que, aun cuando el proyecto del mensaje a pronunciar en el 
día de la fecha no está terminado, exponga loa principales 
conceptos a incluir en él y la finalidad perseguida con el 
mismo.

El señor Secretario de Prensa y Difusión expresa que e3. pro
pósito fundamental que inspiró la hipótesis de trabajo, se 
basó en la necesidad de arrebatar la iniciativa en los mediO£ 
de comunicación social a PERON; es decir, frente al anuncio 
efectuado por el Doctor CAMPORA, ratificado por el mensaje 
de PERON, se trata de encontrar una respuesta de comunicaciói 
social adecuada, de modo que la ofensiva quede en manos de • 
las Fuerzas Armadas y no de PERON. |

Se pretende que la opinión pública, que ha leído un mensaje 
de tipo pacifista de PERON, no tenga la sensación de que el 
acuerdo depende de él, que propugna la paz, que la concilia
ción y la coincidencia son sus ideas.

A continuación el señor SAJON lee el proyecto de mensaje men
cionado.
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El señor Comandante en Jefe de la Armada interpreta que en el 
mensaje se da idea que las Fuerzas Armadas dialogarán con 
PERON. ” ;

A

El señor Presidente de la Nación responde afirmativamente; i
entiende que esa ha sido siempre la intención. Agrega que, j
una vez que se sepan los detalles del viaje y, por ejemplo, 
se derive al avión a Iguazú, no será cuestión de ir rápida
mente a verlo, ni que lo hagan los Comandantes, sino que en  
su momento se vería por intermedio de quien se toma contacto. 
Cree que se puede hacer y que el Gobierno está en fuerza parf 
hacerlo. ;

Estima que se está llegando a los pasos finales de todo el 
proceso. Opina que no hay que hacer como el avestruz (pide 
disculpas por la expresión), que esconde la cabeza y cree que 
está todo escondido.

Considera que los señores Comandantes encararon con realidad

3 2
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y objetividad la existencia de PERON y del peronismo. Admi
tieron la posibilidad de llevar adelante este proceso también 
con PERON; nunca para PERON, ni por PERON.

Reitera un concepto señalado en distintas oportunidades que 
trató de reflejar en expresiones públicas, en el sentido de 
que ésta es la instancia para "quemarse". '

Recalca que lo que no debe "quemarse", son las Fuerzas Arma
das.
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Por ello, sigue, si hay que tener un diálogo, lo tendrá el  ̂
Presidente de la Nación, o quien los señores Comandantes en 
Jefe determinen; si esa persona no tiene éxito de "aniquilar",!, 
al otro en el diálogo, las Fuerzas Armadas tendrían todavía 
libertad para proceder.

El señor Comandante en Jefe de la A m a d a  está de acuerdo, 
pero, señala, no está seguro de la forma como recibirán las 
Fuerzas Armadas ciertas expresiones. Estima que se está ha
blando en forma muy general de las Fuerzas Armadas. Cree que 
no habría que insistir tanto con ellas.

El señor Presidente de la Nación aclara que,en relación al
diálogo, sólo se transcriben expresiones ya difundidas del 
Gobierno, el roRto ae refiere a la capacidad, la fuerza del 
Gobierno para dominar la situación. j'

El señor SAJON aclara que en uno de los párrafos se dice que
el pueblo debe estar orgulloso de tener Fuerzas Armadas con
capacidad para afrontar cualquier contingencia y/o situación.

Agrega que lo que se ha aceptado, si bien se puedo perfeccio
nar el texto, es dejar claramente expresado que las Fuerzas 
Armadas impedirán que ocurra cualquier tipo de perturbacio
nes; ese es el objetivo que se busca con esta comunicación, i

El señor Almirante LIASSERA entiende que el problema más gra
ve sería en el frente interno de las Fuerzas; que es donde 
realmente se está radicando el quid de la cuestión. f

f,
El señor Presidente de la Nación pregunta al General BETTI,, 
según su punto de vista, qué le resulta más conveniente al 
frente interno, el silencio del Gobierno en el día de hoy o 
unas palabras del tipo de las expuestas.

Ps" E C R E T o

E1 señor General BETTI expresa que sin saber que el señor 
Presidente de la Nación pensaba hablar, le manifestó la ne
cesidad de "desarmar esta bomba" y que habría que hacerlo al 
más alto nivel, por cuanto, al no haber otra fornn de expre
sión, el partido justicialista tiene todo en sus manos en 
este momento, para el día de la fecha, por lo cual el Gobier 
no no puede permanecer callado.

.Agrega que desearía recorrer Buenos Aires como un ciudadano 
común, para escuchar expresiones, ver el temor, el miedo de 
la población.

Su opinión es que "este partido" se gana con audacia. Hay 
que tener la valentía de ser audaces y, en última instancia, i 
la Fuerza en la "mano" para actuar.

El señor Presidente de la Nación entiende que la audacia es 
personal.

El señor Comandante en Jefe de la Armada aclara que el no 
dijo que el señor Presidente de la Nación no hablara. Lo que 
pretende es cuidar las Fuerzas Armadas, no insistir mucho en 
la aptitud de ellas para dialogar con PERON. Cree necesario 
cuidar ese aspecto.

El cc ñcr Almirant T.T A T  c r p t ?  n ,  . V- -S r-; y. r .  .*• r-, „  y.^̂ O-J-Vy kj UC. que . ii'eui.6 jLiioerno >
de su Fuerza es muy particular. Este no se conforma sólo con 
las palabras que puede decir el señor Presidente de la Naciór 
sino que luego el señor Comandante en Jefe deberá trabajar 
para clarificarlo. ,

El señor* Presidente de la Nación concuerda con lo expresado 
y comenta como un hecho de similares características,aspectos 
de la actuación de Junta de Calificaciones del Ejército y 
sobre lo conversado en Córdoba durante su última visita.

Entiende que las Fuerzas Armadas son un instrumento pesado, 
al que es difícil hacer cambiar de rumbo, causa por las cua
les hay que guiarlas. Opina que el rumbo al que hay que lle
varlas es a poder, o como pretenden decirlo, que están en 
Fuerza para imponer lo que creen conrv’eniente para responder 
a la exigencia del mantenimiento del orden.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que ese 
aspecto está claro.
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S E C fi E T  O I
- El señor Presidente de la Nación estima que antes de hablar ■ 

sería conveniente que se conociera la nota de contestación
a CAIáPORA.

- El señar Ministro del Interior comenta aspectos del mensaje 
a pronunciar por el Primer Magistrado. Sugiere ajustar los 
últimos párrafos del mismo. Entiende, además, que se exagera ' 
la mención de las Fuerzas Armadas, se emplea en demasía di-
cho término.

Señala que como civil, puede dar su impresión de que ese 
exceso puede ser un poco mortificante.

- El señor Secretario de Prensa yy  Difusión aclara que en muchos, 
de los casos se lo emplea para caracterizar al Gobierno, que 
lo es de las Fuerzas Armadas, además, de atender al frente 
interno de las mismas. ^

- El señor Presidente de la Nación expresa al señor SAJON que 
recoja la inquietud del Ministro del Interior para ajustar 
el mensaje.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que habrí 
que suprimir algunas de las menciones, como mínimo, es decir 
equilibrar el mensaje.

- El señor Ministro del Interior entiendo, por otra parte, que  ̂
habría que buscar alguna forma de expresión para llevar tran-
quilidad a la opinión pública. Esa fórmula podría definirse 
de la siguiente forma: "Si el propósito del viajes es serio, 
bien, pero si el propósito del viaje no lo es........."

- El señor Presidente de la Nación señala al Doctor MOR ROIG , 
que no pensó incluir ese aspecto en el mensaje, pero cree que 
para lograr la finalidad mencionada, el país debe coxiocer la 
contestación a GAIyiPORA antes del mensaje.

- El señor Ministro del Interior manifiesta que su idea es: "Si , 
sí, bien, si no, no'. De otra forma es prestarse al" Shosv". Gree| 
que ésta es una sensación un poco generalizada.

Entiende que la palaora "serio" o "seria", tiene que estar 
en alguna parte del mensaje, en la "medida que el asunto sea

O

I S E C R E T O

serio se le acordará tratamiento serio, en 
sea serio...........  *

59que no

- El General PANIíULLO comenta que con relación al frente Ínter 
no, debe tenerse en cuenta que PERON es un hombre descalifi-
cado para las Fuerzas Armadas. Aclara que no cree que ese 
aspecto debe mencionarse en el mensaje. :

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea entiende que 
no sería oportuno en este momento. . ]

- Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el Ge- j 
neral PANNULLO expresa que no es que se acuerde ahora el pro-¡ 
blema, sino que hace referencia a lo manifestado por el 3eñoT| 
Almirante CODA, en el sentido de que vale la pena pensar co- s 
mo puede repercutir en las Fuerzas Armadas que se diga que 
van a dialogar con PERON.

- El señor Presidente de la Nación señala que el lo ha dicho 
públicamente y que por otra parte, no existe ninguna pres-
cripción reglamentaria que lo inhiba de hablar con un hombre 
descalificado.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que sin sepa-
rar los tres Comandantes en Jefe,de las Fuerzas Armadas, se-
ría mejor nc ncmbrer tanto a estas en el aspecto del diàlogo, 
aun cuando el resultado sea el mismo. Cree que el Primer Ma-
gistrado no interpretólo que él quiso decir.

4 0

41

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que le parece 
raro que el señor Comandante no haya interpretado lo que él 
ha venido diciendo. Pregunta porque no le hizo esa sugerencia 
la primera vez que dijo en público, que estaba dispuesto a 
hablar con PERON. ‘

I ,- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa; "No lo dije' 
pero estamos en otro nivel. Yo dije las Fuerzas Armadas; no ¡

■ decir acá que las Fuerzas Armadas deben dialogar con PERON, ' 
cuidar ese detalle'.'.

- El señor Presidente de la Nación dispone que el señor SAJON 
lea nuevamente los párrafos relativos al diálogo.
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- Luego de la lectura y de comentar los distintos párrafos, 
queda aclarado que en el proyecto de mensaje no se incluye 
una mención específica del diálogo de las Fuerzas Armadas 
con PERON.

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno su-
giere que el Secretario de Prensa y Difusión continúe con la 
elaboración del mensaje en base a lo discutido hasta el mo-
mento y que, una vez terminado el mismo, presente una copia, 
a cada Comandante en Jefe para un nuevo análisis.

- El señor ^residente de la Nación concuerda con lo expresado. :f

- Se retira el señor SAJON.

Ili!

El señor Ministro del Interior se refiere nuevamente a la 
nota de contestación al doctor CAMPORA. Sugiere no hacer men-
ción a la Junta de Comandantes en Jefe, decir solamente que . .. 
"se consideró innecesario......... ", sin decir quien lo hizo.|[f|

Los señores Comandantes en Jefe coinciden con el Doctor MOR 
ROIG.

u \

Seguidamente comentan aspectos relativos a la persona que 
firmaría la nota en cuestión y si lo haría por disposición í||| 
del señor Presidente de la Nación o como parte de las funcioj:] 
nes que le corresponden; se acuerda que sea según el último 
criterio mencionado.

- Se retira el señor Ministro del Interior.
,  r '.?l- A continuación el señor Presidente de la Nación leo un infor-i

me sobre una entrevista del Ministro del Interior con el Doc 
tor SOLANO LHIA.

I.

Finalizada la lectura, el señor Secretario de Planeamiento 
y Acción de Gobierno señala al señor Presidente de la Nación 
que atento al estado de elaboración del mensaje, no podrá ||
hablar antes de las 22J00 horas. ,1

Comenta luego que requirió al señor Ministro del Interior y j
al Secretario de Prensa y Difusión que se difunda la contes- !

u

I S E C R E T O
If»

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea acepta el teiu 
peramento propuesto. Señala que la compatibilización debe 
hacerse sin tonar como base la apreciación del Ministro,sino 
que la misma sea sólo un elemento más, pero secundario; opi-
na que no tiene la importancia que tienen las realizadas pon

\\ las Fuerzas. Cree que hay que empezar a diferenciar la opi-
\\ nión del Ministro de las opiniones de las Fuerzas, en el seni

tido genuino. .

- El señor Presidente de la Ración y el señor Comandante en 
Jefe de la Armada concuerdan, en general, con el Brigadier 
REY.

i3!
tación a CAMPORA y, al último de los nombrados, que presente i 
cuanto antes el mensaje terminado.

CONTIIHJACIQN DEL T E M  1: SITUACION POLITICA RACIONAL

- Los señores Comandantes en Jefe intercambian ideas respecto 
al procedimiento a seguir para el tratamiento de las aprecia-
ciones de las Fuerzas. El señor Presidente de la Nación su-
giere hacerlo sobre la base de lo expuesto por el señor Mi-
nistro del Interior, mientras que el señor Comandante en Jefe' 
de la Fuerza Aerea propone exponer las de cada Fuerza y luegd 
tratar de realizar una suerte de compatibilización. Señala 
que la de su Comando difiere de la del señor Ministro. |*

' i
Uno de los asesores de los Comandantes en Jefe sugiere efec-' 
tuar para la próxima apreciación, una reunión previa de los 
representantes de las Fuerzas, a fin de compatibilizar ideas.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que sería 
difícil efectuar una compatibilización de las tres aprecia- ,
CiOJTBS.

- El señor Presidente de la Nación y el señor Comandante en Je^ 
fe de la Armada concuerdan en que tal vez convendría dar 24
ó 48 horas a los delegados de las Fuerzas para que efectúen 
una compatibilización y en caso de encontrar aspectos de in-
terés o reecatable de la apreciación del Ministro, el dele-
gado los incluirá o rechazará según la opinión de la Fuerza.
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El Primer Magistrado entiende que el no considerar la apre
ciación del Ministro debe quedar librado a cada Comando.

El señor Comandante en Jefe de la Armada, por su parte, opi
na que puede haber discrepancias, pero que de todos modos es 
un elemento más. ;

 El señor Presidente de la Nación agrega que no tiene ningún 
inconveniente que la Fuerza Aerea no la considere, pero que ' 
para él tiene mucha importancia, por cuanto lo que está en |] 
juego es la suerte del país, no la de las Fuerzas Armadas. 
Cree que el civil, con capacidad y experiencia política,que ' 
aporta elementos de juicio de acuerdo con su sensibilidad, 
no es para despreciar sus opiniones. I

Expresa luego, que SIDE realizó un estudio de inteligencia 
referido exclusivamente al retorno de PERON, el día de la 
fecha.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta a loa de
legados de las Fuerzas si mantuvieron contacto respecto a la' 
apreciación. La respuesta es negativa. ,,

 El señor i^residente de la Nación sugiere que los delegados 
com¿;atibilicen las apreciaciones, en lo posible para el día j  

jueves, y que una copia del trabajo resultante llegue a cada 
Comandante en Jefe, a fin de no tener necesidad de efectuar 
una reunión de Junta para su tratamiento.

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
propone que se reúnan las concordancias y por separado, se  
señalen las posiciones distintas de cada Fuerza, a efectos 
de que se vaya teniendo conciencia, sn el nivel de los Co
mandantes en Jefe, de lo que piensan cada una de otras dos 
Fuerzas.

 ̂ Cree que no es necesario compatibilizar, sino señalar las
coincidencias, unificando la apreciación en esos aspectos. |

A continuación el Brigadier MARTINEZ lee un documento elabo
rado por la SIDE. (Se agrega como Anexo 3 a la presente act;

 Finalizada la lectura, el señor Presidente de la Nación disi

a

I S E C R E T O

pone que dicho informe sea entregado al EMC. . ¡

Seguidamente el Secretario de Planeamiento y Acción de Go
bierno comenta el resultado de la reunión realizada en el 
Ministerio de Defensa en relación al problema de la línea 
de transmisión de la obra de EUTALEUFU, luego de lo cual 
señala que si los señores Comandantes en Jefe están 'de acue 
do, el continuaría con el proceso previsto« I

59

lo

Los señores Comandantes en Jefe aceptan la propuesta formu,, |t 
lada en relación a la línea de transmisión entre FUTALEUIU^j. 
y PUERTO lUDRYlí. ^

Luego de intercambiar otras ideas en relación al tema, la 
Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuell 
ves ■

1° 

2

4

Disponer que los delegados de las Fuerzas en la Comi
sión Coordinadora del Plan Político compatibilicen 
las apreciaciones de la situación política elaboradas 
por cada Comando en Jefe, unificando las coinciden
cias y presentando por separado las discrepancias co
rrespondientes.

Aprobar que en el trabajo indicado en 1°, se tome en 
cuenta o nOr la apreciación elaborada por el señor Mi“ 
nistro del Interior, de acuerdo con el criterio de 
cada Fuerza«

Aprobar que el presente tema sea compatibilisado por 
los delegados de las Fuerzas en la Comisión Coordina
dora del Plan Político antes de que la Junta de Coman
dantes en Jefe lo trate en la reunión semanal que se ' 
realiza a ese efecto*

Tomar conocimiento de la apreciación de la situación 
política expuesta por el señor Ministro del Interior.

Tema 4  IHFCRÌffi DEL ESTALQ I/lAYOK CONJUINTO FJÌLAGIONADO CON EL DESARRQ. 
LLQ DE LAS MEDIDAS DE SLGUHIDAD ACORDADAS CON LOS JEFES LE 
ESTADOS MAYORES G'E HEKALES LE LAS FUÌ::RZAS.

 E1 señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto señala que el
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y 5 9día 6 del corriente, en horas de la mañana, se realizó una
reunión con los Jefes de Estados Mayores Generales para ' 
tratar la directiva a impartir respecto a las medidas a 
adoptar ante el posible retorno de PEKON. Señala que no 
existía una idea común loara el trabajo y que el Jefe del 
Estado Mayor General Naval planteó algunas cuestiones re
lativas al mismo, e incluso las implicancias que el retor
no significa. AA ello se adhirió el representante de la 
Fuerza Aerea. El señor Jefe del Estado Mayor General del 
Ejercito presentó un plan propio de la Fuerza, con dos M 
alternativas; Ro.i o, para el caso que PERON viniera al país, 
y Verde para el caso que lo hiciera a un país limítrofe ff

Agrega que se' trató de compatibilizar las ideas presenta
das, luego de lo cual, por la tarde, se redactó un proyec' 
to, el que hoy se envió a las Fuerzas. Estas formularon 
observaciorjes sólo de forma, salvo Ejército que considera 
que el proyecto carece de bases políticas.

Entiende que el documento no podía contemplar esa cuestiór, 
toda vez que la directiva impartida limitaba el trabajo a; 
la seguridad, para el caso que se concretara la operación 
retorno.

A continuación lee el proyecto de directiva. (Se agrega 
como Anexo A a la presente Acta).

 Durante la lectura se comentan loa siguientes aspectos:

 El señor Presidente de la Nación pregunta si ee analizó 
bien el D1 o D2. El 2do. Jefe del Estado Mayor Conjun
to aclara que sí y que Ejército propuso el D1 porque 
apreció que era suficiente.

 El señor Presidente de la Nación plantea el interroganti 
sobre la posibilidad de adoptar medidas para restringir || 
el empleo de los medios de comunicación msiva.

Cree que convendría tener redactada una orden para el 
Comité Federal de Radiodifusión en ese sentido y pensarci 
además, en que oportunidad habría que hacer* pública esa 
medida. .

} s e c r  è t o
*

El señor Secretario de Planeamiento yy  Acción de Gobierne 
creo que el informe de SIDE puede servir de base. !
Los señores Comandantes en Jefe comentan nuevamente lo | 
referido a la observación de Ejército, acerca de que el ‘ 
proyecto carece de bases políticas.

El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que 
en la primera reunión con los Jefes de Estados Mayores 
Generales se aceptó que las medidas de seguridad deben ; 
apoyar el hecho político según la definición política 
que determine la Junta de Comandantes en Jefe.

El señor Presidente de la Nación propone incluir en est«
documento lo que en esta reunión se concrete.

. i'i
El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que 
podría agregarse como un anexo.

El señor Presidente de la NaCion entiende que en el men
saje se pretende reflejar la aptitud política del go
bierno ante esta noticia.
El señor Comandante en Jefe de la ítieraa Aérea aprueba 
la sugerencia y manifiesta que la decisión política del 
gobierno es no impedir el retorno por las razones que
el señor Presidente de Npción va a expresar er el mei
saje.

El señor Presidente de la Nación considera que de todos',, 
modos conviene incluirlo porque algunos oficiales, por  ̂
distintas causas, no se enterarán.
Con referencia a la directiva en tratamiento, sugiere 
no expresar tan terminantemente que el eventual enfren
tamiento sería cívicomilitar; cree conveniente incluir 
también enfrentamiento entre sectores adversos; es decij 
no descartarlos a estos últimos.

A continuación el señor 2do.Jefe del Estado ¡£ayor Con
junto lee un estudio de Estado Mayor referido al posi
ble lugar de arribo de Perón. (Se agrega como Anexo 5 
a la presente Acta).
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|59
Comentan detalles relativos al tipo de avión a utilizar:; 
autonomía de vuelo, características de la pista necesa
ria, etc.

Finalizada la lectura del proyecto de directiva, el 
señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto lee un informe 
sobre un análisis del hecho político, que afecta a la 
seguridad. (Se agrega como Anexo 6 a la presente Acta).

Recalca luego que es fundamental mantener el secreto so 
bre la Directiva, por cuanto si se conoce algún detalle 
PERON puede acusar al Gobierno de que no viene por las 
restricciones que le imponen.

El señor Presidente de la Nación cree que es muy impor
tante para consolidar el trabajo expuesto, lo decidido | 
por loo Comandantes hace unos momentos y la información 
ob tenida.

40

Considera que todo tiene un límite; es decir, la priori 
dad en las preocupaciones nunca puede llegar a ser el 
proceso político, la prioridad es la cohesión de las 
Fuerzas Armadas. y

f
Pregunta a loa señores Coro&rjdantes en Jefe si comparteri 
su idea.

Los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de:, 
la Armada responden afirmativamente.

El señor Presidente de la Nación entiende que el mensa
je de hoy, en cierta forma, aclara muchas cosas al buen 
entendedor, en relación a lo que la directiva busca.

Considera por ello, que no conviene retener el lanza
miento de la Directiva.

El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto aclara que 
el modo de acción 2 es una maniobra táctica de tipo es
peculativo, lo que se aplicará es el N® 3.

Estima que hay tiempo suficiente para cumplir todas lae 
actividades.

! S E C R E T O 1,

39
El señor Presidente de la Nación considera que el día , 
D debe ser el 14, es decir, el día que sale de aquí el 
avión con los acompañantes.

Ese día hay que pasar a las medidas extremas de seguri
dad*

Los señores Comandantes en Jefe concuerdan con lo mani- 1 
festado. El señor Almirante CODA comenta en aclaración 
a ello, la posibilidad de un paro general, desórdenes, 
etc.

1
El señor Presidente de la Nación lee al señor 2do. Je
fe del Estado Mayor Conjunto la contestación a CÁI«1PÜRA.

El señor Comandante en Jefe de la A m a d a  plantea la po 
sibilidad de que no venga en esta oportunidad y que 
luego se vayan dando las circunstancias para que sí lo 
haga.

En ese caso, pregunta,¿cuáles serían esas circunstan
cias para acordar decirle que venga? ¿Qué habría que 
exigir para que pueda venir? .

El señor Presidente de la Nación no sabe si lo Inter j 
prci>& bien, pero oree que si CALIPCiíA reoponde, aun cuaj. 
do lo duda.

El señor Comandante en Jefe de la Armada presenta la i 
suposición de que no responda.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que si no 
responde, dejarán correr los días y el 14 se ponen en 
ejecución las medidas extremas. Si responde, tendrían 
más elementos de juicio para impartir la Directiva 
oportuna y adecuadamente. Cree que en tanto no haya 
una resolución de parte del peronismo, no se puede dar 
el caso para el Gobierno, de decir; "no viene".

Expresa que haciéndolo aterrizar en los lugares previa 
tos, se le anularía toda pretensión de perturbación.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta qu
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no està seguro de que sea así. Pregunta si para el ca
so de quo CAMPORA no conteste, ni diga nada, se deja
ría venir a PERON de todas manera.

El señor Presidente de la Nación expresa que para el 
sí. Agrega que continúa pensando que no viene.

El señor Comandante en Jefe de la Armada plantea la 
posibilidad de que efectivamente PERON regrese al país

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en ese 
caso se "definiría el partido", terminando con 17 añoj* 
de la actual situación; de lo contrario llegaríamos a 
1 8 , 20 años, siempre igual. :

El señor Comandante en Jefe de la Armada reitera lo 
sugerido en el sentido de que no dicen nada y viene, 
va al lugar que se decida. En ese caso, pregunta,¿qué 
haría el Gobierno?

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea entien | 
de que se aplicaría la Directiva, decidiéndose oportu 
namente quienes son las personas que podrían verlo.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta ¿quj 
pasaría en el país?

El señor Presidente de la Nación aprecia que se contrj 
laría la situación.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta 
que la iniciativa la tiene que tener el Gobierno y 
las Fuerzas Armadas.

El señor Presidente de la Nación opina que se podrá 
controlar la situación, la que será analizada momento 
a momento. Continuando expresa: (textualmente) "lo 
vamos a controlar, pero con la condición de que tene
mos viene muy bien su pregunta que poner nuestros 
ánimos, y también hacia abajo, de que aquí se van a 
definir las cosas; si no se avienen a respetar las 
disposiciones de la autoridad existente, les guste o 
no las condiciones, si no se avienen a eso, vamos a 
proceder". "Si es todo el país el que no se aviene,

L, S E C R E T O ii' ’

será el momento de definir que todo el país se entre
gue a PERON. Yo personalmente no lo voy a hacer"

59

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta 
que debe evitarse la guerra civil, es una responsabi 40 
lidad que tienen los Comandantes en Jefe.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea apre ' 
eia que la preocupación del señor Almirante CODA debe 
ser procesada a medida que se acerque la fecha, por 
cuanto si se estima que la amenaza de perturbación va 
a ser muy grande y que en un momento dado pueda llega; 
a escapar al control de las Fuerzas Armadas y llegar 
a provocar un comienzo de guerra civil, en ese caso 
es preferible evitar el peligro. Considera que se est; 
jugando un poco con fuego.

42_„

El señor Presidente de la Nación cree que si las cir , 
cunstancias no son todo lo positivas o tranquilas que 
fervientemente se desea, lo mismo hay que seguir ade ì 
lante. '

.i

El señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto entiende 
que el punto actual es de no retorno, es decir si 
abiertamente las Fuerzas Ai’madas dicen que no puede•» • fíjO 36  3ÜÜ6 CuiúO xeaCCiOiiaX'ta ± ía ìùtiòtk jJ6xoija.S*
ta a tiaves de las organizaciones subversivas monta
das a través del aparato justicialista.

El señor Presidente de la Nación expresa: (textualmen 
te) "el no nuestro no hay necesidad de decirlo nunca. : 
El no' nuestro va a estar dado, Almirante CODA, en el 
lugar que le fijemos para aterrizaje; en la nota que 
este señor resuelva, dudo, repito, contestar a este 
requerimiento que le hacemos, si lo que nos dice no 
es compatible con nuestra exigencia de Gobierno de ‘ 
mantener el orden, le decimos que cosas no se le van 
a permitir, cuales sí, y otras en que forma; pero que' 
venga, pero a cumplir eso". ,

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta: 
(textualmente) "suponga que conteste: voy allí para 
armar otro 17 de Octubre, ariiiar un lío, ¿que venga 
nomás?
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E1 señor Presidente de la Nación expresa (textualmen
te "nos preparamos". ,

59

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta 
(textualmente) "no se, en este momento........." 40

Señor Presidente de la Nación expresa (textualmente)
"yo hago esta reflexión. Yo no lo hice porque estaba 
incapacitado de hacerlo. Pero los que tomaron la reso. ̂ 
lución que se tomó el 16 de septiembre, me pregunto | H 
si no habrán tenido este mismo tipo de reflexión, y 
las circunstancias eran totalmente opuestas a las 
actuales".

"Para mi no puede haber ninguna duda". .

"Todo estaba en manos de él; las Fuerzas Armadas es
taban en manos de él".

"Aquí incluso, hace poco tiempo, hemos tenido la expe_ 
rienciaJ él pronosticó, alentó, programó el argenti 
nazo del 28 de junio. No pasó nada".

"Del 28 de junio acá podemos habernos desgastados,per 
ticularmente el Presidente puede haberse desgastado, . 
pero, que ha pasado cor él?"

"En Junio, se veía por televisión la acción peyorati
va que hay hoy de PERON, así generalizada? El mismo 
CÁFIERO me lo ha dicho, le llamala atención como se 
trata al peronismo por televisión".

"Eso no se dió hace 3 meses, ni por supuesto se daba 
el 16 de septiembre de 1955"»

 El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta; 
(textualmente)"yo respeto lo que Ud. dice pero "

 Entra el señor SAJON.

 El señor Presidente le pregunta si hay alguna noticia 
o versiones.

 El señor SAJON informa que los diarios confirmai’on el¡

-2

I S E C R E T  O l.|h ’

viaje de CAMPORA a Cordoba. Agrega que se afirma en 
la necesidad de "desarmar la bomba", porque en la ca
lle el unico tema es PERON.

59

El señor SAJON lee el proyecto de mensaje. (Se agrega 4 0  
como Anexo 7 a la presente Acta)

Los señores Comandantes en Jefe aprueban el texto del j 
mensaje.

El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto pregunta 
si la Directiva tratada puede considerarla aprobada.

El señor Presidente de la Nación expresa que desde su 
punto de vista sí y requiere la opinión a los señorea 
Comandantes en Jefe.

 ̂ [
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y el 
señor Comandante en Jefe de la Armada manifiestan su 
acuerdo. . '*1

El señor General BETTI solicita aclaración respecto 
al día D, por cuanto ello afecta la presencia de los 
mandos en Buenos Aires. Señala que la intención era 
que éstos estuvieran presentes en sus destinos el lux ¡| 
nos proxxmo con la nxmcúxva xzupartu.aa, Sjú So api.osa' 
ba en esta reunión*

El señor Presidente de la Nación cree que la resolu
ción no puede ir más allá de una decisión acorde con 
las circunstancias de hoy; es necesario esperar la 
evolución de la situación. Agrega que en cualquier 
momento puede tomar contacto con alguno de los Coman
dantes en Jefe o con el Jefe del Estado Mayor Conjun
to, o el Estado Mayor Conjunto, que trabaja con la 
Central Nacional de Inteligencia, sugiere la conve
niencia de actualizarla, perfeccionarla, ponerla en 
ejecución o lo que convenga.

El señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa 
que por el momento la retendrá en las condiciones 
actuales y oportunamente se harán las modificaciones 
para la fecha definitiva.
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El señor Presidente de la Nación concuerda con lo 
expuesto. '

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la 
Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, 
resuelve ?

1° - Aprobar, en principio, el proyecto de directiva 
relativo a las medidas de seguridad a adoptar 
ante el eventual regreso de PERON a la República 
Argentina.

ALEJANDRO AGUSTIN^-LANUSSE 
Teniente General 

Presidente de la Nación Argentina

i c

11  A;  K
CARLOS'GUIDO NATAL CODA 

Almirante"

A
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¿ A ,

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

OO  ̂̂   IIXX..

EZEQUIEL ALFREDO I¿ÁRTINEE 
Brigadier Mayor 

Secretario
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59
APRECIACION SOBRE LA ACTUALIDAD POLITICA NACIONAL

El análisis del panorama que ofrece el momento político 
del país obligaría -frente a lo complejo de las circunstan-
cias- a repasar ciertos puntos de vista fijados con antela-
ción. Esto resulta necesario para no confundir objetivos que 
son esenciales con las que pueden estimarse simples altcrnati 
vas de un proceso singularmente fluido y distorsionado por muy 
diversos factores. Adem.ás, se hace necesario "repensar" encías 
muy particulares características de algunos protagonistas del 
acontecer político para apreciar todas esas alternativas.-j

t

En este sentido puede ser útil recordar lo que se dijo ha
ce casi un año -Diciembre/71- cuando se señaló "que todo ana-
lisis del cuadro político argentino debe piartir de una premisa j 
fundamental: se trata de un proceso complejo, distor'sionado, 
contradictorio y confuso, con efectos secundarios muy fluidos 
que pueden determinar muchas variantes, algunas previsibles y 
otras imprevisibles". . ,

En ese mismo análisis se caracterizó a Juan Domingo Perón
y a su movimiento político-social, apuntando, entre otros, los
siguientes rasgos: 1) Juan Domingo Perón es esencialm.ente prag- ■ 
mático y egocéntrico. 2) Su "ductibilidad" le permite adecuarse 
a las posiciones más contradictorias. 3) Es mucho más hábil que 
"grande". 4) Su movimiento está instrumentado verticalmeiite pa-
ra responder a vina conducción personalista omnimoda. 5) El jus- 
tioialismo -cuya importancia cuantitativa no puede desconocerse 
al igual que la vigencia de algunas de sus ideas-fuerza- no es, 
sin embargo, intrínsicamente sólido, sin que esto pueda import¿irí 
una subestimación de su consistencia y menos aun de su perdura- ■ 
bilidad. 6) Carece de figuras con relieve propio y autonomía de 
expresión, entre otras razones, porque Juan Domingo Perón ha busj

I  ^cado siempi^e más docilidad que capacidad.-
///
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Pc" todo eso señalábamos entonces, que amoldar el peronis

mo a las normas de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos 
"no resultará seguramente fácil y ha de poner a prueba la capa
cidad del mismo para conducirse orgánicamente y dentro de una 
estructura democrática'.'.

Si la realidad política del país después de cuarenta años 
de falseamiento democrático imponían una solución distinta a 
las hasta aquí ensayadas, con el acuerdo y concurrencia de las 
grandes mayorías populares, se destacaba en ese mismo examen que 
"el gobierno debe asumir una participación directa en las trata 
tivas. La medida de esa participación estará dada por el grado 
de iniciativa, de acción y de inteligencia de los sectores |pol^ 
ticos en su nivel dirigente. A mayor presencia cívica menor pre

40

41

42

sencia del gobierno y viceversa".
En el mes de mayo de este año se expresaba: "Debe persuadir 

se y para ello es necesario que estemos persuadidos que el 25 
de marzo ( ahora el 11 de marzo ) y consecuentemente el 25, de ma 
yo del año próximo constituyen un punto de partida para nuestra 
vida políticoinstitucional. Que no solamente no puede ser una 
continuación de lo que fue antes o después del 28 de junio de 
1966 sino algo svibstancialmente distinto, que marque una real 
transición en nuestras ideas y prácticas políticas, para consoli
dar la democracia moderna, estable y eficiente que anhelamos y 
que necesariamente deberá caracterizarse por su pluralidad y den
tro de ella con mayorías respetuosas y respetadas. Esto se agre
gaba "no debe importar, de ninguna manera, ni el partido único, 
ni la candidatura única, sino el establecimiento de bases firmes 
para una verdadera unión nacional". "Unión nacional que no puede 
ni debe constituirse sobre unanimidades imoosibles, sino sobre m: 
yorías legítimas y al tiempo interpretadas en sus grandes aspira' 
ciones".

Para cerrar esta breve reseña se hace necesario volver al c< 
micnzo,' cuando se decía que las características de nuestro acon
tecer es su fluidez. A prorósito de ello se concluía, en el. enfo
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//que de Hayo de 1972, con estos conceptos: "Este fluir del 
acontecimiento no debe sorprender, en lo posible, al gobierno 
nacional. En circunstancias así, también es norma aquello de 
gobernar es prever. Si los acontecimientos imponen las decisio 
nes al gobierno, no se conduce realmente y también es vei'dad que 
"gobernar es conducir". "Aquí se ha propuesto -subrayábamos- co | 
mo finalidad esencial dentro de un proceso que no se agota en 
esa meta, la institucionalización. El procedimiento para alcan-
zarla con éxito y que tai'nbién ha sido propuesto, es el acuer'do 
nacional. Hay que persistir hasta con obstinación, en ambos pro-
pósitos, que están estrechamente unidos". ' j

Aquel análisis concluía así: "El pueblo debe conocer en 
tiempo y razón las alternativas propuestas. El juego será jlimpio 
y para ello es necesario que sea claro y se practique con reglas 
predeterminadas". "De una cosa podemos estar persuadidos: el 
pueblo ya no puede ser engañado. Por eso -y por todo lo demás- 
no podría nunca recurrirse al fraude. Por eso también debe des- : 
cartarse la proscripción de cualquier sector de pueblo. La solu 
cjiOn tiene que alC'anza.x'Se iiom'auamentfe. Hay que asignarle a la 
palabra todo el valor moral que encierra".-
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que necesariamente deberá caracterizarse por su pluralidad y den
tro de ella con mayorías respetuosas y respetadas. Esto se agre
gaba "no debe importar, de ninguna manera, ni el partido único, 
ni la candidatura única, sino el establecimiento de bases firmes 
para una verdadera unión nacional". "Unión nacional que no puede 
ni debe constituirse sobre unanimidades imoosibles, sino sobre m: 
yorías legítimas y al tiempo interpretadas en sus grandes aspira' 
ciones".

Para cerrar esta breve reseña se hace necesario volver al c< 
micnzo,' cuando se decía que las características de nuestro acon
tecer es su fluidez. A prorósito de ello se concluía, en el. enfo
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//que de Hayo de 1972, con estos conceptos: "Este fluir del 
acontecimiento no debe sorprender, en lo posible, al gobierno 
nacional. En circunstancias así, también es norma aquello de 
gobernar es prever. Si los acontecimientos imponen las decisio 
nes al gobierno, no se conduce realmente y también es vei'dad que 
"gobernar es conducir". "Aquí se ha propuesto -subrayábamos- co | 
mo finalidad esencial dentro de un proceso que no se agota en 
esa meta, la institucionalización. El procedimiento para alcan-
zarla con éxito y que tai'nbién ha sido propuesto, es el acuer'do 
nacional. Hay que persistir hasta con obstinación, en ambos pro-
pósitos, que están estrechamente unidos". ' j

Aquel análisis concluía así: "El pueblo debe conocer en 
tiempo y razón las alternativas propuestas. El juego será jlimpio 
y para ello es necesario que sea claro y se practique con reglas 
predeterminadas". "De una cosa podemos estar persuadidos: el 
pueblo ya no puede ser engañado. Por eso -y por todo lo demás- 
no podría nunca recurrirse al fraude. Por eso también debe des- : 
cartarse la proscripción de cualquier sector de pueblo. La solu 
cjiOn tiene que alC'anza.x'Se iiom'auamentfe. Hay que asignarle a la 
palabra todo el valor moral que encierra".-
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Hecha la introducción que antecede -que procura trazar 

una línea de coherencia en pensamiento y acción- se entrará 
ahora en el examen del panorama político nacional en estos 
primeros días de noviembre, prácticamente a cuatro meses de 
la fecha fijada para las elecciones.

Justicialismo
Organizado como partido político desde el punto de vista 

formal,para ajustarse a las exigencias legales, sigue mostrán 
dose con sus conocidas características de movimiento inorgáni-
co como expresión ideológica y con una conducción personalis-
ta que excede a una simple estructura vertical.

Apai'‘entemente por lo menos -hoy tanto como antes- justi-
I

cialismo o peronismo ^  Perón. En 6l hay que seguir disjtin- 
guiendo al aparato gremial, el nivel político, y la juventud, 
con sus distintas organizaciones o formaciones, de influencia 
creciente dentro del movimiento.

La reciente reestructuración de sus cuadros reflejaría?> 
más un ajuste de la conducción que un cambio. j

Par'a el día de la fecha y con la reunión de su Congreso, .
se preve: 1) Ratificación dcl anuncio del retorno de Juan Do- |i 
Mingo Perón para el 17 de noviembre en curso. 2) Modificación 
de la Carta Orgánica del Fkrtido Justicialista posibilitando la 
elección de los candidatos a la presidencia y vice-presidencia 
de la Nación por el Congreso partidario, sin elección directa 
de los afiliados. 3) Proclamación oficial de la candidatura 
presidencial de Juan Domingo Perón.

Más adelante nos hem.os de detener en la consideración de 
su actual estrategia y sus distintos operativos tácticos y al̂  
ternativas.
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Sigue fiel a si mismo. Esto tanto puede importar elogio 
corno critica a una actitud vinculada con su clásica intran
sigencia, que lo encierra en su propio reducto partidario, 
preservándolo en cierto sentido pero substrayéndolo al mis 
mo tiempo a la realidad nacional, que reclama a veces otras 
actitudes.

En este momento está en buena medida entregado a su pro
ceso interno, con dos líneas bien definidas en sus propios 
matices, sin apreciarse hasta aquí posibilidades de escisión, 
cualquiera sea el resultado de sus comicios. De ese confron 
tamiento, de todas maneras, puede depender en muy buena par
te la actitud final con respecto a su aporte para una solu
ción nacional concertada.

A pesar de las expectativas y tensiones existentes en el 
plano político del país, todo señala que en el Radicalismo no 
puede haber decisiones hasta'después del 26 de noviembre, fe
cha de las elecciones internas. Parece una suerte de abstrae 
ción de la realidad, pero puede ser así.

Una tercera fuerza
No surge todavía bien definida cual puede ser la terce

ra fuerza en el escenario políticoelectoral, que alcance a 
gravitar de manera importante en la consulta popular.

La candidatura Manrique como bien se ha señalado avan 
za en el vacío político que produce por una parte la puja ju.s 
ticialismogobierno y por otra la elección intex"'na del radi
calismo. Hasta ahora no ha logrado concursosde real signi
ficación electoral, dado que los partidos de distrito que apo 
yan esa candidatura son expresiones mínimas y aún las más sig
nificativas constituyen agrupaciones minoritarias en sus res
pectivas provincias. No debe subestimársele, uero tampoco hoy 
podría afirmarse que estamos frente a una candidatura consoli
dada de notable avance.
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dose con sus conocidas características de movimiento inorgáni-
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creciente dentro del movimiento.
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de los afiliados. 3) Proclamación oficial de la candidatura 
presidencial de Juan Domingo Perón.
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Sigue fiel a si mismo. Esto tanto puede importar elogio 
corno critica a una actitud vinculada con su clásica intran
sigencia, que lo encierra en su propio reducto partidario, 
preservándolo en cierto sentido pero substrayéndolo al mis 
mo tiempo a la realidad nacional, que reclama a veces otras 
actitudes.

En este momento está en buena medida entregado a su pro
ceso interno, con dos líneas bien definidas en sus propios 
matices, sin apreciarse hasta aquí posibilidades de escisión, 
cualquiera sea el resultado de sus comicios. De ese confron 
tamiento, de todas maneras, puede depender en muy buena par
te la actitud final con respecto a su aporte para una solu
ción nacional concertada.

A pesar de las expectativas y tensiones existentes en el 
plano político del país, todo señala que en el Radicalismo no 
puede haber decisiones hasta'después del 26 de noviembre, fe
cha de las elecciones internas. Parece una suerte de abstrae 
ción de la realidad, pero puede ser así.

Una tercera fuerza
No surge todavía bien definida cual puede ser la terce

ra fuerza en el escenario políticoelectoral, que alcance a 
gravitar de manera importante en la consulta popular.

La candidatura Manrique como bien se ha señalado avan 
za en el vacío político que produce por una parte la puja ju.s 
ticialismogobierno y por otra la elección intex"'na del radi
calismo. Hasta ahora no ha logrado concursosde real signi
ficación electoral, dado que los partidos de distrito que apo 
yan esa candidatura son expresiones mínimas y aún las más sig
nificativas constituyen agrupaciones minoritarias en sus res
pectivas provincias. No debe subestimársele, uero tampoco hoy 
podría afirmarse que estamos frente a una candidatura consoli
dada de notable avance.
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El nucleamiento federalista, aún no concretado, que podrían 
integrar expresiones neoperonistas fuertes ( Sapag, Durand (?). 
etc.) y núcleos provinciales potencialmente mayoritarios o que 
pueden disputar la mayoría en sus respectivas provincias ( Blo- 
quismo de San Juan orientado por Leopoldo Bravo y Movimiento Po-
pular Provincial de San Luis inspirado por Guillermo Bclgrano 
Rawson ), con más los de vei'tiente frondizista -si no se enrola 
en el apoyo de la candidatura Manrique- ( Amit en La Pampa, Gel-
si en Tucumán, Guzmán en Jujuy, etc. ) y los de origen conserva-
dor, especialmente Mendoza y la confederación demócrata que está 
gestando, podría alcanzar relieve importante -que se acrecenta-
ría con la posible incorporación de la democracia progresista-, 
si además de su fuerza propia sumase una bandera atrayente -que 
lo es la federalista- y una fórmula nacional de volumen. Por a-
hora, todo esto es una hipótesis y muy poco más.

La derecha, cuya expresión más organizada es la Nueva Fuer-
za, no evidencia avances m.ayores en su penetración cívica. Por 
si sola no se muestra suficiente para alcanzar un rol gravitan-
te. Todo parece indicar que Manrique podría ser el intérprete 
de una derecha con inclinaciones populistas. La actitud defini-
tiva de la posible Federación de Partidos Demócratas, inspirada 
por el Partido Demócrata de Mendoza, que incluirla nücl.eos con-
siderables como el Pacto Liberal Autonomista de Corrientes, el 
Partido Demócrata de Córdoba y el Demócrata Liberal de San Luis 
y otras expresiones de San Juan, Salta, La Rioja, etc., podrían 
jugar por esta vía de expresión, si no se conci’'etase cabalmente 
la prevista Alianza Federalista.

El frente de izquierda, sea a través del E.N.A. -con in-
fluencia directa del Partido Comunista-, a través del F.I.P. c 
de un Frente de Centro-Izquierda, que promovería en un caso el 
Partido Intransigente ( candidatura Alende ), el Partido Revo-
lucionario Cristiano ( Sueldo ), UDELPA ( sin personería ), etc 
y en otro la variante recientemente propuesta por el Parcido La 
borista ( Basualdo ) con presunto apoyo de Juan Domingo Peinen,
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//todavía no han alcanzado a concretarse definidamente.
Se trata de alternativas más o menos izquierdistas que 

están al aguardo de su oportunidad según sea el curso de los 
acontecimientos y que especulan con posibles desprendimientos 
del peronismo c con reacciones de los sectores radicalizados 
de distintos agrupamientos partidarios en él caso de concer
tarse un acuerdo nacional. _

MID, PPC. y PCP. '
Estos partidos, que integxan el FRECILINA, exhiben hasta 

aquí una actitud directamente vinculada a la suerte del Frente 
y a la decisión del justicialismo. Están actuando prácticamente 
a la zaga de este en función de satélites. Han per'dido indivi
dualidad y presencia como partidos, si bien, principalmente el 
MID, a través de la gravitación de sus principales figuras(Fron 
diziFrigerio) px'ocuran mantenerse en escena y gravitar en el 
proceso político.
■ Los partidos políticos y las elecciones

A cuatro meses de la fecha fijada para los comicios, a un 
mes pc»r¿icticanonte del plazo para la concreción de alianzas y 
a cuarenta días para la oficialización de las candidaturas, se 
advierte como característica dominante en el quehacer político, 
la desor'ientación, el desconcierto y paralelernante la indeci
sión. Con la excepción del radicalismo, que mueve su máquina 
electoral pesada y firme a la vez las demás expresiones de 
la vida política nacional siguen pendientes de alguna actitud 
extraña o de hechos que ellos mismos no parecen pz^eocupados o 
con capacidad para generai*.

Un mes atrás la situa.ción de los partidos no estaba más 
definida que hoy, por cielito, pero la confianza en el acto e
lectoral era m.ayor. Esta sensación parece haber prácticamente 
paralizado el quehacer específico de la mayor parte de las 
fuerzas políticas.
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quismo de San Juan orientado por Leopoldo Bravo y Movimiento Po-
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en el apoyo de la candidatura Manrique- ( Amit en La Pampa, Gel-
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si además de su fuerza propia sumase una bandera atrayente -que 
lo es la federalista- y una fórmula nacional de volumen. Por a-
hora, todo esto es una hipótesis y muy poco más.

La derecha, cuya expresión más organizada es la Nueva Fuer-
za, no evidencia avances m.ayores en su penetración cívica. Por 
si sola no se muestra suficiente para alcanzar un rol gravitan-
te. Todo parece indicar que Manrique podría ser el intérprete 
de una derecha con inclinaciones populistas. La actitud defini-
tiva de la posible Federación de Partidos Demócratas, inspirada 
por el Partido Demócrata de Mendoza, que incluirla nücl.eos con-
siderables como el Pacto Liberal Autonomista de Corrientes, el 
Partido Demócrata de Córdoba y el Demócrata Liberal de San Luis 
y otras expresiones de San Juan, Salta, La Rioja, etc., podrían 
jugar por esta vía de expresión, si no se conci’'etase cabalmente 
la prevista Alianza Federalista.

El frente de izquierda, sea a través del E.N.A. -con in-
fluencia directa del Partido Comunista-, a través del F.I.P. c 
de un Frente de Centro-Izquierda, que promovería en un caso el 
Partido Intransigente ( candidatura Alende ), el Partido Revo-
lucionario Cristiano ( Sueldo ), UDELPA ( sin personería ), etc 
y en otro la variante recientemente propuesta por el Parcido La 
borista ( Basualdo ) con presunto apoyo de Juan Domingo Peinen,

///

40

41

S E C R E T O
e*

dd ee//   oo dd iiiiàà

 

«

/
l

i ù
i l

\ l  f

M

eennoo rrii

//todavía no han alcanzado a concretarse definidamente.
Se trata de alternativas más o menos izquierdistas que 

están al aguardo de su oportunidad según sea el curso de los 
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del peronismo c con reacciones de los sectores radicalizados 
de distintos agrupamientos partidarios en él caso de concer
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a cuarenta días para la oficialización de las candidaturas, se 
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electoral pesada y firme a la vez las demás expresiones de 
la vida política nacional siguen pendientes de alguna actitud 
extraña o de hechos que ellos mismos no parecen pz^eocupados o 
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Un mes atrás la situa.ción de los partidos no estaba más 
definida que hoy, por cielito, pero la confianza en el acto e
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E1 operativo retorno
Al justicialismo -tanto o menos todavía que a otras ex-

presiones políticas- no parece interesarle las elecciones sino 
como un pretexto de lucha y como simple medio para acceder al 
poder, si no pueden conquistarlo por otros medios.

Ha estado -y podría suponerse que todavía lo está- m.ás pre_ 
ocupado en la búsqueda de un "golpe" que por la elección.

Todo se mueve, se orquesta y se imagina en torno a Perón.
De una manera que resulta chocante para muchos, principalmen-
te para quienes no son sus p^artidarios. Pero al mismo tiempo 
es posible detectar entre estos un cansancio espiritual y una 
suerte de fatiga moral con relación al personaje, sus m.ovimicn 
tos y sus intenciones. El peronista de buena fe, el que se riue 
ve al ritmo de una adhesión sentimental, que es en muchos ca 
sos nuestro hombre del común, en la medida que razona y reflexic 
na entra en un cono de dvidas.

Mientras tanto, el oper’ativo retorno que en un momento pu-
do suponei’se que era una m.aniobra diversionista o una táctica 
negociadora o una forma de provocar la "derrota" del gobierno, 
a medida que han avanzado los días se advierte que también pue 
de ser un objetivo mucho más concreto e inmediato: la toma del 
poder, mediante un nuevo "17 de octubre"; desde luego con ca-
racterísticas distintas y sin descartar los episodios cruen-
tos necesarios para alcanzar el propósito.

Es cierto que las circunstancias son muy distintas a las 
de 19U5 y que no cuenta con el apoyo activo de la estructura 
gubernamental ni la actitud pasiva de las FF. AA., como ocurrió 
entoncep. Pero debe admitirse en este análisis, que si en oc-
tubre de 19M5 era la figura nueva y joven que aparecía como 
una esperanza para muclios , hoy es el mito, el líder carismáti 
co, añ'orado por muchos, desconocido por otros y aceptado por
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sus partidarios como factor emocional aglutinante o como el 59
abanderado que les permitirá alcanzar o escalar posiciones.
Cuenta además con sectores juveniles organizados que de
ben subestimarse y con algunas "formaciones" cuya fuerza y 
adiestramiento para determinados objetivos "caotistas" tampo 
co sería prudente olvidar.

Esta intención disfrazada de misión de paz que podría 
tener el retorno de Perón, es posible atribuirla al sector 
más ortodoxo y radicalizado del peronismo, encabezado, sin 
duda, por la juventud y acompañados por una suerte de "cama
radas de ruta" o "idiotas útiles".

La estructura gremial no acompañaría, en un primer momen
to, este intento o proyecto, pero no habría que zzechazar la 
posibilidad de una apoyatura simbólica que también podría ser 
muy concreta y coadyuvante. Poí-> ejemplo: un paro de activida
des en homenaje al líder que retorna.

La estructura política, que constituye la vieja guardia, 
no aparece muy proclive a una aventura de este tipo. Segura
mente no la apoyaría en frío, razonadamente. También es posi f 
ble que no se le pida mayor apoyo. EmocionaImrnte según ol , 
curso de los acontecimientos no podría substraerse al clima ■ 
que se trataría de provocar. !

Esta hipótesis seguramente muy bien analizada y evalúa f 
da en los niveles correspondientes dentro del gcbierno de las j' 
FF.AA. puede adquirir características más graves en la medi /| 
da que se instrumentara orquestadamente en los grandes centros | 
del interior y aún en otros de mediana y pequeña importancia, 
que obligaría a la dispersión de fuerzas para la prevención y 
eventual represión,

l<a apreciación a nivel,político de esta posibilidad per
suade la necesidad de "desmontar" el opei’ativo antes de que 
se pueda poner en marcha. En movimiento sería muy difícil con
trolarlo y las consecuencias tan graves corno imprevisibles.
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poder, si no pueden conquistarlo por otros medios.

Ha estado -y podría suponerse que todavía lo está- m.ás pre_ 
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tos y sus intenciones. El peronista de buena fe, el que se riue 
ve al ritmo de una adhesión sentimental, que es en muchos ca 
sos nuestro hombre del común, en la medida que razona y reflexic 
na entra en un cono de dvidas.

Mientras tanto, el oper’ativo retorno que en un momento pu-
do suponei’se que era una m.aniobra diversionista o una táctica 
negociadora o una forma de provocar la "derrota" del gobierno, 
a medida que han avanzado los días se advierte que también pue 
de ser un objetivo mucho más concreto e inmediato: la toma del 
poder, mediante un nuevo "17 de octubre"; desde luego con ca-
racterísticas distintas y sin descartar los episodios cruen-
tos necesarios para alcanzar el propósito.

Es cierto que las circunstancias son muy distintas a las 
de 19U5 y que no cuenta con el apoyo activo de la estructura 
gubernamental ni la actitud pasiva de las FF. AA., como ocurrió 
entoncep. Pero debe admitirse en este análisis, que si en oc-
tubre de 19M5 era la figura nueva y joven que aparecía como 
una esperanza para muclios , hoy es el mito, el líder carismáti 
co, añ'orado por muchos, desconocido por otros y aceptado por
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sus partidarios como factor emocional aglutinante o como el 59
abanderado que les permitirá alcanzar o escalar posiciones.
Cuenta además con sectores juveniles organizados que de
ben subestimarse y con algunas "formaciones" cuya fuerza y 
adiestramiento para determinados objetivos "caotistas" tampo 
co sería prudente olvidar.

Esta intención disfrazada de misión de paz que podría 
tener el retorno de Perón, es posible atribuirla al sector 
más ortodoxo y radicalizado del peronismo, encabezado, sin 
duda, por la juventud y acompañados por una suerte de "cama
radas de ruta" o "idiotas útiles".

La estructura gremial no acompañaría, en un primer momen
to, este intento o proyecto, pero no habría que zzechazar la 
posibilidad de una apoyatura simbólica que también podría ser 
muy concreta y coadyuvante. Poí-> ejemplo: un paro de activida
des en homenaje al líder que retorna.

La estructura política, que constituye la vieja guardia, 
no aparece muy proclive a una aventura de este tipo. Segura
mente no la apoyaría en frío, razonadamente. También es posi f 
ble que no se le pida mayor apoyo. EmocionaImrnte según ol , 
curso de los acontecimientos no podría substraerse al clima ■ 
que se trataría de provocar. !

Esta hipótesis seguramente muy bien analizada y evalúa f 
da en los niveles correspondientes dentro del gcbierno de las j' 
FF.AA. puede adquirir características más graves en la medi /| 
da que se instrumentara orquestadamente en los grandes centros | 
del interior y aún en otros de mediana y pequeña importancia, 
que obligaría a la dispersión de fuerzas para la prevención y 
eventual represión,

l<a apreciación a nivel,político de esta posibilidad per
suade la necesidad de "desmontar" el opei’ativo antes de que 
se pueda poner en marcha. En movimiento sería muy difícil con
trolarlo y las consecuencias tan graves corno imprevisibles.
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- IV - 59
La posibilidad negociadora ■ '
Entre tanto el proceso debe seguir. Los objetivos funda-

mentales siguen siendo los mismos: pacificación, institucio-
nalización, transformación. Mientras exista una posibilidad 
para alcanzarlos no deben ahorrarse esfuerzos para ese fin 
esencial. Y la vía no puede ser otra que la del acuerdo, la 
coincidencia, el entendimiento o el compromiso a nivel na-
cional que permita alcanzar una solución con grandeza. Esa 
actitud interpretativa del anhelo generalizado de nuestro 
pueblo tendría su mejor y más segura expresión mediante la 
definición de un programa comvln para un gobiei’no de unión na 
cional.

Debe mantenerse abierta, en todo momento, la posibili-
dad negociadora, en la mejor acepción del vocablo, mediante 
el diálogo franco que lleve a las necesarias aproximaciones 
a los objetivos del país, que por eso mismo son de todos.

En esa actitud no debe haber excluidos -mientras se man 
tenga clara la adhesión a la nacionalidad- ni exclusivismos 
que en sí mismos son ya excluyentes.

Quede dicho entonces, en esta apreciación, que la dis-
posición del gobierno para el diálogo y el acuerdo debe man-
tenerse firmemente. Quede as im ism o  ratificado que esa vocación 
comprendo también conversar y acordar, si es posible, con el 
justicialismo. Va de suyo, que siempre preservando los inex-
cusables presupuestos de la dignidad en todo trato.

Como quiera que queda muy poco margen operativo, tanto po 
el tiempo como por las circunstancias,el gobierno no debe d e -
morar sus propias actitudes-, definirlas y anunciarlas. En su 
caso imp-ulsarlas, promcver-las y si finalmente corresponde, im-
ponerlas . . I

Las tareas que actualmente se cumplen, para definir bases 
program.áticas, deben concretarse y ofrecerse en plazos razona-
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bles para su vial)ilizaci5n. Puede estimai’se que al. 30 de no
viembre en curso,esas bases perfeccionadas por la posible y 
conveniente participación de l=>s expresiones políticas debe
rían transformarse en el punto de partida definitivo para la 
coincidencia buscada.

Paralelamente con esa tarea^deberá realizarse otra toda
vía más difícil, que es la de persuadir, aproximar, eliminar 
obstáculos y facilitar caminos de comprensión entre los ar
gentinos. Ya a esta altura del acontecer puede estimarse que 
ha llegado el momento de recurrir inclusive a las más a],tas 
instancias para contribuir a abrir esos caminos.

También en form.a paralela, simultánea o sucesiva, debe 
prever'se la elaboración no solamente de las normas de proced^ 
miento para alcanzar el posible acuerdo, sino también las for 
mas adecuadas para que tenga la más justa y conveniente inter
pretación en el futuro gobiei^no constitucional.
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a los objetivos del país, que por eso mismo son de todos.

En esa actitud no debe haber excluidos -mientras se man 
tenga clara la adhesión a la nacionalidad- ni exclusivismos 
que en sí mismos son ya excluyentes.

Quede dicho entonces, en esta apreciación, que la dis-
posición del gobierno para el diálogo y el acuerdo debe man-
tenerse firmemente. Quede as im ism o  ratificado que esa vocación 
comprendo también conversar y acordar, si es posible, con el 
justicialismo. Va de suyo, que siempre preservando los inex-
cusables presupuestos de la dignidad en todo trato.

Como quiera que queda muy poco margen operativo, tanto po 
el tiempo como por las circunstancias,el gobierno no debe d e -
morar sus propias actitudes-, definirlas y anunciarlas. En su 
caso imp-ulsarlas, promcver-las y si finalmente corresponde, im-
ponerlas . . I

Las tareas que actualmente se cumplen, para definir bases 
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bles para su vial)ilizaci5n. Puede estimai’se que al. 30 de no
viembre en curso,esas bases perfeccionadas por la posible y 
conveniente participación de l=>s expresiones políticas debe
rían transformarse en el punto de partida definitivo para la 
coincidencia buscada.

Paralelamente con esa tarea^deberá realizarse otra toda
vía más difícil, que es la de persuadir, aproximar, eliminar 
obstáculos y facilitar caminos de comprensión entre los ar
gentinos. Ya a esta altura del acontecer puede estimarse que 
ha llegado el momento de recurrir inclusive a las más a],tas 
instancias para contribuir a abrir esos caminos.

También en form.a paralela, simultánea o sucesiva, debe 
prever'se la elaboración no solamente de las normas de proced^ 
miento para alcanzar el posible acuerdo, sino también las for 
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Los próximos quince días ’
Todo tiende a confirmar una impresión ya prevista y gene

ralizada: los próximos quince días serán realmente decisivos 
y han de marcar o generar episodios de tracendencia para la 
vida de la República.

Esto resulta claro a poco que se mire con realismo el cua 
dro que nos circunda y se detenga el examen en las muy peculia. 
res circunstancias que estamos atravesando.

No resulta fácil hacer un pronóstico responsable. Pero si 
tenemos presente que "gobernar es prever" y que también "go
bernar es conducir", de la actitud del gobierno dependerá, en 
gran medida, el curso mismo de los acontecimientos en cuanto 
sean previsibles y controlables. Si el gobierno mantiene su 
firmeza y su serenidad, si transmite confianza en sus propias 
fuerzas y seguridad en sus objetivos, dominará sin duda la si
tuación. y hará prevalece!^ su honrado propósito de darle al pai:, 
una solución que supere las estrechas concepciones parciali
zantes .

Es de prever que en estos próximos quince días el justici. 
lismo pondrá en juego todos sus recursos. Es tanto como de
cir su fuerza y su imaginación. Si esa fuerza se canaliZct pa
ra la paz , en buqna hora; se habrá avanzado positivamente ha
cia el objetivo. Si esa fuerza se canaliza en otro sentido, ha, 
brá que desbaratarla con la energía que sea necesaria. De toda 
maneras se ganará terreno en el campo de las definiciones.

El radicalismo seguirá su proceso interne. No podra es
capar, seguramente, a la repercusión de sucesos previsibles y ■ 
es posible que, por mucho que trate de evitarlo, también ten
ga que definirse para poner o no su causa al servicio del paísj 
y por encima de la parcialidad.

Las demás fuerzas también tendrán que alinearse y la al
ternativa no podrá medirse en el pequeño cálculo. Utilizando 
una expresión actualizada: tendrán que jugarse. Conjunto de 
pequeñas fuerzas, sus decisiones estarán fuertemente influidas'
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por las actitudes de los verdaderamente protagonistas. Si el 
rol principal lo juega el gobierno y con acierto, es muy po
sible que la respuesta sea, en la mayoría de los casos, posi
tiva para la solución propuesta.

Aquí puede plantearse un último interrogante: Si a pesar 
de todos los esfuerzos la actitud de las fuerzas políticas fue 
se negativa, qué hacer frente a la perentoriedad de los plazos 
y de las circunstancias? .

Agotar entonces la última posibilidad a favor de la paci
ficación y de la institucionalización. Habría llegado la dra
mática alternativa presupuesta en el informe del mes de mayo 
y si en verdad el pueblo es quien tiene la soberanía de la vo
luntad nacional, tendrá que ser consultado para la opción de
finitiva: solución acordada para las elecciones o postergación \ 
de las elecciones.

Debe preverse aue esta decisión debería analizarla

59

>3
I !

y toma ¡[ .
la en su caso el gobierno no más allá del l°de diciembre o tal 
vez entre ese día y el 5 del mismo mes. La consulta plebisci^ 
to debería preverse para el 10 o el 17 de diciembre. Con los

• I

padroTiCS provisorios ya oxistentcc y un procedimiento adhoo oi. 
posible realizarlo desde el punto de vista de su factibilidad [ 
material. I f

Habrá que tener presente, de todas maneras, que sería una:
experiencia inédita en la República Argentina. Esto importa ve;
tajas y desventajas. También debe atenderse a las muy particul
res características del caso, que impondría llamar tanto a la;
reflexión como al sentimiento de la ciudadanía. La opción tend|
a que darse en términos verdaderamente dramáticos y siempre, ■
quien la promueve,en suprema apelación al pueblo„es para ayuda'!■ ' (
a prevalecer una idea. Esa idea tiene que ser una ideafuerza ; 
tanto como una idea moral. Es decir, debe jugarse pensando nac 
más, ni nada menos, que en el propio destino de la nación.
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P R E A M B U L O :  '

Con la  común vo luntad de r e a l i z a r  la  f i l o s o f í a  b á s ic a  de n u e s t r o  s i s t e  

m a  in s t i tu c io n a l  en una e m p r e s a  t r a n s f o r m a d o r a  a l  s e r v i c i o  de l  h o m b r e  y  

de l  p a í s ,  r e i t e r a n d o  n u e s t r a  inq u e b ra n ta b le  fe en la d e m o c r a c i a ,  y  con el  

objeto  de f o r t a l e c e r  la  unidad de la  N ac ión ,  a s e g u r a r  la  e s ta b i l id a d  de l a s  

in s t i tu c io n e s ,  e s t a b l e c e r  un o rd en  s o c ia l  ju s t o ,  p r e s e r v a r  lo s  d e r e c h o s  y  

l a  dignidad de l  c iudadano,  g a r a n t i z a r  la  independencia  de d e c i s ió n  en los  

a s p e c t o s  e c o n ó m ic o s ,  p o l í t i c o s ,  c u l t u r a l e s  y m i l i t a r e s ,  c o n s o l id a r  lo s  vííi 

c u los  in te rn a c i  onal es  v  en n a r t i r n l a n  ren  la s P.epúblic?.s h e r m a n a s  de l  con-' 

t i r e n t e ,  r e a f i r m a n d o  el p r in c ip io  de la  a u to d e te rm in a c ió n  de lo s  pu eb los .

II

■2

LOS PARTIDOS POLITICOS, EN EL GOBIERNO Y DESDE LA OPOSICION,  

Y L A S  F U E R Z A S  A R M A D A S.A C U E R D A N  SOLEMNEMENTE EL C O M P R O 

MISO DE R E S P E T A R  Y HACER C U M P L IR ,  COMO P R E SU PU E STO  ESEN

C IA L  P A R A  LA CONVIVENCIA DE TODOS LOS ARGENTINOS, L A S  SIGUII 

TES:

B A S E S

1 -  D a r  e fe c t iv id a d  a l a s  r e g l a s  de juego  de la  d e m o c r a c i a  que a s e g u re n  

a l a s  m a y o r í a s  e l  d e r e c h o  a g o b e r n a r ,  y a l a s  m i n o r í a s  e l  d e re c h o  a 

d i s e n t i r  y e j e r c e r  e l  c o n t r o l  so b re  a q u é l l a s ,  d e n t ro  de l  i iaarco de la

2 . -
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S E C R E T O ; I

c o n v iv e n c ia  in s t i tu c io n a l  e n t re  unas  y o t r a s .

G a r a n t i z a r  la  igualdad r e a l  de oportu n ida des  que p o s ib i l i t e  a cada in 

div iduo  el  d e s a r r o l l o  de su p e r s o n a l id a d  y lo  l i b e r e  de l  t e m o r  f r e n t e  

a toda f o r m a  de o p r e s ió n .

Ni l a s  m a y o r í a s  g o b e r n a n te s ,  ni  grupo  o p e r s o n a  a lguna podrán  s u p r i 

m i r  l a s  l i b e r t a d e s  y  lo s  d e r e c h o s  c o n s a g r a d o s  po r  la  C onst i tuc ión  Na. 

c io n a l .

40

4.

A f i a n z a r  la  independenc ia  de la  j u s t i c i a  y la  v ig e n c ia  de p r o c e d i m i e n 

tos  ex p ed i t ivos  que hagan e f e c t iv o  el  e j e r c i c i o  pleno de lo s  d e r e c h o s  

h u m a n o s .

A s e g u r a r  e l  m a n te n im ie n to  de la  paz y  e l  o rd en  públ ico  c o n t ra  la a c 

ción s u b v e r s i v a ,  e l  t e r r o r i s m o  y  todo e x t r e m i s m o  que,  ba jo  cualqum  

r a  de sus  m a n i f e s t a c i o n e s ,  u t i l i c e  o a u s p ic ie  el e m pleo  de la  v io l e n c ia  

p a r a  t r a n s f o r m a r  el  o rd en  j u r í d i c o  o l l e g a r  a l  po d e r .  A e s o s  f in e s  se 

i m p l e m e n t a r á n  a decu ados  in s t r u m e n t o s  l e g a l e s .

F a c i l i t a r  el a c c e s o  sin t r a b a s  de todos lo s  s e c t o r e s  a lo s  m e d io s  o f i 

c i a l e s  de co m u n ica c ión  m a s i v a  y  a l a s  fu en tes  de i n f o r m a c i ó n ,  asegu  

r a n d o  la  exact i tud  de e s ta  ú l t im a  y p r e s e r v a n d o  e l  d e re c h o  a la  int irni  

dad.

R e c o n o c e r  que lo s  p a r t id o s  p o l í t ic o s  son c a n a le s  in s u s t i tu ib le s  de la  p> 

t ic ip a c ió n  po l í t ica  de l  pueblo en el  m á s  a l to  n iv e l  de la  d e c i s ió n .  Tal  

p a r t i c i p a c i ó n  se c o m p le m e n t a r á  con la  s e c t o r i a l ,  que nunca puede sup; 

a la  p r i m e r a  p e r o  si  a m p l i a r l a  y e n r i q u e c e r l a .

L o s  C o n s e jo s  E c o n ó m ic o - ,S o c ia le s  c o n fo rm a n  un m od e lo  t íp ico  de esa  

c o m p le m e n ta c ió n  s e c t o r i a l .
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P R E A M B U L O :  '

Con la  común vo luntad de r e a l i z a r  la  f i l o s o f í a  b á s ic a  de n u e s t r o  s i s t e  

m a  in s t i tu c io n a l  en una e m p r e s a  t r a n s f o r m a d o r a  a l  s e r v i c i o  de l  h o m b r e  y  

de l  p a í s ,  r e i t e r a n d o  n u e s t r a  inq u e b ra n ta b le  fe en la d e m o c r a c i a ,  y  con el  

objeto  de f o r t a l e c e r  la  unidad de la  N ac ión ,  a s e g u r a r  la  e s ta b i l id a d  de l a s  

in s t i tu c io n e s ,  e s t a b l e c e r  un o rd en  s o c ia l  ju s t o ,  p r e s e r v a r  lo s  d e r e c h o s  y  

l a  dignidad de l  c iudadano,  g a r a n t i z a r  la  independencia  de d e c i s ió n  en los  

a s p e c t o s  e c o n ó m ic o s ,  p o l í t i c o s ,  c u l t u r a l e s  y m i l i t a r e s ,  c o n s o l id a r  lo s  vííi 

c u los  in te rn a c i  onal es  v  en n a r t i r n l a n  ren  la s P.epúblic?.s h e r m a n a s  de l  con-' 

t i r e n t e ,  r e a f i r m a n d o  el p r in c ip io  de la  a u to d e te rm in a c ió n  de lo s  pu eb los .
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LOS PARTIDOS POLITICOS, EN EL GOBIERNO Y DESDE LA OPOSICION,  

Y L A S  F U E R Z A S  A R M A D A S.A C U E R D A N  SOLEMNEMENTE EL C O M P R O 

MISO DE R E S P E T A R  Y HACER C U M P L IR ,  COMO P R E SU PU E STO  ESEN

C IA L  P A R A  LA CONVIVENCIA DE TODOS LOS ARGENTINOS, L A S  SIGUII 

TES:

B A S E S

1 -  D a r  e fe c t iv id a d  a l a s  r e g l a s  de juego  de la  d e m o c r a c i a  que a s e g u re n  

a l a s  m a y o r í a s  e l  d e r e c h o  a g o b e r n a r ,  y a l a s  m i n o r í a s  e l  d e re c h o  a 

d i s e n t i r  y e j e r c e r  e l  c o n t r o l  so b re  a q u é l l a s ,  d e n t ro  de l  i iaarco de la

2 . -
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c o n v iv e n c ia  in s t i tu c io n a l  e n t re  unas  y o t r a s .

G a r a n t i z a r  la  igualdad r e a l  de oportu n ida des  que p o s ib i l i t e  a cada in 

div iduo  el  d e s a r r o l l o  de su p e r s o n a l id a d  y lo  l i b e r e  de l  t e m o r  f r e n t e  

a toda f o r m a  de o p r e s ió n .

Ni l a s  m a y o r í a s  g o b e r n a n te s ,  ni  grupo  o p e r s o n a  a lguna podrán  s u p r i 

m i r  l a s  l i b e r t a d e s  y  lo s  d e r e c h o s  c o n s a g r a d o s  po r  la  C onst i tuc ión  Na. 

c io n a l .
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A f i a n z a r  la  independenc ia  de la  j u s t i c i a  y la  v ig e n c ia  de p r o c e d i m i e n 
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h u m a n o s .

A s e g u r a r  e l  m a n te n im ie n to  de la  paz y  e l  o rd en  públ ico  c o n t ra  la a c 
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dad.

R e c o n o c e r  que lo s  p a r t id o s  p o l í t ic o s  son c a n a le s  in s u s t i tu ib le s  de la  p> 

t i c ip a c ió n  po l í t ica  de l  pueblo en el  m á s  a l to  n iv e l  de la  d e c i s ió n .  Tal  

p a r t i c i p a c i ó n  se c o m p le m e n t a r á  con la  s e c t o r i a l ,  que nunca puede sup; 

a la  p r i m e r a  p e r o  si  a m p l i a r l a  y e n r i q u e c e r l a .

L o s  C o n s e jo s  E c o n ó m ic o - ,S o c ia le s  c o n fo rm a n  un m od e lo  t íp ico  de esa  

c o m p le m e n ta c ió n  s e c t o r i a l .
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n a c io n a l  a s ig n á n d o le s  a cada una de e l l a s  r e p r e s e n t a c i ó n  m i n i s t e r i a l  y ,  

a t r a v é s  de lo s  o r g a n i s m o s  e s p e c i a l e s ,  en el  p la n e a m ie n to  d e l  d e s a r r ^  

l i o  y  s e g u r i d a d .

8 .  E l  r é g i m e n  f e d e r a l  y la  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  d e l  poder  cons t i tu yen  una g^ 

r a n t i a  e s e n c ia l  de la  d e m o c r a c i a .  P o r  tanto ,  se  r e a l i z a r á  su r e p la n te o  

profundo p a r a  l o g r a r  e l  a s c e n s o  a r m ó n i c o  de l  p a ís .  F o r t a l e c e r  e l  r é g i 

m e n  m u n ic ip a l .

9. E j e r c e r  en plenitud la  s o b e ra n ía  n a c io n a l  y c o n s o l id a r  la  unión de los  

a r g e n t i n o s ,  c o m o  e l  m e j o r  dique de contención c o n t ra  c u a lq u ie r  f o r m a  

d e ; p e n e t r a c i ó n  de lo s  m o n o p o l io s  o e m p r e s a s  m u l t in a c io n a l e s  u o t ra  

m a n i f e s ta c i ó n  que c o m p r o m e t a  la  au tonom ía  de d e c i s ió n .

1 0 .  P r a c t i c a r  una po l í t ic a  e x t e r i o r  independiente  que no r e c o n o z c a  la  e x i s 

ten c ia  de b a r r e r a s  iden lóg iraR  y  t ienda a la  in te g r a c ió n  l a t i n o a m e r i c a n  

P r o p u g n a r  p a r a  e l lo  la  r e v i s i ó n  de l a s  p o l í t i c a s  que sus ten tan  lo s  orca)  

n i s m o s  i n t e r n a c i o n a l e s  en la  m ed id a  en que é s t a s  no r esp on da n  a una  

r e a l i d a d  de l  mundo ac tu a l .

L o g r a r  que p r e v a l e z c a  p e rm a n e n t e m e n t e  el  i n t e r é s  n a c io n a l .  '

1 1 .  A c e l e r a r  el  d e s a r r o l l o  e c o n ó m ic o ,  que d e b e r á  e s t a r  a l  s e r v i c i o  de l  

h o m b r e .  A s e g u r a r  e l  i n c r e m e n t o  de l  s a l a r i o  r e a l ,  e l  p leno e m p le o  y 

una j u s t a  d i s t r ib u c ió n  de la  r i q u e z a .

E s t a b l e c e r  la  a tención  m é d ic a  p r e v e n t i v a  y c u r a t i v a  p a r a  toda la  poblc 

ción y p e r f e c c i o n a r  e l  s i s t e m a  de s eg ur ida d  s o c ia l  con p a r t i c ip a c ió n  d 

l a s  o r g a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s  y e m p r e s a r i o s .

/ i
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1 2 .  P r o m o v e r  la  im pla ntac ión  de i n d u s t r i a s  de b a s e  con el  apc

m e n t a l  de l  a h o r r o  na c ion a l  y p a r t i c ip a c ió n  d e l  ca p i ta l  e x t e r n o ,  en aq u ¿  

l i a s  á r e a s  donde su r a d ic a c ió n  no l im i te  la  au tonom ía  de d e c i s ió n  ni

d e s p la c e  a l a s  e m p r e s a s  n a c io n a l e s .

1 3 .  I m p u l s a r  una p o l í t ic a  a g r e s i v a  de e x p o r ta c io n e s  e i m p l e m e n t a r  lo s  m ^  

c a n i s m o s  que p e rm i ta n  que el  c o m e r c i o  e x t e r i o r  se c o n v ie r ta  en uno d< 

l o s  f a c t o r e s  d e c i s i v o s  de l  c r e c i m ie n t o  de la  e conom ía  n a c io n a l .  ^

1 4 .  R e a l i z a r  una po l í t ica  a g r a r i a  que,  i n c o r p o ra n d o  lo s  a v a n c e s  de la  t e e - '  

no log ía  , p o s ib i l i t e  que la  exp lo tac ión  a g r o p e c u a r i a  se t r a n s f o r m e  en ur  

m o d e r n a  i n d u s t r i a  p ro d u c to ra  de c a r n e s  y g r a n o s .  A e s o s  f in es  l a s  ti_e 

r r a s  i n c u l t a s ,  f i s c a l e s  y p r i v a d a s ,  se i n t e g r a r á n  a la  p ro d u cc ión .

1 5 .  C o n s o l id a r  l a s  o rg a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s ,  e m p r e s a r i o s  y  p r o fe s i j  

n a le s .

1 6 .  TmnnlKar el d e s a r r o l l o  de la  c u l tu r a ,  a s e g u ra n d o  el a c c e s o  a e l l a  en fq  

m a  ig u a l i t a r i a  y  c o o r d i n a r  el de.se.nvo]vimi ento de la enseñanza  y  la i j i - 

v e s t ig a c ió n  de a c u e r d o  con l a s  n e c e s id a d e s  de l  país  y  lo s  r e q u e r im ie i i  

tos  de l a s  r e g i o n e s .  La c r e a c i ó n  de una tecno log ía  na c ion a l  es de p r i 

m o r d i a l  i m p o r t a n c i a .  ' .

C o n s a g r a r  e l  co g ob ie rn o  en l a s  U n iv e r s id a d e s  con a m p l ia  p a r t i c ip a c ió ;  

de lo s  s e c t o r e s  que l a s  componen.
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n a c io n a l  a s ig n á n d o le s  a cada una de e l l a s  r e p r e s e n t a c i ó n  m i n i s t e r i a l  y ,  

a t r a v é s  de lo s  o r g a n i s m o s  e s p e c i a l e s ,  en el  p la n e a m ie n to  d e l  d e s a r r ^  

l i o  y  s e g u r i d a d .

8 .  E l  r é g i m e n  f e d e r a l  y la  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  d e l  poder  cons t i tu yen  una g^ 

r a n t i a  e s e n c ia l  de la  d e m o c r a c i a .  P o r  tanto ,  se  r e a l i z a r á  su r e p la n te o  

profundo p a r a  l o g r a r  e l  a s c e n s o  a r m ó n i c o  de l  p a ís .  F o r t a l e c e r  e l  r é g i 

m e n  m u n ic ip a l .

9. E j e r c e r  en plenitud la  s o b e ra n ía  n a c io n a l  y c o n s o l id a r  la  unión de los  
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d e ; p e n e t r a c i ó n  de lo s  m o n o p o l io s  o e m p r e s a s  m u l t in a c io n a l e s  u o t ra  

m a n i f e s ta c i ó n  que c o m p r o m e t a  la  au tonom ía  de d e c i s ió n .

1 0 .  P r a c t i c a r  una po l í t ic a  e x t e r i o r  independiente  que no r e c o n o z c a  la  e x i s 

tenc ia  de b a r r e r a s  iden lóg iraR  y  t ienda a la  in te g r a c ió n  l a t i n o a m e r i c a n  

P r o p u g n a r  p a r a  e l lo  la  r e v i s i ó n  de l a s  p o l í t i c a s  que sus ten tan  lo s  orca)  

n i s m o s  i n t e r n a c i o n a l e s  en la  m ed id a  en que é s t a s  no r esp on da n  a una  

r e a l i d a d  de l  mundo ac tu a l .

L o g r a r  que p r e v a l e z c a  p e rm a n e n t e m e n t e  el  i n t e r é s  n a c io n a l .  '

1 1 .  A c e l e r a r  el  d e s a r r o l l o  e c o n ó m ic o ,  que d e b e r á  e s t a r  a l  s e r v i c i o  de l  

h o m b r e .  A s e g u r a r  e l  i n c r e m e n t o  de l  s a l a r i o  r e a l ,  e l  p leno e m p le o  y 

una j u s t a  d i s t r ib u c ió n  de la  r i q u e z a .

E s t a b l e c e r  la  a tención  m é d ic a  p r e v e n t i v a  y c u r a t i v a  p a r a  toda la  poblc 

ción y p e r f e c c i o n a r  e l  s i s t e m a  de s eg u r ida d  s o c ia l  con p a r t i c ip a c ió n  d 

l a s  o r g a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s  y e m p r e s a r i o s .
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no log ía  , p o s ib i l i t e  que la  exp lo tac ión  a g r o p e c u a r i a  se t r a n s f o r m e  en ur  
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ASUNTO: HETCIÙNC DE JU.UÍ DOMINGO PERON.

1 , antecedentes.
La situación política y  de seguridad ha sido expuesta en 

, trabajos anteriores que fueron difundidos oportunamente 
al Ministerio del Interior, para ser incorporadas a la ex 
posición sobre la situación actual. . . '

Sin responder a la pregunta base planteada (a-que'viene Pe-
rón?), que dió lugar a diferentes especulacion-os (Estudio 
de Inteligencia anterior) se analizarán los problemas bá-
sicos que puede crear el regreso de Perón. . .

40

«

2. ANALISIS DE LOS HECUOS QUE SE PUEDEN PRODUCIR. T

La enumeración de estos hechos pueden constituir vulneraba 
lidades a que se expone el país o el Gobierno.

Estos hechos pueden ser:

a) Intensificación do la acción terrorista. -

Existen indicios que la actividad terrorista se inte: 
sificará con r.otivo de -un hecho tan detonante como 
la llegada de Juan Domingo Perón.
En ese sentido ios grupos terroristas con distintas 
motivaciones aprovecnarán la oportunidad de accionar 

. sobre objetivos que impacten a la opinión pública.
■ • Los elementos de extrema isouicrda con la finalidad 

de alterar el proceso, ios elementos peronistas tra-
tando de intimidar al Gobierno y a la oposición, con 

, el propòsito de afirmar la propia conducción y tam- 
bien los grupos ant...peronistas cono reacción natural 

. frente a la situación creada.
b) Riesmos de las manifestaciones masivas. ..._A

• No obstante la intención pacífica que do buena fe pu]
den argumentar los organizadores de manifestaciones,; 
marchas, conccntrac iones, etc. el hecho concreto quei 
una vez que se produce una rc-uniói; masiva, esta es 

■ difícil de controlar, ya que los grupos m.iS radicali
zadoG trataran de >roaucir desbordes y actos do vio~¡
1 cncia.
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0  •C ) P^'acciór. dpi frrnto intorr.o
Las ir.quietadcis sobi-c lo que puedo acontecer es posi 
ble sean nininiaaóia:; con el conocinionto oportuno do 
cedidas de seguridad que se han decidido adoptar fren 

• te a la situación. . '
Actitud do los dirigentes r.oliticos y gror.iales.
La llegada do J3? da oportunidad para que los dirigen 
tos políticos tar.to peronistas cono opositores pro-
duzcan nanifestaciones que pueden llegar a coincidir 
en la oposición al JA.i. yy  en particular al Gta.’. Jjos di. 
rigentes greniales pueden encontrarse en la nisna ac-
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d ) 40

titud.
En este sentido el riesgo ñas grande es que so concre 
te un nran acueado .con "erón y los dirigente.^ politi- 
eos (aun ios no p.eronistasj .sobre un prcgraa'.a ninino, 
pero que sea total.noíite contrario al .'vcuerdo i^acional 
y en es})ccial a la participación do las en él

. (con otros tér.ninos la nisión PE't'f.liG’JJO),
Tenor pre.ocntc 'pue la nisión rEPTñdl’JdÜ provee que le 

• rón ce cont^iCtó con todo.s aoucñios que estén en con-
tra del actual Gobierno y que adhieran al decálogo ev 
puesto en .cu oporto:oidad, para luego presionar ai lo- 
bierno, pues enti.nan que asi el 3'nb' deberá ceder a 
las proposiciones que se le fornuleii.

e) Actitud do ^QT^ón en el rale. '
¡lin p'^der concretar el objetivo final que persigue Pe 
rón, su actitud en el país puede responder a dos po-
sibilidades:

- Ser clencnto activo ;:o los hechos enunciados en- 
■ tcriorinente que pueden afectar al proceso y al 
Gobiorno.

- Ser elcnento de solución dialogando y acordando 
una sali'la de acuerdo al objetivo de instirucio

, nalización (concoruanoe con el Mensaje del 7 de
novienbre).

1̂ 2

I

13

i

AKo obsta:ito esto, adquiere .gran inportancia porque .so' 
\rán factores do riesgo considerar, en :u: .Quiera de
ílas actitudes que adopte JDP, el tienpo de pernanen- 
\cia y el lugar do residencia.

f ) .Actitud d-3 los .vedlos de co.ncr.icr.cicn na-siva.
Teniendo en cuenta que periodísticanenee el retorno 
de JDP y concreurjnonte -su. llegada son .noticias de pr^ 
laera plana, es evidente que los ncdios de co;;.unie 
ción .nasiva pueden producir ’m  desborde por exceso ae 

, su propia labor.
6 8
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i S E C R E T Ó ' 7, ✓ '

En tal .sentido l.is transrnisiono.s en directo de radio 
o TV aumentan el riesgo -or las manirestacior.e.s fue 
ra de control que se cuoácn efectuar a través de" las 
nis.mas, en c.special si íiabla Perón. '
La.s tranonislonco diferidas, grabaciones, filmacio-
nes, etc., pueden ser mas fácilmente controlables.

5. CCNCLüdlfPEU. ,

Los hochcs precedentes pucle.n llevar a colocar al GIbi fren 
te a dos situaciones e::tre:aas:

- ,into una conoxnncx'n do presiones en el orden de la 
seguridad y la in.stru.rnentación del G.6N.

- Alcanzar la solución nacional. .

Dentro de la primera altei'nativa so pueden producir las .si 
guicntes si tuacio.nes : •

a) Descontrol do la seguridad eue puedo afectar la esta 
bilidad del ¡)rocoso de institucicnalizaciór.,

b) La concreción de un .Vcuerdo de oposición manejado 
por JDP ^ue deje al GA.. en difícil alternativa ante 
la opinion j^ábiica nacional.

Dentro de la segunda alternativa so producirla una situa-
. ción dialoguista que podría concretarse en un acuerdo en-

tre las fuerzas políticas y las FP./1..I. donde JDP evidente 
mente te:;dria preponderante i:ifluencia.

'40

41

A. Pi^OBABL.t EVOLUCIOr:. ■ •

Con las informaciones obr^^ntes hasta el momento se aprecia 
como curso de acción mas favorable a JDP la concreción de 
un acuerdo de oposición. '

rr>>
5 . rAOPOGiciwDp::. - .

V

Las bases informativas proporcionadas pueden servir como 
elemento de juicio para:

a) Las medidas de seguridad que se puedan adoptar.

///

%
o

S E C R E T  O

^.v

ccnunicacion c o nb )  L a  actitud del Gobierno frente a la 
creta del regreso de JDP. (íinte un pedido de audien
cia del Dr. C.dói^ORA, podría pedírsele que aclarara 
alguna de las incógnitas que se han mencionado en es 
te trabajo). 

c) La acción psicológica propia que incluye la oportuni 
dad en que el PEN se dirija a la opinión pública al 
respec to,

d) La coordinación de Inteligencia necesaria para las acl 
•tividados del día "D".
En este sentido se formularán proposiciones por sepa
rado para la activilad a realizar por todos los me
dios informativos de acuerdo a la orden de operacio
nes que oportunamente so produzca.

40 '

E S  C O P I A

41

i 42

''>>ííCCKKAAMMllddllll
« rlg a d ie r  Mayor EZEO UIEL A. MARTINEZ*

S e c r e t a r l o  de P l a n o a m lo n to  y  A c c i ó n  de G o b i e r n o
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DIREOTIVA DE LA JUì'iTA DE COI'AIUjANTSS EN JSI’E 1111°°  ''  // ll22
(Para la Seguridad - Operación retorno)

Cartografía
- Mapa de la República Argentina - Escala 1:2,500.000 - Instituto 

Geográfico Militar - Edición 1969, •
Organización
- La correspondiente a cada Fuerza con los medios actualmente disponibles

1. SITUACICN •

1,1, Fuerzas en oposición

Ver Anexo 1,

1,2, Fuerzas amigas

Policía Federal y Policías Provinciales*

W

2 . Hisiorr

Las Fuerzas Armadas ejerciendo el control operacional de las Fuerzas 
de Seguridad y Fuerzas Policiales, intensificarán, previa orden de 
la Junta de Comandantes en Jefe, las medidas de seguridad en el ámbi- i
to de sus jurisdicciones, pa.ra impedir reuniones masivas, alteraciones 
del orden y actos de violencia al producirse el regreso al pals do 
Juan Domingo Perón, a fin de garantizar la paz interior, ol normal de-
sarrollo de las actividades de la Nación, la integridad física do las 
personas y la segaridsd de los bienes públicos y privados.

S E C R E T O

Pág 1-4

^^teótf^en cia  de /a  Q /ía c to n  J  ^  ^  T í  E  T  O  
^ u n ia  de  ^ o n ia t id a n íe i  en  7 ‘í ^  ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

\

3. EJEOUOICi:
• ^

3.1, Concepto do la operaci'óii ' 
la operación consistirá en :

3 .1 *1 . la adopción de adecuadas previsiones y acciones tendientes a evi
tar que la presencia de JDP en el país, pueda dar motivo para de 
sencademr violencia y alteraciones del orden, provocadas tanto 
por sus partidarios como por adversarios.

3.1.1, Poner en plena vigencia las previsiones contenidas en la DIRECTI
VA ESTRATEGICA IUlITiUl  PIAN DE CAPACIDADES  Marco Interno 1972 
(DEI.IPCMI72) y los PLANES CONTEIBUYEETES DE LAS FUERZAS, emergen 
tes de la citada Directiva,

3*2, Fases de la operación 
* . ■

3.2.1, Fase I ; Comprende desde la recepción de esta Directiva hasta
D1.
Durante esta Fase se intensificarán las actividades de in
teligencia, so concretarán acuerdos do detalles entre las 
FF.AA,, se impartirán órdenes preparatorias, se ejecutarán 
desplazamientos de efectivos y se alcanzará un alistamien
to que permita con un preaviso de 6 horas, ejecutar las 
medidas de seguridad,

3.2.2, Fase II; Comprende desde D1 liasta que ¿TDP abandone el país.
Durante esta Fase se realizará el despliegue y se ejecu
tarán 13.G medidas de seguridad.

3.2.3, Fase III; Comprende desde que JDP abandone el país hasta nueva
orden.
Durante esta Fase se dejarán progresivamente sin efecto, 
según la situación, el despliegue y las medidas de sogu

59
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^̂ iieeóóiiffiieenncciiaa  ttiiee  //rrii  oo//iiaacciióónn ! S E C R E T O
^ u n i a  Je  ^ o m a n c ia n te i en

3 .3 . Misiones 59

3.3.1, Conandos en Jefe;
Las que corresponden a cada una de las Fuerzas de acuerdo a lo de~ 
teiTEinado en la DIRECTIVA ESTRATEGICA MILITAR - PC-MI-72. 40

3.3.2, Sinacos : n 
Preparará y desarrollará la acción psicológica tendiente a posibi-
litar el cuiaplimiento de la misión.
Coordinará su accionar con el Comité Federal de Radiodifusión,

X Instruccianes de coordinación;

X,l, El día "D", hora "H" y lugar "L" de la llegada al país de JDP está
apreciado como el; 171100 llov 72 en EZEIZA, con Aeródromos de alter-
nativa en ; S.C. de BARILCCHE - MENDOZA - CORDOBA.
El día D-1 los da,tos anteriormente indicados le serán confirmados a 
las Fuerzas. _

X,2, El tiempo y lugar de permanencia de JDP en el país se dará a conocer
cuar'’̂o se lo ereo, ccnveni.sntC'

X.3. El día D-1 se dará a conocer la puesta en ejecución de las Fases II 
y III.

X,4, La nómina e identificación de las personas que al arribo de JDP cons 
tituirán comisiones de recepción, lo entrevistarán diirante su perma-
nencia en el país, como así también a los representantes de la pren-
sa autorizados, se darán a conocer oportunamente,

X,5, La seguridad personal de JDP estará a cargo de PF.PP. y no se permi-
tirá que otras personas la ejecuten.

5

! S E C R E T O

Pág 3-4

^heiicítencta de /a o/íactófi

'̂ u n ía  de ^^om andartie i en
S E C R E T O

4. LOGISTICA Y FIIL'aTZAS

Los gastos que origine el cumplimiento de la presente Directiva serán ' 
reintegrados a los Comandos en Jefe por la Junta de Comandantes en ' 
Jefe (Estado Mayor ConjiJiito). ’ î40
Los mencionados gastos deberán efectuarse teniendo presente el concen- " 
to de máxima economía sin que ello afecte el cumplimiento de la misión.'

41
5 .  COT'UaTDO Y COTOJiIICAOIOITES '

De acuerdo a la DEI,!*-PC-MI-72.

SIRVASE ACUSAR RECIBO

ES C O P I A -.y

B r í l a ^ e r  Mayor E Z C a U I E L  A ,  M ARTIN EZ)
S e c r e t a r l o  de P i a n e a m ie n to  y  A c c i ó n  de G o b i e r n o

AITEY03 ;
Anexo 1 : Fuerzas en oposición.
DISTRIBUIDOR ;
Ejemplar 11° 1 
Ejemplar N° 2 
Ejempla.r íT° 3 
Ejemplar N° 4 
Ejemplar H° 5 
Ejeraplar 11° 6

J.C. J. 
J.E.M.C, 
C. J.E. 
C.J.S.A, 
C, J.F.A. 
Reserva.

i S E  C R E T O
I
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las Fuerzas. _

X,2, El tiempo y lugar de permanencia de JDP en el país se dará a conocer
cuar'’̂o se lo ereo, ccnveni.sntC'

X.3. El día D-1 se dará a conocer la puesta en ejecución de las Fases II 
y III.

X,4, La nómina e identificación de las personas que al arribo de JDP cons 
tituirán comisiones de recepción, lo entrevistarán diirante su perma-
nencia en el país, como así también a los representantes de la pren-
sa autorizados, se darán a conocer oportunamente,

X,5, La seguridad personal de JDP estará a cargo de PF.PP. y no se permi-
tirá que otras personas la ejecuten.
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4. LOGISTICA Y FIIL'aTZAS

Los gastos que origine el cumplimiento de la presente Directiva serán ' 
reintegrados a los Comandos en Jefe por la Junta de Comandantes en ' 
Jefe (Estado Mayor ConjiJiito). ’ î40
Los mencionados gastos deberán efectuarse teniendo presente el concen- " 
to de máxima economía sin que ello afecte el cumplimiento de la misión.'

41
5 .  COT'UaTDO Y COTOJiIICAOIOITES '

De acuerdo a la DEI,!*-PC-MI-72.

SIRVASE ACUSAR RECIBO

ES C O P I A -.y

B r í l a ^ e r  Mayor E Z C a U I E L  A ,  M ARTIN EZ)
S e c r e t a r l o  de P i a n e a m ie n to  y  A c c i ó n  de G o b i e r n o

AITEY03 ;
Anexo 1 : Fuerzas en oposición.
DISTRIBUIDOR ;
Ejemplar 11° 1 
Ejemplar N° 2 
Ejempla.r íT° 3 
Ejemplar N° 4 
Ejemplar H° 5 
Ejeraplar 11° 6

J.C. J. 
J.E.M.C, 
C. J.E. 
C.J.S.A, 
C, J.F.A. 
Reserva.
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DR-IEC- 72

AITEZO 1 (Situación de fuerzas en oposición) A LA DIRECTIVA DE LA 
JUNTA DE COI-ANDANT-üS SI JEFE 11° (Para la- Segurid-?.á - Oneración 
Retorno). ’

1. SITUACION

La actividad desplegada por el moviniento peronista en los 
últimos días evidencia la puesta en ejecución de la "Operación 
Retorno", (Regreso al país de Junn Domingo PERON).

De acuerdo a la situación existente en el país, la materia-
lización de esta operación crearía la posibilidad de una grave 
crisis en el orden nacional con una movilización importante de 
población suceptible de producir enfrentamientos.

Por su parte el Gobierno Nacional ha reiterado su firme deci-
sión de permitir el ingreso al país a todo ciudadano argentino 
que quiera aportar soluciones positivas para la conciliación na-
cional.

Asimismo, corresponde consignar, que el Gobierno Nacional ga-
rantizará la vida, la seguridad y la tranquilidad de todos los 
habitantes y de todos los que lleguen al país,

2. CAPACIDAD PAR^ EJECUTAR LA"OFET^ACION RETORI'O".

El adversario puede concretar la "Operación" con las siguien-
tes variantes :
Variante 1

Retorno con preaviso.
Variante 2 -

Retorno sin preaviso.
Variante 3

Retorno simi
S E C R E T O ,

— ...   ■ I " ■ I wmmti
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De acuerdo q los elementos de juicio con que se cuenta a la
fecha, el Retorno con Preaviso es la capacidad más probable
y la que impone la adopción de mayores medidas de seguridad.

Las Variantes 2 y 3 imponen medidas de segiiridad que se en
' cuentran ya comprendidas en la Variante 1,

3, PASES DE LA CAPACIDAD R5T5ITIDA .

La capacidad retenida presenta cuatro fases ;

Ira. Fase; Preparación (En plena ejecución).
No se prevé una importante alteración del orden, 
a fin de no impedir la "Operación",
En cambio es dable esperar una creciente acción 
psicológica sobre las masas que facilite su poste
rior movilización,

2da. Fase; Viaje (Desde la partida hasta el arribo a nuestro
país, probablemente Buenos Aires),

Debe preverse la puesta en ejecución de las medidas 
para la movilización de las masas especialmente en i 
las principales ciudades del país,

3ra. Fase; Permanencia en el país.
Es probable que durante el desarrollo de esta fase, 
elementos opositores traten de llevar a cabo actos 
de violencia contra el sector peronista. Asimismo 
no se descarta la participación de elementos te
rroristas en la concreción de hechos tendientes a 
crear el caos nacional. De lo expuesto siurgs que

40
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n 59esta rase es la principal,

4ta, Fase; Salida del país (puede o nó materializarse).
En caso de materializarse contra la voluntad de 
Juan Domingo PSHOIT, es dable esperar la ocurrencia 
de hechos similares a los mencionados en la fase 
3, pero ahora con la decidida participación del 
peronismo,

4, PROCEDr.ECBNrOS QUE LAS FÜEDZ4S BIT OPOSICICIT PUEDEIT DES/iRROLlAH

41

DURANTE LA IL4gEEIÁlIZAGI0IT DE LA CÁPAGID-'O) RETEITIDA

1°) Progresiva y creciente acción psicológica durante las fa-
ses ya anunciadas.

2°) Concreción de paros,

3°) Concentraciones y manifestaciones callejeras,

4°) Actos terroristas contra personalidades (civiles, milita-
res y de seguridad) e instalaciones (Empresas extranjeras)| 
por parte de elementos subversivos,

5°) Atentado contra Juan Domingo PERON y/o figuras prominen-
tes del peronismo.

‘‘AA

ES C O P IA

kW í ' e r  M ayor E zW .U lE L  A. ,

! S E C R E T O
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JUHTA DE COMANDANTES EN JEFE 

ESTADO MAYOR CON.JUNTO

i

ESTUDIO DE ESTADO MAYOR

(Síntesis)

ASUNTO .

I Lugar de arribo yy  pemanencia de Juan Domingo PERON en el 
país.

i p h o b l e m a

Determinación del lugar que mejores condiciones reúne desde 
■ el punto de vista de la. Seguridad.

! Factores a tener en cuenta '
j
I 1.1. Características operacciónales de la pista de aterrizaje 
j de acuerdo al tipo de avión utilizado.

1.2. fv'cl>:j.mo alejamiento de Buenos Aires.

40

í i !
42

13

Ii

1.3« Acceso fácil desde la ruta de vuelo utilizada.

1.4. Escasa población aledaña.

, 1 

■ 1.5. Disponibilidad de residencia adecuada en el lugar de arri
! bo, '

3-.6, No estar ubicado en área conflictuada (problemas gremia-
' les, sociales, etc.).
i
t

,3.7. No ser asiento, en el lugar de aterrizaje de unidad nili-
' te.r (Beaie Aérea o Aerona.val).
i ■ Ti y — M o

7 8
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JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE 

ESTADO MAYOR CONJ.UNTO

v S ' E c r ?  e ' i  ®

'' 2. Lugares adecuadoa

2.1. IGÜAZU

2.2. SAN CARLOS DE BARILOCHE

2.'3. SAN SALVADOR DE JUJUY.

3. DISCUSION

3.1. i g u a z u

— Responde ami'lianiente a los factores N° 1, 2, 3, 4, 5 
y  7 .

- No responde ampliamente al factor N° 6

3.2. SAIT CARLOS DE BARI LOCHE

- Responde ampliamente a todos los factores.

59

’40

41

13

1
3 .3 . SAN SALVADOR DE JUJUY

- itesponde ampliamente a los factores N° 1, 2, 3, 5, y  7 .

- Responde parcialmente a los factores N° 4 y 6,

4. PROPOSICION

Fijar cono lugar de arribo y peimianencia en el país de Juan 
Domingo PERON a SAN CARLOS DE 3ARIL0CHE. _______

E S  C O P I A

 |í>. U \ jUUjjLÍ U Uu
~ B r í ^ d l e r  M a y o r  R 7 E C J 1 E L  A . S H A I í T l  m z  Pág. 2-2 » . c r . t a r l o  do P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  do & o c i e r n p

o
S E C R E T O WWttUUÍÍQQ

O
A N E X O

Conside r xcl ono a gb no rale a .

- E s  escnciaPnente un hecho (y un arma) poli tico,
- Poroa parte de una estrategia largauiente elaborada .(y con 

reaccionr*. s de alternati va) ,
- Interesa particularmente el proceso político de instituciona- 

llsación (y tiene implicancias sobre la ccgui'idad)»
- Es una posibilidad que fue analizada por el GRA y de la cual 

se consiaeran, solidaria o independientemente, los siguientes 
objetivos:

a) Que aporte positivamente a la pacificación y unificación 
nacional,

h) Que contribuya al proceso de institucionalización, 
c) debilitar o anular su mito político, .

- En caso de producirse el retorno, el e:cilis,do y sus partida-
rios poseen las siguientes caijacidades:

a) Libre movilización,
b) Libre radicación temporaria o dofinitivii,
c) Libre acceso a los medios de difusión masiva (Restric-

ciones generales únicamente),
d) libre comunicación con los elementos partidarios,
e) Protección por parto de elementos adictos,

■ f) ReaG-ización de concentraciones partidarias en locales 
cerrados,

g) Realización de concentraciones partidarias en espacios 
abiertos y en la vía pública,

h) Realizar concentración masiva de presión sobre un prmto 
único en la Capital Pedoral,

i) Lo inre ce dente con aporte del interior del país, # 
j) Realizar provocaciones a las fuerzas del orden y ataques

a objetivos seleccionados, públicos o privados, conjun-

^9
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F s  É C R É T Ó j
•tamcnte con on tiempo y

' k) AtaqusB iniiscrirainadoa y selectivos, para ocasio^^^-lS,.-
 ̂ caos, por ¿arte 1., formacioneo espaciales u organ!;

* nes subversivas (vinculadas o no entre sí),
1) Realizar una escalada en virtud del predominio oportuno

del sector combativo o subversivo, 7
^̂ ¡

í •

Del análisis do los objetivos propios y de las capacidades
‘ ' i

del oponente surgen los siguientes modos de acción:

31,A 1, ITo intervención en el proceso do retorno.
I.I.A 2, Establecer medidas normales do segiuidad.

• 3NA 3. Estable cor medidas de máxizia se ¿puridad.
((ii 3Í.A 4. Tnixrdjr el retorno, ■ '
t» ,,\\ii

Al 1.1. A 1. ■-| iniT-r» ■ I

Aptitud; es apto por cuanto no origina esfuerzo a aplicar. |
ractibili'dad; idem al anterior, ^
Aceptabilidad; Es aceptable para los dos primeros objetivos ;i. /

y no aceptable para el 3°.
De élevadó costo político y de graves inplican- 
cias en cuanto al manteniraivinto da li\ pc-iz in-
terior.
Deberían diocrirainarse medidas vigentes en vl¿

■ tud del estado de sitio.
m

Al ,li:.A 2 . .
Aptitud; es apto por cuanto permite mantener el concepto de

autoridad y responsabilidad del Estado en la protec-
ción de las personas y del orden públicOo 
Su carácter de medidas preventivas normales no per-
mite que sean interpretadas como una acción constric-
tiva o restrictiva para disiuvdir al exiliado do su 
retorno.
Es parcialiuente apto por cuanto sólo contempla las 
capacidades políticas y no las que afectan a ha segu-
ridad , .

,.// ^

S E  e R E T  O"
• »//3  c.

Factibrli'iaJ.; co .factible de realizar con loa .medios a dis
r ción y una planificación oportuna y preparación:

conveniente.
■ Esta factibilidad está comprometida si el oponente

" ejercita todas sus capticidades imprevistaiLente o
pretende efectuar la custodia por su cuenta*

Aceptabilidad; es aceptable desde el puíito de vista de su costo
político, por cuanto no engendra argumentos con- 

■ trarios a la posición mantenida por el Gobierno 
ni puede usarse como disuasivo del retorno.
Tomado como única alternativa no os aceptable por 
cuanto no permite enfrentar ic inmediato una es-
calada de presión o violencia,

Al M,A 3. .

Aptltud: es apto por cuanto las medidas de iitircima segiuúdad cu-
bren todo el espectro de las capacidades del enemigo y 
tendrán mayor valor en tanto sean luás preventivas que 
represivas.
Es apto por cuanto complexíenta las medjdas normales de 
seguridad y puede constitulf la 2a etapa que las suce-
da dentro de una estrategia general,

Eáctlbilidad; es factible en relación a los medios a disposi-
ción y a una planificación y preparación previa del 
material y del personal.

Aceptabilidad: es aceptable en razón de que enfrenta a una ac-
ción destinada a perturbar la paz interior y la 
normalización institucional.
Su aceiitabilidad se incrementa si al ser puestas 
en vigencia oportunamente sirven de disuasivo o 
si desatada la acción permite aislar a los respon 
sables de la reacción popular, espontánea o in-

ducida *
■ ••/ / 4 ,
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,.// ^

S E  e R E T  O"
• »//3  c.

Factibrli'iaJ.; co .factible de realizar con loa .medios a dis
r ción y una planificación oportuna y preparación:

conveniente.
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Al M,A 3. .
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ducida *
■ ••/ / 4 ,
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-- Su acept ibilicìad ootà condicionada por
preservación del secreto, tanto de su

' ficación cono de la preparación para la ejecu
ción.

Al M,A 4 .
Aptiti:?!: no es apto para lograr ninguno de los tres objeti

vos, Anula a los dos prineros por impedir las con
versaciones, Tiene un efecto contrario con respecto 
al 30 por dcsiaentir las depresiones del Gobierno,

Factibilidad ; con respeoto a la disposición do medios es fac
tibie.

Aceptabilidad; no es aceptable por cuanto no logra el efecto
deseado expresado en los objetivos.
Su costo político puede ser muc,’’’ grande y ori
ginará reacciones difíciles de prever y evitar. 
Es aceptable como instancia decisiva para evi
tar consecuencias mayores.

t
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S E C R E T  O
32li'ccio:í 2 I riT2 pĵ í: uu ,, óTuTrTTzrxür'̂ s' o3'”j  J lCCIOIT,

Considerando el análisis efectuado de loo modos ac acci6tfL 
quedan retenidos en primera instancia los núia^ros 2, 3 y 4o

El 1<I.A 2 sería de aplicación imiiediata y constituiría la par
te inicial de la estratecíis general a seguir.

Constituiría la base de las conversaciones y su presentación 
deberá ser hscha dentro de los esquemas lógicos de seguridad que 
Bc ofrecen a las personas que pueden ver amenazada su integridad 
física.

La adopción do estas medidas es irronünciablo, pero de cual
quier manera las conversaciones deben sor conducidas con pruden 
eia.

Se pretende lograr con dichas conversaciones evidenciar la 
intención efectiva do posibilitar el retorno.

Las EP.AA recibirán las directivas de la JCJ para la implemen
taci ón inmediata de las medidas que corresponden al M.A 2 y asi

« — ■ 

mismo y con carácter(estrictamenta)secreto las directivas rela
ti\nas al M.A 3, para ser preparadas y estar en inmediata capaci
dad de decisión en caso que la aplicación de las medidas corres
pondientes al M.A 22  iirr sus complementari sis no de el resul.tado es
perado de disuasión, .

El secreto sobro las medidas del M,A 3 no será vulnerado en 
ningún momento por sus ejecutores y únicamente que la aprecia
ción de inteligencia do segiuidad así lo aconseje será develado 
para su uso como arma política.

El M.A 3 será puesto en ejecución cuando de la apreciación 
mencionada surjan los elementos que indiquen su necesidad.

En c u m t o  al M.A 4 sólo se considera aplicable en caso de que 
las apreciaciones continuas, que deben abarcar los aspectos po
lítico y de segui'idad, lo aconsejen como últlma_J.ii£Ltaiicia.
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A N E X O  7

TEXTO DEL MENSAJE QUE EL SR.  PRESIDENTE HA DE DIRIGIR EN E L  

DIA DE L A  FECH A. '

HOMBRES Y M UJERES DE MI PATRIA;  , ’ ' 0̂

Durante  m á s  de un año, a lo l a rg o  y  a lo ancho de la  R e p ú 
b l i c a ,  he ap ro v e c h a d o  todas  las  oportunidades  im agina b les  p a r a  s e ñ a l a r ,  en 
n o m b re  de las  F u e r z a s  A r m a d a s ,  que la  p a c i f ic a c ió n  nac ion a l  es p o s ib le ,  que 
la  in s t i tu c ion a l iz ac ió n  es n e c e s a r i a ,  que e l  in g re s o  a la  e r a  de las  so luc iones  
m o d e rn a s  y d in á m ic a s ,  e s tán  a l  a lcan ce  de la  m ano,  y  que p a r a  l o g r a r  todo 
e l lo  es taba  d ispuesto  a r e u n i r m e  -aq u í ,  en e l  p a í s - ,  con cu a lq u ie r  ciudadano  
que,  a lentado p o r  los  m i s m o s  o b je t i v o s ,  p u d ie ra  r e a l i z a r  un ap o r te  c o n s t r u c 
t ivo  y  s u s ta n c ia l  a l  p r o g r e s o  de la  Nación.

M ás de una v e z  hubo e s c e p t i c i s m o  ante e s ta s  a f i rm a c io n e s  
del G o b ie rn o .  M ás  de una vezóla  p ro v o c a c ió n  v io le n ta ,  p s ic o ló g ic a ,  d i f a m a to 
r i a  o c o n s p i r a t i v a , fue la  r e s p u e s t a  a e s ta s  p ro p o s ic io n e s  de los  h o m b r e s  que 
h e m o s  asu m id o  una h o n ro s a  r e s p o n s a b i l id a d .

Más de una vezase  h izo  h incapié  en que las  in ic ia t i v a s  de 
p a c i f i c a c ió n  y diá logo ocultaban una t r a m p a ,  y m ás  de una v e z  se insinuó que,  
l legado  e l  m om e n to ,  l a s  F u e r z a s  A r m a d a s  y e l  P r e s i d e n te  de la  Nación no 
c u m p l i r í a n  la p a la b r a  em peñ ada .  P e s e  a ese  e s c e p t i c i s m o  es t im u lad o  con fi  
nes que p r e f i e r o  no c a l i f i c a r ,  h e m o s  dia logado con todos aque l los  que qu is i^  
ro n  h a c e r l o .  Y he m o s  luchado p a r a  e r r a d i c a r  la  v io l e n c ia ,  a l  m i s m o  t iempo  
que nos hem os  e s f o rz a d o  en in d ic a r  que e l  camino de la  paz  ja m á s  se c e r r a r á .

S in  e n t r a r  a p r e j u z g a r  sus in ten c ion es ,  y a  s e a  por  c o n
ve n c im ie n to  de que n u e s t r a  d e c is ió n  es in a pe lab le ,  o porque  todos los  o t ros  
c a l le jo n e s  e s tán  c e r r a d o s ,  e l  e x - p r e s i d e n t e  Juan  P e r ó n  ha anunciado hoy a l  
país  que r e g r e s a r á  e l  17 de es te  m e s .  i|

No niego que a lguna v e z  dudé que es te  hecho p u d ie ra  p r o 
d u c i r s e .  P e r o  a h o r a  a d v ie r t o  que la  e tapa e s e n c ia l  de la  r e c o n c i l i a c ió n  nació, 
na l  a que c o n v o c a ro n  la s  F u e r z a s  A r m a d a s ,  es tan p o d e r o s a ,  que aquel los  *
que v o lu n ta r ia m e n te  se m a rg in e n ,  no s o b r e v i v i r á n  h i s t ó r i c a m e n te  a es te  t iempo (

Y veo  por  s u e r t e  que el  p r o c e s o  de la  unión na c ion a l ,  es  
m ás  f u e r te ,  in c lu so ,  que muchos de los in te r ro g a n te s  que alguna v e z  nos i n 
q u ie ta ro n  a todos  los  a rg en t in os  de buena fe .

S a bem o s  que e l  pa ís  e n te r o ,  ag red ido  por  tantos años de 
de s i lu s io n e s  p o l í t i c a s ,  e s p e r a  c o n o c e r  -an te  e l  anuncio del s e ñ o r  P e r ó n -  la  
po s ic ión  del G o b ie rn o  de las  F u e r z a s  A r m a d a s .

•I

■

I .

F .

C R E I O

S i e m p r e  he m o s  cumplido  con n u e s t ro  d e b e r ,  c u a lq u ie ra  
fu e r a  la  c i r c u n s t a n c ia .  i

¡a:

S i e m p r e  t r a t a m o s  de dar  r e s p u e s t a ,  en f o r m a  a b ie r ta  y  
f r a n c a ,  a la s  inquietudes  del Pueb lo .  .

Hoy^ n u e s t r a  acti tud s e r á  la  de s i e m p r e .

El pueblo  es consc ien te  -p orque  lo he m o s  r e i t e r a d o  en 
in n u m e ra b le s  oportunidades  que "NADIE SE R A  EXCLUIDO ni  t e n d rá  l i m i 
tadas  sus p o s ib i l id ad e s  p a r a  c o n t r ib u i r  con su e s f u e r z o  a l  m e j o r  d e s a r r o l l o  
del p r o c e s o  en m a r c h a .  T am poco  nadie  po d rá  d e c i r  que su a u s e n c ia  se debe  
a la  coacc ió n  o a p l ic a c ió n  de m edid as  p a r a  c e r c e n a r  su vo luntad de p a r t i 
c ipación."

"EN ESTE PROCESO - Y A  SE HA DICHO- NO P A R T IC IP A  
QUIEN NO QUIERE".

40

41

He in s is t id o  en e s o s  co ncep tos ,  porque las  F u e r z a s  A r m a 
das e s tá n  d isp u es ta s  a b r i n d a r ,  dentro  de la  é t i c a ,  todas  la s  po s ib i l id ade s  p a 
r a  l o g r a r  la  so luc ión  en paz  y  con todos aque l los  que d e se e n  c o n t r ib u i r  con  
su e s fu e r z o  ,

Todos los  s e c t o r e s  de l pa ís  quedan a h o ra  c o m p ro m e t id o s  
ante la  h i s t o r i a  p a r a  a c o m p a ñ a r  a la s  F u e r z a s  A r m a d a s  en e s ta  p a t r ió t i c a  
d e c is ió n .

Como P r e s i d e n te  de la R epúbl ica  siento la  obl igación de 
s e g u i r  hablando con ab so lu ta  s in c e r id a d  y s in  o c u l ta r  nada. E stoy  se g u ro  que 
en e l  pueblo s u rg e n  en e s tos  m om entos  sen t im ie n tos  c o n t r a d i c t o r i o s .  D igá
m o s lo  s in  e u f e m i s m o s .  Hay t e m o r .  Hay e n tu s ia sm o .  Hay e s p í r i t u  de r e v a n 
cha.  Hay p lanes  de todo t ipo .

Nada se debe t e m e r ,  porque e x i s te  la  f i r m e z a  n e c e s a r i a  
p a r a  e n c a r a r  cu a lq u ie r  s i tuac ión  que pueda p r e s e n t a r  la  r e a l id a d  na c ion a l ,  
p o r  in e s p e ra d a  que e l l a  s e a .

El G obie rno  c u m p l i rá  con su obligación; g a r a n t i z a r á  la  
v id a ,  la  se g u r id a d ,  la  t ra nq u i l id ad  de todos los  habitantes  y  de todos los  que 
l l eguen  a e s ta  t i e r r a .  Es m i  r e sp o n s a b i l id a d ,  la  re sp o n s a b i l id a d  de la  Junta  
de C om andantes  en J e f e ,  y la  r e sp o n s a b i l id a d  de las  F u e r z a s  A r m a d a s .  
C onsecu e n tem ente  deben c o n t r ib u i r  a a l c a n z a r  ese  ob je t ivo  todos y  cada uno 
de los  h a b i ta n te s ,  c u a le s q u i e r a  sea  su o r ig e n ,  su c re d o  p o l í t ico ,  su pasado ,  
su r e l ig ió n  o su r a z a .
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Incluso a f i r m o  que,  c u a le s q u ie r a  sean la s  intenciones  de 
algún ciudadano o a lgún s e c t o r  - s i n  d e s c r im in a c ió n  de ningún t ipo-  t enem o s  
e l  v ig o r  n e c e s a r i o  p a r a  g a r a n t i z a r  su se g u r id a d  y  la  se g u r id a d  de loscfcmás,

Y és to  no puede s e r  de o tro  m odo,  pues yo m e  pregunto  
- y  l e s  pregunto  a todos los a rg en t in os  - qué s e r í a  de l pa ís  s i  sus F u e r z a s  ^0 
A r m a d a s  no pu d ie ran  a f r o n t a r  cu a lq u ie r  hecho,  de cu a lq u ie r  c a r a c t e r í s t i c a ,  
de cu a lq u ie r  magnitud que se p ro d u z c a  en e l  t e r r i t o r i o  n a c i o n a l ?  _

Sé  p o s i t i v a m e n te  que hay  quienes  no desea n  una so luc ión  
p a c í f i c a  y  que,  en t a l  p o s tu r a ,  pueden e s p e c u l a r  con c u a lq u ie r  s i tuac ión  que 
se p lan tee  o c a e r  en el  intento de a p r o v e c h a r  m om en to s  c r u c i a l e s  con f ines  
de p e r t u r b a c ió n ,  justo  cuando se a v i z o r a  la  so lución y  la  co inc id enc ia  que 
anhela  e l  pueblo.

Que nadie se l l a m e  a engaño; nada a l t e r a r á  la  v ida  n a c io 
n a l .  Ni un m i l ló n  de p a r t i d a r i o s ,  ni un millón de enem igos  t r a s t o r n a r á  la  
a c t iv id a d  p ro d u c t iv a ,  la  paz de n u e s t ro s  h o g a r e s ,  la  t ra n q u i la  e x p ec ta t iva  
de los  n iños ,  e l  d e sc a n so  de los  a n c ia n o s .  Nadie po d rá  u t i l i z a r  los  a c o n te c i 
m ien tos  v e n id e r o s  p a r a  m a t e r i a l i z a r  a n s ia s  de venganza ;  nadie  h a b r á  de o s a r  
e l  r e to r n o  a ningún pasado ;  nadie sueñe s u m irn o s  en la  an gust ia ,  e l  d e s a 
sos ieg o  y  e l  p e s i m i s m o ;  nadie  en sum a,  po d rá  de tener  la  m a r c h a  h a c ia  la  
co n c i l ia c ión  nafcional.

O

Este  es e l  desa f ío  que la  h i s t o r i a  impone hoy a la s  F u e r 
zas A r m a d a s ,  y  todos los  a rg en t in os  deben e s t a r  o rg u l lo s o s  de s a b e r  que e l  
E j é r c i t o ,  la  A r m a d a  y la  F u e r z a  A é r e a  se  h a l la n  en condic iones  de a s u m i r l o  
y  de e n f r e n t a r l o  en pos de su s u p e ra c ió n .

T a m b ién  es e l  desa f ío  que la  ac tua l idad  impone a los  p a r 
t idos  p o l í t i c o s .  En un mundo que m a r c h a  h a c ia  e l  ac uerd o  en todos los  pun
tos  c a r d i n a l e s ,  en un mundo que abandona ráp id a m e n te  los  e n f re n tam ie n to s  
d e sp er ta nd o  profundos  sueños de paz y co inc id enc ia ,  los  p o l í t icos  que a s p i ra i  
a r e p r e s e n t a r  a l  pueblo argen t in o  deben c o m p re n d e r  que, hoy ,  e l  dia logo es  
e l  m á s  im p o r tan te  in s t ru m e n to  de la  p o l í t ica  c o n te m p o rá n e a ,  y  que las  con-  
c e r t a c i o n e s  p a c í f i c a s  son la  cu lm in ac ió n  del antiguo y anhelado sueño c r i s 
t iano de la  humanidad e n te r a .

P e r o ,  en t iéndase  d e f in i t iv am e n te ,  e l  diá logo sólo  es p o s i 
ble  cuando se lo a s u m e  con g ra n d e z a ,  am pli tud de e s p í r i tu ,  g e n e ro s id a d  de 
p r o c e d im ie n to  y s e r i e d a d  de m i r a s ,  en e l  m a r c o  de dignidad que nos exige  
el t r a ta m ie n to  de los  s a g ra d o s  i n t e r e s e s  del p a í s .

P e r s u a d id o  de e l lo ,  e l  G o b ie rn o ,  r e a f i r m a  e s ta  noche su 
v oc ac ió n  de diá logo, puntual izando que no lo e n c a r a  en función de p e r s o n a  
alguna ni  en b e n e f ic io  de ningún s e c t o r .  Lo h a r á ,  s í ,  d e c i s i v a m e n te ,  por  la 
Nación y p a r a  todos sus h i j o s ,  Y p a r a  e l lo  las  p u e r ta s  e s tán  a b i e r t a s .

1. ££ RR  E  T  o  j

La cuota de n u e s t r o s  e r r o r e s  puede s e r  grande., p e ro  
nadie nos p o d rá  a c u s a r  nunca de b u r l a r n o s  de l pueblo . E sa  act i tud  es i m 
p e r a t i v a  p a r a  cu a lq u ie r  a rg en t in o  que, r e s p o n s a b l e m e n t e ,  q u ie ra  p a r t i c i 
p a r  en la  búsqueda del G r a n  A c u e rd o  Naciona l .  Las  F u e r z a s  A r m a d a s  no 
t o l e r a r á n  que nadie  juegue con los  sen t im ie n tos  y  los  dest inos  del pueb lo.

Todos juntos debem os c o n c r e t a r  la  s u p re m a  e m p r e s a  
de la  c o n c o rd ia .  El pueblo a rg en t in o  d e ja r á  de lado, p a r a  s i e m p r e ,  a qum 
nes  p re te n d a n  m e n o s c a b a r l a  o i m p e d i r l a .

El  pueblo  a rgen t ino  ha dicho b a s ta  a los  e n f r e n t a m i e n 
tos  s in  sentido y  e s tá  d ispuesto  a e n t r e g a r s e  a la  c a u sa  de la  unión n a c i o 
n a l .  P o rq u e  l a s  F u e r z a s  A r m a d a s  son p a r te  de ese  pueblo,  tam bién  han  
e legido e l  m i s m o  ca m in o .

HOMBRES Y M UJERES DE MI PATRIA:

Dis nos i n s p i r e  a todos en e s ta  h o r a  d e c i s i v a  p a r a  :^espon 
der  a l  l e g í t im o  r e c l a m o  de todos los  que habitan  es te  su e lo .

La in s t i tu c io n a l iz a c ió n  p l a s m a r á  ese  i m p e r a t i v o .

P o r  e s o ,  es un p r o c e s o  i r r e v e r s i b l e ;  Las F u e r z a s  A r 
m a d a s  se han c o m p ro m e t id o .  Todos lo han aceptado.  Quizás po r  f in es te  
G ob ie rn o  ha sido com p re n d id o .  NADA M A S ,  Y BUENAS NOCHES.

E S  C O P I A

¿_  -r . ^
B rig a d ie r Mayor EZEQ UIEL A. MAnTiNEZ

8o o r « t a r . o  de P l a n e a m ie n t o  y  A c o le n  de G o b i e r n o
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LUGAH

FECHA Y HORA

ACTA DE LA REUNION Ro 39/72 SE LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE
EN FUNCION DE GOBIERNO

Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

13 de noviembre de 1972 de 17í30 a 19?45 horas

10'

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento yy  Acción de 
Gobierno;
Señor 2do. Jefe del Estado láayor de Coordinación

Parcialmente S.E. el señor Ministro del Interior y los 
tres delegados de las Fuerzas Armadas ante la Comisión 
Coordinadora del Plan Político. ,

,13

é

Tema - CONSIDERACION DE LA PROPUESTA DEL »GRUPO DE TRABAJO*» CONSTITUIDO 
PARA RECIBIR A LA GOMfsiOH DEL MOVIMIENTO NACIONAL JUSTICIALfsTA 
QUE HA SOLICITADO AUDIENC’lA. ̂  ’

El señor General PANNUILO lee un informe relativo a la toma de 
la emisora Radio Chaco por un grupo subversivo. :

El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que po-! 
eos momentos antes se reunió con el señor Ministro del Interior^] 
y los delegados de las Fuerzas Armadas ante la Comisión Coordi~i 
nadora del Plan Político en la que se analizaron los lineamien-|¡| 
tos para la coir/ersación a mantener entre el Grupo de Oficialesi 
Superiores de las Fuerzas Armadas y dirigentes del Movimiento 
Justicialista.

A continuación lee y comenta un proyecto de introducción a la

9 0
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í-i'!

citada reunión y loa posibles criterios a sustentar en la mis-i 
ma. (Se agregan como Anexos 1 y 2 a la presente Acta). ^

Señala que el propósito de la introducción es aclarar a los di«|40 
rigentes mencionados que la finalidad es que informen sobre lo£ 
aspectos específicos de seguridad, causa fundamental de la pre-, 
sencia de miembros de las Fuerzas Armadas en la reunión. Agre-
ga que los criterios expuestos constituyen sólo una guía y no 
prioridades a respetar durante las conversaciones. '

C

V

I

Aclara que no sabe hasta que punto los criterios citados pue-
den ser satisfechos durante las conversaciones, pero tratará 
de canalizar el diálogo en ese sentido.

Para la determinación de los criterios se tuvieron en cuenta 
los siguientes objetivos:

- Pacificación y consolidación nacional.

- Institucionalización.

- Desmitificación de PERON. '

El señor Presidente de la Ración sugiere agregar en el primer . 
punto de los criterios, lo siguiente: '*ontr? los c v í s I g c  hoy * 

también ex-Presidentes".

El señor 2do. Jefe del Estado íáayor de Coordinación expresa qui‘ 
el grupo de trabajo consideró inconveniente incluir esa especi, 
ficación en esta reunión, para no dar mayor jerarquía a los di, 
rigentes justicialistas.

El señor Presidente de la Ración está de acuerdo con esa inten 
ción pero, señala que debe ser tenida en cuenta para exponerlo 
en caso que los dirigentes en cuestión planteen la circuristan- 
cia de que en su partido existe un ex-Presidente.

Respecto al punto relativo a los medios de difusión, manifies-'i 
ta que deben recibirse los requerimientos que formulen los di-' 
rigentes 
tará.

sin comprometer opinion; oportunamente se les contessi

Con relación a la seguridad personal de PERON, estima conve-

y
((

[ s e c r e t o

atento a que de acuerdo con la Ley 19.081 están bajo el con
trol operacional de las Fuerzas Armadas.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 
no se deben admitir custodias del movimiento, ni armadas ni 
desarmadas.

El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto recuerda que en 
los criterios figura el de '*desistir del empleo de una guardiaj 
personal" intención acorde con lo señalado por el señor Briga 
dier REY.

A continuación el señor Presidente de la Nación dispone que el 
señor Brigadier MARTINEZ comente los contactos mantenidos con 
el Mayor HENNER.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expre 
sa que el citado oficial retirado, el día 10 del corriente,le tt 
manifestó que CALíPORA proponía que la Junta de Comandantes en [ 
Jefe seleccionara un Oficial Superior Retirado, peronista, 
para acordar lo que interesara entre el Gobierno y PERON.

Se señaló al Mayor RENNER que ese procedimiento no será acep
tado per cuanto el camino está abierto para ol diálogo^

El señor Presidente de la Nación agrega que en esa circunstan
cia el Movimiento Justicialista designó al Brigadier (RE) PONS; ' 
BEDOYA, el que presenta luego la posibilidad de integrar un 
grupo de dirigentes para conversar sobre seguridad; dicho gru i¡ 
po incluiría a CAMPüRA a fin de aclarar todos los aspectos ne=f:; 
cesarlos.

40

41

13

Continuando, el señor Secretario de Planeamiento y Acción de ; 
Gobierno, manifiesta que el Mayor RENNER, en el día de la fe ¡ 
cha le señaló que el Gooierno aun no había citado a la persone 
propuesta para conversar sobre los problemas de seguridad. Se 
le aclaró que el Movimiento Justicialista había notificado ese 
temperamento, ya que propuso una lista de 11 personas para es
tablecer contactos, las que han sido citadas para el día de 
hoy. Posteriormente, el Mayor RENNER lo volvió a llamar expre
sando que el grupo antes mencionado discutirá solamente probi
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mas de seguridad; con respecto al ofrecimiento de los puntos 
que el Gobierno podría acordar con PERON, se mantiene la desigi 
nación del Brigadier (HE) POKS BEDOYA a tales efectos.

El señor Presidente de la Nación expresa al Brigadier CACCIA
TORE que señale al grupo de dirigentes que ademas de los pro
blemas de seguridad pueden exponer aquellos puntos sobre los 
cuales pensaba conversar el Brigadier (RE) PONS BEDOYA, por 
cuanto están los delegados de las Fuerzas presentes.

Debe quedar claro que si desean conversar pueden hacerlo,pero 
que si no lo hacen corren el riesgo de no poder hacerlo des
pues. I

Señala luego que un supuesto "plan PERON", aparentemente sería 
verdadero, atento a la amplitud con que ha sido comentado el 
día sábado próximo pasado. :

IEl señor Comandante en Jefe de la Armada lee un informe sobre | 
el plan mencionado. !

M

13

 El señor Presidente de la Nación entiende que, atento a lo u.
expresado en el informe leído, la Comisión que reciba a los difr^
rigentes en cuestión, debe tratar de hacerlos hablar incluso ¡ 
sobre este informe; que no prorrcgacn para otra reunión el traBj 
tamiento de esos aspectos. ?

 A continuación comentan la conveniencia de que el señor Minis*l 
tro del Interior integre la comisión mencionada.

 El señor Comandante en Jefe de la Ijiierza Aerea opina que si ei
Ministro no está presente, probablemente habrá más libertad
por parte de los dirigentes para hablar de los aspectos seña
lados por el Primer Magistrado.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada preguzita si en ese 
caso se tratarían dos temas, es decir, seguridad y lo relative! 
a política.

 El señor Presidente de la Nación responde afirmativamente.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada sugiere que en ese
caso tal vez convendría reducir la reunión sólo a los tres de
legados de las Fuerzas.

?

e

i S E C R E T O

P 41i

E1 señor Presidente de la Nación entiende que eso sería conve
niente en el caso que CAMPORA concurriera solo. ^

A continuación los señores Comandantes en Jefe comentan el pro40 
ceso desarrollado con relación a la invitación a CAMPORA para . 
el día de la fecha.

Posteriormente el señor Presidente de la Nación expresa que so 
tomó contacto con ol Doctor RODOLFO MARTINEZ en relación al 
"Plan PERON". Dicha persona manifestó su impresión de que PERO 
está en una actitud negociadora, pero que si no lo dejan lle
gar a Eaeiza, regresa a España y rompe el diálogo que actual
mente se desarrolla por distintos medios. ‘‘

41
■ittii..--

Agrega que el procedimiento a adoptar en relación a la reunióiií 
sería escuchar los requerimientos y ti'atarlos en la reunión í 
de la Junta de Comandantes en Jefe del día de mañana, a fin de i 
contestar a CAMPORA ese mismo día, a la tarde. ''MM

A continuación se incorporan a la reunión momentáneamente el 
General BETTI, el Almirante MASSERA y el Brigadier LOPEZ, a 
efectos de aclarar la forma en que se acordó la reunión a reaj 
liaar en horas de la tarde con los dirigentes justicialistas. |

Aclarado el aspecto mcncicnado, el señor Presidente de la Na 'i
ción lee y comenxa aistintos párrafos de un manuscrito elabo í|
rado por la Presidencia de la Nación y remitido a las Fuerzas.j

Con relación a la difusión del mensaje de PERON, entiende que 
si el Gobierno conoce anticipadamente el texto del mismo, po
dría dársele la cadena de radio para su difusión siempre que 
también difundan y persuadan al sector peronista que mantengan 
la calma y no salgan a la calle.

El señor Comandante en Jefe de la Armada estima que se corre i
un gran riesgo al ampliar el diálogo a mantener esta tarde a 
los aspectos políticos. Considera que el "Plan PERON" en su 
conjunto es inaceptable, aun cuando algunos puntos pudieran 
ser razonablemente discutidos. i

El señor Presidente de la Nación sugiere consultar al señor 
Ministro del Interior en relación al problema planteado. '
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El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea considera que 
este es un problema que correspoiide a las Fuerzas Armadas y 
que se esta llegando a un punto en el cual el señor Ministro 
del Interior no puede aportar nada fuera do lo que los Coman
dantes en Jefe conocen.

El señor Presidente de la Nación opina que en estas circunstan 
cias la experiencia del Doctor MOR RÜIG es sumamente util.

Entiende que cuantos mayores elementos de juicio se dispongan, 
mejor será la resolución que se adopte.

Pregunta luego al señor Brigadier REY por qué causas rechaza 
el aseaoramiento del señor Ministro del Interior. .

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que la 
presencia del Doctor MOR KOIG en la reunión no es conveniente.

El señor Presidente de la Nación le aclara que no habló de que 
estuviera en la reunión, sino que se pensó en consultarlo en 
este momento sobre la conveniencia de ampliar el diálogo de 
esta tarde a los aspectos políticos. ,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
frente a una expresión anterior del señor Ministre del Interio; 
sobre una solución acordada de las elecciones, quedo con cier
ta prevención respecto a los asesoramientos que pueda brindar. 
Agrega que en su oportunidad, su Fuerza rechazó esa sugerencia;

El señor Presidente de la Nación lee algunos párrafos de las 
diferencias resultantes de la compatibilización i'ealizada so
bre las apreciaciones de situación de las Fuerzas.

Señala que la alternativa de la solución acordada fue propues
ta por el señor Ministro del Interior en una reunión realizadaj 
en su Fuerza, de la cual se confeccionó un texto escrito que 
fue remitido a los Comandos en Jefe de la Fuerza Aérea y Arma
da* En consecuencia, esa idea no es nueva.

!
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 
en aquella oportunidad ese hecho se presentaba como posibili
dad, pero a medida que se avanzó en el proceso y se promulga

-■uci
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! S E C R E T O

ron los instrumentos legales que regularán, el proceso político 
quedó totalmente despejada esa alternativa por cuanto ya se 
había establecido con instrumentos legales el mecanismo que 
permitiría alcanzar la solución perseguida; ésta es que el 4^ 
próximo Gobierno sea la expresión mayoritaria del electorado.

El señor Presidente de la Nación "tomándose" del criterio 
expuesto, pregunta al Brigadier REY por qué se rechazaría ese 
propósito del peronismo, toda vez que busca la mayoría.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
ese partido pretende hacer una coincidencia; si la puede hacer 
que la haga.

El señor Presidente de la Nación interpreta que en ese caso 
habría que impartir a la Comisión la directiva que puede acep-i 
tar ese tipo de sugerencia.

13
- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea cree que sería 

necesario analizarlo más detenidamente. Lo que quiere dejar 
absolutamente claro es que para la Fuerza Aérea, esa propues-
ta del señor Ministro del Interior, solución acordada o suspen 
sión de las elecciones, no puede ser.

- El señor Presidente de la Nación pregunta si la solución acor-

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que ;
si pudiera lograrse sería una cuestión favorable.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si se está
refiriendo a la propuesta de plesbicito.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea responde afirma 
tivamente; es decir, no ir a un plesbicito para poner al pue-
blo en la opción de esas alternativas. Entiende que la suspen-
sión de elecciones desvirtúa todo lo dicho respecto a ese actol 
y el juego limpio.

- El señor Presidente de la Nación expresa que, si los instrumenj 
tos legales ya han definido el proceso, cuál sería el motivo 
de la tarea prevista para la reunión de Junta del día de maña 
na.
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~ El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
es deseable que se pudiera llegar a una coincidencia mínima que] 
todos los partidos se comprometieran a respetar en el próximo 
gobierno.

- El señor Presidente de la Nación señala que le llama la aten-
ción que ahora, en el mes de noviembre, el señor Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea esté tan definido, cuando en ningún mo-
mento, cuando se ha estado hablando en público de estos aspec-
tos, ha recibido algún comentario, observación o crítica.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
nunca se dio un motivo para que él presentara observaciones, 
toda vez que la Junta de Comandantes en Jefe ha venido funcio-
nando dentro de los cauces previstos.

- El señor Presidente de la Nación expresa que reiteradamente ha 
manifestado que el comproiriiso fundamental de las Fuerzas Arma-
das es darle una solución al país y no un salto al vacío, y quf 
a las elecciones se llega a través de las coincidencias.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea está de acuerdo 
en que al país hay que darle una solución, e interpreta que 
para ello se establecieron los mecanismos legales que garanti-
zan que el país va a tener un gobierno que represente la mayo-

 ̂ . - -t . . .  1 *r- . .. . r:f. . “I . .f .l'ia nucxuijax. xara su ruerza, esa es xa Süxucxon.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que para el día de 
hoy esa es la solución y que en consecuencia debe interpretar, 
en el concepto del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, que 
no es necesaria la coincidencia para llegar a una solución.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea señala que para 
su Fuerza la coix^cidencia es altamente deseable, pero no un 
condicionante categórico de las elecciones.

~ El señor Presidente de la Nación continúa leyendo el documento 
de compatibilización de las apreciaciones de las Fuerzas,luego 
de lo cual requiere del Comandante en Jefe de la Armada aclare 
un poco más el significado del concepto de dar por cumplido el 
GAN y continuar con el proceso de institucionalización.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada aclara que no había

41
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coincide con el Brigadier REY en que no debe llegarse al ultime 
paso propuesto por el señor Ministro del Interior.

El señor Presidente de la Nación y el señor Comandante en Jefe 
de la Armada comentan el origen del cambio de opiniones, coin
cidiendo que fue la presencia o no del señor Ministro del Inte
rior en la presente reunión.

El señor Almirante CODA entiende que existió un error de inter
pretación.

40

41

El señor Comandante en Jefe de la Armada comenta luego la posiH ̂ 2 
bilidad de que concurra a la reunión en cuestión el señor A B A L ■ 
MEDINA; entiende q.ue estando presente CAIíPORA en el país ese 
hecho no debería suceder. ,

Interpreta que es una maniobra.

El señor Presidente de la Nación expresa que es necesario hacet 
constar a los dirigentes justicialistas que una vez más, la peí 
sona que ellos respetan como conductor, adopta actitudes equí
vocas y ambiguas y que de esa forma no será fácil llegar a re
sultados positivos. La reunión se realizaría de todas formas, ¡f 
pero lo que se grabe se hará público decpuec.

'í

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea informa que Ali| 
telia solicitó que en el viaje del día 14 se le permita no hacci 
las escalas habituales, ir directamente a Dakar sin detenerse 
en Brasil. Cree que no hay inconveniente.

Se incorporan a la reunión el señor 1'ü.nistro del Interior y los 
tres delegados de las Fuerzas.

El señor Presidente de la Nación expresa que su presencia tienei| 
por objeto requerirle elementos de juicio respecto a lo que po ' 
dría ser motivo de conversación en el campo político en la reu
nión a realizarse en horas de 1a tarde.

Menciona el referido "Plan PERON" obtenido por la SIDE y la in
formación recogida con relación al mismo, luego de lo cual lee 
copia de una nota que el Movimiento Justicialista envió a todo.? 
los medios de difusión, en la que requiere se le informe los
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nombres de los corresponsales a asignar para "cubrir" el hecho, 
a fin de extenderles las correspondientes credenciales.

Al respecto opina que ese punto debe ser incluido en las conver-^ 
Bacione 8 a mantener, aclarando que para todos los casos, la auto-T 
ridad policial es la que extenderá las credenciales; el Gobierne 
no delegará ninguna de sus atribuciones. f“"

Seguidamente lee informaciones procedentes de Madrid y Roma. í̂l

A continuación pregunta al señor Ministro del Interior si la 
Comisión Coordinadora del Plan Político analizó la posibilidad 
de que el grupo que en el día de hoy se reunirá con dirigentes 
del Movimiento Justicialista considere, además de los aspectos 
de seguridad, otros de carácter político.

El Doctor MOR ROIG aclara que en el seno de la Comisión Coordi-í 
nadora, al igual que en la Comisión de Trabajo del Brigadier | 
CACCIATÜRE, se consideró que, dada la especial composición del | 
referido grupo, el mismo abordaría solamente los temas de segu-
ridad, sin perjuicio de la derivación que los temas puedan te-
ner, pero fundamentalmente referidas a la seguridad, no al cam-
po político.

El señor Presidente de la Nación pregunta si es prudente senarat ,,p.
X O o  L*.OG C C iiu jt^ 0 3 *  I  "

El señor Ministro del Interior expresa que probablemente resultar 
difícil hacer la división, porque la actitud política determina? 
la consecuencia o el efecto en el campo de la seguridad.

Reitera que dada la composición del grupo, debe abocarse sólo a j 
la seguridad.

El señor Presidente de la Nación pregunta que otra composición 
podría ser más propicia para tocar el tema político. Cree que a 
nivel de Gobierno los más indicados para abordar esos temas son 
el señor Ministro del Interior y  los Delegados de loa Comandan-
tes en Jefe, para analizarlo, hacer propuestas y  en el nivel coj 
junto tomar resoluciones.

El señor Ministro del Interior entiende que es posible que en e!

\
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contacto con la delegación, se toquen temas políticos.

El señor Presidente de la Nación estima que no sólo es posible 
sino que es necesario, a fin de evitar ambigüedades.

El señor Comandante en Jefe de la Armada coincide con lo expuet 
to por el Primer Magistrado.

40

A raiz de un comentario del señor Ministro del Interior, el se-¡}.-| 
ñor Presidente de la Nación lee la nota i-emitida a CAMPORA el 
día 7 del corriente.

Estima que todos los puntos incluidos en la nota tienen carác-
ter político.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea entiende que lo 
político tendría cabida en el punto 8° de los criterios expues-| 
tos por el señor Brigadier CACCIATORE.

El señor Presidente de la Nación considera que es necesario * 
aclarar a los dirigentes justicialistas la idea del Gobierno, 
algunas de cuyas pautas se les adelantaría en la reunión de ho.̂, 
y mañana se les comunicaría la decisión final en base a lo que 1-4 
resuelva la Junta de Comandantes en Jefe, es decir, que actos 
exi definitiva se le van a permitir a PERON. Cree que lo primer«; 
-inn t^“dría que aceptar PERON al llegar al país, son lee purtcp 
que hoy acuerden sus delegados; debe firmar la aceptación,pues i 
no cree en lo que diga.

Expresa que aprecia conveniente dejar aterrizar a PERON en 
Ezeiza; aclara que cambió de idea respecto a días pasados. Las 
razoíxes por las cuales se inclina por ese criterio son las si-
guientes;

- Si se lo envía a otro aeropuerto se corren los siguientes 
riesgos;

- Que si se entera antes desista del viaje yy culpe de ello 
al Gobierno.

- Si bien se facilita el control en el lugar de aterrizaje, 
se diversificarían los focos de hostilidad al Gobierno.
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- Si la noticia lo toma en vuelo, se sabe que él irfa al Pa~ 
raguay. - -

- Dejándolo llegar a Ezeiza se puede efectuar la selección 
de los acompañantes, aislando a PERON y un grupo reducido 
en el lugar elegido por el Gobierno, podiendo impedirle 
cualquier tipo de contacto hasta tanto no ratifique lo acoj' 
dado por CAMPORA y los otros dirigentes. :

41
Para ello, se enviaría a un representante de las Fuerzas 
para que firme el compromiso.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta qué se , 
haría en caso de que no firme.

- El señor i^residente de la Nación expresa que se lo embarcaría 
de regreso a Europa.

--  El señor Comandante en Jefe de la Armada plantea la posibilidad; 
de que el público que se reúna en Ezeiza impida que se lo embaír 
que nuevamente.

- El señor Presidente de la Nación expresa que a Ezeiza no concu 
rriría público.

- Ei seiiOi' Coiiiaiiuai'itc en o ex« de la Ax'mada señala que podx xa Ciai*: 
se el caso que la aceptación del compromiso se reciba antes 
del regreso de PERON.

~ El señor Presidente de la Nación considera que no es convenien 
te requerir ese hecho, por cuanto el mismo obligaría en cierta 
forma al Gobierno a acceder a que el público concurra a Ezeiza

Su intención es ir abriendo la "canilla" de a poco.
!

XX - El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si los puntoí 
indicados en los criterios sobre loa cuales se requeriría el 
compromiso de PERON se dirá a último momento en Ezeiza.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que no, se los ex-
pondrá al grupo de dirigentes hoy y ellos tendrán que aceptar-
lo; si no lo hacen, el país debe saber que ese grupo se niega 
a ello.

V
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ww

'rVEntiende que el Gobierno debe ir reuniend.o argumentos para to-' I 
mar las resoluciones más extremas en caso necesario. 7',̂

Aclara que se niega a tomar resoluciones anticipadas por lo 
ÍEHOIí fue e hizo anteriormente. -v-

- El señor Ministro del Interior entiende que en definitiva PEROF"" 
al llegar al país tendría que confirmar con actitudes yy  pala- i 
bras su buena intención. 4l

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expresado.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea señala que faltfj2 
ría determinar cuáles serán las exigencias de tipo político qu< 
el Gobierno le plantearía.

- El señor Presidente de la Nación considera que ellos deben 
exponerlas yy  mañana la Junta de Comandantes en Jefe adoptaría 
la resolución más conveniente.

Los interrogantes los deben tener ellos yy  no los Comandantes 
en Jefe.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea entiende que en 
consecuencia el grupo debe informar sobre los objetivos del
V liw w  Q C  •

“ El señor Comandante en Jefe de la Armada plantea la posibilidac 
de que digan que los objetivos son los indicados en el "Plan 
PEEÜN". .

- El señor Presidente de le Nación señala que en este caso se le 
diría que antes de hablar con los políticos, hablará con las 
Fuerzas Armadas.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si no se le 
rechaza el documento.

- El señor Presidente de la Nación estima que el documento en 
cuestión plantea distintas alternativas.

- Comenta luego al señor Ministro del Interior la conversación 
del señor Brigadier MARTINEZ con el Mayor P_bNííER y señala que

«3
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8U intención es evitar tener que hacer una reunión para tratar 
los aspectos políticos. Señala que incluso si los tres milita- L.- 
res que integran el él^upo desean tocar esos temas en privado, i 
que lo hagan; cree que hay que facilitar que hablen de temas L 
políticos, no hacerles el "juego".

El señor Comandante en Jefe de la Armada está de acuerdo, por-
que de otra forma parecería que el Gobierno le interesa el re-
greso y no el para qué.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno comen-, 
ta aspectos similares a los expuestos, señalando que al Gobier
no le interessi saber que significa'PEHON como prenda de paz". ^̂  ^̂

U  ;
- El señor Presidente de la Nación señala al señor Brigadier | 

CACCIATONE que es necesario hacerles preguntas para que aclarerj 
posiciones, restarles libertad.

Ante un comentario del señor Comandante en Jefe de la Armada, 
reitera que el proceso no es para PERON, sino con I’EHON y el i
Justicialismo.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada está de acuerdo. («4
- El señor Presidente de la Nación comenta el procedimiento a se-

guir en la reunión, leer el documento, hacerles preguntas; dC” 
cirles que mañana se les informará lo relativo a la seguridad 
y el resto a medida que la Junta de Comandantes en Jefe lo de-
cida, etc.

- El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación lee 
un informe titulado "Conclusiones de la Central Nacional de In-
teligencia", referido al retorno de PERON.

A continuación lee comunicados dados a publicidad por una orga-
nización subversiva y diversas informaciones obtenidas sobre ' 
actividades de distintos dirigentes políticos.

- Por disposición del señor Presidente de la Nación entre el se-
ñor Jefe de la SIEE.

- El señor -bresidente de la Nación expresa que ALITALIA ha soli-
citado hacer escala en Montevideo, a lo cual en su opinión no

S E C R E T O

debería accederse pues ya una vez se le negó tal pedido.Agrega 
que no quiere darle posibilidad de excusas a PERON; si quiere —  
desistir del retorno al país, que desista ya. Dispone que se 
le hable al Jefe del Cuerpo I de inmediato para hacerle conocei^^ 
la decisión de no autorizar la escala en Montevideo.

\\22

13

El señor General PANNUILO lee otros informes obtenidos, conte
niendo apreciaciones sobre actividades desarrolladas por el Ju¿ 
ticialismo con motivo del retorno. |1

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea ante la decisió? 
de no permitir el acceso de personas a Ezeiza, expresa su preo
cupación de si realmente se está en capacidad física para impe
dirlo. Plantea en tal sentido analizar la posibilidad de tras
ladar a PERON inmediatamente a otro punto del país.

El señor Presidente de la Nación expresa su opinión, que se es
tá en condiciones de controlar adecuadamente la concurrencia 
de personas a Ezeiza, por medio de consejos dados por el Gobiei 
no y el Justicialismo, aumentando progresivamente el rigor de 
las medidas hasta llegar incluso a la declaración de zona de 
emergencia.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 
el bloqueo de la autopista de Ezeiza no puede mantenerse por 
muciiO tiempu», por el perjuxcio quts se oeaslona a lae demas empi 
sas de aviación y pasajeros que transitan por dicho aeropuerto 
internacional.

El señor Presidente de la Nación expresa que impartió como di
rectiva al señor Ministro de Trabajo, que el objetivo deseable 
sería que no hubiera ninguna clase de paro el día viernes próxi 
mo, pero se podría tomar como objetivo aceptable un paro de 24 
horas; en este ultimo caso, el paro no debe sor desde las 0800 
horas, sino desde antes de la hora de comienzo normal de tareas 
del día, pues no teniendo que salir a trabajar, la gente no sai] 
drá de su casa. '

Recuerda los métodos compulsivos que debía emplear PERON estan
do en el gobierno, para poder concretar las concentraciones << 
en la Plaza de Mayo.

 El señor General PANNELLO, aludiendo a la interrupción del trár
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sito por la autopista a Ezeiza, expresa que el problema podría 
obviarse efectuando el traslado de pasajeros regulares a Ezeizs 
desde Aeroparque por vía aérea.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
lo ideal sería trasladar a PERON inmediatamente después de su 
llegada a Ezeiza, a otro punto del país, o del Gran Buenos Aire

El señor Presidente de la Nación expresa que a su juicio podría^l 
permitirse su permanencia allí por más tiempo, por ejemplo 24 
horas.

Se produce un intercambio de opiniones sobre las posibilidades |2 
que ofrecen los aeropuertos de Ezeiza, Morón y Aeroparque,tanto 
para el traslado de PERON como para su uso por Compañías comer
ciales sin interferir en sus esquemas normales.

i;

El señor Presidente de la Nación expresa que RUGGÌ y CORIA no 43 
tienen autorización concedida para concurrir a la entrevista ! 
que concederá dentro de breves minutos a la Comisión en repre
sentación del Movimiento Justicialista. , i

En consecuencia y en conocimiento de que están presentes, se 
los dejará entrar junto con los demás integrantes de la Comisióí 
yy  recién entonces se les dice que no tienen autorización conce|'3r^ 
dida de acuerdo con la nota correspondiente, de la que obviamen'i 
te tienen conocimiento, y se los invita a retirarse. Agrega q'oeifi 
la nota fue presentada por el propio Doctor GAMPORA y es en T  
ella donde ya no figuran las personas citadas, de modo que el 
Gobierno procede con seriedad al conceder la audiencia a todas 
las personas solicitadas por el Doctor CAT.'IPORA.

 El señor Ministro del Interior propone no dejarlos entrar ini
cialmente por no figurar en la lista presentada y si luego se 
produce una explicación de las razones de su exclusión y pedido 
de permiso de audiencia, ampliando así la lista inicial, auto
rizarlos a participar de la audiencia.

 Luego de un breve intercambio de opiniones se aprueba el modo 
de acción propuesto por el señor Ministro del Interior.

 El señor Presidente de la Nación hace pasar al señor Jefe de la

! S E C R E T O

Casa Militar y le imparte directivas para la audiencia a conce
der a representantes del Justicialismo.

E1 señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que la decisiórj 
de impedir la concurrencia masiva a Ezeiza habría que comenzar 
a divulgarla ya. Continua, diciendo que obviamente el objetivo érj... 
que persigue el Justicialismo con la elección de Ezeiza como lU“f^^ 
gar de llegada, es hacer una manifestación masiva; si ésto puede 
frenarse, no hay problema, pero repite que es necesario divulgar^.^ 
lo de inmediato, entre otras razones para evitar la frustración 
de la gente que puede comenzar a desplazarse desde lugares dis
tantes del interior. l’

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su preocu|^ 
pación sobre la real posibilidad de controlar a una muchedumbre"!“ 
que, una vez reunida pueda llegar a hacer importantes depreda ‘ 
ciones e insiste que PERON debería ser alejado inmediatamente dei 
Ezeiza.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que después de escu= 
char a la comisión en representación del Movimiento Justicialis^i 
ta, dará directivas para la prensa oral y escrita.

Luego de un intercambio de información sobre la concurrencia a 
diversos actos del Justicialismo últimamente, finaliza la presen!, 
te reunión.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Coi 
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve.

1°  Continuar el tratamiento del presente tema en la próxima 
reunión de la Junta de Comandantes en Jefe.

AlEJASDítO AGUSTIS LANUSSE 
Teniente General 

Presidente de la Nación Argentina

SIGUEN LAS FIR2ÍAS///////1 0 6
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EEEQUIEL ALFREDO FiARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario
M

! ' S E C R E T  o !
-------  ANKXO 1

REUNION CON EL MOVÍAUENTO .TlJSqUCIAI 
DIA: 131DOO-NOV-72

INTRODUCCION

41 .

L a  p r e s e n c i a  de to d o s  n o s o t r o s  aquT o b ed ece  al  p r o p ó s i t o  de

' ^c o o r d i n a r  m e d id a s  p a r a  a s e g u r a r  e l  o rd e n  y  l a  t r a n q u i l id a d  p ú b l i c a ,  en  r e l a c i ó n  

con e l  anun c iad o  r e g r e s o  a l  P a í s  de l s e ñ o r  JU A N  DOMINGO PERON.

, L a  C o m i s i ó n  que u s t e d e s  c o n s t i tu y e n  p o r  i n t e r m e d i o  del Dr

HECTOR J .  C A M P O R A ,  ha hecho c o n o c e r  que a  t r a v é s  v u e s t r o  el  M o v im ie n to  ''
I

J u s t i c i a l i s t a  e s t á  d i s p u e s to  a i n f o r m a r  a l a s  F u e r z a s  A r m a d a s  y  a l  G o b ie r n o  de i|2 

l a  N ac ión ,  todo cuanto  se  r e l a c i o n e  con e l  r e g r e s o  del s e ñ o r  PERON en o rd e n  a 

l a  s e g u r i d a d  y  pa z  p ú b l ic a .  •

A s i m i s m o  v u e s t r a  C o m is ió n  e s  l a  ún ica  a u t o r i z a d a  p a r a  e x 

p r e s a r  o f i c i a l m e n t e ,  e l  p e n s a m i e n t o  del M o v im ie n to  J u s t i c i a l i s t a ,  en todo l o  que ' 

c o n c i e r n e  a d ich o s  m o t i v o s  y  l a  única a u t o r i z a d a  a c o o r d i n a r  tod as  l a s  m e d id a s  

co n d u c e n te s  a l o s  p r o p ó s i t o s  en u n c ia d o s .

P o r  o t r a  p a r t e ,  e s  de públ ico  c o n o c im ie n to  que e l  G o b ie rn o  

y  l a s  F u e r z a s  A r m a d a s  t i e n e n  e l  d e b e r  in d e c l in a b le  e in d e le g a b le  de  r e s g u a r d a r  

e l  o rd e n  y  l a  t r a n q u i l id a d  p ú b l ic a ,  lo  cu a l  a s u m e n  con f i r m e z a  en  p len i tud  y  en 

tod a  c i r c u n s t a n c i a .

A t a l  e fe c to  se  a d o p ta r á n  a q u e l l a s  m e d i d a s  p r e v e n t i v a s  y  ejecjí  

t i v a s  que r e s u l t e n  a d e c u a d a s  a l a  s e g u r id a d  en toda  c i r c u n s t a n c i a  y  l u g a r .  *

E S  C O P I A

1), UUXXuuuuddUU
B r lg a íU r  K a ye r E^ZEQUIEG A. M A R T ^ E Z

S e c r e t a r l o  0 «  PlAne*^mUtJto y  AcclOn do c ^ b l c r n o
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ANEXO 2

CRITERIOS A SUSTENTAR POR EL GOBIERNO

1 - No tendrá tratamiento diferenciado con respecto a los demás
dirigentes políticose.

2 - El arribo no debe constituir un acto político público (Estadc
de Sitio).

3 - No desvirtuar la intención de "prenda de pasí’ ni alentar cond:

4- -

5 -

6 -

7 -

8 -

clones para que ello ocurra.

Acordar el uso de los medios de difusión.

Desistir del empleo de una guardia personal.

La seguridad personal será dada por la policía.

La responsabilidad de todo desborde, cabe a los dirigentes 
del Movimiento Justicialista.

13

9 -

Necesidad de medidas previas por parte del Movimiento Justi- (.4 
cialista (Recomendaciones de pacificación, evitar concentra-
ciones yy  manifestaciones, no paros, repudio a la violencia 
y a las organizaciones terroristas, etc.).

Cada una de las propuestas de la Comisión será considerada 
por el Gobierno y se le dará respuesta atendiendo fundamenta 
mente a la seguridad y tranquilidad pública.

10 - La vida normal del país no debe ser afectada.

11. - La imagen internacional del país no debe ser deteriorada con 
manifestaciones de cualquier tipo.

E S  C O P I A

B rig ad ier Mayor ESrEOUlEL A. M ARTINEZ
S c c r o l a r l o  do P i a n o e m ie n tD  y  A c c i ó n  do G o b l o r r o

40

41
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ACTA DE LA REUNION N° 40/72 DK LA JUNTA DE COMAimANTSS E

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR { Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA { 14 de Noviembre de 1972 de 18:10 a 21:00 ha.

PARTICIPANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto.
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"nT̂T T?qfTU r * A  a-̂,n t't rrrroooo  ffrryy''nn//yy^̂
LLO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD ACORDADAS CON LOS JEFES DE ,
ESTADOS tlAYQRES GENERALES DE LAS FUERZAS.

- El señor Brigadier Cacciatore expresa que las actividades 
de apresto y seguridad previstas en la corresponliente di-
rectiva están en ejecución. Señala que se ha tomado contac-
to nuevamente con SINACOS para que se intensifique la acción 
psicológica y el control de ciertos medios de difusión.Con 
referencia a las acciones previstas por parte del enemigo, 
sólo se han registrado pedidos de autorización de traslado, 
por medios terrestres hacia Buenos Aires, de algunos grupos 
desde el interior. Expresa que en su opinión no deberían au-
torizarse pedidos de servicios especiales de medios de trans 
portes e incluso restringir los servicios regulares, para di 
ficultar el acceso a Buenos Aires; en el mismo sentido esti-
ma conveniente dar directivas para obstaculizar el traslado 
por carreteras mediantes frecuentes paradas para identifica-
ción de personas, documentación y verificación del cumpli-
miento de normas de seguridad de los vehículos.

S E C R E T O

La Junta de Comandantes en Jefe aprueba estas proposiciones, 
luego de lo cual el señor Presidente de la Nación pone a 
consideración la conveniencia de decretar la cesación obli
gatoria de actividades el próximo día 17, por aconsejarlo 
así, a su juicio, la evolución de los acontecimientos, fun
damentalmente para neutralizar los propósitos que persigue 
la CGT con un paro que se iniciaría a las 0800 horas del 
mismo día*

Luego de un intercambio de opiniones se aprueba la proposi
ción y se decide darla a publicidad en el día de la fecha. H

El señor Presidente de la Nación lee el documento que se 
agrega como Anexo 1 a la presente Acta, titulado "BASES PA 
EA LA EEDACCION DE MEDIDAS A ADOPTAR Y COORDINACION NECESA ' 
RIA CON MOTIVO DEL REGRESO DE JDP".
Expresa que si éstas se aprobaran, se efectuaría simultánea
mente una intensa acción psicológica por radio y televisión 
desde el día de mañana, pidiendo la colaboración a todos los 
habitantes del país para el mantenimiento del orden y la paz 
interior.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, el señor Presidente de la Nación ratifica que sólo se 
autorizaría el acceso de las 300 personas de acuerdo con lo 
leído y en ningún caso se permitiría la afluencia en masa 
del público.
Agrega que ha recogido las siguientes sugerencias del señor 
Secretario de Prensa y Difusión : efectuar el traslado de 
los periodistas a Ezeiza desde Aeroparque en un avión de ca
pacidad adecuada haciéndose en este Aerodromo el control co
rrespondiente. Esta proposición es aprobada por la Junta de 
Comandantes en Jefe. |

. I

El señor Presidente de la Nación continúa diciendo que esti , 
ma conveniente que el transporte pre y postaéreo de los 
pasajeros de los demás vuelos regulares se efectúen en forma 
colectiva, sin acompañantes, bajo el control y responsabili , 
dad de las empresas comerciales de aeronavegación, desde y 
hasta sus oficinas centrales.
Comenta que tiene conocimiento que se están organizando "cen, 
tros de transportes" en distintos puntos del país, incluso er 
la Capital Federal, para el traslado masivo de personas a 
Ezeiza. Expresa que deben decirse públicamente cuanto antes 
las decisiones que se tomen, para no producir luego reaccio
nes de fastidio.
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Agrega que todas las medidas deben tender a invertir la co
rriente migratoria hacia Ezeiza, que es la idea subyacente 
en la decisión del cese obligatorio de actividades, con la 
perspectiva de un fin de semana prolongado por delante.

 Se produce un intercambio de opiniones al cabo del cual se 
acuerda disponer el citado cese de actividades obligatorio.

 El señor Presidente de la Nación enumera los efectivos del 
Ejército que han sido afectados al operativo seguridad en el 
área del Gran Buenos Aires, algunos de los cuales han sido 41 
trasladados desde el interior del país. En tal sentido ex
presa su deseo de que toda esa gente y sus familias, que se , 
están sacrificando y vive llena de preocupaciones, llegue a 
tener la satisfacción de poder decir ; "Hemos garantizado 
plenamente la tranquilidad del país; ha sido un día de paz".

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea señala la per
turbación que significa para el normal desenvolvimiento de * 
las actividades en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza, la 
presencia relativamente prolongada de Perón allí y pregunta * 
si no sería posible trasladarlo inmediatamente después de su 
llegada a otro lugar de los alrededores de la Capital Fede
ral.

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que el primer 
día no lo estima posible ni conveniente y menos el hacerlo 
por sorpresa a su arribo. Cree que se debe avanzar dentro 
de los lineamientos fijados, para que el justicialismo tome 
conciencia de lo anormal que es todo el proceso adoptado, 
pues piensa que no tienen la menor idea de todas las dificul
tades y peligros que involucra. Cree que finalmente el proce
so los llevará a recibir una imagen desdibujada de Perón, y 
de las implicancias de su regreso y que arribarán al conven
cimiento de la necesidad de poner por sí un punto final a la 
cuestión. Con ello, expresa, se llega a concretar lo que se 
ha venido buscando durante tanto tiempo, pero de nodo que 
ellos mismos queden al descubierto. Continúa diciendo que 
Cámpora no tiene ni idea de todas las implicancias menciona 
das;éste cree que con sólo anunciar la presencia en el Hotel 
Savoy, el país se va a reunir allí y todos los políticos en ' 
trarían de rodillas.
Seguidamente expresa que tan es así, que Balbín tiene inten
ciones de hablar con Perón antes que éste convoque a los par
tidos y también para dejarlo al descubierto y no tener que 
concurrir a un llamado sin saber previamente para que^

V

[ G E C n E T  o  ~|

Expresa nuevamente su convicción, que si Perón llega, aquí 
en nuestro país quedarán anuladas sus posibilidades.

Señala que de las conversaciones mantenidas ayer con los re
presentantes del Movimiento Justicialista puede inferirse 
que si algo hay hecho con seriedad o con un matiz de organi 
cidad por parte de ellos, es del sector de Osinde referido a 
seguridad s esto debe quedar simple y totalmente anulado.

\  .

Se produce un intercambio de ideas, al cabo del cual se deci
de que a la mayor brevedad deberán quedar previstos distintos 
modos de acción para los días subisguientes al viernes, que 
se analizarán en el Estado Mayor Conjunto. ^2

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que debe '
decirse con énfasis que todas las medidas se toman exclusiva
mente por razones de seguridad, no dejando ningún lugar a 
interpretaciones equívocas por parte del justicialismo. 1̂3

El señor General Pannullo manifiesta que le ha llamado la /
atención, la insistencia del Brigadier (HE) Pons Bedoya por !
tener una alternativa para el aterrizaje en Carrasco, aludien
do razones de seguridad exclusivamente. 44

. ii
El seror Presidente de la Nación expresa que si optan por 
aterrizar en el Uruguay les quedará sólo el débil argumento 
de hacerlo por el "vacío" en Ezeiza y no por el "desborde" 
de Ezeiza.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno acó; 
ta que la empresa de aeronavegación jamás autorizaría una ali 
teración del itinerario, por ser una transgresión a las nor
mas de vuelos comerciales.

El señor Presidente de la Nación lee dos trabajos confeccio
nados por la Secretaría de Prensa y Difusión relacionados 
con la acción psicológica a difundir. Expresa luego que los 
entregará al Estado Mayor Conjunto, el que deberá mantener 
estrecho contacto con dicha Secretaría.

Se produce un intercambio de ideas sobre el traslado de los 
periodistas argentinos y extranjeros por avión desde Aeropar 
que hasta Ezeiza y regreso el día viernes próximo, su contro
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y autorización previa, alcances de su actividad y ubicación 
en Ezeiza.

C '

C r

V x

El señor General PANNULLO proporciona diversas informaciones 
obtenidas sobre actividades de algunos grupos de personas 
adictas al Justicialismo.

El señor Presidente de la Nación aporta otras informaciones, 
referente a las últimas actividades de PERON así como a algu 
nos intereses que podrían haberlo decidido venir a nuestro 
país.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea insiste en 
hacer notar la complicación que implica la permanencia de 
PERON en Ezeiza.

- El señor Presidente de la Nación expresa que el primer día 
por lo menos debería permanecer en Ezeiza. Señala que la 
acción psicológica a encarar debe tender a que se haga con-
ciencia que el estar el día viernes en la calle casi signifi-
ca tener malas intenciones.

Agrega que como recurso extremo, se declararía zona de emer-
gencia.

- Ante una sugerencia del señor Secretario de Planeamiento y ' 
Acción de Gobierno se decide tener preparados dos decretos 
fijando zonas de emergencia. i

'í

- El señor ^'residente de la Nación manifiesta que ABAL MEDINA 
y OSINDE han solicitado una nueva reunión con representantes 
de las Fuerzas Armadas para comunicar el plan del retorno y | 
coordinar las medidas de seguridad necesaria. ■

Expresa su opinión, que deben presentar por escrito el pedidci 
que no se trata de coordinar, sino en todo caso de informar-

 ̂ l e s,para cuyos fines se los podría invitar.

- La Junta de Comandantes en Jefe aprueba el modo de acción ' 
propuesto que se canalizará a través del Estado Mayor Conjun-
to.

- Se produce un intercambio de ideas y opiniones sobre distin-|

S E C R E T a J

tos puntos y medidas a tomar, planteadas por el Brigadier 
CACCIATORE, para permitir completar una Directiva General que 
efectúa el Estado Mayor Conjunto, organismo que coordina to
das las medidas de seguridad en la presente circunstancia,al 
cabo de lo cual finaliza el tratamiento del primer tema.

"lema 2  PROYECTO SOBRE BASES PARA UN PROGRAMA DE CONCILIACION NACIONAL 41

 El señor Presidente de la Nación expresa que tiene la confir
mación de nuestro Embajador en España, que Perón no ha reti
rado su pasaporte argentino que estaba a su disposición, de 2̂ 
modo que ha salido de este país con el pasaporte paraguayo;
si exhibiera uno argentino, sería necesariamente falso.

 El señor Ministro del Interior comenta que le llama mucho la
. atención que, de ser cierta la información>el Primer Ministro 13

italiano Andreotti hubiera recibido a Perón. '
Expresa que algunos Ministros le han preguntado qué criterios 
estaban previstos adoptar en diversos aspectos, que enumera. ■

 El señor Presidente de la Nación le señala al señor Ministro 
del Interior que todo está centralizado en el Estado Mayor 
Conjunto, del cual emanará una directiva lo más integral po
sible, manteniendo cada organismo su jurisdicción y competen
cia habituales.

 El señor Ministro del Interior comienza la lectura del pro
yecto de "Bases para la Conciliación Nacional".

 Se produce un intercambio de ideas sobre el título definiti
vo a dar al documento, decidiendo la Junta de Comandantes 
en Jefe adoptar el siguiente : "Bases de un Programa de Con
ciliación y Unión Nacional" (Proyecto), el que se agrega co
mo Anexo 2 a la presente Acta,

 El señor Ministro del Interior reanuda la lectura del proyec
to. Comenta que en la introducción se ha creído conveniente 
hacer una modificación con respecto al borrador o proyecto

Ì
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«

38/7 2 , habiéndose suprimido "...y las FF.AA." que estaba a 
continuación de "...los partidos políticos...", pues se en
tendió que podía ser interpretado como una imposición.
En consecuencia, continúa, lo relativo a la participación 
de las FF.AA. queda en el cierre, es decir el último párra
fo del proyecto presente donde aparece como una aceptación 
por parte de las FF.AA.
Durante la lectura, aclara las razones de los cambios intro
ducidos en la redacción con respecto al proyecto anterior, 41 
los que son aprobados por la Junta de Comandantes en Jefe.
Manifiesta que en el día de mañana por la mañana el presente 
proyecto sería remitido, acompañado a una carta, a cada uno de 
los 14 partidos políticos y confederaciones reconocidos en 
el orden nacional; por la tarde sería entregado a la prensa 
y por la noche, en el mensaje que tiene previsto dirigir al 
país, explicaría los alcances del documento.

Se efectúa un detallado análisis del proyecto, se introducen 
algunas modificaciones, aprobándose finalmente el texto que 
se agrega como Anexo 3

E1 señor Ministro del Interior lee la carta que preparó pa
ra enviar a los partidos políticos, acompañada del proyecto 
aprobado, para someterlo al análisis de aquéllos, en la que 
se expresa que el gobierno aguarda la necesaria contribución 
para definir e interpretar un programa de unión nacional, pa
ra antes del 1° de diciembre próximo. '

1

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta al ' 
señor Ministro del Interior si puede dar a conocer el texto 
del mensaje que pronunciará mañana a la noche por radio y 
televisión.

El señor Ministro del Interior contesta que aún no lo tiene 
redactado, pero explica detalladamente los lineamientos genei 
rales y puntos particulares que contendrá. Agrega que duran j 
te el transcurso del día de mañana podrá entregar el texto 
completo*

//firmas a foja siguiente

///firaas

S E C  R E T  O ' j

ALEJANDRO'AGUSTIN' TOSSE
   !! '' Teniente General

te de la Nación Argent'in

41

CARLOS ALBERTO HEY \ 
Bri^dier General

42
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\

EZEQUIEL ALFREDO MARTIi^Z 
B r i dier Mayor 

Secretario
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! S E C R E T O

BASES PARA LA REDACCION DE MEDIDAS A ADOPTAR Y

COORDINACION NECESARIA CON MOTIVO DEL REGRESO

DE JDP.

O

1. Las medidas especiales que es necesario adoptar responden funda

mentalmente a las características propias que enmarcan su presen

cia en el país y a la decisión del PEN de asegurar la tranquilidad 41 

pública»

2̂
2« No se puede desconocer o dejar de tener en cuenta que el arribo de 

JDP al país, será motivo para que se intenten actitudes perturba 

doroas»
é I

3. Para que se materialice la intención expresada de ser "prenda de 

paz", es indispensable esencialmente el aporte constructivo del 

Movimiento Justicialista y la conducta prudente de sus simpatizan

tes» así como el evitar cualquier intento de violencia de sus oponentes.
X \\

4y El Gobierno debe conjugar y armonizar la necesidad de seguridad y 

libertad, tal cual la aprecian las FF AA, con los requisitos de 

tipo político» Se tiene plena consciencia de que las medidas que 

se adopten tienen trascendencia distinta en quienes integran el 

Movimiento Justicilista a la de quienes no piensan así»

5. Se estima conveniente que el comité de recepción requerido por los 

representantes de JDP no lo constituyan más de 300 personas»

La nómina de dicho comité deberá ser elevada con antelación a las 

autoridades correspondientes»

43

:G

S E C R E T O

6. No se autorizarán concentraciones públicas en ningút|, 

territorio nacional, ^

7, Las Fuerzas de Seguridad tendrán a su cargo la seguridad personal

de los viajeros (Ley 19.081) estas FF actuarán bajo control opera

cional de las FF AAo ,

8o Se cancelan a partir del 16 Nov 72 y hasta nueva orden, todos los

permisos existentes de portación de armas en el país.

El único personal que podrá portar armas será el perteneciente a 

las FF AA (en actividad) y el de las Fuerzas de Seguridad«

O

9« Se permitirá la custodia personal de JDP por otras personas que 

no pertenezcan a las Fuerzas Sa de Seguridad, ,pero no podrán por : 

tar armas. ,

10. El alojamiento de JDP se realizará’ en el Hotel EZEIZA, así como 

el de los miembros de su comitiva, de acuerdo a la solicitud de 

comodidades que ellos mismos deben efectuar.

11. Dicho Hotel continuará con su régimen normal de funcionamiento, | 

con las modificaciones en cuanto a seguridad que se estimen nece '
• - I

sario adoptar, (luego de conocer el nximero de alojamientos previstos por el|
i

Justicialismo). 
12. Se podrá realizar una conferencia de prensa; el personal de perio

distas y corresponsales que intervenga actuará exclusivamente ba

jo el contralor y regulación de la Secretaría de Prensa y Difusiórj

que a tal efecto impartirá las directivas correspondientes.
: ///
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i S E C R E T  Ó

13« Se contemplará la posibilidad de que JDP pueda dirigirse a sus
 ̂ ' y

simpatizantes mediante la T V, de acuerdo a las facilidades y 

usos en vigencia para los representantes de expresiones políticas,

14« El Aeropuerto de EZEIZA continuará desarrollando sus actividades 

normalmente« No se producirán alteraciones en la programación de 

las CompañídSde aeronavegación«
41

15c Los requerimientos que efectúe con posterioridad el justicialismo 

con respecto a actividades, desplazamientos, etc« de JDP, serán
"í. analizados diariamente de acuerdo a la evolución que presenten los  ̂

acontecimientos«

: o

16« Prever el cese de actividades públicas y privadas, por razones de 

. seguridad, el día 17 de noviembre» ’

17« Disponer también el cese de actividades para la enseñanza superior,-, 

media y primaria los días 16 y 17 de noviembre«

Adopatar las medidas concurrentes para evitar la ocupación de los 

establecimientos educacionales, especialmente las universidades.

- ES C O P I A
I-

B rig ad ier Mayor EZEQUIEU a! “ M a R T IN E Í
S e c r e t a r l o  de P l a n e a m ie n t o  y  A c c iO n  oe G o b i e r n o

¡ S E C R E T O

oÀùnióteuo- ele/ o /iiíteeyyiiooiiii

Gomisión C o o r d in a d o r a  de l  P la n  P o l í t i c o

PR O Y E C T O  DE B A S E S  P A R A  LA CONCILlACION-LIACIONAL.

c

: 0

43

Con la  común vo luntad  de r e a l i z a r  la  f i l o s o f í a  que i n s p i r a  n u e s t r o  ' 

s i s t e m a  in s t i tu c io n a l  a t r a v é s  de una e m p r e s a  t r a n s f o r m a d o r a  a l  s e r v i c i o  

de l  h o m b r e  y  de l  p a í s ,  en p a z ,  con l i b e r t a d  y j u s t i c i a ,  r e i t e r a n d o  la  inqu_e 

b r a n t a b l e  fe  en la  d e m o c r a c i a ,  que se  p e r f e c c io n a  con su e j e r c i c i o ,  y  con 

el ob jeto  de c o n s o l id a r  la  unión n a c io n a l ,  a s e g u r a r  la  e s ta b i l id a d  de l a s  

in s t i tu c io n e s ,  e s t a b l e c e r  un o rd en  s o c ia l  j u s t o ,  p r e s e r v a r  lo s  d e r e c h o s  

y  la  dignidad de l  c iudadano,  g a r a n t i z a r  n u e s t r a  independenc ia  de d e c i s i ó n ,  ( 

f o r t a l e c e r  lo s  v ín c u lo s  i n t e r n a c i o n a l e s  y en p a r t i c u l a r  con l a s  R e p ú b l ic a s  

h e r m a n a s  de l  c o n t inen te ,  lo s  P a r t i d o s  P o l í t i c o s  se  c o m p ro m e t e n  a s o s t ¿  

n e r ,  r e s p e t a r  y  c u m p l i r ,  p a r a  la  c o n c i l i a c ió n  y  c o n v iv e n c ia  de todos los  

a r g e n t in o s ,  l a s  s ig u ie n te s :

B A S E S

1 .  H a c e r  e f e c t i v a s  l a s  r e g l a s  de ju eg o  de la  d e m o c r a c i a  que a s e g u r a n  

a l a s  iTiayorias e l  d e re c h o  a g o b e r n a r ,  y  a l a s  m in ,o r ías  el  d e r e c h o  a 

d i s e n t i r  y  e j e r c e r  el  c o n t r o l  s o b r e  a q u é l l a s ,  d e n t ro  de un m a r c o  de  

m utua c o m p r e n s ió n  y  r e s p e t o .

2 .  G a r a n t i z a r  la  igua ldad  r e a l  ds  o p o rtu n ida d es  que p o s ib i l i t e  a cada  

ind iv iduo  el  d e s a r r o l l o  de su p e r s o n a l id a d  y lo  l i b e r e  de l  t e m o r  f r e n  

te a toda f o r m a  de o p r e s ió n .

L a s  l i b e r t a d e s  y  lo s  d e r e c h o s  fu n d a m e n ta le s  c o n s a g r a d o s  por  la  Cor£
1 2 2
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o/lù ntà ie ìia  c/e¿ o/itiertor- 

amisión C o o r d in a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o

• O

t i tu c ión  N ac iona l  no podrán  s e r  s u p r im id o s  ni c o a r t a d o s  por  l a s  m a 

y o r í a s  g o b e rn a n te s  ni por  grupo  o p e r s o n a  a lguna .

3 .  A f i a n z a r  y  g a r a n t i z a r  la  independenc ia  de la  j u s t i c i a  y  la  v ig e n c ia  de  

p r o c e d i m i e n t o s  á g i l e s  que hagan e f e c t iv o  e l  e j e r c i c i o  p leno de lo s  djc 

r e c h o s  h u m a n o s .  ,

4 .  L a  d e fe n sa  y  la  s e g u r id a d  n a c io n a l  p a r a  p r e s e r v a r  y  e n g r a n d e c e r  41

n u e s t r a  R e p ú b l ic a  son o b je t iv o s  com u n e s  de lo s  a r g e n t in o s  en lo s  que 

se  id e n t i f ic a n  pueblo  y f u e r z a s  a r m a d a s .  j2

5.  A s e g u r a r  el  m a n te n im ie n to  de la  paz y el  o rd e n  públ ico c o n t r a  la  a c -  ^

ción de l  t e r r o r i s m o  y  todo e x t r e m i s m o  que, b a jo  c u a lq u ie r a  de sus

. . ilJm a n i f e s t a c i o n e s  s u b v e r s i v a s ,  u t i l i c e  o a u s p ic ie  el  e m p le o  de la  v i o -  ’

l e n c i a  p a r a  t r a n s f o r m a r  e l  o rd e n  j u r í d i c o  o in te n ta r  l l e g a r  a l  p o d er .

6 .  P r a c t i c a r  una po l í t ic a  e x t e r i o r  independiente  que no r e c o n o z c a  la  

e x i s te n c i a  de b a r r e r a s  id e o ló g ic a s .

P r o p u g n a r  la  r e v i s i ó n  de l a s  p o l í t i c a s  que sus ten tan  lo s  o r g a n i s m o s  

i n t e r n a c i o n a l e s  en la  m e d id a  en que é s t a s  no r e sp o n d a n  a la  r e a l i d a d
I

d e l  mundo a c tu a l .  I m p u l s a r  la  in te g r a c ió n  l a t i n o a m e r i c a n a .

L o s  o b je t i v o s  b á s i c o s  de n u e s t r a  p o l í t ic a  e x t e r i o r ,  com o e x p r e s i ó n  

de una l ín e a  p e r m a n e n t e ,  d e b e rá n  m a n t e n e r s e  por  e n c im a  de l  c i r c u n ^  

l a n c ia i  p re d o m in io  de un d e te r m in a d o  s e c t o r  po l í t ico  en e l  g ob ie rno .

7 .  J e r a r q u i z a r  la  función l e g i s l a t i v a  tanto  en la  e la b o r a c ió n  de l a s  l e y e s  

c o m o  en la  l a b o r  de c r í t i c a  y  c o n t r a l o r  de la  ges t ión  de g ob ie rno .■ i
8 .  I m p u l s a r  e l  d e s a r r o l l o  de l a  c u l tu ra  y  la  educac ión  a s e g u ra n d o  una ; 

c r e c i e n t e  a s ig n a c ió n  de r e c u r s o s ,  f a c i l i t a n d o  el  a c c e s o  a e l l a  en fo rmq  

i g u a l i t a r i a  y  c o ord in an do  e l  d e s e n v o l v i m i e n t o  de la  e n señ an za  y  la

S E C R E T O

QQAAùùnnùù ttee ììiioo   cc llee ^̂ I l  t e  y  t o e

C om is ión  C o o r d in a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o

• in v e s t ig a c ió n  de a c u e r d o  con l a s  n e c e s id a d e s  d e l  pa ís  y  l o s  r e q u e r i 

m i e n t o s  de l a s  r e g i o n e s .  La  c r e a c i ó n  y  p ro m o c ió n  de una tecno log ía  

n a c io n a l  es  de p r i m o r d i a l  i m p o r t a n c i a .  '

9.  P e r m i t i r  e l  a c c e s o  de todos  lo s  s e c t o r e s  a lo s  m e d i o s  O f ic ia les  de 

c o m u n ic a c ió n  s o c ia l  y  a l a s  fu en tes  de i n f o r m a c i ó n ,  a s e g u ra n d o  la  

e xa ct i tud  de e s ta  ú l t im a  y  p r e s e r v a n d o  e l  d e r e c h o  a la  in t im id ad .

1 0 .  R e c o n o c e r  que lo s  p a r t id o s  p o l í t ic o s  son lo s  c a n a l e s  in s u s t i tu ib le s  

de l a  p a r t i c ip a c ió n  p o l í t ic a  d e l  pueblo en e l  m á s  a l to  n i v e l  de la  d e c i 

s ión .  L a  p a r t i c ip a c ió n  s e c t o r i a l  a m p l ia  y  e n r iq u e c e  el  m a r c o  de la
!

d e m o c r a c i a .
\ 'I

1 1 .  F o r t a l e c e r  l a s  o r g a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s ,  e m p r e s a r i o s  y  p r o -
■ i'1

f e s i o n a l e s  p a r a  a f i a n z a r  un s i s t e m a  de p a r t i c ip a c ió n  d e m o c r á t i c a .

1 2 .  E s t r u c t u r a r  la  p a r t i c ip a c ió n  de l a s  F u e r z a s  A r m a d a s  en el  g o b ie rn o

n a c io n a l  a s ig n á n d o le s  a cada una de e l l a s  r e p r e s e n t a c i ó n  m i n i s t e r i a l  y  '

en e l  p la n e a m ie n to  de l  d e s a r r o l l o  y  seg u r id a d  a t r a v é s  de lo s  organi_s 

m o s  c o m p e te n te s .

1 3 .  R o b u s te c e r  e l  r é g i m e n  f e d e r a l  y  p r o m o v e r  la  d e s c e n t r a l i z a c i ó n  de l  p^
C

d e r  p a r a  l o g r a r  e l  a s c e n s o  a r m ó n i c o  de l  p a i s .

A p o y a r  el d e s a r r o l l o  de l a s  r e g i o n e s  de m e n o r e s  i n g r e s o s  p a r a  n e u t r^  

l i z a r  e l  p re d o m in io  de l  á r e a  m e t r o p o l i t a n a .

A c t u a l i z a r  y  e x tend er  el  r é g i m e n  m u n ic ip a l .
I

1 4 .  E j e r c e r  en p leni tud la  s o b e ra n ía  n a c io n a l  y c o n s o l id a r  la  unión de lo s  

a r g e n t in o s  c o m o  el  m e j o r  dique de contención  c o n t ra  c u a lq u ie r  f o r m a
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3 .  A f i a n z a r  y  g a r a n t i z a r  la  independenc ia  de la  j u s t i c i a  y  la  v ig e n c ia  de  
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4 .  L a  d e fe n sa  y  la  s e g u r id a d  n a c io n a l  p a r a  p r e s e r v a r  y  e n g r a n d e c e r  41
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l e n c i a  p a r a  t r a n s f o r m a r  e l  o rd e n  j u r í d i c o  o in te n ta r  l l e g a r  a l  p o d er .
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I
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Comisión C o o r d in a d o r a  de l  P la n  P o l í t i c o

de p e n e t r a c ió n  de lo s  m o n o p o l io s ,  e m p r e s a s  m u l t in a c io n a l e s  o toda  

o t r a  m a n i f e s ta c i ó n  que c o m p r o m e t a  la  au tonom ía  de d e c i s ió n .

1 5 .  A c e l e r a r  e l  d e s a r r o l l o  e c o n ó m ic o ,  que ha de e s t a r  a l  s e r v i c i o  de l  

h o m b r e .  -

A s e g u r a r  una ju s t a  d i s t r ib u c ió n  de la  r iq u e z a  y  el  p leno em p le o .  In 

c r e m e n t a r  el s a l a r i o  r e a l .

R e s e r v a r  l a  p a r t i c ip a c ió n  a c t i v a  de l  es tado  en l a s  á r e a s  que se  j u s t i 

f iquen por  r a z o n e s  que hagan a la  se g u r id a d  o a l  i n t e r é s  n ac ion a l .

41
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1 6 .  C o r r e g i r  la  tendenc ia  i n f l a c i o n a r ia  ac tuando s o b r e  sus  c a u s a s  g e n e r ^  ' ¡|3
d o r a s  a f in de p e r m i t i r  el  fu nc io n am ie n to  adecuado  de la  a c t i v id a d  eco  

n ó m ic a  y  f a c i l i t a r  un c r e c i m i e n t o  sos ten id o .

1 7 .  D e fe n d e r  a l  p ro d u c to r  y  a l  co n s u m id o r  fa c i l i t a n d o  su l i b r e  y  d i r e c t o

1 • 1 
a c c e s o  a l  m e r c a d o .

J

F a v o r e c e r  e l  d e s a r r o l l o  de l  c o o p e r a t i v i s m o  com o f o r m a  m á s  e f ic az  

de in te g r a c ió n  de lo s  f a c t o r e s  que i n t e r v i e n e n  en el  p r o c e s o  e c o n ó m ic o .

1 8 .  C o n s o l id a r  y  p r o m o v e r  la  im p la n tac ió n  de i n d u s t r i a s  de b a s e  y  la  g r a n  

m i n e r í a  con e l  a p o r t e  fu n d am en ta l  de l  a h o r r o  n a c io n a l .  E l  c a p i ta l  e x 

t e r n o  pod rá  p a r t i c i p a r  en a q u e l la s  á r e a s  donde su r a d ic a c i ó n  no l i m i te  

l a  a u ton om ía  de d e c i s ió n  ni d e s p la c e  a l a s  e m p r e s a s  n a c io n a l e s .

1 9 . C on t in u ar  lo s  p r o g r a m a s  de o b r a s  p u b l icas  en lo s  p lanes  v i a l e s ,  ener^ 

g é t ic o ,  de c o m u n ic a c io n e s  y  v i v i e n d a ,  de m a n e r a  de i n t e n s i f i c a r  la  p_q 

l i t i c a  de i n v e r s i o n e s  en m a t e r i a  de i n f r a e s t r u c t u r a  y  a l c a n z a r  su f in a -

l i z a c i ó n  y  p leno fu n c ion am ie n to  en lo s  p lazo s  p r e v i s t o s .

2 0 .  I m p u l s a r  una m.ás f irm.e y  v i g o r o s a  po l í t ica  de e x p o r t a c io n e s  e im.- 

p l e m e n t a r  lo s  m e c a n i s m o s  que p e r m i ta n  que e l  c o m e r c i o  e x t e r i o r

s e  c o n v i e r t a  en f a c t o r  d e c i s i v o  de l  c r e c i m i e n t o  de la  ec o n o m ía  n a c m  41 

n a l .  •

2 1 .  R e a l i z a r  una po l í t ica  a g r a r i a  que,  in c o rp o ra n d o  lo s  a v a n c e s  de la  

t e c n o lo g ía ,  p o s ib i l i t e  que la  exp lo tac ión  a g r o p e c u a r i a  se  t r a n s f o r m e  

en una m o d e r n a  in d u s t r i a  m u l t i p l i c a d o r a  de la  p ro du cc ión .  A e s o s  H 

n e s  l a s  t i e r r a s  i n c u l t a s ,  tanto f i s c a l e s  com o p r i v a d a s ,  se i n t e g r a r á n  

a la  a c t iv id a d  p ro d u c t iv a .

2 2 .  E s t a b l e c e r  la  a s i s t e n c i a  m é d ic a  p r e v e n t i v a  y  c u r a t i v a  p a r a  toda la  

pob lac ión  y p e r f e c c i o n a r  el  s i s t e m a  de se g u r id a d  s o c ia l  con p a r t i c ip a  

ción de l a s  o r g a n i z a c i o n e s  de t r a b a j a d o r e s  y  e m p r e s a r i o s .

23 .  La  ca pac id ad  de la  soc ied ad  p a r a  r e n o v a r s e  y  s u p e r a r  l o s  antagoni^  

m o s  de l  pa sado  r e s i d e ,  e s e n c ia l m e n t e ,  en su ju ventud .  P o r  tanto ,  han 

de e s t a b l e c e r s e  l a s  co n d ic ion es  que p e r m i t a n  la  p a r t i c ip a c ió n  a c t i v a
‘ I

de l a s  n u e v a s  g e n e r a c i o n e s  en lo s  n i v e l e s  de es tudio  y  decis ión,'^

24 .  O b s e r v a r  un c o m p o r ta m ie n to  que p e r m i t a  l a s e r e n a  y l e a l  c o n f r o n t a 

c ión  de id e a s  e s c i a r e c e d o r a s  p a r a  o r i e n t a r  a la  opinión públ ica  en un 

m a r c o  de culcvtra y r e s p e t o  c í v i c o .

2 5 .  L a  c o n s o l id ac ió n  de la  unión n a c io n a l  ex ige  una a c e n d ra d a  d i s p o s i 

c ión y  s i n c e r o  d e s p r e n d i m i e n t o  p a ra  c o m p a r t i r  r e s p o n s a b i l i d a d e s  en
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t e c n o lo g ía ,  p o s ib i l i t e  que la  exp lo tac ión  a g r o p e c u a r i a  se  t r a n s f o r m e  

en una m o d e r n a  in d u s t r i a  m u l t i p l i c a d o r a  de la  p ro du cc ión .  A e s o s  H 

n e s  l a s  t i e r r a s  i n c u l t a s ,  tanto f i s c a l e s  com o p r i v a d a s ,  se i n t e g r a r á n  

a la  a c t iv id a d  p ro d u c t iv a .

2 2 .  E s t a b l e c e r  la  a s i s t e n c i a  m é d ic a  p r e v e n t i v a  y  c u r a t i v a  p a r a  toda la  

pob lac ión  y p e r f e c c i o n a r  el  s i s t e m a  de se g u r id a d  s o c ia l  con p a r t i c ip a  

ción de l a s  o r g a n i z a c i o n e s  de t r a b a j a d o r e s  y  e m p r e s a r i o s .

23 .  La  ca pac id ad  de la  soc ied ad  p a r a  r e n o v a r s e  y  s u p e r a r  l o s  antagoni^  

m o s  de l  pa sado  r e s i d e ,  e s e n c ia l m e n t e ,  en su ju ventud .  P o r  tanto ,  han 

de e s t a b l e c e r s e  l a s  co n d ic ion es  que p e r m i t a n  la  p a r t i c ip a c ió n  a c t i v a
‘ I

de l a s  n u e v a s  g e n e r a c i o n e s  en lo s  n i v e l e s  de es tudio  y  decis ión,'^

24 .  O b s e r v a r  un c o m p o r ta m ie n to  que p e r m i t a  l a s e r e n a  y l e a l  c o n f r o n t a 

c ión  de id e a s  e s c i a r e c e d o r a s  p a r a  o r i e n t a r  a la  opinión públ ica  en un 

m a r c o  de culcvtra y r e s p e t o  c í v i c o .

2 5 .  L a  c o n s o l id ac ió n  de la  unión n a c io n a l  ex ige  una a c e n d ra d a  d i s p o s i 

c ión y  s i n c e r o  d e s p r e n d i m i e n t o  p a ra  c o m p a r t i r  r e s p o n s a b i l i d a d e s  en
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QQyyffÚÚnniî̂ ffeeúúoo  cc//eê̂   ooyynn^̂eerrttccyy--
Comisión C o o r d in a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o

S E C R E T O

l a  conducción de l o s  dasü.nos d e l  p a í s .

C r e e m o s  que l a s  b a s e s  p r o p u e s t a s  -q ue  ac ep tan  l a s  F u e r z a s  A r m ¿  

d a s -  e x p r e s a n  lo s  s e n t im ie n to s  y  d e s e o s  p ro fundos  de l  pueblo a rg e n t in o  

y  que su c o n c e r t a c ió n  co n f ig u ra  un m o m e n to  de s in g u la r  t r a s c e n d e n c i a  

h i s t ó r i c a .  F1 c o m p r o m i s o  de su f i e l  c u m p l im ie n to  p e r m i t i r á  v i s l u m b r a r  

n u e v a s  p e r s p e c t i v a s  d e s p e r ta n d o  in d isp e n s a b le  fe  y  o p t im is m o  p a r a  e m 

p r e n d e r ,  con la  ayuda de Dios  y  la  co n t r ib uc ió n  de n u e s t r o  pueblo,  la  

an he lad a  r e a l i z a c i ó n  de la  g ra n d e z a  n a c io n a l .  -

E S  C O P I A
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S E C R E T O 1=01.,o \*\ ANEXO 3

BASES DE UN P RO G RAM A DE CONCILIACION Y UNION NAQONAL
(P roye c to )

"Con la  común vo luntad de r e a l i z a r  la  f i l o s o f í a  que in s p i r a  n u e s t ro  s i s te m a  i n s 
t i tu c ion a l  a t r a v é s  de una e m p r e s a  t r a s f o r m a d o r a  a l  s e r v i c i o  de l h o m b re  y del  
p a í s ,  en p a z ,  con l i b e r t a d  y j u s t i c i a ,  r e i t e r a n d o  la  inquebrantab le  fe en la  demo. 
c r a c i a ,  que se  p e r f e c c i o n a  con su e j e r c i c i o ,  y  con e l  obje to  de c o n s o l id a r  la  ;
unión n a c ion a l ,  a s e g u r a r  la  e s tab i l id a d  de las  in s t i tu c io n e s ,  e s t a b l e c e r  un o rd e n  ¡ 
s o c i a l  ju s t o ,  p r e s e r v a r  los  d e re c h o s  y  la  dignidad del c iudadano, g a r a n t i z a r  
n u e s t r a  independencia  de d e c is ió n ,  f o r t a l e c e r  los  v íncu los  in te rn a c io n a le s  y  en i
p a r t i c u l a r  con la s  R epúb l icas  h e r m a n a s  del cont inente ,  los  p a r t id o s  p o l í t ic o s  se 
c o m p ro m e te n  a s o s t e n e r ,  r e s p e t a r  y  c u m p l i r ,  p a r a  la  c o n c i l ia c ión  y  c o n v iv e n c ia  ■,
de todos los  a r g e n t in o s ,  l a s  s igu ien tes ;

B a s e s

"1 .  H acer  e f e c t i v a s  las  r e g l a s  de juego de la  d e m o c r a c i a  que a s e g u r a n  a 
l a s  m a y o r í a s  e l  d e rech o  a g o b e r n a r ,  y  a la s  m in o r ía s  e l  d e re c h o  a d i s e n t i r  y  
e j e r c e r  el  c o n t ro l  s o b re  a q u é l l a s ,  dentro  de un m a r c o  de mutua c o m p re n s ió n  
y  r e s p e t o . !

"2.  G a r a n t i z a r  la  igualdad r e a l  de oportunidades  que p o s ib i l i te  a cada i n 
dividuo e l  d e s a r r o l l o  de su p e r s o n a l id a d  y lo l i b e r e  del t e m o r  f r e n te  a toda f o r -  i
m a  de o p r e s i ó n .  ;

"Las l ib e r t a d e s  y los  de re c h o s  fund am enta les  c o n s a g ra d o s  por  la  C o n s t i -  i
tución na c ion a l  no p o d rán  s e r  su p r im id o s  ni c o a r ta d o s  por  la s  m a y o r í a s  g o b e r 
nantes  ni  por  grupo o p e r s o n a  a lguna.

"3. A f i a n z a r  y  g a r a n t i z a r  la  independencia  de la  ju s t i c i a  y  la  v ig e n c ia  de 
p r o c e d im ie n to s  ág i l e s  que hagan e fe c t iv o  e l  e j e r c i c i o  pleno de los  d e re c h o s  hu-  ,
m a n o s .
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"4. La d e fen sa  y  la  se g u r id a d  n ac ion a l  p a r a  p r e s e r v a r  y e n g ra n d e c e r  n u e s 
t r a  Repúb l ica  son ob je t ivos  com unes  de los  a rg en t in os  en los  que se ident i f ican  
c iv i l id a d  y  F u e r z a s  A r m a d a s .

"5. A s e g u r a r  e l  m an ten im ien to  de la  paz y  e l  o rd e n  públ ico  co n t ra  la  a c 
ción del t e r r o r i s m o  y  todo e x t r e m i s m o  que,  bajo  c u a lq u ie ra  de sus m a n i f i e s -  
tac ion es  s u b v e r s i v a s ,  u t i l i ce  o au sp ic ie  e l  em pleo  de la  v io l e n c ia  p a r a  t r a s f o r 
m a r  e l  o rd e n  ju r íd ic o  o in ten ta r  l l e g a r  a l  p o d e r .
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l a  conducción de l o s  dasü.nos d e l  p a í s .

C r e e m o s  que l a s  b a s e s  p r o p u e s t a s  -q ue  ac ep tan  l a s  F u e r z a s  A r m ¿  

d a s -  e x p r e s a n  lo s  s e n t im ie n to s  y  d e s e o s  p ro fundos  de l  pueblo a rg e n t in o  

y  que su c o n c e r t a c ió n  co n f ig u ra  un m o m e n to  de s in g u la r  t r a s c e n d e n c i a  

h i s t ó r i c a .  F1 c o m p r o m i s o  de su f i e l  c u m p l im ie n to  p e r m i t i r á  v i s l u m b r a r  

n u e v a s  p e r s p e c t i v a s  d e s p e r ta n d o  in d isp e n s a b le  fe  y  o p t im is m o  p a r a  e m 

p r e n d e r ,  con la  ayuda de Dios  y  la  co n t r ib uc ió n  de n u e s t r o  pueblo,  la  

an he lad a  r e a l i z a c i ó n  de la  g ra n d e z a  n a c io n a l .  -

E S  C O P I A
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BASES DE UN P RO G RAM A DE CONCILIACION Y UNION NAQONAL
(P roye c to )

"Con la  común vo luntad de r e a l i z a r  la  f i l o s o f í a  que in s p i r a  n u e s t ro  s i s te m a  i n s 
t i tu c ion a l  a t r a v é s  de una e m p r e s a  t r a s f o r m a d o r a  a l  s e r v i c i o  de l h o m b re  y del  
p a í s ,  en p a z ,  con l i b e r t a d  y j u s t i c i a ,  r e i t e r a n d o  la  inquebrantab le  fe en la  demo. 
c r a c i a ,  que se  p e r f e c c i o n a  con su e j e r c i c i o ,  y  con e l  obje to  de c o n s o l id a r  la  ;
unión n a c ion a l ,  a s e g u r a r  la  e s tab i l id a d  de las  in s t i tu c io n e s ,  e s t a b l e c e r  un o rd e n  ¡ 
s o c i a l  ju s t o ,  p r e s e r v a r  los  d e re c h o s  y  la  dignidad del c iudadano, g a r a n t i z a r  
n u e s t r a  independencia  de d e c is ió n ,  f o r t a l e c e r  los  v íncu los  in te rn a c io n a le s  y  en i
p a r t i c u l a r  con la s  R epúb l icas  h e r m a n a s  del cont inente ,  los  p a r t id o s  p o l í t ic o s  se 
c o m p ro m e te n  a s o s t e n e r ,  r e s p e t a r  y  c u m p l i r ,  p a r a  la  c o n c i l ia c ión  y  c o n v iv e n c ia  ■,
de todos los  a r g e n t in o s ,  l a s  s igu ien tes ;

B a s e s

"1 .  H acer  e f e c t i v a s  las  r e g l a s  de juego de la  d e m o c r a c i a  que a s e g u r a n  a 
l a s  m a y o r í a s  e l  d e rech o  a g o b e r n a r ,  y  a la s  m in o r ía s  e l  d e re c h o  a d i s e n t i r  y  
e j e r c e r  el  c o n t ro l  s o b re  a q u é l l a s ,  dentro  de un m a r c o  de mutua c o m p re n s ió n  
y  r e s p e t o . !

"2.  G a r a n t i z a r  la  igualdad r e a l  de oportunidades  que p o s ib i l i te  a cada i n 
dividuo e l  d e s a r r o l l o  de su p e r s o n a l id a d  y lo l i b e r e  del t e m o r  f r e n te  a toda f o r -  i
m a  de o p r e s i ó n .  ;

"Las l ib e r t a d e s  y los  de re c h o s  fund am enta les  c o n s a g ra d o s  por  la  C o n s t i -  i
tución na c ion a l  no p o d rán  s e r  su p r im id o s  ni c o a r ta d o s  por  la s  m a y o r í a s  g o b e r 
nantes  ni  por  grupo o p e r s o n a  a lguna.

"3. A f i a n z a r  y  g a r a n t i z a r  la  independencia  de la  ju s t i c i a  y  la  v ig e n c ia  de 
p r o c e d im ie n to s  ág i l e s  que hagan e fe c t iv o  e l  e j e r c i c i o  pleno de los  d e re c h o s  hu-  ,
m a n o s .
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"4. La d e fen sa  y  la  se g u r id a d  n ac ion a l  p a r a  p r e s e r v a r  y e n g ra n d e c e r  n u e s 
t r a  Repúb l ica  son ob je t ivos  com unes  de los  a rg en t in os  en los  que se ident i f ican  
c iv i l id a d  y  F u e r z a s  A r m a d a s .

"5. A s e g u r a r  e l  m an ten im ien to  de la  paz y  e l  o rd e n  públ ico  co n t ra  la  a c 
ción del t e r r o r i s m o  y  todo e x t r e m i s m o  que,  bajo  c u a lq u ie ra  de sus m a n i f i e s -  
tac ion es  s u b v e r s i v a s ,  u t i l i ce  o au sp ic ie  e l  em pleo  de la  v io l e n c ia  p a r a  t r a s f o r 
m a r  e l  o rd e n  ju r íd ic o  o in ten ta r  l l e g a r  a l  p o d e r .
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"6. P r a c t i c a r  una po l í t ic a  e x t e r i o r  independiente que 
e x is te n c ia  de b a r r e r a s  id e o ló g ic a s .

ca. la

"P ropugnar  la  r e v i s i ó n  de la s  p o l í t ic a s  que sus ten tan  los  o rg a n is m o s  
in te rn a c io n a le s  en la m edida  en que é s ta s  no respon dan  a la  r e a l id a d  del  
mundo a c tu a l .  Im p u lsa r  la  in te g ra c ió n  l a t i n o a m e r i c a n a .

"Los ob je t ivos  b á s ic o s  de n u e s t r a  po l í t ica  e x t e r i o r ,  como e x p re s ió n  
de una l ín ea  p e r m a n e n t e ,  d e b e rán  m a n te n e r s e  por  en c im a  del c i r c u n s t a n 
c ia l  p re d o m in io  de un de te rm in a d o  s e c t o r  po l í t ico  en e l  gob ie rno .

"7. J e r a r q u i z a r  la  función l e g i s l a t i v a  tanto en la  e la b o r a c ió n  de las  
l e y e s  como en la  la b o r  de c r í t i c a  y  c o n t r a lo r  de la  ges t ión  de g ob ie rn o .

"8. Im p u lsa r  e l  d e s a r r o l l o  de la  c u l tu ra  y  la educación  aseg u ra nd o  
una c r e c i e n t e  as ig n ac ión  de r e c u r s o s ,  fac i l i tando  el  a c c e s o  a e l l a  en fo r  - 
m a  i g u a l i t a r i a  y coordinando e l  d e se n v o lv im ie n to  de la  enseñanza  y la  in_ 
v e s t ig a c ió n  de a c u e rd o  con la s  n e c e s id a d e s  del país^y los  r e q u e r im ie n t o s  
de las  r e g i o n e s .  La c r e a c ió n  y p ro m o c ió n  de una tecno log ía  nac iona l  es  
de p r i m o r d i a l  i m p o r ta n c ia .

"9. P e r m i t i r  e l  a c c e s o  de todos los  s e c t o r e s  a los  m edios  o f i c ia l e s  
de co m u nicac ión  s o c ia l  y a l a s  fuentes  de in fo rm a c ió n ,  a seg u ra nd o  la  e xa^  
t i tud de e s ta  ú l t im a  y p r e s e r v a n d o  el  d e re c h o  a la  in t im idad .

" 10 .  R e c o n o c e r  que los  p a r t id os  po l í t icos  son los  c a n a le s  in s u s t i t u i 
b les  de la  p a r t i c ip a c ió n  p o l í t ic a  de l pueblo en e l  m á s  a l to  n i v e l  de la  decj, 
s ión .  La  p a r t i c ip a c ió n  s e c t o r i a l  a m p l ía  y  en r iq u e c e  e l  m a r c o  de la  demo  
c r a c i a .

4V
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" 1 1 .  F o r t a l e c e r  l a s  o rg a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s ,  e m p r e s a r i o s  y  
p r o fe s i o n a l e s  p a r a  a f i a n z a r  un s i s t e m a  de p a r t i c ip a c ió n  d e m o c r á t i c a .

" 1 2 .  F s t r u c t u r a r  la  p a r t i c ip a c ió n  de la s  F u e r z a s  A r m a d a s  en e l  go 
b ie rn o  n ac io n a l  a s ignándo les  a cada una de e l l a s  r e p r e s e n t a c ió n  m in is te  - 
r i a l  y  en e l  p lan eam ien to  del d e s a r r o l l o  y s eg u r ida d  a t r a v é s  de los  o r g a 
n ism os  com p etentes  .

" 13 .  R o b u s te c e r  e l  r é g im e n  f e d e r a l  y  p r o m o v e r  la  d e s c e n t r a l i z a c ió n  
del pod er  p a r a  l o g r a r  e l  a s c e n s o  a r m ó n ic o  del p a í s ,

" A po yar  e l  d e s a r r o l l o  de las  re g io n e s  de m e n o r e s  in g re s o s  p a r a  n e u 
t r a l i z a r  e l  p re d om in io  del á r e a  m e t ro p o l i t a n a .

" A c tu a l iz a r  y ex te n d e r  e l  r é g im e n  m u n ic ip a l .

'c

A)
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" 14 .  E j e r c e r  en plenitud la  s o b e r a n í a  nac ional  y  consolidé  
de loa  a rg en t in os  como e l  m e j o r  dique de contención co n t ra  cual í  
m a  de p e n e t ra c ió n  de los  m on op o l ios ,  e m p r e s a s  m u l t in a c ion a le s  o toda  
o t r a  m a n i f e s ta c ió n  que c o m p ro m e ta  la  autonomía de de c is ió n .

" 15 .  A c e l e r a r  e l  d e s a r r o l l o  económ ico  que ha de e s t a r  a l  s e r v i c i o  
de l  h o m b r e .

" A s e g u r a r  una m e j o r  d i s t r ib u c ió n  de la  r iq u e z a ,  e l  p leno em p leo  y  
s a l a r i o s  j u s t o s .

" R e s e r v a r  la  p a r t i c ip a c ió n  a c t i v a  de l Estado en las  á r e a s  que se j u s 
t i f iquen po r  r a z o n e s  que hagan a la  se g u r id a d  o a l  in t e r é s  n a c io n a l .  ^

" 16 .  C o r r e g i r  la  tendenc ia  in f l a c io n a r ia  actuando so b re  sus ca usas  
g e n e r a d o r a s  a f in de p e r m i t i r  e l  funcionamiento  adecuado de la  ac t iv ida d  
e c o n ó m ic a  y  f a c i l i t a r  un c r e c im ie n t o  sos ten id o .

" 1 7 .  D e fender  a l  p ro d u c to r  y  a l  con su m id o r  fac i l i tando  su l i b r e  y  d i 
r e c t o  a c c e s o  a l  m e r c a d o .

" F a v o r e c e r  e l  d e s a r r o l l o  de l c o o p e r a t i v i s m o  como f o r m a  m á s  e f ic a z  
de in te g ra c ió n  de los  f a c t o r e s  que in te rv ie n e n  en e l  p r o c e s o  e c o n ó m ic o .

" 18 .  C o n s o l id a r  y  p r o m o v e r  la  im pla ntac ión  de in d u s t r ia s  de b a s e  y  
l a  g ra n  m i n e r í a  con el  ap or te  fundam enta l  de l  a h o r r o  n a c io n a l .  El c ap i ta l  
e x te r n o  p o d rá  p a r t i c i p a r  en a q u e l la s  á r e a s  donde su r a d ic a c ió n  no l im i te  
la  autonom ía  de d e c is ió n  ni  d e sp la c e  a l a s  e m p r e s a s  n a c io n a l e s .

" 1 9 .  Cont inuar  los  p r o g r a m a s  de o b ra s  p ú b l ic a s ,  ap robados  o en d e s a 
r r o l l o ,  en los  p lanes  e n e r g é t i c o ,  s i s t e m a s  de t r a n s p o r t e ,  co m u n ic a c io n e s ,  
o b r a s  s a n i t a r i a s  y  v iv ie n d a ,  de m a n e r a  de in t e n s i f i c a r  la  po l í t ica  de i n v e r 
s ion es  en m a t e r i a  de i n f r a e s t r u c t u r a  y a l c a n z a r  su f in a l iz a c ió n  y p leno f u n 
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p l e m e n t a r  los  m e c a n i s m o s  que p e r m i ta n  que e l  c o m e r c i o  e x t e r i o r  se  c o n
v i e r t a  en fa c t o r  d e c i s iv o  del c r e c i m ie n t o  de la  econom ía  n a c ion a l .

.'Íí
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 21 .  R e a l i z a r  una po l í t ic a  a g r a r i a  que, in c o rp o ra n d o  los  a v a n c e s  de la  
t e c n o lo g ía ,  p o s ib i l i te  que la  exp lo tac ión  a g r o p e c u a r i a  se t r a n s f o r m e  en una 
m o d e rn a  in d u s t r ia  m u l t ip l i c a d o r a  de la  p ro d u cc ión ,  A e so s  f ines las  t i e r r a s  
i n c u l ta s ,  tanto f i s c a l e s  como p r i v a d a s ,  se i n t e g r a r á n  a la  ac t iv ida d  p r o d u c 
t i v a  .
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"6. P r a c t i c a r  una po l í t ic a  e x t e r i o r  independiente que 
e x is te n c ia  de b a r r e r a s  id e o ló g ic a s .

ca. la

"P ropugnar  la  r e v i s i ó n  de la s  p o l í t ic a s  que sus ten tan  los  o rg a n is m o s  
in te rn a c io n a le s  en la m edida  en que é s ta s  no respon dan  a la  r e a l id a d  del  
mundo a c tu a l .  Im p u lsa r  la  in te g ra c ió n  l a t i n o a m e r i c a n a .

"Los ob je t ivos  b á s ic o s  de n u e s t r a  po l í t ica  e x t e r i o r ,  como e x p re s ió n  
de una l ín ea  p e r m a n e n t e ,  de b e rán  m a n te n e r s e  por  en c im a  del c i r c u n s t a n 
c ia l  p re d o m in io  de un de te rm in a d o  s e c t o r  po l í t ico  en e l  gob ie rno .

"7. J e r a r q u i z a r  la  función l e g i s l a t i v a  tanto en la  e la b o r a c ió n  de las  
l e y e s  como en la  la b o r  de c r í t i c a  y  c o n t r a lo r  de la  ges t ión  de g ob ie rn o .

"8. Im p u lsa r  e l  d e s a r r o l l o  de la  c u l tu ra  y  la educación  aseg u ra nd o  
una c r e c i e n t e  as ig n ac ión  de r e c u r s o s ,  fac i l i tando  el  a c c e s o  a e l l a  en fo r  - 
m a  i g u a l i t a r i a  y coordinando e l  d e se n v o lv im ie n to  de la  enseñanza  y la  in_ 
v e s t ig a c ió n  de a c u e rd o  con la s  n e c e s id a d e s  del país^y los  r e q u e r im ie n t o s  
de las  r e g i o n e s .  La c r e a c ió n  y p ro m o c ió n  de una tecno log ía  nac iona l  es  
de p r i m o r d i a l  i m p o r ta n c ia .

"9. P e r m i t i r  e l  a c c e s o  de todos los  s e c t o r e s  a los  m edios  o f i c ia l e s  
de co m u nicac ión  s o c ia l  y a l a s  fuentes  de in fo rm a c ió n ,  a seg u ra nd o  la  e xa^  
t i tud de e s ta  ú l t im a  y p r e s e r v a n d o  el  d e re c h o  a la  in t im idad .

" 10 .  R e c o n o c e r  que los  p a r t id os  po l í t icos  son los  c a n a le s  in s u s t i t u i 
b les  de la  p a r t i c ip a c ió n  p o l í t ic a  de l pueblo en e l  m á s  a l to  n i v e l  de la  decj, 
s ión .  La  p a r t i c ip a c ió n  s e c t o r i a l  a m p l ía  y  en r iq u e c e  e l  m a r c o  de la  demo  
c r a c i a .
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" 1 1 .  F o r t a l e c e r  l a s  o rg a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s ,  e m p r e s a r i o s  y  
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" 13 .  R o b u s te c e r  e l  r é g im e n  f e d e r a l  y  p r o m o v e r  la  d e s c e n t r a l i z a c ió n  
del pod er  p a r a  l o g r a r  e l  a s c e n s o  a r m ó n ic o  del p a í s ,

" A po yar  e l  d e s a r r o l l o  de las  re g io n e s  de m e n o r e s  in g re s o s  p a r a  n e u 
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" A c tu a l iz a r  y ex te n d e r  e l  r é g im e n  m u n ic ip a l .
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" 14 .  E j e r c e r  en plenitud la  s o b e r a n í a  nac ional  y  consolidé  
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"22 .  E s t a b le c e r  la  a s i s t e n c i a  m e d ic a  p r e v e n t i v a  y cu r  
da la  pob lac ión  y  p e r f e c c i o n a r  e l  s i s t e m a  de se g u r id a d  soc ia  
pac ión  de la s  o rg a n iz a c io n e s  de t r a b a j a d o r e s  y e m p r e s a r i o s .

to -
part ic j ,

"23. E s t a b l e c e r  l a s  condic iones  que p e r m i ta n  la  p a r t i c ip a c ió n  a c t i v a  
de la s  nuevas  g e n e ra c io n e s  en los  n iv e l e s  de estudio  y  d e c is ió n ,  dado que 
l a  capac id ad  de la  soc ied ad  p a r a  r e n o v a r s e  y  superar e l  pasado  , r e s i d e ,  
e s e n c ia l m e n t e ,  en su juventud .  ^

"24. O b s e r v a r  un c o m p o r ta m ie n to  que p e r m i t a  la  s e r e n a  y  l e a l  c o n 
f r o n ta c ió n  de ideas  e s c l a r e c e d o r a s  p a r a  o r i e n t a r  a la  opinión públ ica  en 
un m a r c o  de c u l tu r a  y  r e s p e t o  c í v i c o .

"25. L a  co n so l id a c ió n  de la  unión nac iona l  exige  una a c e n d ra d a  disp^  
s ic ió n  y. s in c e r o  d e sp re n d im ie n to  p a r a  c o m p a r t i r  r e sp o n s a b i l id a d e s  en la  
conducción de los  dest inos  del p a í s .

" C r e e m o s  que las  b a s e s  p ro p u e s ta s  -que aceptan  la s  F u e r z a s  A r m a 
d a s -  e x p r e s a n  los  sen t im ie n tos  y  de seos  pro fundos  de l pueblo a rgen t ino  
y  que su c o n c e r ta c ió n  con f ig ura  un m om ento  de s in g u la r  t r a s c e n d e n c i a  
h i s t ó r i c a .  E l  c o m p r o m is o  de su f i e l  cu m p l im ien to  p e r m i t i r á  v i s l u m b r a r  
n u e v a s  p e r s p e c t i v a s  d e sp er tan d o  indispensab le ,  fe y  o p t im ism o  p a r a  e m 
p r e n d e r ,  con l a  ayuda de Dios y  la  cont r ib uc ión  de n u e s t r o  pueb lo,  la  a n 
h e la d a  r e a l i z a c i ó n  de la  g ra n d e z a  n a c io n a l ,"

«
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Brigadier Mayor ^ZEQUIEL A. MARTINA
S e c r e t u r l o  de P l a n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  de G o b i e r n o
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ACTA DE LA REUNION N® 41/72 DE LA JUNTA DE COI/ÍANDANTES EN JSFE
EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR ; Presidencia de la Nación

Ira. Sesión - 17 de noviembre de 1972 de 14:10 a 15 :0 0

2da. Sesión - 17 de noviembre de 1972 de 2 3 :3 0 a 01:00
horas del día 18) de noviembre de 1972.

3ra. Sesión - 18 de noviembre de 1972 de 1 2 : 3 0 a 14:10
4ta. Sesión - 20 de noviembre de 1972 de 12:00 a 13 :40

12
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PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General le la Presidencia
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Eje'rcito; 
Señor 2do Jefe del Estado Ríayor Conjunto;

Además: S.E. el señor Ministro del Interior en la 
Ira., 2da. y 3ra. Sesión.

S.E. el señor Secretario de Prensa y Difusión en la 
Ira., 2da. y 3ra Sesión.

Señores Delegados de las Fuerzas ante la Comisión 
Coordinadora del Plan Político en la 2da., 3ra. y
4-ta. Sesión

4I'
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lema - SITUACIOIl POLITICA NACIOHAL

Ira. Sesión.

El señor Comandainte en Jefe de la Fuerza Aórea expone sintéticamen-
te la información recibida del Comodoro Salas en relación con el re 
sultado de los primeros contactos con allegados a Perón. Estos ex-
presaron lo siguiente;

- A las 17:00 horas de hoy se realizaría una reunión del Frecilina,

- Perón piensa retirarse de Ezeiza a las 19:00 horas para trasladar 
se a Vicente López.

- Antes de recibir al representante del Poder Ejecutivo Nacional, 
Perón solicita tomar contacto con el pueblo. Dicho contacto debía 
ser por no menos de 5 minutos y lo requería por razones sentimen-
tales.

Finalizando el informe, el señor Brigadier General Rey señala que 
en su opinión, es imprescindible que el gobierno tome contacto con 
Perón, a fin de conocer sus intenciones y adecuar las medidas a 
adoptar.

El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda con lo expresado 
por el señor Comandante en Jefe de 3.a Fuerza Aórea, sobre la necesi 
dad del contacto con JDP.

El señor Presidente de la Nación considera que el gobierno no debe 
apresurarse en contestar los requerimientos presentados por los de-
legados de Perón, sino que deben ser analizados detenidamente. Su-
giere que se efectúe el análisis y que además se podrían repetir 
por radio y televisión, en cadena, distintos párrafos de los últi-
mos mensajes de Perón, en especial de los correspondientes a los 
días 15 y 16 del corriente mes desde Roma.

Con relación a la exigencia formiilada por Perón de no recibir al 
representante del gobierno hasta después de haber tomado contacto 
con el pueblo, opina que no debe aceptarse. Cree que sería con-
veniente que el señor Brigadier Mayor Martínez hable al pueblo, 
en nombre de la Junta de Comandantes en Jefe, reiterando la voca-
ción de diálogo del gobierno y anunciando que se traslada a Ezei-
za para iniciar los contactos con Perón. Entiende que de esa for-
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za para iniciar los contactos con Perón. Entiende que de esa for-
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ma se obliga a éste a iniciar el diálogo, aun cuando sea forzada-: 
mente. I

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea plantea el inte-
rrogante de qué podría pasar ante la posibilidad de que Perón, 
pese al anuncio público de que el Brigadier Mayor Martínez viaja 
a Ezeiza para establecer contacto con él, no lo recibiera. ■

El señor Presidente de la Nación opina que si Juan Domingo Perón 
no acepta el diálogo con el Gobierno y no aporta ninguna solución 
para el proceso, habría que adoptar la decisión de reembarcarlo 
con destino a Europa, dentro de las 48 horas.

A continuación los señores Comandantes en Jefe intercambian ideas 
sobre las posibles consecuencias que podría tener una resolución 
como la mencionada por el Primer Magistrado y sobre la necesidad 
de tratar de establecer contacto, de alguna forma, con Perón, 
luego de lo cual el señor Presidente de la Nación dispone que el 
señor Secretario de Prensa y Difusión prepare un proyecto de men-; 
saje a pronunciar por el Brigadier Mayor Llartínez.

Posteriormente se intercambian ideas sobre la posibilidad de auto ij 
rizar la salida de Ezeiza. ;

El señor Jefe del Estado Ma^/or General del Ejército expone proble 
mas relativos a la seguridad de Perón, tanto en Ezeiza como en 
Vicente López. .

El señor Ministro del Interior pregunta si la residencia de Vicen 
te López no presenta mayores dificultades que las actuales para 
satisfacer la exigencia de dar seguridad a JDP. -

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército explica deta-, 
lladamente las ventajas y desventajas que presenta la residencia 
de Vicente López desde el punto de vista de la seguridad. :

Entiende que el Gobierno tarde o temprano tendrá que acceder al 
requerimiento de dejar salir a Perón y su grupo de Ezeiza, por 
lo cual comenta aspectos relativos a las medidas de seguridad a 
adoptar en caso de un desplazamiento de éste, señalando los in-
convenientes que plantea un movimiento durante la noche.

- Los señores Comandantes en Jefe intercambian ideas y acuerdan que¡

S E C R E T O
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V:

en principio, sólo se autorizaría que perón y el resto salgan de : 
Ezeiza en horas de luz.

El señor Secretario de Prensa y Difusión lee un proyecto de men
saje a pronunciar por el señor Brigadier Mayor Martínez, de acuer 
do con lo acordado por los Señores Comandantes en Gefe.

El señor Ministro del Interior opina que el mensaje debe ser so
brio y que es necesario ajustar el proyecto leído por el señor 
Sajón.

A continuación los señores Comandantes en Jefe analizan los térmi
nos del mensaje en cuestión, conviniendo que el mismo debe incluij|2 
las siguientes ideas básicas:

I

1. Que el regreso de Juan Domingo Perón al país ha sido posible 
por la acción pacificadora del Gobierno.

13

\

2. Que Juan Domingo Perón en sus últimos mensajes ha expresado 
que viene en prenda de paz.

3. Que para materializar la ansiada paz es necesario iniciar el 
diálogo entre el Gobierno y Juan Domingo Perón, para lo cual ,jlT 
el señor Brigadier Mayor Martínez se trasladaría de inmediato
a Ezeiza. i

Luego de intercambiar otras ideas y aprobar el proyecto de mensa
je a pronunciar por el Brigadier Mayor Martínez, se da por fina
lizada la presente sesión de la reunión de la Junta de Comandante: 
en Jefe.

Con posterioridad a que se retiraron de la Casa de Gobierno los 
señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de la Armada, el 
señor Presidente de la Nación y el señor Brigadier Mayor Martínez 
continuaron intercambiando opiniones sobre el problema planteado.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno propone 
sintéticamente lo siguiente:

1. No difundir el mensaje.

2. En su lugar, tratar de establecer contacto con los allegados
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a Perón a través de alguna persona del sector Justicialista; 
podría ser el Mayor (RE) Renner.

3.- El citado Oficial retirado señalaría que el- Brigadier Mayor 
Martínez lleva respuestas de la Junta de Comandantes en Jefe 
a los requerimientos formulados y que es necesario que Juan 
Domingo Perón o Cámpora lo reciban para iniciar los contactos.]

4 .- Podría ofrecerse a Perón lo siguiente : •

a.~ Que tomara contacto con el pueblo a través de la radio y 
televisión, poniendo a su disposición la cadena nacional 
por un lapso breve, que se acordaría.

b.- Autorización para realizar la reunión del Frecilina.

c.- Se le permitiría salir de Ezeiza a partir de mañana, en 
horas de luz.

El señor Presidente de la Nación acepta lo propuesto por el señor 
Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno y a fin de ganar 
tiempo y evitar una nueva reunión de la Junta de Comandantes en 
Jefe, dispone que el señor Brigadier Mayor Martínez se traslade 
a los Comandos en Jefe de la Fuerza Aerea y de la Armada a efec-
tos de explicar a los respectivos Comandantes en Jefe su propues-
ta, señalándoles que el está de acuerde con la misma.

Agrega que, teniendo en cuenta que debe viajar a Bahía Blanca, si
los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aerea y de la Armada
aceptan lo sugerido el señor Brigadier Mayor Martínez debe ejecu-; 
tar lo resuelto, aun cuando no pueda establecer contacto con él, 
debiendo, en ese caso, informarle a su regreso de la mencionada 
ciudad.

El señor Brigadier Mayor Martínez entrevistó a los señores Coman-
dantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de la Armada a efectos de cum 
plimentar lo dispuesto por el señor Presidente de la Nación.

El señor Brigadier General Rey y el Almirante Coda aceptaron, en 
cada caso, la propuesta presentada por el señor Secretario de 
Planeamiento y Acción de Gobierno.

S E C R E T O

2da« Sesión

- El señor Brigadier Martínez manifiesta que cuando llegó a Ezeiza 
habían iniciado las conversaciones, el Mayor Renner y Cámpora para 
la reunión posterior.

é  'ICree que fue muy provechoso este adelanto, inicialmente no querían 
reunirse, decían que no tenían requerimientos a formular, sino in-
formar loa pasos que iban a dar.

Señala que posteriormente se hizo presente el Doctor Cámpora, según |
lo ya acordado, acompañado de las siguientes personas: Pona Bedoya,'^ 
Osinde y Abal Medina. Le manifestó al Doctor Cámpora que se iba a
reunir solamente con él, y no con sus delegados en razón de que, la
información obtenida indicaría que Perón estaba realmente aislado  ̂
por el sector de la juventud; al Mayor Renner no le permitieron
hablar con él. 43

1

Con referencia a la conversación con Cámpora, expresa que éste comer 
zó haciendo un minucioso relato de todo lo actuado por él y las reu 
niones que había tenido hasta el momento en que dejó el país. Seña-
ló que, en cierta forma, después de su partida se interrumpieron . 1-4- 
las conversaciones.

Manifiesta que señaló repetidas veces al Doctor Cámpora, que a nada 
conducía analizar lo que había pasado y conversar sobre lo que se 
pudo o se debió haber hecho; lo que correspondía era analizar de 
aquí en adelante. Al señalar al Doctor Cámpora que lamentablemente 
se habían demorado demasiado en atenderlo, pues llevaba respuestas 
de la Junta de Comandantes en Jefe y podía coordinar las acciones 
que correspondieran, me dijo que quería corregirme, por cuanto Pero: 
no había hecho ningún requerimiento, por el contrario, estaba inior 
mando que iba a tener contacto con el pueblo y pedía al Gobierno 
que instrumentara la forma; y además, que se iba de Ezeiza.

Recalca que esta mención de que se iba a ir de Ezeiza, el Doctor 
cámpora la repitió no menos de 10 ó 15 veces. En todas las oportu-
nidades le hizo saber que Perón no saldría esta noche de Ezeiza, 
expresándole que las Fuerzas Armadas han garantizado ante el puebloi 
de la Nación y ante el público internacional, que son responsables' 
de la seguridad de Perón; que saliendo de noche corre grave riesgo
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dicha seguridad; y que además, no se puede garantizar la seguridad 
en la casa que han elegido. i!

Manifiesta que ante la mención del Doctor Cámpora en el sentido de 
que Perón está preso, le expresó lo siguiente; "de ninguna manera 
está preso, ni se lo puedo permitir, desde el momento que le estoy 
ofreciendo a usted que Perón se dirija al pueblo por radio y tele
visión, sin grabación previa, en vivo y en directo. Por otra parte, 
si usted quisiera, o Perón quiere decir "estoy preso; vengan a res
catarme", pueden hacerlo; pero desde ya le anticipo que eso desen
cadena grandes perturbaciones, cosa con la cual no se construye 
nada".

Posteriormente el Doctor Cámpora le menciona que Perón quiere tener 
realmente un contacto con su pueblo. Le expresó que deseaba conver
sar ésto con Perón, sin intermediarios, pues era necesario hacer 
ajustes y distintos arreglos. 13
Reiteró nuevamente que Perón necesitaba salir de Ezeiza, porque de 
otra manera se estaba suponiendo cada vez más, que era un prisio 
ñero. Aclara que en ésta como en otras ocasiones, volvió a explicar 
que no era un prisionero. (,4.

Como consecuencia de un estancamiento en las conversaciones, sugi
rió al Doctor Cámpora que hablara con Perón o con los señores que 
lo acompañaban, a fin de tratar de avanzar en las tratativas.Luego 
de veinte o treinta minutos regresó, y a raíz de una comunicación 
respecto a que Pons Bedoya y Osinde estaban con ánimo de aceptar 
cosas, prefirió conversar con todos en conjunto y empezó práctica
mente a cambiar las mismas impresiones que hasta entonces se habían 
cambiado. La intención era que si Cámpora no les hubiera dicho algo, 
ahora que estaban con él, lo conocieran.

Refiere que en un momento dado Abal Medina le expresó que debía 
considerar que las Fuerzas Armadas impiden la salida de Perón. Le 
aclaró que no, sino que la seguridad de Perón no permite que salga 
esta noche de ese lugar. El nombrado señaló que la forma de decir
lo es cuestión del movimiento. Ante esa circunstancia recalcó a 
Abal Medina que tuviera cuidado con lo que decía y cómo lo decía, 
porque en ese caso él podía anunciar por televisión que Perón está 
preso por sus partidarios, que se le ha ofrecido la radio y la tele_

! S E C R E T O

visión y que las ha rechazado. Le aclaró que las expresiones de uno 
y otro no favorecen a nadie.

Luego de una larga discusión al respecto, comenzaron a expresar 
cuáles serían los requerimientos para un contacto público de Perón 
con el pueblo. Comprenden que la seguridad de Perón es responsabi
lidad del Gobierno y señalan que ellos pueden colaborar para garan
tizar la seguridad de Perón con medidas que puedan disponer. El 
acto en cuestión debería realizarse lo antes posible. Inicialmente 
dejeron que a más tardar el sábado a las 1800 horas, pero Abal Me
dina estima que se necesita mayor tiempo para preparar el acto.

Señaló ante ello que ai ellos estaban tan seguros de sus partida
rios y estaban esperando verlo a Perón, con que se les avisara con 
unas pocas horas de antelación sería suficiente; Abal Medina insi£ 
tió en la posición contraria, ante lo cual Cámpora y Pons Bedoya 
piensan que podría ser el domingo por la mañana.

En caso de ser autorizado, solicitan que se informe sobre dicho 
acto a través de los medios de difusión, de la forma más rápida po
sible. Agregan que después del acto, no desearían volver a Ezeiza.

F

ÌÌ

Al respecto, manifestó a los dirigentes Justicialistas que el lugar 
elegido por Perón no ofrecía garantías de seguridad y llevaba al ! 
Gobierno a un compromiso que no se quería asumir, precisamente por 
la falta de garantías. Por esa causa, ellos debían propiciar otro 
u otros lugares, los que serían analizados sobre la base de lograr 
una mayor seguridad para Perón. Ante esta posibilidad, preguntaron 
si sería aceptable una quinta, o un lugar en las afuera de Buenos 
Aires. Respondióle que, en principio, eso parecía más práctico que 
el lugar previsto , pero que naturalmente debía ser estudiado espe
cíficamente.

Con relación al acto señala que fue aceptado por todos, no así en 
lo relativo al lugar. Abal Medina entiende que en ninguna cancha 
de fútbol cabrían más de 100.000 personas, lo que no era suficiente 
Ante la falta de acuerdo se estableció que el Brigadier Martínez _ 
recibiría los requerimientos, por no estar autorizado para decir 
si eran favorables o desfavorables y que los iba a transmitir a la 
Junta de Comandantes en Jefe, a lo cual respondió que no sabía si 
la Junta se iba a reunir o no.

Aclara que al salir de la reunión dió a los periodistas una respues
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visión y que las ha rechazado. Le aclaró que las expresiones de uno 
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F

ÌÌ
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ta similar, informando que no declaraba nada hasta no hablar con
la Junta de Comandantes en Jefe; que venía a la Casa de Gobierno,
pero no sabía qué iba a pasar. ,i

«

Continuando con lo tratado en la reunión de Ezeiza, expresa que 
una vez finalizada la presentación de requerimientos por parte de 
Cámpora y sus acompañantes, les señaló que debían escuchar los que 
él iba a formular, aclarándoles que era necesario conocer sus res- ,j 
puestas para ensamblar todas las medidas a tomar.

El Doctor cámpora manifestó con relación a ello, que eso ya lo ] 
había explicado no menos de cinco o seis veces a distintas perso- ’̂ 2 
ñas, y repitió lo ya conocido de que no saben por cuanto tiempo 
viene, y agrega, que el día lunes se realizaría una reunión con to 
dos los partidos políticos; el lugar en que se efectuaría será pro  ̂
piolado por los dirigentes del Frente Cívico que estuvieron hoy 
con Perón. Agregaron que están buscando un lugar en las afueras 43 
de Buenos Aires, porque comprenden que no puede ser en la Capital, 
pero que de todas maneras, antes de dar cualquier paso relacionado j 
con la selección del lugar, lo iban a comunicar al Gobierno.

El Doctor Cámpora expresó además que está convencido que Perón se , 
va a quedar el menor tiempo posible; pues debía comprenderse que ' 
Perón es un político y que en cierto tipo de actividades se desgas 
ta, causa por la cual se tiene que ir lo antes posible. Agregó que 
no se haría ninguna acción, sin ser previamente conocida por el 
Gobierno; se comprometen a ello, lo que fue ratificado por el Bri-
gadier (r e ) Pons Bedoya.

Señala que en la ultima parte de la reunión el citado en último 
termino asume la dirección del grupo; no obstante, cuando intenta 
salir un poco de los carriles, Abal i¿edina lo encauza nuevamente.

Continuando, expresa que en ese estado de cosas, manifestó al gru-
po que vendría acá y que se pondría en comunicación con el Doctor 
cámpora para hacerle saber lo que pueda ser de utilidad.

Sintetizando lo expuesto, manifiesta que tratan de realizar el 
acto público y salir de Ezeiza. Con relación al acto, cuando Abal 
Medina decía que se podría efectuar el día domingo, encontraba jus 
tificativos para dejar a Perón en Ezeiza hasta el domingo. A ello

TTT
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«

les dijo que sólo podía informarles que se iba a analizar si debía : 
permanecer o no en Ezeiza, ante lo cual repiten nuevamente que en ¡¡ 
ese caso Perón está preso. Les reiteró la amenaza de que si ellos ' 
dicen que Perón está preso él diría que ellos tienen preso a Perón.;,

En esa forma, prácticamente se cerró la conversación.
'I

Refiere luego que cuando se retiraba, Abal Medina le preguntó en 
nombre del Movimiento, sobre la detención de uno de sus miembros, ■ 
entiende que eso no contribuye en este momento, a facilitar las 
cosas. Señala que aclaró perfectamente que esa persona estaba de
tenida con plena justificación, que era un hecho que correspondía ,i| 
a la justicia y que se iban a cumplir las disposiciones legales [•2 
vigentes.

Finalizada la exposición del señor Brigadier Mayor Martínez, los i 
participantes comentan las distintas posibilidades para la reali
zación del acto en cuestión; sábado o domingo; de mañana o de tar
de; cancha de fútbol o autódromo, etc. 1

El señor Brigadier Mayor Martínez aclara que los dirigentes Justi
cialistas en ningún momento expresaron su preferencia de efectuar 
la reunión en horas de la tarde. Lo que sí querían era anunciar !j 
cuanto antes que se iba a realizar. Señala que se opuso a ello y 
que luego, Abal Medina aceptó que r.o era conveniente decirlo por
que ello podría movilizar a la gente, empezar a marchar mañana so
bre Ezeiza y, con el dispositivo existente, crear serios problemas, p

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que el hecho 
de que fuera el domingo, daría al Gobierno 48 horas de tiempo.Pre
gunta luego qué se estableció para esta noche.

El señor Brigadier Mayor Martínez reitera que aclaró perfectamente 
que esta noche, de ninguna manera Perón saldría de Ezeiza, que se 
lo considerara como quisiera, pero que el Gobierno no aceptaba el
calificativo que ellos hacían de detenido o que se le negara la
libertad, sino que simplemente estaba comprometida la seguridad, 
la que no era posible garantizar en horas de la noche.

 El señor Presidente de la Nación pregunta si es posible pensar que
en este momento Perón está descansando,

 El señor Brigadier Mayor Martínez estima que el grupo está mante
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niendo un nivel de presión que no coincide con la realidad;—Û íttOn- 
ta que cuando se retiraba de Ezeiza estaban amenzando con salir.
Ante esa circunstancia aclaró al Comodoro Salas que la orden de la 
Junta de Comandantes en Jefe, transmitida por el señor Comandante 
en Jefe de la Fuerza Aérea es que Perén de Ezeiza no debía salir.
El mencionado Oficial preguntó si podia utilizar las armas, a lo 
cual respondió que por nirv^una causa Perén debía abandonar Ezeiza, 
Agrega que expresó al Teniente Coronel (RE) Osinde que si intentaban 
salir, no se garantizaba que la tropa tome medidas con las armas 
que tiene; en concreto, la salida está prohibida durante esta no-
che. Agrega que un momento dado, el Dr,Cámpora, cuando estaban solo: 
le dijo que ellos tenían al país pendiente de lo que harían. Le ex-
presó que no debía equivocarse, que tenían una parte del país, pero 
que la otra parte estaba pendiente del gobierno, recalcando que si 
las dos partes se ponen en pugna, no ganará ninguna de las dos, yy  
que seguramente los activistas enfrontarían unos a otros.

El señor Presidente de la Nación expresa, que a su juicio, el cambiol: 
de opiniones debe basarse en que Perón pasará la noche en Ezeiza, 1̂ 
yy  en que a partir de mañana a una hora adecuada podrá trasladarse ¡ 
a Vicente López. 43

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que coin- 
cidentemente con lo expresado por el señor Brigadier Mayor Martínez 
en el sentido de que dui-ante la noche sería peligroso cualquier mo-
vimiento, podría decirse que a partir de mañana, a las seis de la 
mañana, podrá abandonar Ezeiza, '

I ’
El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que es necesario 
conocer esa intención anticipadamente. [.5

A continuacién los participantes intercambian opiniones sobre el 
particular.

El señor Presidente de la Nación sintetizando, expresa que los alle^ 
gados a Perón deben tomar medidas. Con respecto a la seguridad en 
Vicente López, la misma será policial y de puertas adentro.

El señor Brigadier Mayor Martínez sugiere la conveniencia de esperar 
a que propongan otro lugar más práctico, aunque no sea mañana, sino 
pasado.

! S E C R E T O

f

El señor Presidente de la Nación considera que la respuesta a dar 
debe ser la mencionada por el señor Brigadier General HEY, es de
cir, que a partir de las seis horas y con horas de luz, el señor 
Perón puede trasladarse a su residencia de Vicente López. Allí, 
las fuerzas de seguridad le han de proporcionar seguridades simi
lares a las de una embajada.

El señor General Miatello comenta una información recibida a las 
22:35 horas, según la cual Coria ordena a una persona redactar un 
comunicado que diga: "Estado de alerta en todo el país, provocan
do una movilización a fin de lograr la libertad del general;difun
dirla urgente. Firmado, Lorenzo Miguel y Coria, en nombre de las 
62".

A

Í2
El señor Presidente de la Nación expresa al General Pannullo que 
lo llame al señor San Sebastián y le diga que cite inmediatamente 
a Coria y a Lorenzo Miguel, que tome contacto con ellos cuanto , 
antes y que le informe cuando lo haya obtenido. 43

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea sugiere que después' 
que el Brigadier Mayor Martínez transmita lo resuelto a Cámpora, 
inmediatamente se dé la noticia también a todo el país, a fin de 
desvirtuar versiones. ,jl>4

El señor Presidente de la Nación concuerda con el Brigadier Gene ^
ral REY. Agrega que con relación al otro tema, se les diría que
están autorizados a efectuar la reunión con el pueblo mañana, en 
horas de la tarde, en lugar y hora que ellos deben determinar.

El señor Conandante en Jefe de la Armada pregunta si el lugar lo 
determinarían ellos.

El señor Presidente de la Nación responde afirmativamente, pero en
el entendimiento de que debe ser un lugar cerrado.

El señor Ministro del Interior sugiere la posibilidad de hacer el 
acto en Ezeiza.

El señor Brigadier Mayor Martínez aclara que solicitaron el puente 
que cruza la ruta 205 con la autopista; ellos lo iban a blindar.

 El señor ^residente de la Nación pregunta si es en Ezeiza.
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El señor Comandante en Jefe de la Armada recuerda que ese lugar 
es el que pidieron antes de llegar Juan Domingo Perón.

El señor Brigadier Mayor Martínez expresa que preguntó a Cámpora 
quien garantizaría que no actuara un infiltrado, a lo cual seña
laron que pensaban blindarlo de adelante y de atrás.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que e n  ese caso se 
anunciaría que Perón iba ha hacer una exposición y que sus simpa
tizantes han previsto ese aparato, en consecuencia, se les fija 
directamente el lugar y la hora. Entiende que con eso el Gobierno 
ya cumplió el requerimiento. Opina además que no es conveniente 
darles los medios masivos de comunicación para convocar a sus par 
tidarios. \\22

El señor Sajón expresa que de hecho la difusión se realiza al anun 
ciar la autorización para el acto. Opina que no se puede evitar, 
al decir que se autoriza el acto público, mencionar el lugar y la 47 
hora, lo cual implica, de hecho, un anuncio.

 El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto pero,
recalca, eso supone la difusión una sola vez y no en forma repe
tida.

 El señor Sajón sugiere que se podría ordenar al Comité Federal 
que prohibiera toda repetición del anuncio público. Agrega que ’ 
les podría otorgar además algún noticioso.

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que lo importante es
no decirlo en forma masiva, para lo cual debe recomendarse a los '
medios de difusión que no deben repetirlo en exceso.

 El señor Secretario de Prensa y Difusión entiende que una cosa es 
repetirlo en cada tanda publicitaria y otra distinta es que se 
diga a las diez de la mañana, otra vez a las doce y otra vez a 
las cinco de la tarde.

El señor Ministro del Interior, con respecto al lugar para el 
acto, opina que en vez de hacerlo en un sector abierto, sería más 
aconsejable realizarlo en el autódromo, por cuanto, a f)esar de ser 
una relativa ficción, por lo menos es un lugar cerrado.

El señor Presidente de la Nación opina que ellos elijan e indiquen 
el lugar y la hora. :

S E C R E T O
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El señor Brigadier Mayor Martínez comenta una información recién 
recibida, según la cual el Doctor Cámpora quería hablar con él, 
y ante la imposibilidad de hacerlo, agrega la información, se ha 
reunido el comando táctico, el que considera a Perón preso, por 
lo cual van a actuar por todos los medios legales para lograr 
su liberación.

ItY-

Señala que les expresó que se comuniquen inmediatamente con el 
Doctor cámpora y le digan que no tomen ninguna acción hasta que 
él vuelva allá, que él tenía información que les interesaba. El 
Doctor Cámpora manifestó que quedaba relevado de las obligaciones 
y compromisos que podría haber contraído con él. Al respecto le 
recalcó que no lo relevaba de ningún compromiso y que, por el con 
trario, lo hacía responsable de todo lo que ocurra. Le señaló 
además, que no fueran a decir que Perón está preso, porque en ese 
caso él hablaría por televisión diciendo que ellos tienen preso 
a Perón, por lo cual les recomendó que esperen que fuera allá, 
que se queden todos tranquilos.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que atento a ello, 
sería conveniente que el Brigadier Mayor Martínez fuera a Ezeiza, 
con el señor Sajón, y tome contactos con los elementos de prensa; 
que verifiquen la situación personal del señor Perón y allá se le 
hace la comunicación al Doctor Cámpora.

La alternativa es comunicar la decisión a Cámpora e informar a 
la prensa.

A continuación se recibe información del señor Ministro de Traba-
jo, la que expresa que no lo encuentran a Coria, que tal vez esté 
en Ezeiza.

El señor Presidente de la Nación dispone que se transmita al señor 
Ministro de Trabajo que continúe con el esfuerzo en busca de las 
personas mencionadas.

A continuación se produce un prolongado intercambio de opiniones 
entre los señores Comandantes en Jefe, el señor Ministro del In-
terior, el señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército, el 
señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto y el señor Secretario de 
Prensa y Difusión, sobre las ventajas y desventajas de autorizar 
la realización del acto en cuestión en una cancha de fútbol (la
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S E C R E T O

■wnr
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ItY-
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de Nueva Chicago) o en el autódromo, e incluso en el puente de la 
ruta 205 solicitado oportunamente. |

1■ ' ■ I
Se analizó en cada caso la posible afluencia de público, las po- ' 
sibilidades de control y las implicancias políticas en cada altenj 
nativa.

# '1Luego del cambio de opiniones, el señor Brigadier Mayor Martínez 1 
señala que en cualquiera de los casos, la hora debe ser informada, 
con una anticipación mínima de tres horas.

El señor Presidente de la Nación expresa al Brigadier Mayor Martí 
nez que el Comodoro Salas verifique si Coria y Lorenzo Miguel e s - 2̂ 
tan en Ezeiza, si los encuentra debe mandarlos, acompañados, a 
tomar contacto con el General Miatello y con el Ministro de Tra- I 
bajo. |i

Con respecto al acto, expresa que antes de las once horas deben -43 
informar los detalles del mismo a fin de adoptar previsiones.AgrejI 
ga que las íberzas Armadas estarán concentradas a la vista del 
público, pero en reserva. La información debe llegar a la hora ¡ 
indicada, once, al Estado Mayor Conjunto, el que la procesará a 
efectos de realizar una reunión de Junta de Comandantes en Jefe 
a las 12:00 horas.

f
W;

SE DA POR FINALIZADA LA PRESENTE SESION.

■rr

! S E C R E T O

3ra. Sesién

- El señor Presidente de la Nación pregunta a los señores Comandan-
tes en Jefe si tienen algún tema en particular para tratar en la
presente reunión* •

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea sugiere que en ca-
so de no haber variante en la situación que aconsejen lo contra-
rio, el señor 2do*Jefe del Estado Llayor Conjunto podría proponer 
las medidas necesarias para ir levantando algunas de las disposi-
ciones adoptadas para esta emergencia, tal como el acuartelamien-
to, a fin de evitar gastos,quizás injustificados.

I

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor 2do,Jefe del 
Estado Mayor Conjunto si posee elementos de juicio como para pro- .1 
poner al respecto, ^̂

. 11

El señor Brigadier Cacciatore expresa que hasta el momento no po- 13 
see información especial; tampoco sabe si se efectuará o no el . 
acto; por versiones periodísticas se estima que no se realizará, 
Señala que el plazo previsto para que informaran ya se ha cumpli— 
do. Cree que de efectuarse dicho acto, el mismo constituiría el 
pico más alto de las exigencias de seguridad.

El señor Presidente de la Nación pregunta cuál es la situación 
de empeñamiento de las tropas.

El señor 2do,Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que práctica-
mente se mantiene el dispositivo del día anterior, salvo algunos
efectivos de Fuerza Aórea que se replegaron; las unidades del 
Ejército se desplazaron hacia los puestos de comando.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor General López 
Aufranc cuál es la situación del Ejército en esxos momentos.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército expresa que 
en el Cpo Ej I, la Br I X, mantiene exactamente el mismo emplaza-
miento anterior, es decir desde La Plata a Buenos Aires, La Br C 
Bl I se ha concentrado entre Ezeiza y la Avenida General Paz.Agre' 
ga que estuvo reunido ccn el Ote Cpo Ej I y desde el punto de vis-
ta de Ejército no parece conveniente modificar nada hasta el día 
lunes, por cuanto, en caso necesario, se tiene un mayor alista- | 
miento con los efectivos en la calle. Entiende que de todos modos; 
el gasto ya está hecho. :
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Opina que se podría aliviar, en alguna medida, a los cuadros; pe
ro el Cpo Ej I, que está en la calle, es preferible mantenerlo 
como está.

Cree que la evolución de la situación en las próximas horas puede 
ser muy ágil, por lo que no conviene modificar el despliegue 
actual.

Concretamente, su propuesta es mantener el "caso 4" hasta el día 
lunes para el Cpo Ej I,* para el resto del Ejército, autorizar a 
los Comandantes de Cuerpo, por jurisdicción, a bajar a "caso 3"»

f,Acepta que las medidas exigen un costo considerable, pero de esa Ú2 
forma no se corre el riesgo de, si la situación se deteriorarne 
estar en condiciones de operar.

El señor Presidente de la Nación pregunta sobre la situación de 
la policía en el ámbito del Cpo Ej I. 43

. • r'
El señor Jefe del Estado líayor General del Ejército manifiesta
al respecto, que todo está condicionado a que se efectúe el acto.

En este momento las policías están en un sistema normal de traba 1-4 
jo, pero con el máximo de su capacidad de empleo. Cree que este 
esfuerzo se debo mantener hasta el lunes, salvo que haya otros ,
factores políticos que aconsejen otro tipo de medidas.

El señor Presidente de la Nación pregunta su opinión al señor 
Almirante Coda.

El señor Comandante en Jefe de la Armada coincide con el señor 
General López Aufranc. Aclara que en principio no tiene unidades 
en la calle, sí la Flota embarcada. En lo que hace al Estado Ma
yor, estima que se podría disminuir el grado de alistamiento.Agrej'^y 
ga que esta situación no produce desgastes a su Fuerza y puede 
desplegarse cuando sea necesario, pues no lo ha hecho aún. '

El señor Presidente de la Nación manifiesta que en principio po
dría retenerse, para tomar luego resolución definitiva, que cada 
Fuerza establezca un criterio similar al expuesto por el General , 
López Aufranc para cada Cuerpo de Ejército, es decir, dejar liber
tad al Comandante para pasar de "caso 4" a "caso 3"*

, S E C R E T O

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea continuando,expre~. 
sa que en su opinion algunas de las restricciones aéreas ya no i
se justifican; aclara que algunas ya fueron levantadas y que el '
resto se levantará totalmente. Entiende que el dispositivo de 
seguridad de su Fuerza en Ezeiza tampoco se justifica y que por 
otra parte, se puede armar rápidamente en caso necesario.

El señor Presidente de la Nación recuerda el episodio del heli
cóptero en la cancha de fútbol; sugiere tomar para esas situacio
nes, alguna medida especial o restricción; por ejemplo, no auto
rizar vuelos de helicópteros, salvo los militares. ,

I 

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que en YYll
Buenos Aires no hay más de tres helicópteros privados, por lo
que no representan un problema.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que su intención es 
evitar tener que "bajarlos a tiros" a esos tres helicópteros. Sej 
ñala que si en el caso citado fueron audaces i^ara salir y tirar l, 
panfletos, ahora pueden hacer eso u otra cosa.

43

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea comenta que los 
panfletos se pueden arrojar también desde un avión liviano y que i 
es prácticamente imposible mantener el control sobre ese tipo de ; 
máquina, pues pueden deoclar prácticamente desde cualquier lugar.

 El señor Presidente de la Nación pregunta cuál es el perjuicio ■ 
que se puede causar si durante 48 horas se restringen los vuelos 
de esas máquinas, dejando libertad para las líneas comerciales, ii

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que el per 
juicio es que hay taxis aéreos, aviones privados, etc.

 El señor Presidente de la Nación aprecia que esos vuelos se de
ben restringir hasta nueva orden, pero en la idea de que, pasa
das 48 horas, habría que tomar resolución al respecto.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea cree que es una i 
medida un poco excesiva, por cuanto, de no producirse concentra
ciones, no tendría ningún objeto que un avión arroje panfletos.

El señor Presidente de la Nación señala que su intención es pre
cisamente restar posibilidades para crear condiciones favorables 
para producir concentraciones.

'I
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p i i

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta al señor Presi-^' 
dente de la Nación si su idea es ejercer un control riguroso pa- i;
ra evitar que una máquina sea "raptada", como el helicóptero de '
la cancha. .

- El señor Presidente de la Nación entiende que en circunstancias 
como las actuales, en las cuales las condiciones ambientales es- V 
tan caracterizando el momento, es necesario ir más alia del sim- ¡ . 
pie control. Recalca que no califica que se haya vulnerado el UU 
control, sino que se ha producido una audacia más alia de lo pre
visible. Cree que en este momento se van a producir audacias de ,
ese tipo.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que puede hacer-
se, aun cuando no lo cree muy necesario.

El señor Presidente de la Nación requiere la opinión al señor 
Brigadier Cacciatore. \\«

\Á

- El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que todo 
vuelo que pueda ser controlado y que salga del área de Buenos 
Aires, debiera permitirse; no así el vuelo de instrucción o de-
portivo, que es el más peligroso y difícil de controlar. Concre-i 
tamente, restringiría los vuelos en todo lo que no sea "económi-; 
co". Estima que de esa forma se controla la situación, sin llegaf 
al extremo de la limitación total.

I
- El señor Presidente de la Nación señala al 2do. Jefe del Estado 

Mayor Conjunto que deja librado a su criterio la decisión al res-í 
pecto, pero desea que retenga su preocupación; en cuanto a vue-
los de helicópteros, recalca que deben prohibirse.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta por f 
ultimo que para las unidades del interior, convendría pasar de 
"caso 4" a "caso 3''»

- El señor Presidente de la Nación señala al señor General López 
Aufranc que para la policía debe aplicarse el mismo criterio. 
Estima importante dar la mayor atención al mantenimiento físico 
y espiritual del personal; para ello reunir al personal, etc.

Pregunta luego al señor General Miatello, si en su área hay nue-
vos elementos de juicio que puedan resultar de interés en este 
momento.

S IE C R E T o

El señor SIDE responde negativamente. Comenta que la situación 
actual es consecuencia de los hechos vividos respecto a que se 
tenía a Perón preso. Todas las órdenes y comunicaciones efectua
das a los sectores obreros, apuntaban a eso. Ante la nueva situa
ción, aún no hay información sobre'otras directivas. Señala que 
de la reunión que realizará la CGT a las llíOO horas, pueden sur 
gir o no hechos que modifiquen la situación.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que de acuerdo con 
la información recogida por el Ministro de Trabajo, dicha reu
nión tendría, ahora, carácter informativo, luego de lo cual la 
CGT emitiría una declaración evidenciando satisfacción por el re 
torno de Perón.

Agrega que señaló el señor Ministro de Trabajo que en esta reu
nión expresaría su intención de que, a partir de este momento, 
los dirigentes gremiales debían preocuparse de su actuación si 
quieren seguir siendo reconocidos como tales; es decir, que no 
deben adoptar actitudes de tipo político y mucho menos, llamar 
a la violencia.

JJ

\\ ii

,13

Pregunta luego sobre el dispositivo y órdenes que tiene la poli
cía de la provincia, en inmediaciones de la casa de Perón. , 14

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejórcito expresa que | 
de acuerdo con lo resuelto, en el sentido de dar a JDP un trata
miento similar a embajador, lo único que se hará es control y 
vigilancia de la casa, externa y en el jardín, interna no.

Agrega que como apoyo a esa policía, existen tropas de Ejercito.

En cuanto a los desplazamientos de JDP se le dará tratamiento de 
ex presidente, lo cual permitirá dar seguridad y conocer sus mo
vimientos; se ejecutará con un vehículo de la policía, con perso 
nal seleccionado.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor General Miate
llo si ha establecido algún contacto con residencias vecinas a ,
la de JDP. '

El señor SIDE manifiesta que está tratando de obtenerlo, para co/ 
locar alguna cámara con teleobjetivo; por ahora hay una cámara 
de Canal 7, que además de la cobertura informativa, sirve como 
puesto de observación.
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Comenta que el tratamiento como embajador supone que en el inte
rior de la casa debe haber Policía Federal. I
El señor Presidente de la Nación expresa que es necesario cuidar^, 
que no se produzcan rozamientos entre las Policías; para ello '' 
conviene dejar todo a cargo de la Policía de la Provincia, menos 
el vehículo de seguridad cuando Perón se desplaza.

Expresa a los señares Comandantes en Jefe, que si están de acuer 
do, el 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto cursaría una nota a 
JDP, diciándole, en líneas generales, las medidas de seguridad 
que se adopten, especialmente para el caso de desplazamiento, a 
fin de evitar que se hagan la idea que van a contar con motos o 
un gran despliegue de efectivos.

AA continuación comentan detalles de la nota en cuestión luego 
de lo cual, el señor Presidente de la Nación sugiere que a fin 
de evitar esfuerzos al señor Brigadier Martínez o a otra perso ,^3 
na, se podría difundir publicamente que en esta reunión se resol'̂  
v i ó ”tal cosa", es decir, lo acordado. "

 El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito manifiesta 
que se debe cuidar el uso de expresiones que puedan dar a "állos,, 
posibilidad o pretensión de tener su propia guardia. Debe quedar' 
claro que la seguridad a JDP es la que se da a ex presidentes y 
por lo tanto no será permitida ninguna otra guardia o custodia 
del tipo fuerzas especiales.

 El señor Presidente de la Nación señala al señor 2do. Jefe del 
Estado Mayor Conjunto que en los desplazamientos de Perón o de 
algunos de sus acólitos, no se deben vulnerar disposiciones de ' 
tránsito, por el contrario, se debe ser más extricto en el con
trol de portación de armas, elementos del vehículo, etc. ,

 El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto >regunta si se deja
sin efecto la nota teniendo en cuenta que la medida será difun
dida públicamente.

 Varios de los participantes comentan la posibilidad y convenien
cia de enviar la nota a Cámpora y luego difundirla.

Posteriormente se mencionan distintos aspectos del uso de la se
guridad por parte de otros ex presidentes. !

S E C R E T O

V x

El Primer Magistrado expresa que al Doctor I’rondizi no hay que 
concederle más de lo que le corresponde. :¡

Señala luego al señor General López Aufranc, con relación a las 
tropas alistadas, que se debe tratar de encubrir los grupos en 
los lugares que sea posible. Estima que por un lado, la presen
cia de la tropa en las calles es conveniente, pero por otro,pued 
crear inconvenientes, por los contactos que permite mantener con̂ i 
la población.

El señor General López Aufranc manifiesta que ese es el espíritu 
de la orden a impartir al Ejercito; replegar la masa de los efec 
tivos a cuarteles, realizando recorridas para mantener la presen 
eia de la tropa en la calle, es decir, no estará parada. •

El señor Presidente de la Nación expresa que si no hay alguna 
otra cuestión referida a seguridad, se pasaría a tratar los aspe 
tos políticos.

■ i<Ante una pregunta del señor Almirante Coda, señala que, de acuer, 
do con la información recibida, se desistió de hacer el acto.

Comenta además, que en la reunión de prensa del señor Sajón, un 
periodista le señaló un detalle del plazo previo en que debe so“i 
licitarse autorización para realizar actos públicos; al respec ' 
to estima que a JDP hay que ajustarlo a lo que se aplica para te 
dos los partidos políticos.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si hay algún ' 
indicio respecto a que la CGT, pasado este fin de semana, pudie
ra,intentar una movilización o paro general para realizar ese 
acto y poner a su líder en contacto con el pueblo. '

El señor Presidente de la Nación expresa que ante la concreción 
de un hecho de esa naturaleza, su deseo es que se proceda en fox 
ma drástica con los dirigentes de la CGT. ^

Cree que hay que alertar al Ministerio de Hacienda y Finanzas y 
al Banco Central de la República Argentina para la eventualidad 
de tener que congelar fondos el día lunes. Opina además, que en 
este caso no habría que quedarse "corto" y habría que dictar la 
intervención general de la CGT y todos los gremios. ,

Agrega que si los señores Comandantes en Jefe toman como inten
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cc llóó nn  ese proceder, y se lo hace trascender, cree que no lo van 
a hacer; la huelga tendría exclusivamente carácter político. i|

|i'
Agrega que señaló al señor Ministro de Trabajo, a confirmar de 
acuerdo con lo que se resuelva en esta reunión, que debía ade- ■ 
cuar su proceder para hacer trascender la intención mencionada, 
como disuasivo para los dirigentes. '

i
Reitera que su intención es aplicar la medida en caso necesario.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que to 
da medida disuasiva debe tener la intención de aplicarla, para 
que sea disuasiva.

El señor Comandante en Jefe de la Armada concuerda con el crite-
rio expuesto por el Primer Magistrado.

El señor Presidente de la Nación comenta aspectos de una reuniór
mantenida con Paladino y otras personas. Refiere que en general
le expresaron que estaban convencidos que el Gobierno tendría
que llegar a la intervención si quería salvar el proceso y que,
sin pretender afectar la persona del señor Ministro de Trabajo,
creen que habría que colocar un militar en ese-cargo, como únic«
forma de hacer entrar en razones a los dirigentes gremiales. .II
Reitera que en principio, hoy podría quedar como crite'^io el de 
no permitir actitudes xjartidistas a ninguna entidad, CGT, CGE,
UIA, etc., para no referirse sólo a la CGT; lo otro quedaría co-, [5 
mo reflexión, para decidirlo en otra oportunidad.

A continuación menciona que anoche encomendó al señor General 
Betti que estableciera algunos contactos políticos, causa por la 
cual lo hizo concurrir a esta reunión, a efectos de informar a , 
los señores Comandantes en Jefe y al señor Ministro del Interior

- El señor General Betti expresa que intentó mantener contactos 
con los sectores de Balbín y Alfonsín, lo que fue logrado. Se 
reunió a lartir de las cero horas con Vanoli, García Puente y 
Barona. la intención era conocer la opinión sobre el desarrollo ; 
del proceso, la presencia de Perón y que actitud pensaban adop-
tar en su conversaciones con el Justicialismo. l|

El señor Vanoli lo informó que el Doctor Díaz Bialet, a las 19:C. 
horas, lo invitó a una reunión de la Hora del Pueblo. La respue¿( 
ta fue que sólo se aceptaría si previamente se realizaba una reí'
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ê

nión privada entre Perón y Balbín. La finalidad de la misma serx' 
escuchar a Perón, e ir con la idea de defender la continuidad 
del proceso, sin contraer ningún tipo de compromisos. Recalcaron'' 
que no están dispuestos a concretar ningún frente en .el cual fue 
ran comparsa, y menos aún, con algunos partidos de Frecilina. ■

AA
Eliminaron la posibilidad de una reunión con el Frente; con la 
Hora del Pueblo sí; pero si se incluyen los Partidos del Frente,' 
no.

Les interesa conocer cuál sería la estrategia del Gobierno,para 
con su acción, coadyuvar al éxito de la misma.

Insinuaron la posibilidad cierta de que ai el Gobierno no creía 42 
conveniente la reunión Balbín-Perón, estarían dispuestos a no 
realizarla, pero estiman,de todas mèneras, que esa entrevista 
es muy importante para el proceso. i

Agrega que la reunión previa Perón-Balbín, estaba prevista para  ̂
las 12:00 horas de hoy, para el caso de que Balbín hubiera regre 
sado a Buenos Aires; si no llegaba a tiempo, se haría a las 15:0 
horas. En este momento se ha confirmado que será a las 18:00 
horas, Balbín-Perón a solas, y luego a las 20:00 horas una reu-
nión con la Hora del Pueblo. i

V \

El señor Presidente de la Nación pregunta si tiene uonocimiento 
si esa reunión privada sería difundida anticipadamente.

El señor General Betti responde negativamente. Agrega que el se- ' 
ñor Vanoli prometió informarle los resultados de ambas reuniones* '

El señor Presidente de la Nación manifiesta que habría que tomai 
contacto con las personas antes mencionadas a efectos de saber 
si estiman conveniente o no para su modalidad de procedimientos/ 
cuyos fines generales son coincidentes con el Gobierno, el anun-
ciar con antelación que se habría de realizar la reunión privada

Aclara que su intención de anunciarla, es porque no descarta quf; 
en definitiva no se realice. •

El señor Ministro del Interior estima que para la eficacia de Is' 
reunión, tal vez no convenga difundirla. Estima que el anuncio -i 
puede coordinar la movilización de factores adversos a su reali-
zación. I
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- El señor Presidente de la Nación expresa que el Gobierno no debe^ 
efectuar el anuncio, causa por la cual considera que deben ser ;
ellos los que lo juzguen conveniente. '

' ’  '

Agrega que su impresión es que Perón no maneja las cosas, en su 
lugar lo hacen 4 ó 5 personas que están cerca de el,de modalidad 
y eficacia totalmente diferente y hasta con deseos distintos de 
producir y conducir los acontecimientos.

Comenta que en las 24 horas trascurridas desde la llegada de 
JDP al país, el y su grupo han dicho unas cosas y en la realidad 
hicieron otras.

Pregunta luego al señor General Betti si tiene alguna otra infor^ 
mación relativa a la reunión.

- El señor General Betti agrega que las personas que entrevistó le 
recalcaron la decisión de que si no se realiza la reunión previaar 
a solas, Balbín no concurriría a la reunión posterior de la Horaj 
del Pueblo. Insistieron en que no querían tener ningún testigo. I

- El señor Presidente de la Nación manifiesta, respecto a cuál po-i 
dría ser la estrategia del Gobierno, que transmitió al señor Ge-| [.¿j, 
neral Betti que, desde su punto de vista, todo el proceder debía! 
tender a lograr en forma absoluta la solución nacional. Agrega 
que por su impresión, consolidada por los hechos de los últimos 
4 días, es indispensable y saludable, ir procediendo de forma de 
"ir descorriendo velos" sobre el peronismo y en particular sobre! 
Perón, es decir, en definitiva, llegar a sacar el último velo y | 
dejar el Perón real a la vista y conocimiento del país. ^

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si esa
intención se instrumentaría en base a una campaña de acción psi-i
cológica.

- El señor Presidente de la Nación responde afirmativamente y agre 
ga que esa campaña sería complementada con la difusión, con fi-
nes de acción psicológica, de hechos y actitudes ciertas y rea-
les. '

- El señor Secretario de Prensa y Difusión pregunta al Primer Ma- ,
gistrado si se refiere al D + 1.

! S E C R E T O

- El señor Presidente de la Nación expresa que no, qu( _
estaba referido a Perón gobernante; lo que quiere es presentar 
al Perón de este momento,

A continuación comenta con el señor Sajón quó cosas pueden y de-f 
ben ser difundidas. El objetivo es ir destruj’‘endo el mito, i

. í**  '' !
- El señor Comandante en Jefe de Iq Armada manifiesta, coincidentef 

mente, que el objetivo sería la demitificación de Perón, pero 
sin pelear, es decir, dar facilidades y tiempo para lograrlo,En-' 
tiende que ahora no interesa quó puede hacer, sino dejarlo hacer' 
para en base a eso, demitificario,

- El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expresado,

- El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejórcito pregunta si 'I
no existirían exigencias en tiempo, para la residencia de ¿TDP 2̂ 
en el país, por cuanto en ese caso, es necesario alertar al fren 
te interno en ese sentido,

I
- El señor Presidente de la Nación entiende que debe ser así, y 

por ello lo pone a consideración de los señores Comandantes, Se-i 
guidamente pregunta al señor Ministro del Interior cuál es su ' 
opinión al respecto, !

- El señor Ministro del Interior expresa que tal vez esa acción ’ 
sea conveniente, no obstante, estima que no debe estar dentro ; 
de las previsiones de Perón, someterse a esa acción de desgas- '' 
te. Tiene entendido que Cámpora le señaló al señor Brigadier 
Martínez algo que estima es una sabia máxima política; un politi, .
co de la talla de Perón, no puede estar expuesto a la acción diá P
ria de desgaste, ^

- El señor Secretario de Informaciones de Estado comenta que JDP ,¡ 
está rodeado de un círculo que es el que le peimite el resguar- ¡ 
do y sólo salir cen contadas oportunidades. Opina que el desgaste' 
físico y político es difícil de lograr, por ese círculo que lo ' 
rodea,

- El señor Ministro del Interior agrega que además de la presen- , 
eia inmediata de su propia organización, su propio proceso po-
litico lo obliga a entrar en las cosas grandes y en las peque- ' 
ñas, siendo éstas más numerosas que las primeras. De esa forma 
se produce una tremenda acción de desgaste,por ello y por que 
Perón no es tonto, aprecia que no va a permanecer mucho tiempo ' 
en el país.
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El seilor Presidente de la Nación expresa que de tot 
es necesario estar con el ánimo dispuesto para su pe: 
cia y, en ese sentido, transmitir al frente interno cuál es el |. 
objetivo y para ello, no hay inconveniente de prolongar su es
tadía, i

El señor Ministro del Interior manifiesta que todo lo expues
to saldría del presupuesto de peimitir a JDP una actividad con
trolada.

El señor Presidente de la Nación señala que no tiene ningún 
inconveniente en que la estadía se alargue, pero no obstante 
retiene que en cuanto sea real factor de perturbación, podría 
tomarse, ya en este momento, la determinación de que se va.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejórcito entiende  ̂
que no se deben tener muchas ilusiones respecto a poderlo deni ;|2 
tificar. Cree que cierto grupo de elevado nivel puede impactarse 
pero no hay que olvidar que tantos años de mito no se destruyen 
fácilmente. i

ÍÍ ll
El señor Presidente de la Nación aclara que no busca la demiti ww''** 
ficación en ese' sentido. Su reflexión apunta a mantener el objei, 
tivo de la solución para el país, en la cual no tiene porqué ; 
estar excluido Perón ni el peronismo. Lo que se quiere es que 
esa aspiración se logre en base al aporte del mito, y nó con el ■ 
mito por encima de todo lo demás, ■

Su idea es, concretamente, poner las cosas y los casos en su de
bido lugar,

El señor Secretario de Prensa y Difusión coincide con el señor 
General López Aufranc en que es difícil llegar a que desaparez-- ii   ̂
ca la sensibilidad emocional hacia Perón, en especial por el ti, 
po de blancos que se eligen. ;,l[̂

El señor Presidente de la Nación expresa que eso no importa, lo '
importante es que quienes tienen, o pueden llegar a retener o 
conservar eso, no sean juguetes de las personas que tiene Perón 
a su alrededor, ,

El señor Secretario de Prensa y Difusión expresa que está de 1
acuerdo y agrega que ha retenido lo expresado el día ante

S E C R E T O

rior por el señor Brigadier Rey, es decir, en la que
frente a la casa de Perón hubieran 200 personas, cantaran, 
etc., todo eso iba a contribuir a desmitificar, por que él 
tiene que exhibirse.

Consecuentemente, los hechos que va produciendo el gobierno 
son más importantes que cualquier campaña de acción psicoló
gica. Lo resuelto hoy respecto a 'dar total libertad a Perón, 
y el tratamiento de ex presidente, son hechos que a todos ha 
ce reflexionar.

Luego de otros comentarios el señor Presidente de la Nación 
pregunta al señor Ministro del Interior si ha tomado algún 
contacto con personas que viajaron con Perón o tuvieron con 
'tacto con él.

El señor Ministro del Interior comenta que ha realizado di
versos contactos, en especial telefónicos por falta de tiem
po. Entiende que en lo político el operativo pasó del "3 al 
4", es decir, al pleno "acuartelamiento y actividad". Señala 
que prácticamente tomó contacto con todas las corrientes po
líticas.

Aclara, a raíz de una pregunta del señor Presidente de la Na
ción, que los contactos fueron, en el sector peronista puro, 
con Romero y Taiana; en el neoperonismo, con Paladino, Ares 
y Caffiero; con (Jelbard, sin definir si es o no peronista. Co 
menta que desde ayer por la tarde se mantenían contactos con 
el doctor Vanoli, relativos a la entrevista finalmente concre 
tada para esta tarde a las 18:00 horas. Conversó además con 
Leopoldo Suarez, Juan Carlos Pugliese, Fermín Garay, Thedy y 
Rubén Blanco; telefónicamente con Leopoldo Bravo, Américo 
Ghioldi, Vicente Solano Lima y por interpósita persona, actúan 
do por pedido suyo, con Allende, Aguinaga y Belgrano Rawson; 
Martínez de Hoz, del Partido Federalista y Chamizo. Agrega que 
se iba a hablar con Hardoy, con Uncal de Nueva Fuerza, dos di
rigentes de la ex UCRI, con Quilici y Carballo, Basualdo del 
Partido Laborista y además con Alfredo Vítolo (h) y Roberto 
Etchepareborda.

Con referencia a la entrevista BALBINPERON, expresa que su in 
formación coincide plenamente con la suministrada por el Gene
ral Betti en el sentido de que se había requerido la entrevis
ta a solas, a las 18:00 horas, y a las 20:00 horas se reuniría 
la Hora del Pueblo, desconociendo el lugar y si concurriría Pe
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rón a esta última reunión.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Armada, 
el doctor Mor Roig expresa que no puede precisar cuál será la 
posición de todas las personas mencionadas; lia de algunas la í
conoce y es de una gran preocupación por el giro que han ido ,
tomando los acontecimientos. En su opinión, seiíala, puede de
cirse que, en general, recién ahora han tomado conciencia que ■
la actividad se está desarrollando aquí, en la Tierra y no en 
Marte, (esto, recogido como sensación personal), lo cual no 
deja de ser un hecho positivo. '

La apreciación con respecto a Perón, es que está siendo obje
to de tres presiones, por lo menos, que tal vez corresponden 
a los tres objetivos presupuestos en su accionar. Aquéllas 
responden: por una parte al sector que podría llamarse "duro'*, i|
es decir, el que quiere forzar los acontecimientos en busca 2̂
de obtener uno de los objetivos, que es provocar el caos, don 
de hay que identificar al sector juvenil fundamentalmente y 
algunos sectores radicalizados dentro del peronismo; otro sec i 
tor pacifista, que quiere alguna forma de conciliación, donde 
fundamentalmente debemos ubicar tanto al área gremial como a 
la política; por último está el sector que llamaría oportunÍ£ 
taí este sector político, sin caudal electoral propio, está :
ofreciéndose como alternativa de solución.

IContinúa diciendo que el grupo justicialista está preparando 
con gran preocupación (dedicación y prolijidad) la reunión 
del día lunes; ccnfíac obtener en ella un gran cxito político; 
es decir que vayan al "pie" de Perón prácticamente todos los 
agrupamientos políticos argentinos, con la firma de una decía 
ración conjunta.

Señala que algunos elementos de información permitirían anti
cipar que el documento que se propondría, podría ser similar 
a un proyecto que es de su conocimiento, el que en líneas ge |v 
nerales podría calificarse de potable; pero no hay ninguna se 
guridad de que en definitiva sea ese el documentOo

Expresa luego que, de cualquier manera, las gestiones realiza 
das están encaminadas, por una parte, a obtener la unanimidad, 
manteniendo algunos presupuestos de independencia e individua 
lidad política y por otra, dejar abierta la posibilidad de que 
ese documento no constituya un acto, diría "de intimación" al 
gobierno, sino una expresión de negociación con el gobierno.

I S E C R E I O

E1 señor Presidente de la Nación expresa que no tendría porqué í
estar preocupado sobre la coincidencia en el ámbito político ^
actual hasta que ella se consolide, y en la cual las Fuerzas i
Armadas no tendrían ninguna participación; parte de la base que 
algunas agrupaciones mantendrán su dignidad e independencia p o - ' 
lítica. ,

El señor Ministro del Interior estima que se debe mantener la ' 
preocupación, pues más allá del documento debe estar subyacente 
oti’a intención que no es la meramente formal; Por ello es nece-
sario determinar cuál es el objetivo final, que no está tan cla-
ro. Dicha intención podría, en definitiva, llevar a la actitud 
de renunciamiento o a la de candidatura, tanto de larte de ellos'l M  
como de algún otro. .

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aere 
expresa que el contenido de ese documento puede parecerse al re-
dactado por la Comisión Coordinadora de los Partidos Políticos, 
aunque el estilo sea diferente, y no contener nada agraviante, i- 
Manifiesta que descuenta que otro sector, el de los oportunistas 
debe estar también recibiendo su voto de favor; cree que en de-; 
finitiva es el que puede prevalecer; si prevalece el texto de 
origen peronista, que es el que conoce, el mismo no tiene en su 
expresión nada agraviante en términos absolutos, salvando algu-¡ 
nos matices. ^

Estima que en caso de que ese programa obtuviese una adhesión 
casi generalizada, debe saberse a disposición de qué y de quién 
se pone; esa es la incógnita y consiguientemente la preocupadói 
política del Gobierno. :

- El señor Presidente de la Nación expresa que ese factor no debe 
perturbar la acción de seguir llevando adelante el proceso en - 
la forma prevista, tal como públicamente se ha asumido como com-
promiso.

- El señor Ministro del Interior expresa que si el documento fir̂ i. 
es aproximadamente igual al borrador que conoce, insiste en que 
no habría nada chocante entre las "Bases para un programa de i 

coincidencia y unión nacional" dado por el Gobierno y ese docu-
mento. Reitera que el problema estriba en el para qué y para ' 
quién.

- El señor Presidente de la Nación expresa su deseo de analizar
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mento. Reitera que el problema estriba en el para qué y para ' 
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en la presente reunión la inquietud mencionada.

El señor Ministro del Interior señala que algunas de las gestio 
nes que enumeró, también tuvieron por finalidad el analizar la 
posibilidad de producirse un documento de carácter "cerrado" que 
excluya la posibilidad de aceptación.

Ante una reflexión del señor Presidente de la Nación el General 
Betti expresa que cualquier cosa que se acuerde, no debería in
cluir a las Fuerzas Armadas.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que deben separarse 
los términos de Comandantes y Fuerzas; estima que no tiene impo^

Ir-,: • 1̂'

ff  ff  VVIItancia que él quede deslucido, siempre que la solución sea pota 
ble para las Fuerzas Armadas.

El señor Ministro del Interior expresa que podrá parecer un poce 
paradójico lo que va a decir, pero entiende que el 28 de junio 
de 1966 se abrió un proceso en el país, que aunque a él no le 
gustó, no se hizo porque sí y que de alguna manera, al final de] 
proceso, tiene que obtenerse un resultado que históricamente lo 
justifique.

El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto y se
ñala que su gran preocupación es la estabilidad del futuro go i  
bierno; de hacerse pública una coincidencia generalizada de los í 
sectores políticos, habrá que ver si su preocupación personal 
tiene o no validez. .15

El señor Ministro del Interior completando su reflexión anterioii’, 
manifiesta que aquella justificación histórica puede estar dada¡ 
de dos maneras: una como resultante, que aunque no fuese expre; 
sámente reconocida, sea la consecuencia necesaria del proceso 
cumplido por las Fuerzas Armadas; y otra, como participación 
efectiva en esa resultante, de las Fuerzas Armadas. Señala que 
lo que tiene que quedar bien claro, colocándose él mismo en el 
lugar de las Fuerzas Armadas, es que, ya sea como resultante ne; 
cesarla del proceso, o como participante necesaria en su elabo
ración, las Fuerzas Armadas queden prestigiadas como Ir^stitució.^

El señor Presidente de la Nación expresa que si hasta ahora no 
lo ha reconocido el país, pasado el impacto de la llegada de 
Perón al país, se tiene que reconocer que se ha estado presente 
en el encuentro del Justicialismo con su líder.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que vi-
sualiza dos documentos: uno redactado por el Gobierno y otro que|^ 
aparentemente estaría originado en el Justicialismo, con vista , ó 
a lograr el mismo objetivo; entiende que serían dos caminos pa-|' 
ralelos, y que el ideal sería que se encontraran, en un solo do-'-' 
cumento, con larticipación de todos los partidos políticos y ; 
las Fuerzas Armadas. Considera que los esfuerzos deberían estar .j 
orientados en esa dirección, por cuanto siendo iguales los objenji.y 
tivos de ambos documentos, habrá que observar quién capitaliza 
esa coincidencia. * ■' : ó'¿i

- El señor General López Aufranc manifiesta que a su entender, en 
ultimo término el análisis va a ser sobre los candidatos, por i 
más que reconoce el valor de los documentos; por cuanto"^quien 2̂ 
va a ejecutar y a dar estabilidad al próximo gobierno, es 'el 
éxito de la gestión. Señala que el próximo gobierno será esta-
ble, no porque ahora se firmen documentos, sino porque logre i 
concitar el apoyo de la opinión pública a través de una exitosa'.^ 
gestión y porque las Fuerzas Armadas le den libertad para que Iv’'̂ 
pueda hacer prácticamente. Agrega que el gran documento del acut, 
do nacional es la Constitución Nacional; todos los otros son cor 
plementarios y reitera su opinión de que a la postre, el gran 
problema está en los candidatos, que son los que tienen que eje-
cutar la política. Hace otras reflexiones tendientes a respaldar,, 
su opinión respecto a que se trata de un problema de hombres más 
que de documentos.

- El señor Secretario de Prensa y Difusión lee una información re-, 
cibida sobre lo resuelto en la reunión de la CGT, que acaba de , 
finalizar. Decidieron convocar al Comité Central Confederal pard 
el día lunes a las 16:00 horas, a fin de tratar todo lo concer-
niente al retorno; el señor Rucci exhortó a mantener la calma 
para lograr la pacificación del país, evitar infiltraciones en 
el peronismo y lograr bases mínimas para normalizar el país; po 
ahora no se realizaría el acto público, lo decidirá Perón, y se 
tiene prevista una visita de éste a la CGT.

- El señor Presidente de la Nación pregunta, volviendo sobre la 
anterior, si los señores Comandantes en Jefe coinciden en que 1< 
importante son los candidatos más que los documentos.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que ambas cosa 
lo son, pero más los candidatos.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que d(
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todos modos, la firma del documento por todos los partidos polí
ticos constituye una buena base de deseo de conciliación, como * 
punto de arranque del proceso.

El señor Presidente de la Nación desea dejar sentado un criteric 
básico que permita orientar el accionar del señor Ministro del 
Interior, y demás colaboradores en eventuales contactos, que cor 
sidera muy necesarios, con personajes políticos. '|

Señala que su deseo es fijar qué convendría que el Ministro del 
Interior transmitiera como aspiración de la Junta de Comandantes 
en Jefe, para que esos políticos "jugaran su partido" en esta 
etapa del proceso, en forma adecuada y hacia el objetivo que ' 
aquí se ha establecido.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
históricamente, habrán sido las Fuerzas Armadas las que posibi ' 
litaron esa situación y de ninguna manera quedarán marginadas ni47 
desairadas; por el contrario, las futuras generaciones reconoce^ 
rán a las Fuerzas Armadas el haber hecho el esfuerzo para buscar 
esa conciliación, aunque no fuese totalmente ideal.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno, refi
riéndose también al pensamiento de la justificación histórica , 
expresado inicialmente por el señor Ministro del Interior, mani
fiesta que aquélla va a estar en el éxito del próximo gobierno 
y la entrega al subsiguiente; en ese resultado se va a concretai 
todo el esfuerzo de las Fuerzas Armadas. Expresa que no le preoP 
cupa la existencia de dos documentos, sino la intención con que 1 
se está haciendo el del Justicialismo; si éste fuera firmado por 
la totalidad de loa partidos políticos; podría reemplazar al que 
ha lanzado el Gobierno. Señala que sin embargo, el problema no j« 
radica ahí, sino en con qué intención se está siguiendo el otro,™ 
camino; en su opinión se lo hace con la intención de marginar al 
Gobierno y demostrar que se lo margina. Estima que todo ésto, er 
un sector del peronismo por lo menos, está orientado a perturbai 
al Gobierno y señalar su ineficiencia con miras a que ulterior . 
mente tenga problemas internos.

Aprecia que si el documento del Gobierno fuera aprobado mayorits 
riamente por uno o más sectores y se recibe la opinión, como refj 
puesta a su nota, antes del 1° de diciembre, sería cuestión de 
corregir el documento emitido, con lo cual se cumpliría lo que

riP
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buscaba el Gobierno y no habría ningún tipo de afectación respec! 
to a lo que se ha venido haciendo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea coincide con esta 
opinión; dice que es necesario evitar que los partidos políticos 
vayan a sumarse al documento del Justicialismo, con el solo áni
mo de perturbar al Gobierno; este ha invitado al diálogo a todos 
los partidos políticos, incluso el Justicialista.

I .

El señor Ministro del Interior concuerda con lo expresado por el 
señor Brigadier Mayor Martínez y señala que las gestiones última;| 
han tendido a concretar esa idea.

I

El señor Contraalmirante Massera también coincide y expresa que 
el documento en sí no interesa, sino que el problema es la rela
ción del documento con las Fuerzas Armadas, pues son éstas las 
que están comprometidas.

El señor Brigadier López opina que el documento no tiene su impo' 
tancia en tanto y en cuanto sea un aporte constructivo y no se 
constituyera en una herramienta para accionar contre el Gobierno 
es decir, las Fuerzas Armadas.

43

El señor Presidente de la Nación manifiesta que deberá recurrir'' 
se incluso, a personalidades extrapartidarias, así como a los me 
dios de difusión para contribuir al objetivo.

Se produce un intercambio de ideas a efectos de encarar la acciò 
con eficacia y la necesaria coordinación y unidad de criterio.

El señor Sajón lee otra información recibida sobre la reunión de
la CGT; se habría adoptado la decisión de mantener la paz sin 
bajar la guardia; se prevee para el día lunes la reunión del Con 
sejo Directivo de la CGT con Perón.

El señor Secretario de Informaciones de Estado expresa que los 
pasos actuales estaban prevxstos de alguna manera, por la Centra 
Nacional de Inteligencia; es decir, el llegar a un documento de 
unión nacional, cívica, que se transformaría de hecho en no diá* 
logo con las Fuerzas Armadas o de imposición a éstas.

Respecto a lo señalado por el señor General de División López | 
Aufranc; entiende que los documentos son tan genéricos, que dan
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lugar a que en la práctica se pueda aplicar cualquier línea, en 
todos los órdenes; los hechos que luego generan las grandes ten
siones, están originados en la interpretación de los documentos.'

 El señor Ministro del Interior se'ñala que clásica y modernamen
te, las mejores definiciones programáticaspolíticas son las que 
contienen grandes líneas generales; lo importante es la filoso
fía que fluye del documento.

 Se produce un intercambio de ideas sobre el texto de las plata
formas de algunos partidos políticos.

 El señor Brigadier Cacciatore manifiesta que el Gobierno (las ¡2 
Fuerzas Armadas) ha sido el que de alguna manera hasta ahora ha 
conducido el proceso político; en estos momentos, en cambio, le 
preocupa seriamente la traslación de la conducción del proceso, 
aunque sólo fuera aparentemente, pues puede llevar a una posi, 
ción de servidumbre tal que ate al Gobierno para poder resolver ^3 
en caso de diferencias sustanciales, tanto en el orden de las ’ 
ideas, de decisiones, como de candidaturas, con el riesgo de qut' 
al quererlo hacer se estaría contraviniendo un poco la aparente 
opinión pública casi unánime del país.

Expresa que si bien no se sabe hasta donde Perón podrá conseguii 
eso, le preocupa que el no sea el que maneje el proceso, dentro | 
de una prescindencia generosa de parte del Gobierno, pero total
mente ajeno a lo que puede ser la conveniencia política, que no 
es un problema de teorías, sino más bien de realidades.

Cree además, que podría presentarse como un requisito del accio
nar actual del Gobierno, el pretender mantener su presencia con: 
tante en la conducción del proceso y procurar que no se traslada 
de ninguna manera, aunque más no sea por imagen, ese centro de 
gravedad a Perón. '

Comparte lo expresado en relación con el documento en cuanto a 
que permite las interpretaciones más contrapuestas en la instru ' 
mentación; opina que ese es el punto más flojo de aquel.

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa su con
vicción de que todos los partidos políticos no se van a prestar 
al juego de Perón, dejando que sea este el que aparezca como 
materializador del documento de conciliación nacional, pues eso 
sería someterse»prácticamente, al liderazgo del Justicialismo.

16

i
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^  IOpina que laa Fuerzas Armadas son las que están en mejores con-- 
diciones para orientar este proceso, en tanto se mantenga la ' 
imparcialidad política, pues el deseo es unir a todos los partii? 
dos políticos en una aspiración que las bases de conciliación 
materializan.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Comandante • 
en Jefe de la Fuerza Aerea cómo podría ensamblarse esto último > 
con el deseo de que los partidos políticos serios no se presten, 
al juego de Perón; sugiere que tal vez podría ser acercándose 
más a esos partidos para facilitarles el logro del objetivo co-
mún.

'I
El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta que 2̂ 
una forma podría ser hacerles ver, con la mayor claridad posi- i 
ble, en cada caso, cuáles son los objetivos que se pretenden; 
el del peronismo no es otro que el de adquirir una preeminencia 
política sobre los otros partidos. Recalca que tiene la convic-- 
ción de que éstos son los suficientemente lúcidos como para dar^W 
se cuenta de la sumisión en que se colocarían, si aceptan esa , 
situación.

Añade que desde luego. Perón tratará de sacar el mayor partido »j 
posible, tratando de ponerse por encima de todos los demás; cree, 
que eso provocará un mayor rechazo de éstos, en lugar de favo-
recer a aquél.

El señor Ministro del Interior expresa que Perón va a querer 
aparecer como "el padre de esta criatura", como lo señalara el ; 
señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, por su profunda ? 
vocación personalista y por ser un gran egocéntrico, pero adema 
porque de alguna manera, ésto va a favorecer sus finalidades 
partidistas, aunque sea de una forma tal vez para él, un poco lo
secundaria.

Opina que en este momento la realidad política de nuestro país , 
hace que el"concierto político" que no es peronista resulte dé-
bil, porque la única expresión política organizada más o menos 
seria, es el radicalismo; el resto es una serie de expresiones 
menores, más con nivel dirigente de cierto volumen o cierta ; 
rejjresentatividad y otras que carecen de nivel dirigente y par-, 
tidario, desde el punto de vista cuantitativo.

I

Señala que va a ser muy difícil a las fuerzas políticas, neutre*
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El señor Ministro del Interior expresa que Perón va a querer 
aparecer como "el padre de esta criatura", como lo señalara el ; 
señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, por su profunda ? 
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bil, porque la única expresión política organizada más o menos 
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rejjresentatividad y otras que carecen de nivel dirigente y par-, 
tidario, desde el punto de vista cuantitativo.

I

Señala que va a ser muy difícil a las fuerzas políticas, neutre*
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lizar la presencia gravitante de Perón en este proceso. Cree qu(¡ 
la forma como se puede establecer la relación de equilibrio y eeii\\ 
definitiva quizá, la equiparación de fuerza, es obligando de ||
alguna manera, que la última palabra la tenga el Gobierno. i

El señor Presidente de la Nación agrega, en el mismo sentido, 
la conveniencia de que se analice a nivel de Estado Mayor Conjui 
to u otro ámbito que estimen conveniente los Comandantes en Jeft' 
el accionar de Gobierno respecto del organismo que realmente le| 
da fuerza en todo sentido, y particularmente en el financiero, 
al Justicialismo.

El señor Comandante en Jefe de la I'tierza Aerea expresa que a su; 
juicio lo señalado no es una tarea para el Estado Mayor Conjun-j.2 
to; sugiere dejarlo a cargo de la Comisión Coordinadora de los ! 
Partidos Políticos.

El señor Comandante en Jefe de la Armada coincide con esta opi-
nión.

SE DA POR FINALIZADA LA PRESENTE SESION, 
s

4ta* Sesión

- El señor Presidente de la Nación da comienzo a la sesión, expresan-| 
do que hace algunas semanas se había acordado efectuar todos los ;
martes una reunión, en atención a la fluidez del proceso, para ac- |
tualizar información, hacer una apreciación del espectro político y; 
probable evolución.En tal sentido, continúa, el arribo de Perón ha << 
hecho conveniente modificar esa periodicidad,la semana pasada y hoy.|.

Manifiesta que en el día de ayer ha tratado de obtener información 
sobre algo que si bien siempre fue motivo principal de su preocupa-
ción, la atención o satisfacción de las exigencias propias de ese 
motivo era también lo que lo inducía a tomar determinadas actitudes. 
Sigue, diciendo que ha tratado de detectar cuál era el estado de 2̂
ánimo, situación espiritual de lo que con ligereza, buscando ser
objetivos, se da en llamar nuestro "frente interno", particularmente 
las Fuerzas, en especial, por su responsabilidad primaria, el Ejér-
cito. Tal fue el objeto, continúa, de las visitas que efectuó a uni-
dades militares al regresar de los actos conmemorativos de la Platai,W 
en el día de ayer. Añade que el señor Jefe del Estado Mayor General, 
del Ejercito hizo una evaluación similar referida a los Cuerpos del, 
interior. ■

- El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército hace una breve 
síntesis al respecto, la que puede resumirse diciendo que el frente 
interno está trenqujlo, que durante la presente semana no habrá mo-, 
tivos de preocupación y que, a partir de la próxima semana, habrá 
que hacer una nueva evaluación.

- El señor Presidente de la Nación expresa que la información recogidí 
por él es similar, todo lo cual significa que no hay ningún motivo  ̂
de preocupación, dando la necesaria libertad de acción política pa-^ 
ra procesar la situación como más convenga. •
Pregunta su opinión a los otros dos Comandantes en Jefe. '

- El señor Comanaante en Jefe de la Armada manifiesta que en su Fuer-; 
za hay una pequeña diferencia. Evidentemente en lo que hace a lo ' 
disciplinario no hay problemas, pero existe una gran inquietud, ' 
porque se aprecia que a JDP se le ha dado la iniciativa política y ,, 
que hay que actuar en forma más dura. Preocupa a la Armada, conti- j  

núa, que hasta ahora a JDP se le ha concedido todo y el Gobierno es 
tá a la espectativa e incluso preocupa que la iniciativa de aquél 
pueda ir en aumento, sobre todo con el cerco de gente adicta que lo 
tiene "prisionero", como Cámpora, Abal Medina, etc., cuyas intencio 
nes son terminar con Perón como presidente del país; a diferencia
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de lo que éste piensa. En tal sentido, se aprecia que ^ifá-odiisado y 
que no eá esa su meta, pero habrá que ver durante el transcurso del 
tiempo, si va logrando o no ventajas políticas. Con referencia a i 
dichas personas que rodean a JDP, se aprecia que su objetivo no es 
en absoluto,la pacificación.

t

Esto no significa, finaliza, que el Arma no esté .unida o no tenga 
fe*

«

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que en estos 
momentos su Fuerza está tranquila; hay una situación de expectativa 
pero, opina,que las resoluciones que tomen sus mandos van a ser las 
correctas, en la convicción de que la candidatura de JDP no puede 
ser aceptada.

- Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el señor Bri-
gadier Cacciatore expresa que en lo referente a seguridad no apre- |2 
eia ningún problema; sólo preocupa, con relación a ello, el tiempo 
que Perón quedará en el país y cuáles son sus planes; es decir,los 
problemas de seguridad que implican eventuales concentraciones pú- , 
blicas y actos de despedida. Sugiere la conveniencia de disminuir
el dispositivo de seguridad, manteniendo la aptitud de enfrentar ,43
estas dos circunstancias, lo cual se supone ocurrirá con un preavi— ,
so de más de 24 horas. Hace consideraciones de costos y desgastes ,
psíquicos a tener en cuenta. .

' 14- El señor Secretario de Informaciones de Estado, a requerimiento del 
señor Presidente de la Nación^expresa que en superficie hay un cli-
ma de tranquilidad, con una sensación de tensión expectante en dis- , 
tintos sectores, incluido el justicialismo, por no saberse dónde ,
puede desembocar la situación. , ̂ 5

El señor Presidente de la Nación se pregunta si todo esto, inclu- > 
yendo otros campos, puede llevar a pensar que se está agrandando , 
la figura de Perón realmente. I

i
El señor Secretario de Informaciones de Estado continúa haciendo una, 
reseña de diversos acontecimientos de los dos últimos días y luego 
expresa que conviene considerar :
1. JDP permanece en su residencia rodeado por su propia seguridad; 

parecería que no todos son retirados del grupo Osinde, sino 
algunos serían maleantes y otros pertenecerían al grupo de la ju 
ventud peronista.

2; Ante distintos sectores de la opinión pública, JDP se ha transfoi

! S E C R E T O

mado en el centro de la actividad política y que su imágen crece.

3. El sector laboral está en apresto.

4. La juventud y los grupos de acción no se han empeñado. •

5. Iñiguez regresó del noroeste, manifestando,entre otras cosas, que 
Tucumán es el baluarte más firme.

Sigue, diciendo que se mantiene vigente la apreciación respecto a las 
vulnerabilidades de la toma del poder mediante una acción masiva, que 
está latente en función de los hechos que pudieran producirse.Continúa 
expresando que el segundo objetivo era buscar la caída del gobierno y 
quebrar el proceso y el último caso era la pacificación que trae como 
bandera JDP.
Señala que dentro de estos modos de acción, en ese orden, del justi
cialismo, la vulnerabilidad del gobierno está en la intención de Pe
rón de conseguir la firma por parte de los políticos, de un documento 
cuya intención es la formación de un frente cívicopolítico que pon
ga bien en evidencia que no tiene que haber ningún diálogo ni acuerdo 
con las PP.AA.* ’ . .
Suministra las últimas informaciones que posee sobre la probable rea
lización y concurrencia al acto programado para esta tarde con dicho 
fin.
Sigue diciendo que otra vulnerabilidad del gobierno, de orden táctico, 
e s que en un traslado de Perón, la guardia propia que lo custodia, 
pueda intentar hacerlo desaparecer.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea sugiere hacer sobrevó 
lar el coche de Perón, en todos sus traslados, con un helicóptero de ' 
la Policía Federal, |

El señor Presidente de la Ración concuerda y ordena al señor Brigadier' 
Cacciatore el cumplimiento de esa medida, :

El señor Brigadier Cacciatore toma nota y hace referencia a algunas 
limitaciones que existen durante la noche para el uso de helicópteros  
para ese fin.

El señor Secretario de Informaciones de Estado señala que de no autori' 
zarse traslados nocturnos a Perón, hay que proceder con cuidado, pués 
pueden crearse situaciones como la del viernes próximo pasado en Ezei? 
za; alli la no autorización fue manejada enseguida como "la prisión", 
con todo el despliegue de la presión,inclusive de sectores políticos, , 
Así por ejemplo, continúa, el Dr.Frondizi dijo en esa oportunidad que

43
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tuvo que hacerse presente en Ezeiza, con la gente del Procilina,para 
"conseguir la libertad"; que el 99?̂  de la custodia estaba dormida y 
él solo estaba vigilante, por lo cual fue muy agradecido, según él, 
por todo el grupo peronista,

- El señor Presidente de la Nación pregunta a los señores Delegados de 
los señores Comandantes en Jefe las novedades que han tenido en su 
accionar en los posibles contactos, i

- El señor General Betti expresa que tiene las siguientes informaciones:

- Perón tenía intenciones de regresar a líadrid después di primer día 
de permanencia en Ezeiza, .

- Luego se comenzó a "agrandar" y no sólo ól sino todos los que lo ro-
dean,

- Comenta intentos de contactos de Gelbard con Perón,
- El señor Vanoli quedó muy fastidiado por la reunión de la Hora del 

Pueblo con Perón y el justicialismo, el que,según el radicalismo, 
les hizo "trampa", por no cumplirse la reunión previa con Balbín,

- La reunión citada la manejó Cámpora, en presencia de Perón,

- Hay aparente armonía entre Cámpora y Abal Medina y posiblemente con 
Osinde; no la hay con el sector político: Caffiero, Gómez Morales, 
Tecera del Franco, etc*

- Perón hizo una larga exposición que concluye en cómo ól piensa que 
hay que estructurar una formación política que lleva^prácticamente, 
a un solo partido para gobernar,

- Para el radicalismo, según Vanoli, la reunión fue categóricamente 
negativa, lo cual no pueden decir públicamente,

- Perón no estaría en capacidad personal de manejar el proceso y se 
encuentra prisionero de algunos dirigentes, tales como Cámpora, López 
Rega, Diaz Bialet, AbaJL Medina e Isabel Martínez,

- Aún no se ha empleado al sector gremial,

- La CGT es el sector que se ha manifestado con más calma y no preven 
hacer ningún paro general,

- La decisión del gobierno de permitir el traslado de Perón a Vicente 
López desarmó el riesgo o la posibilidad de un "rescate" tipo 17 de
Octubre que tenían planificado.

43
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- El señor Presidente de la Nación durante ]a exposición del señor Genera' 
Betti, hace las siguientes consideraciones :

- El plan inicial de Perón era obtener primero la coincidencia con los 
sectores políticos y luego con el gobierno,

- Cuando se habla genéricamente del peronismo, hay que definir bien 
a qué sector o persona se alude ; Cámpora, Abal Medina, Gómez Mora-
les, etc., puds no cree que todos estos sectores realmente "se jun-
ten", Señala esto como especialmente importante cuando se expresa 
genéricamente que Perón o el peronismo se "agranda".
No hay que apurarse ni dejarse guiar por las apariencias; el tiempo 
no corre necesariamente a favor de ellos,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta, después de lo re— [■2' 
ferido por el señor General Betti, que habría dos grupos : uno de Cám-
pora, Abal Medina y quizá también Osinde y otro grupo que se ve desco-
locado; éste tiene las intenciones de pacificación, no violencia, etc.,: 
correspondiente a lo que ahora podría llamarse "peronismo puro", 
Manifiesta que esto en cambio no ocurre con el primer grupo. En cuanto 
al "no paro" de la CGT, no lo considera un indicio positivo; opina que
no lo han concretado simplemente porque consideran que las condiciones 
aún no son favorables.

- El señor Presidente de la Nación expresa que eso va a ser motivo de 
enfrentamientos y resentimiento interno entre ellos; cuando lleguen 
a la necesidad de concretar fórm'alas del peronismo o de la agrupación 
que desean materializar, no quedará mucho de ese. "agrandamiento",

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta su convicciój 
que esa agrupación no tiene ninguna posibilidad de concretarse, puós ' 
el radicalismo, que es "el otro" partido político, de ninguna manera 
puede aceptarla. Agrega que tampoco fueron invitados los partidos que 
apoyan a Manrique ni la Nueva Fuerza, ■

El señor Secretario de Informaciones del Estado manifiesta que la CGT 
tendría la intención de hacer un paro el próxi:.io sábado, y no durante 
los días laborables, :

— El señor Brigadier López expresa que en el sector gremial ha encontrado 
un amplio espíritu de conciliación con el gobierno y tratarán que el pa-
ro no se produzca. Señala que aseguraron que podrán mantener bajo con-
trol el acto programado para el próximo sábado a la tarde y considera-
ron al Autódromo como lugar más apropiado. Manifiesta que los oradores , 
podrían ser Perón, Rucci, Cámpora y quizás Coria, Suministra otros de-
talles del eventual acto.
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tuvo que hacerse presente en Ezeiza, con la gente del Procilina,para 
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Sigue,diciendo, siempre de acuerdo con informaciones recogidas,que la 
CGT está muy conforme con la actuación de las Fuei'zas Armadas en las 
actuales circunstancias y piensan que cualquier solución debe venir 
de ellas, como dando a entender el tema candidatura. 'i
El señor Presidente de la Nación expresa que en su opinión esta será 
también la actitud de los diferentes sectores políticos en la eventua 
lidad de que estén por llegar entre ellos a concretar realmente una 
solución acordada. Van a tener necesidad de las Fuerzas Armadas, se- .j.. 
gán su apreciación personal. iiÉÉ

El señor Brigadier López expone otras informaciones que indicarían 
una actitud francamente positiva de la CGT con respecto a las Fuerzas, 
Armadas. Sigue, diciendo que, siempre según otras fuentes, Perón rea-
lizaría la conferencia de prensa siempre que pudiese seleccionar a - 
los periodistas que concurran a la misma, pues no se arriesgaría a 
preguntas que podrían resultarle contraproducentes. Comenta que a 
Perón prácticamente nadie tiene acceso, ni siquiera recibió a la Co-
misión de Recepción en Roma, ni habló con sus integrantes en el vuele'! 
de regreso, excepto con Taiana; ignoró totalmente al resto.
El señor Presidente de la Nación interrumpe en algunos puntos al se-
ñor Brigadier López planteando reiteradamente el interrogante de sí, 
ante lo que va surgiendo de la presente reunión, Perón realmente se , 
está "agrandando", queriendo significar que los hechos que se van ; 
exponiendo tienden a demostrar más bien lo contrario.
El señor Brigadier López continúa diciendo que en el sector político 
se está elaboranao un documento ae conciliación que podría estructu-
rarse con la participación del Gobierno y las Fuerzas Armadas. Sigue, 
diciendo que el portador de dicho documento es Caffiero, que es el 
hombre que, según sus informantes, interpreta el sentir del sector 
gremial. Expresa que ha recogido también la impresión de existir la ' 
posibilidad de que Perón tenga la intención de reunirse con el señor , 
Presidente de la Nación o la Junta de Comandantes en Jefe, después 
de la reunión de hoy con los partidos políticos, dando así la oportu-
nidad a las Fuerzas Armadas para ser partícipes de la solución que se 
busca. Dice que sus informantes agregaron también, que desean que laa 
Fuerzas Armadas tengan un amplio reconocimiento, por parte de la opi-
nión pública y de su masa partidaria, de que han contribuido efecti-
vamente al proceso de pacificación.
El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que podrían hacer ur 
comunicado de todo lo dicho.
El señor Brigadier López manifiesta que la CGT tendría preparado un 
documento en tal sentido, que eventualmente pondrían a consideración 
del señor Ministro de Trabajo.

!!  5  EE  ee llii  EE  TT   OO

E1 señor Presidente de la Nación expresa sus dudas sobre la sinceridad 
de las fuentes de estas informaciones.

El señor Brigadier Cacciatore previene sobre la posibilidad de resul- , 
tar ser un blanco de la acción psicológica del eventual adversario y 
señala distintas contradicciones entre hechos producidos y las inten-
ciones expresadas verbalmente. Propone hacer un listado de hechos pa-
ra ayudar a ponerse en la justa realidad de las cosas.

El señor Presidente de la Nación concuerda y dispone que se haga ese 
trabajo en el Estado Llayor Conjunto.

El señor Secretario de Informaciones de Estado expresa su convicción 
de que no se actuará erróneamente si se parte de la base: la CGT sola-
mente estará con el gobierno en tanto y  en cuanto éste sea más fuerte 2̂ 
que Perón; es la única alternativa que hay. Señala que no debe llevar 
a engaño el que puedan hacer alguna gestión para el gobierno en contra 
del adversario. "Sólo van a estar con nosotros en cuanto aprecien que 
nosotros estamos en mayor canacidad que ellos", dice textualmente.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Secretario de In- ,| 
formaciones de Estado cuál es a su juicio la forma en que el gobierno i!; 
podría manifestarse con más fuerza en estos próximos días ante la sen-r' 
sibilidad de los gremialistas.

- El señor Secretario de Informaciones de Estado contesta que no podría 
responder a esta pregunta en este momento, aquí,

- El señor Brigadier Cacciatore expresa que lo más importante es no tras 
ladar el centro de gravedad a Perón, es decir : no perder el centro de 
la situación;en tanto y cuanto el peronismo pueda desarrollar una ac- ' 
ción independientemente del gobierno, entiende que el gremialismo va
a volcarse hacia una acción opuesta a éste.
Informa sobre medidas tomadas y sus resultados, de acuerdo con instruc 

\ ciones recibidas el viernes pasado, con relación al sector gremial, ' 
'cuyos resultados muestran que son proclives a aceptar cierta situación 
siempre que se los pueda gobernar; dice que quiere significar que tie-| 
nen que recibir la sensación de que hay una fuerza que de alguna mane-
ra puede provocarles algún daño. Agrega que a su juicio hay que creer 
muy poco en lo que dicen los políticos y los gremialistas,

- El señor Secretario de Informaciones de Estado manifiesta que en esta ¡ 
estrategia que se ha estructurado, el punto más importante está en Ilei 
gar a Perón, pues se ha apreciado que Perón es el más débil; quiere 
significar que hay que atravesar el cerco de personas que rodean a Pe-
rón, que le dan imagen y resuelven los problemas y él queda atrás, sin
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enfrentarse directamente él con las realidades y hechos. Sen 
allí está el problema más serio,

1'
- El señor Brigadier Cacciatore, corroborando lo dicho por el señor Se-

cretario de Informaciones de Estado, expresa que Perón aún no ha apa-
recido en realidad en la escena política; no obstante se ha contituído 
paulatinamente en un factor muy importante de la situación.política,

- El señor General López Aufranc expresa que Frondizi bahría expresado  ̂
que el objetivo de Perón es de orden político electoralista, artlcna- 
lando el frente electoral, que es su objetivo inmediato. Sigue, di-
ciendo que luego Perón haría el acto público y posteriormente algún 
contacto con el gobierno o las FFAA, Continúa, diciendo que saldría ■ 
del país luego del acto o a fin del corriente mes a más tardar, i

I

- Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el Brigadier Ló-
pez expresa que aparentemente Perón y Fondizi se recelan pues conocen 
mutuamente sus condiciones y cualidades. Sigue, diciendo que no así ' 
Perón-Prigerio; éste tiene mucho acceso directó a aquél por una amis-
tad personal,

- El señor Comandante en Jefé de la Fuerza Aérea manifiesta que el inte-
rés de Perón por Fondizi se debería a que el MID le reportaría aproxi-
madamente un millón de votos, con los que ganaría la elección en la 
primera vuelta, ' '

- El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército,coincidentemente, 
mencioha estrategia electoralista de Perón sería ganar la 
elección en la primera vuelta, por lo que le interesa que entren Fron- 
dizi y otros en lo que ellos llaman "la bolsa",

- El señor Brigadier López expresa que no habría entendimiento radicalis 
mo-Perón para una estrategia electoral común,

- El señor Almirante Massera manifiesta que los propios adictos de Fron-
dizi lo rechazan en cierto modoj tiene actitudes fuera de lugar y es-' 
tá un poco como Perón; los que manejan realmente al Mil) son Frigerio - 
y Camilión,

El señor General López Aufranc expresa que todos los partidos menores 
que rodean a Perón no tienen fuerza propia y tienen que caer bajo la 
decisión de aquél, de modo que debe analizarse qué es Perón y qué es ' 
lo que quiere Perón,

El señor Presidente de la Nación manifiesta que cada día que pasa es-
tá más convencido de la absoluta imposibilidad que eso (la decisión) 
se produzca,porque no existe el Perón capaz de decidir. Perón, conti-
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núa, tiene la gran vulnerabilidad de poder ser copado por un^sè'ctoT, 
pero en la medida que eso se produzca, los otros sectores se van a 
acercar hacia las PF,AA,, de modo similar a los gremialistas; están 
temiendo el copamiento de Perón por parte de los Abal Medina y eso 
les haría perder lo único que a ellos les interesa; algún cargo y la 
prebenda de esos cargos,

- El señor General López Aufranc manifiesta que cree que lo más impor-
tante es saber qué es lo que qiiiere Perón y cuál es el volumen de Pe-
rón,
Este, continúa, tiene el paquete de la primera minoría del país, tie-
ne el deseo de ser presidente y si cree que puede obtener la anula-
ción de la cláusula proscriptiva, lo intentará y además,todos los de-
más partidos políticos se van a ver obligados a reclamar lo mismo por 
una razón principista,

- El señor Presidente de la Nación expresa que piensa que la posición 
de las PP,AA,, al día de hoy debe ser de rechazo categórico,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su opinión 
coincidente,

- El señor Comandante en.Jefe de la Armada manifiesta que también está 
de acuerdo, pero para el caso de que el nroceso fuera madurando en el 
sentido expuesto y todos enfrentaran, a las FF,AA, quedaría planteada 
una situación difícil, a su juicio,

- El señor General López Aufranc expresa que ese es el camino más astu-
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to que podrían seguir; el otro sería provocar el enfrentamiento den-
tro de las PF,AA, y  hacer caer al gobierno. En cuanto al enfrentamien j.5 
to interno, señala que Perón,o el que maneja la cuestión en su nombre, 
puede intentar» si las cosas se ponen muy duras,el transvasar* las gen^ 
raciones, pasando a una etapa de lucha activa violenta.
Continúa, diciendo que si bien el tiempo lo va desgastando, también va 
educando a sus hijos; le da la posibilidad de ir estructurando un fren 
te político interno más o menos educado, que puede llegar a tener un 
poder tremendo. Expresa que el problema del desgaste eventual de Perón 
en lugar de favorecer al gobierno, puede llegar a ser un grave proble-
ma si llega a predominar luego el grupo activo, tipo Abal Medina, "

El señor Almirante Massera expresa que en general, el grueso de los 
sectores coincide con el acuerdo propuesto por las FF,AA,, pero cree 
que hay aquí una estrategia de Perón, Este, dice, primero trató de 
llegar al poder mediante la acción masiva; el segundo modo de acción, 
incluso señalado por gente de Frondizi,es voltear al gobierno y como 
tercera vía, elegiría la paz, tratando de ganar el gobierno a trave's 
de las elecciones. No se nota en ninguno de los partidos, expresa,
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43
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actividad en contra de los movimientos de Perón; incluso en 
mos radicales,

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que tal vez'estaría 
faltando un margen de intervención del gobierno, para habilitarse me- 
dOr, ;

- El señor Almirante Massera asiente; propone que incluso se equilibre  ̂
la difusión de noticias del peronismo con respecto a los demás parti- | 
dos. Expresa su opinión de que la mayoría de los partidos, incluso al ; 
gunos del Erecilina,aprueban la intervención de las PF,AA, en el acuerj 
do,

- El señor Presidente de la Nación ex^sresa que el gobierno no tiene, a 
su juicio, que desesperarse por intervenir, sino esperar a que V e n -
gan,'*

-  El señor Almirante Massera expresa que de alguna manera,bay que tomar 
la iniciativa, tanto en la acción psicológica, como en la televisión, 
tratando de desgastar en todo aspecto, incluso llegando hasta Perón 
como modo de acción. La forma puede ser llamándolo a Cámpora, presio-
nándolos, achicándolos un poco.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que no debe con-
fundirse la estrategia que siguen los partidos políticos con la que ' 
sigue el propio peronismo, lo importante, en este momento, es desba- ; 
ratar lo que hace el peronismo, : 1-4
El señor Presidente de la Nación cree que ya se dijo en otras oportu— |- 
nidades, que el primer objetivo de Perón con su regreso, era llegar 
al terror por la explosión multitudinaria y de entusiasmo emocional 
que habría de producir su llegada, cosa que no pudo lograr.
Aprecia que Perón en esta semana,que es "la semana" según su opinión, 
tratará de provocar escisiones en las PF.AA, y fundamentalmente derro-
tar a quien ahora es Presidente de la República, o desubicarlo. Agrega 
que en tercer término, si el modo de acción anterior fracasa, entraría 
a actuar el Dr, Abal Medina,
No cree que si Perón fracasa en los objetivos expuestos pueda preten-
der ganar las elecciones y por otra parte, los que lo rodean tampoco 
le permitirían aspirar a ser candidato a Presidente de la República, 
Estima que los hechos están marcando la terminación de Perón como per-
sona pensante,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si el modo de 
acción mencionado en relación con Abal Medina, sería de tipo subversi-
vo,

- El señor Presidente de la Nación señala que no descarta que en estos

, S E C R E T O

i,

días, como algo concurrente a desubicar al gobierno, se proh 
na operación tipo comando.

- El señor Secretario de Informaciones de Estado manifiesta que no des-
cartaría la candidatura de Perón, aún cuando no tenga ninguna posibi-
lidad de ser gobierno, presionado por los que están detrás de él y 
por la masa#

- El señor Presidente de la Nación expresa que el grupo que lo rodea, 
en definitiva tiene que"colocar" al Vicepresidente* Aprecia que para 
ese puesto puede ser nominado Abal Medina* Considera que las FE.AA* 
tienen que pensar en esa posibilidad. Cree que el "pesado" del gru-
po es la persona mencionada, es el único que sabe lo que hace y donde 
quiere llegar, los demás están tratando de subsistir,

2̂
- A continuación comenta si Abal Medina reúne o no las exigencias cons-

titucionales para ser Presidente o Vicepresidente.
I

- El señor Presidente de la Nación pregunta a los señores Comandantes . 
en Jefe si están convencidos de que la estrategia a seguir por el go-
bierno y las PP.AA,, es preocuparse por el estado espiritual y aními-
co de las respectivas Fuerzas, En tal sentido, señala al señor Generai 
López Aufranc la necesidad de poner el centro de gravedad en el mante-
nimiento del personal, sin innovar en cuanto al despliegue de los efec •. 
tivos, pero sí facilitar refrescos,

- El bsnor JexC del Esbacio mayor General del Ejerc.¡.tc aerara que ouanuo 
se tocara el tema, iba a proponer bajar a "caso 3'*#

- El señor Presidente de la Nación está de acuerdo. Agrega que en ese 
sentido es necesario lograr el verdadero alistamiento, que es el indi-
vidual, no el que se entiende por el simple hecho de tener acuartela-^ 
das las tropas.
Estima que debe actuarse en forma novedosa en cuanto a acción psicoló-¡ 
gica; cree que hay que facilitar contactos con políticos, conferenciati 
de prensa, etc,, sin provocar ningún acto concreto del gobierno, man-
teniéndose a la expectativa, 1

- El señor Comandante en Jefe de la Armada considera que atento al man-
tenimiento de la aspiración de destruir el mito, en la acción psicoló-í 
gica habría que hacer algo más, además de estar a la expectativa, ;

- El señor Presidente de la Nación entiende que el mito hacia la perso-¡ 
na subsistirá por las razones expuestas anteriormente; puede obtener-j 
se éxito en cuanto al mito del dirigente y líder. Estima que por esa |i
razón no deben apurarse para tener presencia en la acción actual. Sn-
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tiende que Perón, consciente o inconscientemente apunta a la mecánica 
que el gobierno había establecido para el proceso.
Considera que la presencia de Perón obliga a los partidos a definirse,^ 
o llegan a coincidoncias o se ponen en evidencia. De llegar a darse 
las coincicienciasjpuede darse la alternativa de que marginen a las 
PP.AA, de algún modo, o que busquen contacto con ellas para dar segu
ridad de mayor estabilidad al futuro gobierno. Si la coincidencia no 
se alcanza, probablemente busquen un mayor contacto con las FP.AA, los' 
que no sean coincidentes.
Cree que ahora el ;obierno debe estar atento, vigilante, pero no de
masiado preocupado, porque estima que están mucho más preocupados los 
dirigentes políticos.,por cuanto ellos deben jugar "su momento".
Aprecia que esta semana los Comandantes en Jefe deben velar casi ex
clusivamente por el estado anímico del personal.
Considera que deben actuar los políticos y que si el gobierno da un j'2 
paso prematuro, estaría dando oportunidades al que realmente no las , 
tiene. Cree que las PP.A/i, deben actuar sólo cuando se trate de salvar 
el proceso.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que,concretamente, 43 
se quedarían como están y la iniciativa seguiría en manos de Perón,

— El señor Presidente de la Nación expresa que lo que el señor Almirante!,
Coda llama iniciativa, sí quedaría en manos de Perón,

 El señor Comandante en Jefe de la Armada insiste en que algo hay que 
hacer,

 El señor Presidente de la Nación entiende que esa iniciativa, que es 
cierta, lo está "quemando". Comenta que Perón tuvo la iniciativa de 
tomar contacto con Frecilina, el resultado es que 48 horas después, a 
Frondizi ya no le gusta Frecilina; tuvo la iniciativa de tomar contac
to con la Hora del Pueblo, no cree que haya sido positivo; tuvo la

V iniciativa de tomar contacto con Manrique, no fue y los que fueron 
\ aportaron ideas acordes con lo que están haciendo las FF.AA. Aprecia 
\ que las iniciativas concretadas no han sido positivas para Perón,

 El señor Comiandante en Jefe de la Armada estima que está tratando de 
ganarse las masas y en ese sentido, Perón, puede irse de donde está 
y crear problemas al gobierno,

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que si se va no se le ga
rantiza en la forma actual su seg\iridad, tal como se le dijo acertada
mente en la conferencia de prensa del señor Brig,Martínez; la causa 
por la cual no se le facilitó el desplazamiento en la noche fue porque 
no estaban dadas las condiciones para su segui’idad.

S E C R E T O

Seguidamente plantea el interrogante de que,si se pudo sú> 
pacto de la llegada de Perón al país, porqué causas no podr 
rarse otras cosas.

ex un- 
sune- 1

El señor General Betti manifiesta que sería conveniente buscar y 
analizar la información relacionada con el proceso interno del pero-
nismo, por cuanto ello puede dar idea del desarrollo general de todo 
el proceso político, •
Recuerda que dentro del peronismo existen tres líneas; la que está 
prevaleciendo es las de las formaciones juveniles, más un sector com-
bativo, esta línea ba cercado prácticamente a Perón; el segundo gru-
po es el oortodozo, más los gremios que están en posición de concilia-
ción; la tercer línea es la oportunista, representada por todos los 
dirigentes políticos del Frecilina,
Agrega que la lucha interna se está produciendo en forma muy acelera-
da.

El señor Presidente de la Nación expresa que los acontecimientos pro-
ducidos llevan a las Fuerzas a juntarse más entre ellas y a sí mis-
mas. Entiende que los sucesos al mismo tiempo que preocupan a las 
Fuerzas, descohesionan al peronismo.

El señor General Betti, comenta que en la reunión de Perón con la Ho-
ra del Pueblo se le preguntó si iba a tener contacto con el gobierno;
la respuesta fue que nó, que no había motivo; que si se producía el
documento que se pensaba, no había necesidad.

43

- El señor Presidente de la Nación coincide con lo expuesto y señala i 
que su idea es que si Perón avanza en sus contactos con los políti- 
eos y llega a una coincidencia, la Junta de Comandantes en Jefe no ó.e-|,| 
be recibirlo, sino hacerlo con él y el grupo de políticos con los coa- P  
les coincidió, por cuanto él no es Jefe de ningún Estado,

- El señor Almirante Massera manifiesta su preocupación por el hecho de 
que se lograra a través de Perón,la libertad de maniobra que tendrían 
las Fuerzas Armadas al margen de la autoridad legal.
Ante un requerimiento del Primer Magistrado aclara su idea. Expresa 
que si Perón llega a concitar ese supuesto, y siguiendo la línea de 
pensamiento de que no tiene interés en hablar con el Gobiorno, cuando 
se llegue a ese gran entente cordial de partidos, toda decisión sobre 
lo que ellos por cuenta propia iiayan previsto, será muy difícil de ve-

A rificar,corriendo el riesgo de enfrentar la decisión unánime de la
‘ ciudadanía, porque de alguna manera el frente y los oíros partidos, 
dejarían al gobierno prácticamente aislado del resto,

- El señor Presidente de la Naci'n manifiesta que siempre ha estado en 
la idea de analizar todas las hipótesis y particularmente aquéllas 
que puedan resultar más desfavorables. Acepta que la expuesta es la
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Comentando ese supuesto, expresa que tendría temor que ese caso se 
diera el 11 de marzo, si se da en los próximos días, queda la posi
bilidad de analizarlo por las PF.AA# y oportunamente dar la respues 
ta conveniente.
Estima que lo que se estaría dando sería la coincidencia dé los di
rigentes políticos y en ese caso, se ptegunta, si las Fuerzas Arma
das aceptarán que eso se imponga al país antes de las elecciones.

El señor Almirante tlassera coincide con lo expuesto en que debe se '
pararse la opinión pública de los dirigentes, pero, señala, en la 
estructura a que se ha ajustado el proceso, esos dirigentes al par£ 
cer, son los representantes de las expresiones políticas.

El señor Presidente de la Nación entiende que esos dirigentes son el 2̂ 
desarrollo de un proceso político y particulaimiente, con los prócedi 
mientes democráticos, son los únicos que realmente uno debe juzgar 
que tienen voz y voto, porque los sectores silenciosos, llegada la 
elección, no tienen forma de materializarse si no se canalizan, a gu£
to o a disgusto, a travós de ellos. 43
Señala que en su opinión, las Fuerzas Armadas tienen que tomar reso
lución, si ese supuesto se da, antes del 11 de marzo, diría antes 
del 15 de diciembre.
Agrega que puede ser que la resolución que se adopte sea,aceptar que 14
eso es el país o por el contrario,entender que eso no es todo el
país, en cuj'o caso variará la decisión. La. resolución la deben adop
tar las Fuerzas, no ól.

El señor Secretario de Informaciones de Estado manifiesta, en rela
ción a un posible desplazamiento de Perón,que no es conveniente que 
se repita la situación de Ezeiza, Señala que, si el cerco en torno 
de Perón es muy estrecho, la intención disuasiva del gobierno por m£ 
dio del retiro del personal de seguridad no llegará a ól, en cuyo ca 
so puede ser sacado de su actual residencia y llevado a otro lugar, 
con los riesgos que ello implica.
Ante un comentario del señor Presidente de la Nación en el sentido 
de que esa decisión se puede difundir públicamente, expresa que pre
cisamente su intención era recalcar que la estrategia que se adopte 
debe ser tal que todas las cosas lleguen a impactar a Perón, de otro 
modo puede pensar, por sus allegados, que todo está garantizado.

El señor Presidente de la Nación comenta que, de acuerdo con la in
formación obtenida. Perón ve televisión, en consecuencia debe ser 
aprovechada.

S E C R E T O

E1 señor Secretario de Informaciones de Estado expresa al >olpecto 
de ese medio de difusión, que el resultado del"espectáculo" ha si
do positivo para un sector, pero entiende que para la masa peronis 
ta, la difusión de los actos frente a la casa constituye práctica 
mente, un slogan combativo.

El señor Presidente de la Nación señ3,la que cuando Perón era gober 
nante el país estaba pendiente de ál, peronistas y no peronistas. 
Estima que ese hecho no ha sucedido durante el fin de semana. Co
menta la gran cantidad de público que pudo observar en el desplaza
miento desde la Plata a Olivos,

El señor General López Aufranc pregunta si no se ha previsto hablar ‘ 
a la opinión pública.

El señor Presidente de la Nación expresa que señaló al señor Sajón, 42 
la conveniencia de hablar e incluso someterse a una conferencia de 
prensa, pero no antes de mañana a la noche o pasado mañana.

El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que no hay que "gol
pear" a Perón en el sentido de que no ha recibido al periodismo, 
etc,, ,

El señor Presidente de la Nación coincide con lo expuesto y aclara 
que no pensó en ello,

A continuación comentan la disminución del rating de Perón en te
levisión y filmacióii de una película para utilizarla en el momento 
oportuno.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército concretando las 
medidas respecto a la Fuerza, expresa que pasaría a "caso 3" mante
niendo el despliegue actual y las actuales reservas, Rl8 y RI12,
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Comentando ese supuesto, expresa que tendría temor que ese caso se 
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Q  tr O  I— G R E T O

ACTA PS L/i REUNION N° 4 2 / 7 2  PE LA JUI'fTA D£ COMANDANTES BN JSFE

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR í Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA í 24 de noviembre de 1972 de 17:40 a 21:35 horas.

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea; 
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;

Ademas: uura^ite el tx-atamiLento dex Tema 1, en ame as 
partes, el señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Durante el tratamiento de los temas 6 y 7 » el señor 
Ministro del Interior y los tres Oficiales Superiores 
de las Fuerzas -Armadas, delegados en la Comisión Coor-
dinadora del Plan Político.

43

Tema 1 - REDUCCION DEL DESPLIEGUE DE LAS FUERZAS ARMADAS

V; - El señor Presidente de la Nación propone comenzar la reu-
nión, analizando la decisión a tomar con respecto a las

S E C R E T O

Fuerzas actualmente desplegadas para el operativo seguri 
dad adoptado para el día 17 próximo pasado*

En tal sentido expresa que podría reducirse el despliegue; 
manteniendo como reserva del Comando en Jefe del Ejército 
una Fuerza de Tareas cuya composición enumera, con la va
riante de mantenerla en sus asientos de paz, lista a ser 
embarcada en avión a seis horas de aviso. Agrega finalmen' 
te otras medidas conexas para adaptar el despliegue a la 
situación actual de menor tensión.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su. 
acuerdo y manifiesta que su Fuerza ha pasado al "Caso 2", 
de prevención de apresto únicamente.

El señor Comandante en Jefe de la Armada también concuer43 
da y expresa que en Puerto Belgrano, la situación es tran 
quila, tal como pudo apreciar en su visita de ayer.

Se producen algunos comentarios sobre informaciones reco
gidas referentes a actividades de cierto personal de las lv 
Fuerzas Armadas, en actividad y en retiro, que están sien' 
do evaluadas y seguidas en algunos casos y en otros ha ¡| 
sido designado un Juez Militar adhoc para la instrucción 
de un sumario. |,5

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
i n f o m a  que en el día de hoy recibió un’ llamado telefóni
co del señor Gobernador de Entre Híos, el que le manifes; 
tó que en un contacto que mantuvo con el señor General 
Iñiguez, éste le expresó el deseo de ponerse en comunica 
ción con él o alguna otra alta autoridad del Gobierno. '

 El señor Presidente de la Nación hace un relato de alguna! 
actividades del señor General Iñiguez, desde 1951 a la ' 
fecha y expresa su opinión, que el señor 2do. Jefe del 
Estado Mayor Conjunto reciba al citado Oficial. Expresa 
que a su, juicio el General Iñiguez sólo representa uno 
de los varios sectores del peronismo, que pretende sacar 
un provecho personal de la situación actual, allegándose 
a JDP.

 Los señores miembros de la Junta de Comandantes en Jefe
1 8 8
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r S E C R E T O  !

aprueban el temperamento propuesto y el señor Presidente 
de la Nación da instrucciones al señor Brigadier Cacciato
re para la entrevista con el General Iñlguez.

 El señor Presidente de la Nación menciona, una información 
recibida del Canciller con respecto a un trámite’notarial 
efectuado en Madrid por la actual esposa de JDP, algunos 
días antes del viaje a nuestro país. A continuación comen
ta que al parecer la casa que linda por atrás con la que 
actualmente ocupa JDP está alquilada a un oficial retirado 
adicto a aquél; en ella estarían personas pertenecientes
a una custodia particular de JDP. Añade que Balbín tuvo 
que pasar por esta casa y por medio de una escalera llegar 
a la que ocupa JDP, el día de la reunión de la Hora del 
Pueblo.

 Se retira el señor Brigadier Cacciatore.

43

C r

Tema 2  COMISION NACIONAL DE ESTUDIOS GEOHELIOPISIGOS

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que el Grupo oportunamente constituido para estu
diar la reorganización de la citada Comisión, ha elaborado 
un proyecto de ley que regularía el futuro accionar de la 

' misma. (Se agrega como Anexo 1 a la presente Acta).
Señala que dicho proyecto ha sido compatibilizado por las 
tres Fuerzas, excepto en lo que se refiere a los Arts. 23 
y 24 , en relación a los cuales se han presentado dos tex
tos (se agregan como Anexos 2 y 3 a la presente Acta).
A continuación explica los fundamentos en que se apoyan ca
da uno de los textos mencionados y señala además las opi
niones de las Iherzas sobre los mismos.

:!t5

A

Finalizada la exposición del señor Brigadier Martínez, los 
señores Comandantes en Jefe intercambian opiniones al res
pecto y acuerdan aprobar los textos especificados en el 
Anexo 2 a la presente Acta.
Posteriormente comentan la conveniencia de que la Comisión 
en cuestión no de^^enda de la Presidencia de la Nación, res
pecto de lo cual coinciden. Como consecuencia de ello ana
lizan distintas variantes de dependencia acordando que sea 
de la Subsecretaría de Ciencia y Técnica de la Secretaría 
de Planeamiento y Acción de Gobierno.

1 S E C R E T  O

Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve ;

1. Aprobar, en general, el proyecto de ley que regula el
futuro funcionamiento de la Comisión Nacional de Estudios 
Geoheliofísicos, agregado como Anexo 1 a la presente acta 
con las siguientes modificaciones: “i

, Ia. En el Artículo 1, modificar la dependencia de la cital
da Comisión; dependerá de la Secretaría de Flaneamien| 
to y Acción de Gobierno (Subsecretaría de Ciencia y ■ 
Técnica).

b. Aprobar los textos de los Artículos 23 y 24 que figu \\ 
ran en el Anexo 2 de la presente acta. ¡¡

Tema 3  ANALISIS LE UU\\33 INRWACIOríES QUE PUEDAN SENTAR LOS SEÑORES,
COLÍANDANTES EN JEFE RELAGICNADAS CON LAS ACTUACIONES REFERIUAS 43 
AL EX TENIENTE 1° LICASTRÜ EN CADA Ulñi DE Li'iS FUERZAS.

U
A

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expone los resulta 
dos de las distintas investigaciones efectuadas con motivo 
de los sucesos ocurridos en la Escuela de Mecánica de la 
Armada en la madrugada del día 17 próximo pasado.

Proporciona los nombres del reducido núcleo de implicados, 
que pertenecen a distintos ámbitos, civil y militar, y sus 
actividades previas al día señalado, dentro de lo que pudo 
determirarse hasta el momento.

Señala que tanto los implicados así como los sospechosos 
como tales pertenecientes a su Fuerza, han sido detenidos 
y puestos a disposición del Juez de Instrucción Militar 
designado, Capitán de Navio I.M. Mario Robles.

Finaliza expresando ô ue en su Fuerza esta situación está 
totalmente controlada.

El señor Presidente de la Nación en su carácter de Comandan
te en Jefe del Ejército efectúa una exposición similar, ten 
diente a facilitar la coordinación adecuada en base al in
tercambio de información, proporcionando a esos fines nom
bres y datos completos y acciones encaradas que llevaron 
control y/o detención del también reducido número de impli
cados.1 9 0
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¡ S E C R E T O
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Expresa que el Juez Militar designado es el ooLí]«n^-^Hodolfo
0. Reinoso del Estado Mayor General del Ejército.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
tiene los nombres de algunos integrantes de su Fuerza que po-
drían haber estado implicados en los hechos que se investi- j 
gan, pero que ante la falta de mayores evidencias no se los ^̂ 
ha detenido ni interrogado, pero se ha encarado el control ¡ 
de sus actividades» Señala que el número de personas en estas 
condiciones es muy reducido. ||l

- Luego de un intercambio de ideas, la Junta de Comandantes en | 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve; j

jr

- Disponer que los Jueces de Instrucción Militar, designados | 
con motivo de los hechos ocurridos en la Escuela de Mecáni-^ 
ca de la A m a d a  el día 17 de Noviembre de 1972 y su presun-, 
ta relación con el ex Teniente 1° Licastro, tomen contacto ' 
dos veces por semana con el Auditor General de las FF.AA., | 
Brigadier D. Julio Arnaldo Gómez. !'

i
Tema 4 - REMUNERACION DE PERSONAL MILITAR

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ex-j 
presa que a pedido del señor Ministro de Defensa concurrió al 
despacho de éste en el día de la fecha, el que le presentó ui 
trabajo que habían realizado los Jefes de Estados Mayores Ge-
nerales de las tres Fuerzas sobre el tema. El estudio de ref^ 
rencia tiende a encontrar un mecanismo de corrección automá-
tico para evitar que en cada oportunidad las Fuerzas Arralas 
tengan que presentarse a peticionar el aumento que efectiva-
mente les corresponde.. ^5

- Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Comandan- I 
tes en Jefe en Función de Goüierno, resuelve : !
1. Aprobar el sistema propuesto para la actualización del 

haber militar, en base a su automaticidad.
2. Aprobar que dicho sistema se a^-lique a partir del 01-ENE-

7 3 .
3 . Disponer la continuación de los estudios referidos a los 

montos correspondientes a cada grado, respecto a los cua-
les deberán proponerse alternativas en base a distintas 
pautas de m o m o s  globales.W ;A

4 . Aprobar que la decisión definitiva sobre el presente tema! 
se adopte antes ael 15~DIC- próximo.

i O

Tema 5 - DISTRIBUCION DEL REFUERZO OBTENIDO P.lRA LAS FUERZAS AHMADAS

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que el señor Ministro de Defensa há discutido con 
los Jefes de Estados Mayores de las Fuerzas cinco alterna-
tivas de la distribución del refuerzo obtenido, sin haber-
se podido llegar a ningún acuerdo.

- Luego de un intercambio de opiniones, la Junta de Comandan 
tes en Jefe en FUnción de Gobierno, resuelve;

- Disponer que el presente tema sea tratado nuevamente por 
el Ministro de Defensa con los Jefes de Estados líayores 
Generales de las FUerzas, los que a tal efecto recibirán 
instrucciones particulares de sus respectivos Comandan-
tes en Jefe.

Tema 6 - SITUACION POLITICA NACIONAL 43

Se incorporan a la reunión el señor Ministro del Interior 
y los tres delegados de las Fuerzas en la Comisión Coordi-
nadora del Plan Político.

rr--

v>\\

Dando comienzo al tratamiento del tema, el doctor Mor Hoig 
lee una síntesis de la apreciación elaborada por su Minis-
terio (Se agrega como anexo 4 a la presente acta).

Finalizada la lectura del documento, el señor Presidente de 
la Nación pregunta a los presentes si tienen algún comenta-
rio que efectuar sobre lo expuesto.

El señor General Betti expresa que además de lo señalado en 
la apreciación, habría que tener en cuenta la repercusión 
de las manifestaciones del Almirante (R) Rojas, por cuanto, 
si bien ellas representan las ideas y sentimientos de uno 
de los sectores más radicalizados del antiperonismo, las 
mismas han servido para contrapesar otras expresiones del 
mismo tenor difundidas por sectores radicalizados del pero-
nismo.
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Con relación a lo expuesto por el señor Ministro, el Primer 
Magistrado considera que no debe permitirse la realización , 
de los desfiles partidarios previstos por la CGT. ;

I

El Brigadier López comenta que en los contactos que mantuvo | 
con dirigentes gremiales, estos señalaron que al no reali-  ̂
zarse el acto de concentración masiva, se les presentaban 'I 
algunos problemas con las "bases", y que no sabían como con. 
trolarlas por cuanto estaban exigiendo que se concretara el , 
contacto con Perón; por esa causa habían pensado en ese de^Jl 
file a realizar en vehículos abiertos.

'S

Agrega que los dirigentes esperan que el Gobierno no autori 
cen el desfile y con ello justificarse ante Perón.

Ì
El señor Presidente de la Nación reitera su opinión en el 
sentido de que ese tipo de actos no debe ser autorizado. i

El General Betti manifiesta que la información que posee 
indica que la idea del desfile no se debería realmente a lo.
motivos señalados por el Brigadier López, sino a que los di , 
rigentes gremiales se sienten "descolocados" frente a Perón 
y pretenden con ello recuperar su confianza.

I

Aprecia que deben analizarse las dos posibilidades.
- I

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea estima que
la causa verdadera debe ser la expuesta en último termino.

El señor Comandante en Jefe de la Armada y el Brigadir Lope
comentan nuevamente lo señalado en relación a que los diri-
gentes gremiales estarían buscando que el Gobierno no auto-
rice la realización del desfile.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que ni siquiera 
hay que decir no; por cuanto están dadas las reglas de jue-i, 

 ̂ go y deben cumplirse.

Entiende que son actos expresamente no autorizados, por lo 
cual no correspondería analizarse la posibilidad de su rea-
lización.

- El señor Ministro del Interior y el Brigadier López comenta

17

¡ S E C R E T Ó

que de todos modos, el Gobierno deberá negar la autorizad ór 
y con ello obtener los dirigentes gremiales la justificaciói 
buscada. ^

El Doctor Mor Roig menciona que se estaría organizando para 
la semana próxima otra presunta marcha del hambre, la que, 
por supuesto, tampoco se autorizaría.

El señor Presidente de la Nación comenta luego la relativa 
calma en torno a Perón, circunstancia que por una parte pu£¡' 
de impulsar a ciertos sectores a modificar su forma de actúa 
y por otra parte, va dando lugar a la aparición de conflic
tos dentro del peronismo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
le sorprende que Perón y el grupo que lo rodea, no hayan 
previsto la actual situación de desgaste de Perón, acción 
que se está produciendo en forma evidente. g

El señor Ministro del Interior señala que lo tenían previs
to y recuerda que Campera, antes de salir para Madrid, men
cionó que la estadía de Perón no podría ser muy prolongada 
por el desgaste que impone. [.4.

El señor Presidente de la Nación lee luego algunas declara
ciones formuladas por Perón, las que estima lo muestran más 
"comunicativo". Posteriormente da lectura a distintas publi
caciones periodísticas en relación con las actividades de 
Perón y su grupo y de los partidos políticos que se reuni
rán con el peronismo.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el problema, la Jun 
ta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve ; P

1. Continuar el tratamiento del presente tema en la próxima g 
reunión de Junta.

Tema 7  SOLICITUD DE AUDIENCIA A LÁ JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE POR 
PARTE DE Í.LGUNOS lARTIDt)S POLITICOS Y OTRAS ÁGRUP..CIONLS SC 
CIALES.

 A continuación del señor Ministro del Interior loe la nota
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remitida por el grupo de partidos políticos nucleados en ' 
torno al peronismo, en la cual solicitan audiencia a la Jun 
ta de Comandantes en Jefe.(Se agrega como. Anexo 5 a la pte./

Asimismo da lectura a distintos proyectos de nota de contes_. 
tacion. :'i
Los participantes analizan detalladamente los proyectos de 
notas mencionados. Señalan aspectos relativos al "nivel" ' 
de los que recibirían al grupo de dirigentes políticos, i“’ 
coincidiendo los señores Comandantes en Jefe en la conve
niencia de que los solicitantes sean recibidos por el señor 
Ministro del Interior y los delegados de las iUerzas, los ¡ 
que en principio escucharían los requerimientos que les for 
mulen, sin dar respuesta concreta a ninguno de ellos. '

Como resultado del intercambio de opiniones surge un texto ' 
definitivo para la contestación a dar a la nota del pedido 
de pudiencia (Se agrega como anexo 6 a la presente acta). ;

' I
,  ISeguidamente el General Betti comenta una conversación man

tenida con cámpora. Señala que su impresión como consecuen
cia de la misma, es que los dirigentes peronistas parecie (.4 
ran un poco desconcertados, piensan que la estadía de Perón 
no puede prolongarse y no preveen un viaje por el interior 
del país.

Luego de cambiar otras ideas sobre el tema, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1. Aprobar el proyecto de nota de contestación al pedido de 
audiencia presentado a la Junta de Comandantes en Jefe, 
según el anexo 6 a la presente acta.

1  Se retiran de la reunión el señor Ministro del Interior y
los tres delegados de las Fuerzas en la Comisión Coordina
dora del Plan Político.

Tema 8  POSIBILIDAD LK REPATRIAR LOS R5ST0S LE JUAN MAIUJBL D£ ROSAS

 El señor Presidente de la Nación comenta distintos aspectos

5 E C R E 1" o

del problema proporcionados por el señor Canciller y el 
Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. En síntesis se
ñaló lo siguiente: ^

 Características de la tumbá de Rosas en el cementerio de 
Southampton.

 Descendientes actuales. |

 Forma en que debería ser tratada la eventual repatriación'! 
de los restos. ¡■!

I
De acuerdo a lo sugerido por el Brigadier Moragues, sería ¡ 
necesario derogar la Ley N° 139, del año 1857, de la Provin' 
cia de Buenos Aires. 'i

Refiere luego que la posición de su Fuerza es permitir la 
repatriación en forma privada y sin que ello signifique j|T
alterar la valoración histórica y las cuestiones legales 'i
que pudieran existir en torno a Juan Manuel de Rosas. I

 El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
que en su opinión la repatriación de los restos, se puede 
hacer sin mayores dificultades y sin derogar la ley provin
cial 139, basta que los familiares lo soliciten.

Agrega que otro aspecto a tener en cuenta es la rehabilita
ción histórica de Rosas, para lo cual sí hace falta derogar 
la ley.

Considera que si el Gobierno se limita sólo a repatriar los 
restos de Rosas, no habría ningún inconveniente.

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que a cri
terio de su Fuerza, hubiera sido más conveniente dejar la 
resolución sobre este prooleraa al próximo gobierno consti
tucional en razón de la trascendencia histórica ael suceso.

|5

1¿

Sin perjuicio de ello, sería necesario analizar la posible 
repercusión del suceso, como concitador de la atención pú
blica a fin de desviarlo de la desmedida repercución conqu: 
se ha recibido a JD?. Además, habría que instrumentar la 
medida de modo de evitar que la antinomia federalesunita 
rios, sea transformada luego en peronistaantipeionistas.
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S E C R E T O

El señor Presidente de la Nación sugiere que la resolución 
al presente tema podría ser que la Junta de Comandantes en 
Jefe no tiene inconvenientes, en caso de .que los parientes 
así lo soliciten, en acceder a la repatriación de los res
tos de Rosas. '

Los señores Comandantes en Jefe intercambian opiniones y 
acuerdan que en caso que los parientes de Rosas soliciten 
la repatriación de sus restos, en principio, el Gobierno 
no tendría problemas en conceder la autorización correspon
diente, no obstante lo cual, en su oportunidad se analiza
ría detalladamente la cuestión.

 Luego de cambiar otras ideas sobre el tena, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve; '

1. Aprobar que en caso que los familiares de Juan Manuel de'| 
Rosas soliciten la repatriación de sus restos, en princi jg
pió el Gobierno no se opondría a ello, debiendo analizar 
se detalladamente el evento en caso de concretarse en la 
práctica.

CONTINUACION DEL TEI*ÍA 1 .

 Se reincorpora a la reunión el 2do. Jefe del Estado Mayor 
Conjunto.

 El Brigadier Cacciatore expresa que del estudio realizado 
de acuerdo con lo dispuesto anteriormente por la Junta de 
Comandantes en Jefe, surje que es posible reducir el grado 
de alistamiento de las Fuerzas a "caso 2".

Agrega que en este momento se está redactando el mensaje a 
cursar a los Comandos en Jefe en relación con lo expresado.

Señala luego que se entrevistó con el General (R) Iñíguez, 
en el Estado Mayor Conjunto. La conversación versó sobre 
lo siguiente:

 Aspectos de la gira realizada por el Noroeste, donde cons 
tato la infiltración de activistas en el movimiento pero
nista; dichos activistas proceden de distinto origen, par 
ticularmente de Córüooa, e incluso de Chile.

S E C R E T O

~ Agrega que Perón no quiere ser presidente, no obstante lo 
cual, por necesidad, tiene que oponerse a la cláusula del 
25 de agosto. . ,

- Indagó sobre una posible división de las Fuerzas Armadas.

- Entiende que los 10, 6 ó 5 puntos constituyen una vaguedad. 
Lo importante es la implementación de los mismos.

Preguntado al respecto, no concretó nada.

- Aprecia que no existe coherencia entre el grupo de dirigen-’ 
tes. i

- Coincidieron en el elogio de la prudencia demostrada por 
los gremialistas. i:

- Problemas que plantean los grupos de extrema izquierda y 
derecha. '

- Opina que el Ministro del Interior cumplió su ciclo y que 
partir de este momento las Fuerzas Armadas deben conducir 
el proceso.

- Está dispuesto a conversar "entre militares".

“ Calificó a Perón como "viejo vivo", no dice lo que piensa, 
sino lo que quiere.

- Reiteró que 'Perón había venido en son de paz.

- Para el viaje de Europa a nuestro país se habían previsto 
tres alternativas;

a

V
a. Con Torrijos, en Panamá.

 ̂ b. Con Velazco Alvarado, en Perú.

c. Con un hijo de Stroesner, en Paraguay.

- Luego de intercambiar otras ideas, la Junta de Comandantes

1 9 8



T T ^

S E C R E T O
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ticularmente de Córüooa, e incluso de Chile.

S E C R E T O
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en Jefe en Función de Gobierno, resuelven dar p'Of terminada 
la presente reunión.

ALFUARDRO AGUSTIN LANUSSE 
Teniente General --

Presidente de la Nación Argentina

. , ■  , /L \
OAHIOS GUIDO_NAIAL CODA 

Almiran te
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General
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•E2EQÚIEL Ia LFRELO MAKÌflNEZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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BUENOS AIRES,

EXCBLEUTISÜ.IO SEÑOR PRESIDENTE DE LA NACION.

. Tengo el honor de dirigirme al Excelentísimo señor Pre
sidente sometiendo a su consideración el adjunto proyecto de Ley, 
por el cual se propicia concretar el futuro accionar de la Comi
sión Nacional de Estudios GeoIIeliofísicos.

La Comisión Nacional de Estudios GeoHeliofísicos fue 
creada por Ley n° 18.030 el 30 de diciembre de 1968 por transfor
mación de La Comisión Nacional del Año Internacional del Sol Quie_ 
to, con el objeto exclusivo de la "organización, la coordinación 
y la promoción de los estudios solares ..."; sus miembros eran re 
presentantes de organismos e instituciones y carecía de adminis
tración propia.

s. 43

Posteriormente y con el dictado de los Decretos Números 
2589/69, 8114/69 y 1973/70 por los que se determina la estructura 
orgánica de la Comisión y el n° 2507/70 que ordena el texto de la 
Ley N® 13.030 a la vez que la modifica y amplía, la Comisiór. Na
cional pasa a tener la siguiente misión; "entender con competen
cia exclusivamente en lo civil, en la organización, coordinación, 
promoción y ejecución de estudios, observaciones, investigaciones 
y/o experimentaciones geoheliofísicos, astrofísicos, geofísicos, 
heliotécnicos y de ciencias conexas, consolidando en el ámbito na. 
cional e internacional la cooperación de los entes estatales y 
privados especializados, procurando poner un particular énfasis 
en todo aquello que signifique la promoción de la investigación 
aplicada y la transferencia de la tecnología al desarrollo".

Asimismo, se modifica sustanciaLmente su gobierno y se 
le conceden atribuciones y funciones que no había tenido hasta 
ese momento, a la vez que adquiere la característica de Organismo 
Descentralizado del Estado, dependiente de la Presidencia de la 
Nación.

Durante su accionar posterior se advirtieron inconve
nientes que motivaron su intervención por Decreto N® 3953/71. A 
fin de subsanarlos, se ha procedido a efectviar un análisis de su 
actual régimen legal, concluyéndose en la conveniencia de susti
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D E P E N D IE N TE  DE LA P R E S ID E N C IA  DE LA N A C I O N ’

Tuirlo. ' -

En. el proyecto que se eleva la Comisión conserva el ca-
rácter de ente dotado de personalidad jurídica propia, aptitud le 
gal para estar en juicio como actor o demandado, individualidad 
para actuar y administrarse a sí mismo, y todas las demás conse-
cuencias que la autarquía comporta. Asimismo la Comisión continúa 
bajo la dependencia directa de la Presidencia de la Nación por 
considerarse conveniente no innovar al respecto hasta tanto no se 
adopte una decisión definitiva sobre el Sistema Nacional de Cien-
cia y Técnica. Con respecto a la misión del organismo, por razo-
nes de ordenamiento de la investigación científica, no ejerce en 
más funciones ejecutivas directas. El debido impulso en la promo-
ción de la investigación, observación y experimentación propia 
del área de la Comisión Nacional de Estudios Geo-Heliofísicos, a- 
decuadanente coordinado en una acción armónica con los organismos 
ejecutores, se verá afianzado en la medida en que estos no tengan 
dependencia directa de la Comisión, pero sí representación de 
ella, a través de los integrantes de sus órganos de gobierno cuan, 
do así se convenga. La limitación propuesta, sin desnaturalizar 
la competencia de la Comisión Nacional, atiende a ubicar dentro 
de límites que se consideran razonables, la efectividad en la pro 
moción y coordinación de la investigación en física solar y te-
rrestre aplicada, con relación al medio ambiente y a los recursos 
naturales. A través del ejercicio racional de las funciones asig-
nadas, se evita la superposición de las actividades que son de su 
competencia con aquéllas privativas de otros organismos y la con-
secuente duplicidad de esfuerzos. Se ha cambiado la dirección uni 
personal del organismo por la de un Gobierno Colegiado. Tal tipo 
de gobierno se considera altamente conveniente, ya que permite 
contar con la participación de especialistas que representan el 
mayor número de disciplinas de su competencia, a la vez que un e-
quilibrio ponderado en las resoluciones que se adopten.

El sistema de propuestas a cargo de instituciones vincu 
ladas a la problemática del Organismo, la designación por perío-
dos de tres años y la renovación parcial aseguran no sólo la par-
ticipación de la comunidad científica en el nombramiento del Di-
rectorio, sino también una adecuada renovación de las personas a 
la vez que la continuidad imprescindible en el accionar en planes 
y proyectos que, como los científicos, se caracterizan por exigir 
períodos prolongados para una correcta evaluación.
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La elección del Presidente o Vicepresidente de entre los 
miembros del Directorio permite u na'mayor agilidad en el manejo de 
su dirección. 'I

Asimismo, el Directorio tiene atribuciones para delegar 
en el Presidente aquellas facultades que estime convenientes para 
una más ágil administración, lo que permite que el mismo Cuerpo ee ss  
tablezca un sano equilibrio de autoridad entre ól y el Presidente, 
de acuerdo con lo que las circunstancias y la experiencia aconse
jen. Se establece que el Directorio cuente con nueve miembros de
signados por el Poder Ejecutivo.

En lo que hace a la dedicación del Presidente, ésta debe 
ser de tiempo completo, entendiéndose por tal el cumplimiento de 
treinta y cinco (35) horas semanales. Los restantes miembros del 
Directorio podrán optar por dedicación parcial. Esta modalidad, 
así como el establecer que el cargo es compatible con la cátedra 
universitaria y con la actividad científica o tecnológica, posibi
lita contar con la colaboración de especialistas activos y de alto 
nivel académico.

La creación de un fondo de reserva con los créditos no 
invertidos al cierre de cada ejercicio permite una utilización más 
racional de los recursos anuales, a la vez que la adecuada progra
mación de sus actividades.

El Capítulo correspondiente a las "Disposiciones Transi
torias" contempla las medidas necesarias para poner en ejecución 
la nueva estructura de la Comisión (Artículos 13 al 21 inclusive) 
y sienta los criterios para sacar de su jurisdicción aquellas acti 
vidades que ya no podrá realizar en foima directa, dada la T.Iisión 
y Funciones que le fijan los Artículos 2° y 3°, cuya continuidad 
se estima debe preservarse.

Por el artículo 22 se transfieren a la Universidad ITacio 
nal de Cuyo los medios (físicos y financieros) y el Personal pert£ 
nociente al Centro ITacional de Luminiscencia creado por Ley,
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L

D E P E N D IE N TE  DE LA  P R E S ID E N C IA  DE LA  N A C IO N

(■»̂) Por considerarse que las 
prioridades respecto a ins 
talación de centros de in
vestigación debe ser deci
sión de las autoridades 
responsables de formular, 
promover y coordinar la p£ 
litica del Estado en mate
ria científica y técnica

Por el artículo 23 se deterni 
. na la prosecusión de las acti 

vidades previstas por la Ley 
n® 18 .651 y la inversión de 
los recursos que la misma Ley 
aseguraba, en apoyo de los 
programas que se lleven a ca
bo en la Provincia de La RioH 
ja.

(COIIACYT) es que se prevé '
la derogación de las Leyes En lo que respecta al Centro
que fijaban dichas priori
dades y que fueron promul
gadas sin su intervención. 
Respecto a las partidas 
que dichas leyes acordaban 
a la Comisión para la insta 
lación y funcionamiento de 
los centros de La Rioja y 
Patagonia se consideró con 
veniente que continuaran 
siendo administradas por 
la misma.

43

Nacional Patagónico de Estu 
dios GeoHeliofísicos el pr£ 1 
ye oto establece su transforr.m 
ción en el Centro Regional FP 
tagónico de■Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas, 
con la participación de las 
provincias de la región en le 
programación de sus activida
des. Su organización on jirris 
dicción del Consejo ITacional '■ 
de Investigaciones Científicr 
y Técnicas y la asignación de 
$ 2.000,000 iniciales ha de 
asegurar la continuidad en le, 
formación de un centro de in|

' vestigación que atienda toda/
las actividades que demande 
el desarrollo de la Región Fe 
tagónica.
Asimismo se establece que loíf 
recursos asignados por Ley n]

_ 1 8,7 0 5 , salvo los transfsricl;i
. al COITICET para el Centro Re'

gional, deberán ser destinad, 
por la Comisión al apoyo d 
vestigaciones a realizarse e: 
la Región Patagónica, asegor 
dose lo deteieeinado por dicl:: 
Ley y el cumpliniiento de las 
expectativas' creadas por su 
sanción.

(*) Corresponde a los art. 23 y 24 del proyecto de ley con un ^
(^*)Corresponde al art, 23 con dos

9A onn tres
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 ̂ 'El Artículo 25 asegura la continuidad’ de las actividades
que se lle^/an a cabo en el Observatorio de Física Cósmica de San ; 
Miguel y establece el procedimiento a seguir igara adecuar los con
venios en vigencia a las nuevas circunstancias derivadas de la Mi
sión y Funciones del presente proyecto de Ley.

■ El Artículo 26 prevé la prosecusión en otras jurisdiccio 
nes de aquellos proyectos que se llevan a cabo actualmente en el 
seno de la Comisión y que no correspondan a su nueva Misión y Pun
ciones,

Del estudio llevado a cabo se desprende que la situación 
de revista de los agentes incorporados al Escalafón del Personal 
Científico y Técnico (Decreto n° 1582/70), debe ser contemplada en 
forma especial por las nuevas autoridades de la Comisión. El Artíu 
culo 27 establece el mecanismo al cual deberán ajustarse. El Artí^ 
culo 28 asegura a los agentes el mantenimiento de su retribución, 
si su nueva calificación fuera inferior a la que tuvieran en ese 
momento.

Por último sólo cabe agregar que han sido tenidas en 
cuenta los principios que informan las Políticas nacionales ITros, 
36, 100, 126 y 127, conforme a lo dispuesto por el Decreto número 
46/70.

. Dios guarde a ’Vuestra Excelencia,

6

AL EXCELEIITISIMO SEÑOR PRESIDEITTE DS LA ITACIOD 
TENIENTE GENERAL D. ALEJAITDRO AGUSTIN HUIUSSE 
S / D,2 0 4
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dades y que fueron promul
gadas sin su intervención. 
Respecto a las partidas 
que dichas leyes acordaban 
a la Comisión para la insta 
lación y funcionamiento de 
los centros de La Rioja y 
Patagonia se consideró con 
veniente que continuaran 
siendo administradas por 
la misma.
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Nacional Patagónico de Estu 
dios GeoHeliofísicos el pr£ 1 
ye oto establece su transforr.m 
ción en el Centro Regional FP 
tagónico de■Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas, 
con la participación de las 
provincias de la región en le 
programación de sus activida
des. Su organización on jirris 
dicción del Consejo ITacional '■ 
de Investigaciones Científicr 
y Técnicas y la asignación de 
$ 2.000,000 iniciales ha de 
asegurar la continuidad en le, 
formación de un centro de in|

' vestigación que atienda toda/
las actividades que demande 
el desarrollo de la Región Fe 
tagónica.
Asimismo se establece que loíf 
recursos asignados por Ley n]

_ 1 8 ,7 0 5 , salvo los transfsricl;i
. al COITICET para el Centro Re'

gional, deberán ser destinad, 
por la Comisión al apoyo d 
vestigaciones a realizarse e: 
la Región Patagónica, asegor 
dose lo deteieeinado por dicl:: 
Ley y el cumpliniiento de las 
expectativas' creadas por su 
sanción.

(*) Corresponde a los art. 23 y 24 del proyecto de ley con un ^
(^*)Corresponde al art, 23 con dos

9A onn tres
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 ̂ 'El Artículo 25 asegura la continuidad’ de las actividades
que se lle^/an a cabo en el Observatorio de Física Cósmica de San ; 
Miguel y establece el procedimiento a seguir igara adecuar los con
venios en vigencia a las nuevas circunstancias derivadas de la Mi
sión y Funciones del presente proyecto de Ley.

■ El Artículo 26 prevé la prosecusión en otras jurisdiccio 
nes de aquellos proyectos que se llevan a cabo actualmente en el 
seno de la Comisión y que no correspondan a su nueva Misión y Pun
ciones,

Del estudio llevado a cabo se desprende que la situación 
de revista de los agentes incorporados al Escalafón del Personal 
Científico y Técnico (Decreto n° 1582/70), debe ser contemplada en 
forma especial por las nuevas autoridades de la Comisión. El Artíu 
culo 27 establece el mecanismo al cual deberán ajustarse. El Artí^ 
culo 28 asegura a los agentes el mantenimiento de su retribución, 
si su nueva calificación fuera inferior a la que tuvieran en ese 
momento.

Por último sólo cabe agregar que han sido tenidas en 
cuenta los principios que informan las Políticas nacionales ITros, 
36, 100, 126 y 127, conforme a lo dispuesto por el Decreto número 
46/70.

. Dios guarde a ’Vuestra Excelencia,

6

AL EXCELEIITISIMO SEÑOR PRESIDEITTE DS LA ITACIOD 
TENIENTE GENERAL D. ALEJAITDRO AGUSTIN HUIUSSE 
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I - MISION .

ARTICULO 1®.- La Comisión Nacional de Estudios Geo-Keliofísicos, 
creada por Ley I 8.O3O, funcionará como ente autárquico del Esta-
do con dependencia directa de la Presidencia de la Ilación, 
ARTICULO 2®.- La Comisión Nacional de Estudios Geo-Meliofísicos 
tendrá como misión, prorviover y coordinar investigaciones en fí-
sica solar y terrestre aplicadas, con relación al medio ambiente 
y a los recursos naturales.
Intervendrá en la promoción y coordirxación de investigaciones lun 
damentales en física solar,

II - FUNCIONES '

ARTICULO 3®.- Serán funciones de la Comisión Nacional de Estudios 
Geo-Helioiísicos en el área de su competencia:

1) Promover y coordinar observaciones, investigaciones, 
experimentaciones y transferencia de conocimientos.

2 ) Asesorar a los poderes públicos nacionales, provin-
ciales y municipales y al sector privado.

3) Coordiriar la participación de los orgarn.sm.os especí-
ficos del área y pro.mover su intervención en planes 
Ínter nació m i  es.. '

4) Celebrar convenios con instituciones públicas o pri-
vadas, nacionales, extranjeras e internacionales,

5) Otorgar subsidios y becas.
6) Promover publicaciones científicas y la difusión de 

actividades u.el área.
7) Realizar, promover, cooperar y participar en la cele-

bración de reuniones nacionales o internacionales.
8) Promover la íorm.aci6n de especialistas e investirado
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res,
9) Ejecutar investigaciones relacionadas con su área de 

competencia por medio de organismos oficiales o priva
dos.

10) Administrar el estatuto y escalafón del personal cien
tífico y técnico del organismo.

III  GOBI^IIO Y ADLIINISTRACION

ARTICULO 4®. El Gobierno y administración de la Comisión, estará 
a cargo de un Directorio.
DIRECTORIO; . ■
ARTICULO 5°. El Directorio estará compuesto por nueve (9) miem
bros, procurando que los mismos representen el mayor número de 
disciplinas, designados por el Poder Ejecutivo de la siguiente 
forma;
a) Siete (7) a propuesta de las instituciones que se indican a 
continuación, a razón de uno por cada una;
Comisión Nacional de Investigaciones Espaciales.
Consejo de Rectores de las Universidades Nacionales.
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 
Instituto Geográfico Militar.
Laboratorio Ionosférico de la Armada.
Observatorio de Física Cósmica de San lliguel.
Servicio Meteorológico Nacional.
b) Dos (2) a propuesta del Directorio de la Comisión, de acuerdo 
con el siguiente procedimiento;
i. El Directorio, con la antelación necesaria, solicitará la pro 
puesta de dos (2) candidatos a no menos de diez (10) institucio
nes dedicadas a la oceanografía y a la geología, vinculados al

43
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àrea de responsabilidad de ña Coinisióh. .
ii. De entre los nombres recibidos de acuerdo con el párrafo ante
rior, el Directorio elevará al Poder Ejecutivo una terna por cada 
una de las dos disciplinas mencionadas en i.
Los miembros dujrarán tres (3 ) años en sus funciones, pudiendo ser 
sólo reelegidos para un período consecutivo.
La renovación de los miembros será por tercios cada año.
Tanto para la renovación anual, como en los casos en que deban cu
brirse vacantes por renuncia o fallecimiento las propuestas serán 
elevadas al Poder Ejecutivo por la Comisión de acuerdo con la forma 
y procedimiento establecido en este artículo.
El miembro designado para reemplazar a un Director renunciante o 
fallecido, lo será por el tiempo que falte pai’a completar el perío
do.
Mientras dure su mandato sólo podrán ser removidos previo sumario 
por causas de negligencia o dolo en el desempeño de sus fujiciones 
o por inconducta moral.
ARTICULO 6°. Los integrantes del Directorio deberán ser argentinos, 
mayores de treinta años (30) y haberse destacado en la investigación 
científica o tóc^nica afín con el sector de competencia de la Comi
sión. ■
ARTICULO 7°.“ Ordinariamente el Directorio se reunirá como mírñmo 
una vez por mes, y extraordinariamente cuando el Presidente por sí 
o a pedido de tres (3) de sus miembros, resuelva convocarlo. 
ARTICULO 8°. H  Directorio tendrá las siguientes atribuciones y 
plena capacidad jurídica para: '
a) Designar anualmente de entre sus miembros un Presidente y un 

Vicepresidente.
b) Adquirir, administrar y enajenar bienes de toda clase para el 

cumplimiento de sus finalidades.
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qq )) Aceptar herencias, legados y donaciones con o sin cargo, reci
bir subsidios y créditos, '

d) Proyectar su presupuesto anual y cálculo de recursos.
e) Designar, promover, remover y sancionar, al personal Científico 

y Técnico de acuerdo con el Estatuto y Escalafón correspondiente 
y su personal de Planta Permanente, conforme con lo determinado 
por el Decreto Ley n° 6666/57, Decreto n° 9530/58, sus modifica
ciones y las restantes disposiciones reglamentarias vigentes en 
la materia.

f) Crear las Comisiones Asesoras Honorarias que considere convenien 
te determinando su composición y funciones.

g) Contratar científicos y técnicos nacionales o extranjeros,
h) Otorgar subsidios y becas y celebrar convenios y contratos de 

promoción,
i) Celebrar contratos y conve^nios para la ejecución de Investiga

ciones, de acuerdo con la modalidad establecida en el inciso 9) 
del artículo 3°.

j) Dictar su reglamento interno.
k) Aprobar las reglamentaciones necesarias para el cumplimiento de 

lo establecido en el Artículo 3°.
1) Delegar en el Presidente aquellas atribuciones que le son pro

pias, en la medida que estime conveniente para la mejor marcila 
de la Comisión.

m) Realizar los actos que fuesen necesarios para el debido cumpli
miento de sus finalidades.

PRESIDENTE
ARTICULO 9°. Son atribuciones del Presidente las siguientes:
a) Presidir las reuniones del Directorio y decidir con un voto 

adicional en caso de empate.

b) Representar a la Comisión en todos sus actos.

43
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c) Cumplir y liacer cumplir las disposiciones de la presente Ley
j  . ' ■ » •

y las reglamentaciones vigentes. ’
d) Elevar el proyecto anual de presupuesto y la memoria correspon

diente.
e) Suscribir todas las comunicaciones y órdenes de cualquier géne

ro que sean.
f) Realizar los actos que fuesen necesarios para el debido cumpli

miento de sus funciones.
ARTICULO 10®. Todas las facultades conferidas al Presidente por 
el artículo anterior, serán ejercidas en su ausencia por el Vice
presidente y en ausencia de éste, por quien designe el Directorio. 
DIRECTORES •
Artículo 11®. Los miembros del Directorio actúan a título perso
nal y no en representación de las instituciones que los proponen,

■ IV  RETRI3UCI0N.^S E IITG0I,IPATI3ILIDÁDBS

ARTICULO 12°. El Presidente y los demás miembros del Directorio 
percibirán las remuneraciones que fije la correspondiente regla
mentación y que estarán integradas por sueldo y gasto de represen
tación. •
ARTICULO 13°. La dedicación del Presidente y de los miembros del 
Directorio será de tiempo completo. Con excepción del Presidente, 
los demás miembros podrán optar por dedicación parcial en cuyo ca
so percibirán solamente los gastos de representación.
ARTICULO 14®. El cargo de Presidente o miembro del Directorio se
rá compatible con el desempeño de la cátedra universitaria y con 
la actividad científica o tecnológica.

V  RECURSOS

43

AIíTICüLO 15®. Los recursos de la Comisión estarán constituidos por;
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a)"Los fondos que asigne el Presupuesto General de la Nación, y 
los que se acuerden por Leyes especiales que se creen al eiec 
to.

b) Los créditos que pudieran transferirle los Ministerios y Repar
ticiones . Nacionales, Provinciales o Municipales,

c) Las herencias, legados y donaciones que reciba, los que esta
rán libres de todo impuesto.

d) El producto de la venta de publicaciones propias.
e) Las recaudaciones provenientes de la prestación de servicios a 

entidades oficiales o privadas, de acuerdo con el arancel que 
fije al efecto. .

f) Las sumas provenientes del producido de ventas y regalías por 
concesión de patentes de invención que sean propiedad de la 
Comisión, .

g) Les intereses provenientes de la inversión del Pondo de Reser
va.

VI  FONDO DS RESERVA

43

ARTICULO 16®. Créase el Pondo de Reserva de la Comisión, de carác ; 
ter acumulativo, que se integrará con los fondos no invertidos al ^̂  

cierre de cada ejercicio, quedando facultado el Directorio para ^ 
disponer su inversión.
ARTICULO 17®. La Comisión podrá movilizar el Pondo de Reserva, pr£ 
Via inclusión de las partidas respectivas en su presupuesto, en la 
proporción que estime necesario para atender los gastos a que se 
refiere el Artículo 3° de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRAíISITORIÁS

ARTICULO 18®. Al constituirse el primer Directorio, se procederá 
a sortccir la renovación correspondiente al primer y segundo año.
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VI  FONDO DS RESERVA
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AEi’ICÚlO 19®.- Para la constitución del priraer Directorio, el ac-
r

tual Interventor solicitará a los organismos indicados en el Artí-
culo 5® inciso a) las propuestas correspondientes, que elevará al 
Poder Ejecutivo ITacional en un plazo no ma.yor de treinta (30)días 
de promulgada la*presente Ley, ■
ARTICULO 20®,- Designados los Directores mencionados en el Artícu-
lo anterior, en número no menor de cinco, procederán a hacerse car-
go del gobierno y administración de la Comisión y a proponer al Po 
der Ejecutivo Nacional en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
los dos miembros previstos en el Artículo 5° inciso b) de la pre-
sente Ley,
ARTICULO 21®.- El Directorio de la Comisión elevará al Poder Sjecu 
tivo Nacional dentro 'de los sesenta (60) días de constituido para 
su aprobación, el proyecto de estructujra del organismo, de acuerdo 
a la misión yy  funciones que.le asigna la presente Ley.
ARTICULO 22®.- Transfiérese al Observatorio Astronómico Eólix Aguí 
lar, dependiente de la p.icultad de Ingeniería y Ciencias Exactas, 
Físicas y Nat-urnlcs de la Universidad Nacional de Cuj’-o, los medios 
yy  personal con que actualmente cuenta el Centro Nacional de luminis_ 
cencia. La transferencia será concretada dentro del año de promiilf^ 
da la presente Ley.
ARTICULO 23®.- Derógase la Ley ARTICULO 23°.- El Directorio de
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(*) (XX) La redacción de este aftículo deberá ajustarse a lo que se
• resuelva en Reunión de Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, •
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n®.18,631 e inclùyaso en el 
presupuesto de la Comisión 
Nacional de Estudios Geo-H£ 
liofisicos, la partida pre-
vista en el Artículo 2® de 
la misma. -

la Comisión Nacional de Estudios 
Geo-Helioiísicos deberá proponer 
dentro, de los noventa (90) días de 
su constitución (Artículo 20), a la 
Provincia de La Hioja,_la Universidad 
Nacional de i’ucumán y el Instituto de 
Astronomía y Física del Espacio-GONI 

■ CET, los términos de los convenios
que aseguren la continuidad de los 
programas y actividades relacionados 
con el Observatorio Solar de La Ríojei 
y su Departamento Anexo de Física A- 
pilcada, de acuerdo con la nueva Lli- 
sión y Funciones asignadas a la Comi-
sión (iU'tículos 2® y 3° ).
El personal, equipos, instrumental y 
partidas presupuestarias serán trans 

. feridos a otras jurisdicciones cuan-
, do., a juicio del Directorio, así con 
venga para el mejor cur.iplimicnto de 
los programas y actividades.

■ Los recursos previstos por la Ley
n® 18,651 se incorporarán en forma 
permanente al presupuesto de la Co- 

■ misión, la que deberá destinarlos a
la atención de compromisos anteriore;

• y al apoyo de programas que se lleve:
■ a cabo en la Provincia de La líioja,

^ARTICULO 24®.- Derógase la ***AR'TICULO 24®.- Transfiérese al Cense- 
Ley 13.705 e incláyase en jo Nacional de Investigaciones Cient:
ol presupuesto de la Comi- ficas y Técnicas los Bienes inmueble
sién Nacional de Estudios muebles, instrumental, personal, etc

43
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se resuelva en Reunión de Junta de Comandantes en Jefe 
en Función de Gobierno.
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Geo-Heliofísicos la suma pre-
vista en el Artículo 2® de la 
misma, la cual deberá ser su£ 
tancialmente empleada en la 
promoción de la Región Patagó 
nica.

y la cantidad de DOS MILLONES de p£ 
sos ($ 2.000.000) de los asignados 
al Centro Nacional Patagónico de Es 
tudios Geo-Heliofísicos por Ley n® 
18.705.
El CONICET organizará con dichos e-
lementos y recursos el Centro Regio 

’ nal Patagónico de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas, asegu-
rando la participación de las pro-
vincias de la región en la programa 
ción de sus actividades.
Asimismo el CONICET reemplazará a 
la CONEGH en las responsabilidades 
y obligaciones emergentes del decre 
to n® 6968/71.

• Incorpórase al presupuesto de la Co
misión Nacional de Estudios Geo-Ke- 
liofísicos la cantidad de DOS MILLO 
NES QUINIENTOS MIL pesos ($2.500.000) 
de los asignados por Ley 18,705 al 
Centro Nacional Patagónico de Estu-
dios Geo-Heliofísicos, la que debe-

' rá destinarlos al apoyo de investi-
gaciones que se lleven a cabo en la 
Región Patagónica.

ARTICULO 25®.- Derógase la Ley n® 18.480. Otórgase al Observatorio 
de Física Cósmica de San Miguel un subsidio anual de UN MILLON de 
pesos ($ 1,000,000).
El Directorio de la Comisión Nacional de Estudios Geo-Heliofísicos 
propondrá dentro de los 60 días de su constitución (Artículo 20) 
al Observatorio de Física Cósmica de San Miguel un proyecto de con 
venio que adecúe los términos de los que rigen en la actualidad, a 
la nueva Misión y Punciones que establecen los Artículos 2® y 3® '
de la presente Ley. .
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"•El nuevo convenio deberá entrar en vigor el 1° .de enero de 1974, 
fecha en que, indefectiblenente, caducarán todos los firmados 
hasta el 31 de diciembre de 1972 y que se encuentren en vigencia 
en aquella fecha.
ARTICULO. 2 6 ® Los programas, actividades y convenios que a jui
cio del Directorio no correspondan a la nueva Misión y Punciones 
de la Comisión (Artículos 2® y 3°) serán transferidos con su per 
sonal, equipo, instrumental y partidas presupuestarias correspon 
dientes, a otros organismos competentes capaces de asegurar la 
no interrupción de los mismos.
Si al 31 de diciembre de 1973 La resultado imposible concretar 
su transferencia, el Directorio procederá a su liquidación, la 
que deberá quedar concluida antes del 30 de junio de 1974. 
ARTICULO 27®. El personal de la Comisión Nacional de Estudios 
GeoHeliofísicos perteneciente al escalafón científico y técnico 
aprobado por Decreto n® 1582/70 será recalificado por la misma 
dentro de los noventa (90) días de constituido el Directorio se 
gán el artículo 20®,
ARTICULO 28®. El agente que como consecuencia del nuevo escala 
fonamiento, pase a revistar en una categoría con una retribución

' menor a la que percibe al momento de precederse a su recalifica
ción, conservará su sueldo inamovible hasta tanto los aumentos 
salariales de carácter general y los ascensos que le correspon
dieren, cubran la diferencia entre ambas retribuciones,
■J

(1) ARTICULO 29°. Derógase la • (1) ARTICULO 29°. Deróganse las!

43

(1) La redacción de este artículo deberá ajustarse a 
lo que se resuelva con respecto a los artículos

23® y  24®.
A .
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Ley n® 18,030, los Decre
tos nros. 233/7 0 , 1973/70, 
2 5 0 7 / 7 0 y cualquier otra 
disposición que se oponga 
a la presente Ley.

yes nros, 18,030, 18,651, 13.705; 
los Decretos nros, 233/70, 1973/70 
y 2 5 0 7 / 7 0 y cualquier otra disposi 
ción que se oponga a la presente 
Ley.

ARTICULO 30®. Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección nacio
nal del Registro Oficial y Arcliívese,

E S  C O P I A

^ Q U IE L "  a ?  M ARTINEZ iB rig ad ier Mayor E2TQ U IEL A.
S e c r e t a r i o  de P la n e a m ie n t o  y  A c c iO n  de G o b i e r n o
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ARTICU LO 2 3 9 .  - D e r ó g a s e l a  L e y  N 9 1 8 .6 5 1  e in c lu y a se  en e l  p r e s u p u e s to  de 
l a  C o m is ió n  N acional  de E s tud ios  G e o~ h e l io f is ico s  , la  p a r t id a  p r e v i s t a  en e l  A r t ” 
29  de la  m i s m a . .

A R T IC U LO  2 4 9 . -  D e r ó g a s e  la  L e y  N 9 18 .7 0 5  e in c lu y a se  en e l  p r e s u p u e s t o  de 
l a  C o m is ió n  N aciona l  de E studios  G e o - h e l i o f í s i c o s  la  s um a p r e v i s t a  en e l  A r t .  29  
de la  m i s m a ,  la  cua l  d e b e r á  s e r  s u b s ta n c ia lm e n te  e m p le a d a  en la  p r o m o c ió n  de 
l a  R egión  P a ta g ó n ic a .  -

E S  C C  A

■ B rigad ier Mayor tZ E Q U IE L ^A . MARTINEZ .
S e c r e t a r i o  de P la n e a m ie n t o  y  A c c i ó n  de G 4 p ‘erno
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ARTICU LO 2 3 9 .  - El  D i r e c t o r i o  de la  C o m is ió n  N acional  de Estudios  G e o - h e l i o 
f í s i c o s  d e b e rá  p r o p o n e r  d ent ro  de los  noventa  (-90) días  de su const i tuc ión  ( A r t .  
209) ,  a l a  P r o v i n c i a  de La  R io ja ,  la  U n iv e r s id a d  N aciona l  de Tucum án y  el  I n s t i 
tuto de A s t r o n o m í a  y F í s i c a  del E sp a c io -C O N IC E T  , lo s  t é r m i n o s  de los  c o n v e 
nios que a s e g u r e n  la  cont inuidad de los  p r o g r a m a s  y a c t i v id a d e s  r e la c io n a d o s  con 
el  O b s e r v a t o r i o  S o l a r  de La R io ja  y  su D e p a r ta m e n to  Anexo  de F í s i c a  A p l ic a d a ,  
de a c u e r d o  con l a  nueva  M is ión  y F u nc iones  a s ig n a d a s  a la  C o m is ió n  ( A r t .  29 y  39).  
El p e r s o n a l ,  eq u ipos ,  i n s t r u m e n t a l  y  p a r t id a s  p r e s u p u e s t a r i a s  s e r á n  t r a n s f e r i d o s  
a o t r a s  j u r i s d i c c i o n e s  cuando a ju ic io  del D i r e c t o r i o ,  a s í  convenga p a r a  e l  m e j o r  
c u m p l im ie n to  de los  p r o g r a m a s  y a c t i v id a d e s .
Los r e c u r s o s  p r e v i s t o s  p o r  la L e y  N9 1 8 . 6 5 1  se i n c o r p o r a r á n  en f o r m a  p e r m a n e n 
te a l  p r e s u p u e s t o  de la  C o m is ió n  la  que d e b e rá  d e s t i n a r l o s  a l a  a ten c ión  de c o m 
p r o m i s o s  a n t e r i o r e s  y  a l  apoyo de p r o g r a m a s  que se l l e v e n  a cabo en la  P r o v i n c i a  
de L a  R io ja .

ARTICU LO  2 4 9 . - T r a n s f i é r e s e  a l  C o nse jo  N acional  de In ve s t ig a c io n e s  C i e n t í f i 
ca s  y T é c n ic a s  los  b ie n e s  in m u e b le s ,  m u e b l e s ,  i n s t r u m e n t a l ,  p e r s o n a l ,  e tc .  y  la  
cant idad de DOS MILLONES de p e so s  ($ 2 . 0 0 0 . 0 0 0 )  de lo s  as ignados  a l  C e n t ro  N^ 
ciona l  P a ta g ó n ico  de E studios  G e o - h e l i o f í s i c o s  p o r  L e y  N9 1 8 . 7 0 5 .
El CONICET o r g a n i z a r á  con dichos e le m e n to s  y r e c u r s o s  e l  C e n t ro  R egiona l  P a 
tagónico  de I n v e s t ig a c io n e s  C ie n t í f ic a s  y T e c n o ló g ic a s ,  a se g u ra n d o  la  p a r t i c i p a 
c ión  de la s  p r o v in c ia s  de l a  r e g ió n  en la  p r o g r a m a c i ó n  de sus a c t i v i d a d e s .  
A s i m i s m o  e l  CONICET r e e m p l a z a r á  a la  CONEGH en l a s  r e s p o n s a b i l id a d e s  y  o 
b l ig a c io n e s  e m e r g e n t e s  de l D e c re to  N9 6 9 6 8 / 7 1 .
I n c o r p ó r a s e  a l  p r e s u p u e s t o  de la  C o m is ió n  Nacional de Estudios  G e o - h e l io f í s i c o s  
la  cant idad de $ 2 . 5 0 0 . 0 0 0  DOS MILLONES QUINIENTOS MIL p e so s  de los  a s i g 
nados p o r  L e y  N9 1 8 . 7 0 5  a l  C e n t ro  Nacional P a tag ó n ico  de Estudios  G e o - h e l i o f í 
s i c o s ,  la  que d e b e rá  d e s t i n a r l o s  a l  apoyo de in v e s t ig a c io n e s  que se l l e v e n  a c a 
bo en  la  Región  P a ta g ó n ic a ,
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ANEXO 4

APRECIACION DE LA SITUACION

ULTIMOS A DIAS

En la primera apreciación se hab£a analizado la 
situ ación hasta el mediodía del lunes 20 de noviembre.

En ésta el análisis comprende las últimas 96 h o 
ras y la estimación de los probables acontecimientos en las 
48 horas próximas.

1. LA REUNION DE VICENTE LOPEZ

Constituyo, sin duda, un éxito para Juan Domingo 
Perón atendiendo a la conc urrencia de partidos registrada y 
a las figuras que se hicieron presentes.

El éxito apuntado, con ser notable, lo es más a
nivel de "presentación" que de "contenido".

En efecto; ia reunión no alcanzo ei éxito cspectacju
lar tal vez previsto por sus organizadores, más allá de las
satisfacciones personales y formales para Juan Domingo Perón 
su designación para presidirla hecha "por a c l a m a c i ó n " y la 
ronda de discursos que en su mayor parte giraron alrededor 
de él, a], haberse derivado toda decisión al estudio previo 
de una "comisión m u í tipartidaria" (de 16 miembrcs) en vez de 
la comisión más reducida (de 8 miembros) que habría estado 
en le idea de Juan Domingo Perón. La reunión no dió resolu
ción alguna ni sobre los "3 puntos" propuestos por el Dr. Can 
pora, ni sobre la proclamación de la candidatura presidencial 
de Juan Domingo Perón propuesta por el dirigente Avelín ('Cr^a 
zada Renovadora" de San Juan), ni quedó constituida en estado 
de asamblea permanente, propuesta por Farmache, retirada a 
raíz de la oposición del Dr. Balbín.
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2. LA EN TREVISTA PER ONBALBIN

Fracasada la prevista para la tarde del domingo 19 
de noviembre se concretó el martes 21 en las primeras horas 
de la noche. Tuvo una duración relativamente breve (45 minutos)

2 1 8



í s E C R E i  0~|
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y aparte de las ma nifestaciones de tipo general hechas por el 
Dr. Balbín a la prensa, aquella misma noche, la información 
que se posee indica que fue "positiva". Juan Domingo Perón h£ 
bría ratificado los propósitos anunciados en las reuniones ari 
teriores en las que había participado el Dr. Balbín ("Hora 
del Pueblo" y la multipartidaria de Vicente López) y su prop£ 
sito de contribuir a una gran solución nacional. Habría en c o 
miado la importancia decisiva que para ello representaba la 
coincidencia de justicialismo y radicalismo. También habría 
reiterado su disposición para el renunciamiento personal y de 
alguna manera habría evidenciado el deseo de "acelerar" las 

y   ̂ gestiones, dejando la impresión de querer terminar cuanto an
^  tes su "misión de paz".

3. LA CONFE RENCIA DE PRENSA DEL SEÑOR PRESIDENTE

La apreciación de la misma señala que fue un im 43
pacto favorable para la posición del Gobierno, que marcó su 
presencia en el proceso de manera clara. Hecho muy positivo 
con repercusión en todos los niveles. Devolvió al Gobierno el i

_  primer plano de la información por "acto propio". I

A. LA CONSTITUCION D£ LA "COMISION MULTIPARTIDARIA"

Ayer 23 de noviembre se ha constituido la Comi i
sión que se resolvió designar en la reunión del día 20 en V£

( cente López. Ha designado dos secretarios; uno de ellos el Dr.
Fonrouge, a propuesta del Dr. Campera; el otro el Ingeniero 
Patlis, a propuesta del Sr. Vanoli. Evidentemente las dos 
fuerzas importan tes o grandes por mejor decir, van buscando
una suerte de equilibrio a través de los "afines". (6

5. PROCEDIMIENTO SEGUIDO POR LA COMISION MULTIPARTIDARIA "

En la noche de ayer la comisión surgida de la asam
blea de Vicente López concretó un pedido de audiencia con la
Junta de Comandantes en Jefe "a fin de presentar un conjunto 
de propos iciones de la mayor importancia relativas ai proceso 

■ de normalización institucional". Fue entregada al Brigadier 
Martínez por el Dr. Fonrouge.

xxiioo dd cc ii  QQyy//ddee//wwyy
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Ante ese requeriraiento esta Comisión Coordinadora 
ha analizado las distintas alternativas que se acompañan, co_ 
TOO 1, l A . , 2 y 3, que se permite someter a la consideración 
de los señores Comandantes.

6.- LOS PROPOSITOS DE JUAN DOMINGO PERON

CC --
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((

A partir del miércoles,el cuadro hasta ese momento 
muy favorable para el juego táctico de Juan Domingo Perón,se 
ha modificado.

Indepen dientemente de las gestiones de la Comisión 
multipartidaria, el justic ialismo tiene que realizar su propio 
programa de acción alrededor de su líder.

Se plantean distintos problemas;

6.1.- Permanencia en el p a í s .
Las circunstancias van modificando, seguramente, t£ 
das las previsiones. La idea inicial (5 a 7 días o 
bien las 48 o 72 horas de las que se habló en algún 
momento) ha quedado atrás. Ahora se habla de 20 o 
30 días. O bien de la realización de algún viaje 
intermedio a países latinoamericanos.

6.2.- El acto para la toma de contacto con las m a s a s .
No parece inminente su realización. Es posible que 
exista cierto recelo acerca de su magnitud. La a -
pre ciación de la adhesión y del fervor popular re-
gistrado hasta este momento no debe resultar de la 
significación esperada. De ahí que se hable de que 
se necesitan quince días para prepararlo.

6.3.- Gira por el i n t e r i o r .
Esta idea parece más "interesante" para mostrarle 
a Juan Domingo Perón el fervor popular. Parece tam-
bién evidente que una gira más o menos bien organi-
zada por el interior iría marcando un aumento de 
presión. Debe analizarse detenidamente su posible 
realización y desde el punto de vista de la segur£ 
dad,e valuar todos sus riesgos.
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6.4.- Desfiles p a r t i d a r i o s .
También se anticipa el propósito de la realización 
de una suerte de desfiles partidarios, preparar 
por la Confederación General del Trabajo y que con 
sistirían en el paso organizado de las distintas 
expresiones sindicales por la casa de Vicente López 
que se concentrarían "espontáneamente" y mediante 
vehículos automotorespo, r ese lugar. Se buscaría así 
expresar la adhesión cíe las bases gremiales y ma n 
tener varios días el desfile partidario con propojr 
ciones significativas.

6 . 5 .   C o n f e r e n c i a s  de p r e n s a . .
Habría sido convocada para mañana sábado, a las 
10:30, en el mismo restaurant "Nino" de Vicente 1,5 
pez, la de corresponsales extranjeros, e x c l u s i v a 
mente. Para el lunes, posiblemente, se convocaría 
la de la prensa nacional. De esta manera ha de bu£ 
car Juan Domingo Perón replicar el éxito de la coii 
ferencia de prensa realizada por el Presidente La 
n u s s e .

7. LA ACTITUD DEL GOBIERNO

7.1.- Mantiene vigencia la idea de "dejar hacer y marcar 
p r e s e n c i a ". Esto es válido por lo menos hasta el 
lunes próximo.

7.2.- Debe seguir impleme ntándose una acción informativa 
y psicológica muy intensa y más inteligente para 
neutralizar la que se proponga Juan Domingo Perón.

7.3.- Debe preverse, para cualquier momento, un cambio
de actitud de las "formaciones especiales" y de los 
sectores de extrema, terroristas o nc , interpretan 
do las inquietudes, malestar y disconformidad que 
se advierte en niveles juveniles. La actual calma 
y el clima conciliación y paz no resulta lo más co£ ' 
veniente para sus propios planes en la medida que se 
prolonga y se afianza.

1
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8. OTRO HECHO POLITICO A COMPUTAR

Este fin de semana y hasta el lunes el centro del
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S E C R E T O

interés político puede volcarse hacia el comicio interno de la 
Union Cívica Radical. De esta manera se desplazaría, aunque s£ 
lamente fuese en parte, la atención pública centrada en la ac
tividad de Juan Domingo Perón.

BUENOS AIRES, 2A de noviembre de 1972.

rr
E S  C O P I

ii.. ÍÍÁÁÁÁAAyy**——̂̂
B rig ad ier Mayor EZEQ UIEL A. W ARTINEzi 

S e c r e t a r l o  de P la n e a m ie n t o  y  A c c lO n  da G o b i e r n o
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! S E C R E T O ANEXO 5
iiUisì'JOtì-AiiiifS, 23 de noviembre de 19V^,/_^oyo

A la Junta de señores Comandantes en Jefe 
de las Fuerzas Armadas Argentinas,- 
BFEN03 AIRES.-

Señores Comandantes:

Por mandato de las fuerzas políticas civile® 
reunidas el dia 20 de noviembre en el Partido de Vicente López 
de la provincia de Buenos Aires, solicita:nos con carácter ur-
gente una audiencia a fin de presentar ante la Junta un con-
junto de proposiciones de la mayor importancia relativas al 
proceso de normalización institucionai.-

Saludaimos a los señores Comandantes muy
atentamente.- 43

14

! S E C R E T  0 ~ !

PARTIDOS qu :  s ' j i c p j d e : ;  l ; .  ::ota 
Ell qUj wJ. J1./L1CI f/i a UlJIEm CI.\ m 
LA JUÜTA i :  CC,1A;!ÙA:ìTZ3 e,; j e f e

2 3 - X I - 7 2

Pre s  i dente 
Hécto r  J .Cámpora
i ío vi i i i ie n t o  H a c io n al  J u s t i c i a l i s t a  '

i la ree l o  Sánchez Sorondo 
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! S E C R E T O ANEXO 5
iiUisì'JOtì-AiiiifS, 23 de noviembre de 19V^,/_^oyo

A la Junta de señores Comandantes en Jefe 
de las Fuerzas Armadas Argentinas,- 
BFEN03 AIRES.-

Señores Comandantes:

Por mandato de las fuerzas políticas civile® 
reunidas el dia 20 de noviembre en el Partido de Vicente López 
de la provincia de Buenos Aires, solicita:nos con carácter ur-
gente una audiencia a fin de presentar ante la Junta un con-
junto de proposiciones de la mayor importancia relativas al 
proceso de normalización institucionai.-

Saludaimos a los señores Comandantes muy
atentamente.- 43
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í s  R C R E T O
»■■irnr» •_____ ______________

ANEXO b . -

m cia (le  fa  o d a c ió n  

'̂ u u ta  de ^ o m a n d a n ie ó  e )i j/ e d

BUENOS AIRES, Noviembre 24 de 1972.-

Señor
D. ALBERTO M. FONROUGE y demás firmantes. 
PRESENTE

Acuso recibo de la nota que, con fecha 23 del corriente, di-
rigiera esa Comisión a la Junta de Comandantes en Jefe.

Sin que ello importe abrir juicio definitivo, se señala que 
la presentación de referencia contiene conceptos que resultan contra-
dictorios y llaman la atención.

Mientras se indica que la solicitud se formula como expresión 
de las fuerzas políticas que la integran, figuran en el seno de la 
Comisión entidades que no tienen personería política, en unos casos, 
o que constituyen ramas de uno de los partidos integrantes, en otros.

No obstante ello, fiel a su propósito de no ahorrar esfuerzos 
en bien de la pacificación de la Nación y del logro de coincidencias 
entre sus ciudadanos y en cumplimiento de su vocación para el diálogo 
constructivo, reiteradamente demostrada por el Gobierno de las Fuerzas 
Armadas, la Junta de Comandantes en Jefe ha resuelto aceptar la soli-
citud formulada.

A efectos de facilitar el cometido de esa Comisión y favorecer 
el proceso de institucionalización, objetivo en cuya materialización 
están empeñados tanto el Gobierno como las instituciones solicitantes, 
la Junta de Comandantes en Jefe ha resuelto que la misma sea recibida 
por el señor Ministro del Interior y los representantes de las Fuerzas 
Armadas a cuyo cargo está el asesoramiento a la Junta sobre la marcha 
del proceso político en desarrollo; el próximo lunes 27 del corriente 
a la hora que se sirvan coordinar con el señor Ministro.

Saluda muy atentamente

E S  C O P Í A
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■ fríf la d ie r  Mayor e Í e q UIEL a . fÍARTiMEZ
S e c r e t a r l o  d e  P l a n e a m i e n t o  y  A c c i O n  ü o  G o o l e r n u
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[i G E C R E T  O

ACTA DE LA RBUIÍION N® 43/72 11))33 JUNTA D3 COMAN JANTES 5N JSB'E

EN PUNCION DE GOBIERNO

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

PECHA Y HORA : 28 de Noviembre de 1972 de 17:35 a 18:50 hs.

PARTICIPANTES Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea; 
S.E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia 
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno. ,

Para el tratamiento del Tema 2 : S.E, el señor Minis
tro del Interior y los señores Representantes de las 
PP.AA. en la Comisión Coordinadora del Plan Político,

Tema 1  ROTACION.DEL CARGO DS PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMANDANTES
EN JEFE '■

 El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno lee 
y comenta el documento que se agrega como Anexo 1 a la pre
sente Acta, expresando que contiene las disposiciones vigen
tes y lo establecido por la Junta de Comandantes en Jefe en

 ̂ relación al tena.
\\  Señala que las rotaciones anteriores no se efectuaron en fe

chas preestablecidas y que en las Actas de la Junta de Co ,
mandantes en Jefe, revisadas al efeczo, no hay nin.'una otra
disposición que determine alguna fecha fija, i

 El señor Presidente de la Nación pregunta a los otros dos 
Comandantes en Jefe, a juicio de óstos, teniendo en cuenta

u

%

i7

w

\

¡ S E C R E T O

que en la práctica la actual Presidencia de la «JltnW^lfe Co- ; 
mandantes en Jefe se inició el 02 LIAR 71, cuándo se cumplen 
los dos arios; el 01 EPS óó el 02 LIAR 73.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
en su opinión, se cumple el 02 MilR 73, pues en esta facha 
vencen los dos años a partir del día en que el Comandante en 
Jefe del Ejército oficialmente asume la Presidencia de la 
Junta.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que opi-
na exactamente lo mismo. Señala que el Comandante en Jefe 
de la Fuerza Aérea asumió la Presidencia de la Junta en Mar-
zo de 1967, dejándola en Enero de 1969; la Armada asume la 
Presidencia de la Junta en forma efectiva en Marzo de 1969, 
pues en ese caso jugó un poco la cuestión de los meses de 
licencia.
Agrega que a su juicio, cualquiera sea la resolución que se 
adopte, no deben precisarse las fechas exactas de comienzo 
y finalización de los dos años establecidos por el Art, 17 
del Decreto 739/67; esas fechas deben ser un poco elásticas 
en cuanto a la sucesión de la Presidencia de la Junta, que-
riendo significar que no cree conveniente establecer rígida-
mente los días 1® de Enero u otras fechas fijas entre las 
que deben transcurrir los dos años.

El señor Presidente de la Nación expresa que el mismo crite-
rio, con diferentes matices, se aplica en las Fuerzas para 
las entregas y recepciones de Comandos, por ejemplo.
Pregunta a los otros dos Comandantes en Jefe, a modo de con-
firmación, si están contestes en que el período actual, du-
rante el que está ejerciendo la Presidencia, tendría que ter-
minar el 02 MAR próximo.

El sefíor Coreandante en Jefe de la Armada y el señor Comandan* 
te en Jefe de la Fuerza Aórea contestan afirmativamente.

El señor Presidente de la Nación expresa que está claro en-
tonces que, de acuerdo con las disposte-ones vigentes, a par-
tir del 02 LIAR 73 el Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 
debería ser el Presidente de la Junta de Comandantes en Jefe,^ 
Lüanifiesta que en cuonsecuencia queda por resolver sobre la . 
conveniencia de mantener la vigencia del Artículo 17 del De- , 
creto 739/67, tema cuyo estudio fue encomendado oportunamen- '
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te al Estado Mayor Conjunto, Sigue diciendo que las conclu
siones de este determinaron que debia tomarse una resolu
ción especial, dadas las concomitancias políticas involucr 
das. Señala que dicha resolución no se tomó postergándose 
su adopción para Julio y luego Noviembre del corriente año.
En base a lo expresado pregunta a los otros dos Comandantes 
en Jefe sus opiniones al respecto.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que cum 
plióndose los dos años exactamente el 02 LIAR 73» entiende 
que la pregunta significa determinar la conveniencia de al
guna modificación, dadas las características del proceso que 
se está viviendo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que a su juicio, el se¿;;undo aspecto a considerar aquí, es 
si el hecho de ser Presidente de la Junta conlleva además 
el ejercicio de la Presidencia de la Nación.

El señor Presidente de la Nación contesta que ambos cargos 
son simultáneos, salvo que se modificara el Estatuto o que 
se decidiera aquí una discriminación que hasta aJiora no exis^ 
te, ■

El señor Coraandante en Jefe de la Armada señala que este as
pecto está deteriinado en ol Artículo 1® del Estatuto,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que, 
habiendo traído escrita su opinión, la leerá con el objeto 
de ser lo imis preciso posible y por la necesidad de fundar 
bien su posición, A continuación da lectura a la misma.
"Conforme con la letra de las normas legales que aquí aca" 
"ban de escucharse y fueron expresadas por el Secretario " 
"de la Junta, y correspondiendo al Comandante en Jefe de " 
"la Fuerza Aérea ejercer segdn el sistema de rotación la" 
"presidencia de la Junta en 1973» resulta indiscutible el " 
"derecho que lo asiste de ejercer, simultáneamente, el cax" 
"go de presidente de la Nación Argentina, por delegación " 
"de la Junta de Comandantes en Jefe".
"Es cierto que la reglamentación aludida así como la eos" 
"tumbre no establecen una fecha precisa para nue opere la" 
"rotación en la presidencia de la Juníra",
"Pero tambión es evidente que según la fecha en la que el " 
"señor comandante en jefe del Ejército asumió la presiden" 
"cia de la misma, la rotación debería razonablemente efec"

f e .
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I s  E  c  r; E  T  o

'toarse en un período que no podría ir más all 
'meros días del mes de marzo próximo".

p n

'Con lo expuesto, la Fuerza Aórea quiere -hasta aquí- de- " 
'jar perfectamente sentado que se siente asistida por un ‘ 
'derecho consignado en normas legales vigentes y de vali- " 
'dez indiscutible, para ocupar a partir de marzo de 1973 "
'y hasta la transferencia del poder por parte del gobier- " 
'no de la Revolución Argentina, la presidencia de la Junta" 
^de Comandantes en Jefe y, consecuentemente, la presiden- " 
•cia de la Nación",
'Junto con esta posición no dejo de advertir que un cambio" 
'en el más alto nivel de la conducción nacional por tan " 
'breve lapso puede, desde ya, alentar especulaciones y ex-" 
'pectativas interesadas y obrar como elemento perturbador " 
'del proceso de institucionalización del país",
'La transferencia del poder al pueblo es -en estos momen- " 
'tos decisivos- el objetivo al cual la fuerza subordina to_" 
•das sus aspiraciones; y entiende que, a la fecha, están " 
'dados los presupuestos básicos para que, en un marco de " 
'coincidencias natural y libremente alcanzadas, el pueblo " 
'y sus FF.AA, avancen firmemente hacia el logro de dicho " 
'objetivo",
'En virtud de ello y a efectos de despejar toda incógnita " 
'que pudiera atentar contra la firmeza y claridad del pro-" 
'ceso de normalización institucional, la Fuerza Aórea pro-" 
'pone a la Junta de Comandantes en Jefe que la rotación de" 
'la presidencia de este organismo se efectivice inmediata-" 
'mente despuós de la asunción del gobierno por parte de " 
'las autoridades constitucionales",
'Debo consignar finalmente que la Fuerza Aórea y su coman-" 
'dante en jefe no declinan sus responsabilidades; por el " 
'contrario, están firmemente dispuestos a asumirlas si es-" 
'ta Junta así lo resolviera. Sólo pretende ofrecer, con " 
'una posición voluntariamente asumida, su disposición al " 
'renunciamiento en favor del supremo interós nacional, en " 
'actitud consecuente con los reclamos que, en el mismo sen" 
'tido, ha formulado reiteradamente a los dirigentes de to_" 
'dos los sectores del país,"
Finaliza, repitiendo que asta es su opinión, la que ha leído 
para ser lo más preciso posible.

El señor Presidente de la Nación pregunta al Almirante Co-
da, si desea acotar algo.
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L SEC Í ; E 'r o
El Comsindante en Jefe de la Armada expresa qui 
acuerdo con la opinión expresada por el señor Comandante 
en Jefe de la Fuei'za Aórea.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que la posición 
que acaba de escuchar, es contundente y que ól, como Coman
dante en Jefe del Ejórcito, también coincide con ello.
Señala que le satisface muchísimo que haya sido presentada 
en forma tan clara, precisa y esclarecedora, así como la 
amplitud de criterio para considerar el tema.
Expresa que de aprobarse el temperamento propuesto, entien
de que el próximo período correrá a partir del 26 de mayo 
de 1973, hasta la misma fecha dos años después.

Los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de la 
Armada coinciden con lo expresado por el señor Presidente 
de la Nación, sobre el comienzo y la duración del próximo 
período.

El señor Comandante de la Ai*mada manifiesta que, dejando de 
lado esta circunstancia especial, desearía que quedara per
fectamente establecido que los dos años deben contarse siem 
pre a partir del día en que el Presidente de la Junta asume 
oficialmente el cargo. Con ello pretende, ocpresa, evitar 
eventuales imprecisiones futuras por períodos de licencia, 
etc,.

Se produce un intercambio de opiniones, concordándose en la 
necesidad de establecer en cada caso con precisión la fecha 
de asunción del cargo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
tiene preparado una comunicación a su Fuerza con respecto a 
lo que acaba de leer; por otra parte dada la expectativa 
que se ha generado alrededor de esta rotación, manifiesta 
su deseo de dar a publicidad todo lo relacionado con esta 
decisión adoptada.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que no tiene 
ningún inconveniente en que así lo haga e incluso en aten
ción al amplio y elevado criterio evidenciado en su presen
tación, lo cree muy positivo.

El señor Comandante en Jefe de la A m a d a  también concuerda. 
Agrega que, sin pretender dis'ñnuir en manera alguna la po
sición de la Fuerza Aérea, en una circunstancia así, la Ar 
mada y el Ejórcito hubieran procedido exactamente de igual 
forma.

¡ S E C R E T O

- Considerando agotado el tratamiento del temal^-4.ar-lfunta de 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno resuelve;

- Sfectivisar la próxima rotación de la Presidencia de la 
Junta de Comandantes en Jefe, prescripta por el artícu— 
lo 17 del Decreto N° 739/67» inmediatamente después de 
la asunción del gobierno por parte de las autoridades 
constitucionales.

Tema 2 - APRECIACION DB LA SITUACION POLITICA.

- El señor Presidente de la Nación se refiere a una nota fe-
chada el día de ayer presentada por representantes de algu 
ñas agrupaciones políticas y sociales, firmada por los d0£

^̂  tores Cámpora, Yanoli y otros, sugiriendo encomendar al
nistro del Interior que los tres delegados de las FP.AA, 
ante la Comisión Coordinadora del Plan Político analicen 
la citada nota,

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa que 
desea hacer la siguiente reflexión; si el hecho de poner 
al Ministro del Interior en esta tarea de contactos con 
las agrupaciones políticas, no significa en la práctica 
una perturbación en la obtención.de dichos contactos, dada 
la resistencia que en casi todos los sectores políticos 
despierta el citado U3.nístro,
Sigue diciendo que la nota de referencia fue presentada a 
las FF.AA,, de modo que parecería que desean realmente di£ 
cutir con éstas,Señala que a la Junta, al interponer al señor 
Ministro del Interior se le está quitando aquella alterr*a- 

( , tiva, la que pasa a ser, ya no con las FF.AA., sino con el
Ministro del Interior asistido por sus representantes.

V:

Aclara que no tiene ninguna prevención contra el señor Mi-
nistro del Interior, sino sólo quiere plantear si esta si-
tuación no sería un obstáculo que está impidiendo el libre 

\\  diálogo entre estas agrupaciones políticas y las FF.AA,

— El señor Presidente de la Nación sugiere volver sobre el t£ 
ma después de escuchar el informe del señor Ministro del In 
terior y los representantes de las FF.AA, en la CGPP, pues 
está empezando a ver otras características de este momento 
político y su continuacién. Expresa que ya ha hablado algo 
con el señor Llinistro del Interior y el General Betti y és 
tos están haciéndolo en estos momentos a la espera de ser 
llamados a concurrir a la presente reunión,

- Los otros dos Comandantes en Jefe manifiestan su acuerdo.
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1. S E C R E T O

El señor Presidente de la Nación expresa que maütlBné su 
sugerencia con respecto a la nota mencionada, agregaiido 
que desearla hacer trascender que la Junta de Comandantes 
en Jefe no está pendiente de ese sector o grupo político.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea acota que se 
trata de un sector importante porque enmarca también a la 
"Hora del Pueblo",

Se produce un intercambio de opiniones al cabo del cual se 
hacen presente el señor I.N.nistro del Interior y los tres 
representantes de las FF.AA, en la CCPP,

El señor Ministro del Interior expresa que sobre la base 
del trabajo presentado por el señor Brigadier López, se 
aprobó una apreciación en el seno de la CCPP, la cual pasa 
a leer.
Contiene los hechos considerados más significativos;

- La conferencia de ¿TDP ante la prensa extranjera el 25- 
NOV.

- Las elecciones internas del radicalismo del 26-NOV,
- Presentación de la Mesa de Trabajo Interpartidaria ante 

la Junta de Comandantes en Jefe, el 27-NOV,
Hace a continuación un análisis y evaluación de cada uno de 
estos hechos, refiriendo las siguientes perspectivas para 
los próximos días, siempre en base a la reunión mantenida 
por la CCPP:
- El gobierno debe procurar el mantenimiento del diálogo 

con las fuerzas políticas,
- En el caso del documento (nota) de la Mesa Interpartida-

ria, estima que puede ser contestada por escrito, seña-
lando públicamente la decisión de la Junta de recibir 
únicamente a los presidentes de los partidos,

- El gobierno no debe manifestar ninguna intención de modi-
ficar los plazos establecidos, puos su perentoriedad es 
un elemento de presión de gran importancia,fundamental-
mente ante el peronismo,

- La intransigente posición de éste, alimentada por JDP 
respecto de la cláusula del 25 de agosto puede conducir 
a un callejón sin salida, abriendo desde ya perspectivas 
poco alentadoras respecto de su participación en el pro-
ceso electoral.

.'.N/
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- Frente a elio se impone intensificar la cài]̂ p 
mitificación de Perón, enfatizando sobre dis 
tos oue enumera.

des- 
03 pun-

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Arma-
da, expresa que resultaría indispensable una breve amplia-
ción de los plazos para oficialización de. las alian^zas y 
las candidaturas, por razones que explica y que de hecho 
han importado una suerte de atraso en el proceso político. 
Lo contrario, añade, podría significar ciertos impedimen-
tos para un normal desenvolvimiento para las agrupaciones 
políticas. Finaliza diciendo que aún no hace la proposi-
ción pero expresa que se está analizando el tema en su Mi-
nisterio,

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aórea manifiesta
que las razones que da el señor Mnistro del Interior de-
berían ser analizadas muy cuidadosamente, pues habría o-
tros argumentos que indicarían como conveniente no prorro-
gar las citadas fechas.

El señor Presidente de la Nación expresa que mantiene su 
idea de no innovar.

El señor Ministro del Interior repite que aún no hace la 
proposición concreta, sólo que no le hubiera parecido se-
rio silenciar lo que se está analizando en su Ministerio, 
Señala que si bien es materia^opinable, son más las razo-
nes en favor de una pequeña prórroga de estas dos fechas, 
que las adversas, Llanifiesta a continuación que tiene, pa-
ra su lectura otro trabajo,más extenso, presentado por el 
General Betti al seno de la CCPP,

El señor Presidente de la Nación comenta que Perón presen-
ta la imagen de un hombre que no conduce las conferencias
de prensa, sino que son conducidas por sus adláteres.
Referente a la propuesta de tratar sólo con los presidentes 
de los partidos, manifiesta que no lo cree conveniente; por 
otra parte Perón no ha asumido la presidencia de su parti-
do.

Se produce un intercambio de opiniones sobre la nota pre-
sentada por la Mesa Interpartidaria, resolviéndose contes-
tarla por escrito, luego de analizado su contenido por el 
equipo de asesoramiento de la JCJ y presentado un proyecto 
de respuesta por éste.
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S E C R E T O

El señor Mnistro del Interior pregunta al s e ñ o r d e n 
te de la Nación si desea escuchar el trabajo presentado 
por el General Betti,
Ante la respuesta afirmativa, el General Betti lee en for
ma resumida y comenta el documento que contiene una apre
ciación de cómo puede Perón participar o no del proceso 
electoral, estableciendo distintas variantes que se han 
analizado. Hace entrega de una copia a cada miembro de la 
JCJ y al señor llinistro del Interior,

Ante la posibilidad de una insistencia por parte de Perón 
de postularse como candidato, se produce un intercambio de 
opiniones coincidentes entre el General Betti y el señor 
Ministro del Interior, expresando éste que la cláusula del 
25 de agosto es un acto político no justiciable, concordan 
do ambos en que el peronismo sabe esto.

El señor Ministro del Interior expresa que se recibió una 
nota del LUD a modo de respuesta al requerimiento de opi
nión a los partidos políticos y pregunta si los señores 
Comandantes en Jefe desean que la lea.

El señor Presidente de la Nación contesta que sólo la co
mente brevemente, lo cual hace el señor Lünistro del Inte
rior,

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve i

1, Disponer que la Comisión Coordinadora del Plan Político, 
como organismo de asesoramiento de la Junta de Comandan
tes en Jefe, analice la nota presentada el 27 NOV próxi
mo pasado por representantes de algunas agrupaciones po
líticas y sociales, firmada por los Doctores Cámpora, 
Vanoli y otros,

2, Aprobar que la respuesta de la Junta de Comandantes en 
Jefe a dicha nota se efectúe por escrito.

3. Disponer que la Comisión Coordinadora del Plan Político, 
confeccione el correspondiente proyecto de respuesta y 
lo someta a la consideración de la Junta de Comandantes 
en Jefe,

//las firmas a foja siguiente

c fYlTV I : '
i')j ' U \

CARLOS GUIDO NATAL CODA 
Almirante i

A .
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

c

■ 'íLuxuy KK Lcuv̂ , 
QS2ÉQUIELÍ ALERESO LMRflNSZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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//las firmas a foja siguiente

c fYlTV I : '
i')j ' U \

CARLOS GUIDO NATAL CODA 
Almirante i

A .
CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

c

■ 'íLuxuy KK Lcuv̂ , 
QS2ÉQUIELÍ ALERESO LMRflNSZ 

Brigadier Mayor 
Secretario
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! S £ C R E T O

R E E M P L A Z O  DEL PRESIDENTE DE LA NACION POR ROTACION El 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COMANDANTES EN JE F E

1 - Estatuto  de la  R evo lu c ión  A rg e n t in a  - A r t í c u l o s  r e la c io n a d o s  con el t e m a .

A

C

2  -

A r t .  19) "El G obie rno  s e r á  e j e r c i d o  p o r  la  Junta  de Comandantes  en J e f e ,  
"cuyo P r e s i d e n t e ,  con el  t í tu lo  de P r e s i d e n te  de la  Nación A rg e n t in a ,  de-  
" s e m p e ñ a rá  la s  funciones p ro p ia s  del P o d e r  E jecut ivo  y la s  de la n a t u r a le -  
"za l e g i s l a t i v a  m encionadas  en e l  a r t í c u l o  5 de es te  E sta tu to ,  con las  f a -  
"cultades y en las  condic iones  que é l  e s t a b l e c e .

A r t .  59) "El P r e s i d e n te  de la  Nación A rg en t in a  e j e r c e r á ,  en r e p r e s e n t a -  
"ción de la  Junta  de Comandantes  en J e f e ,  las  funciones  e je c u t iv a s  y  l e -  
"g is la t iv a s  que la Const i tuc ión  Nacional o to rg a  a l  P o d e r  E jecut ivo  de la  
"Nación y al  C o n g r e s o ,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  inc lu idas  la s  que son p r i v a t i v a s  
"de cada una de la s  C á m a r a s  , con excepción  de las  p r e v i s t a s  en los a r t í c u -  
"los 4 5 ,  51 y 5 2 .  La sanción de las  l e y e s  y d e c re to s  c a l i f i c a d o s  como de 
" s ig n i f ica t iva  t r a s c e n d e n c ia  por  c u a lq u ie ra  de los  m ie m b r o s  de la  Junta  de 
"Comandantes  en J e f e  r e q u e r i r á  e l  ac u e rd o  e x p re s o  de é s t a ,  que r e s o l v e -  
"rá  por  s im p le  m a y o r í a " .

A r t . 1 0 9 )  "La Junta  de Comandantes  en J e fe  r e g l a m e n t a r á ,  po r  l e y  e s p e -  
"c ia l ,  e l  s i s t e m a  de r e e m p la z o  de sus m i e m b r o s ,  sea  p a r a  ca so s  t e m p o -  
" r a r i o s  como d e f in i t i v o s .  Hasta tanto se  dicte dicha l e y ,  en caso  de au se n -  
"cia t e m p o r a r i a  de c u a lq u ie ra  de los m i e m b r o s  de la Junta de Com andan-  
"tes en J e f e ,  e l  O f ic ia l  S u p e r io r  que lo reem.place  t ra ns i to r iam .en te  como  
"Comandante en J e fe  de su F u e r z a  a s u m i r á  de inmediato  las  a t r ib u c ion e s  
"acordadas  p o r  es te  Estatu to  a los  m i e m b r o s  de la  Junta de Comandantes  
"en J é fe  .Cuando el  P r e s i d e n t e  de la  Nación se ausente  del pa ís  sus funcio-  
"nes s e r á n  d e sem pe ñ ad as  p o r  e l  m i e m b r o  de la  Junta de Comandantes  en 
"Jefe  a cuya F u e r z a  c o r r e s p o n d a  e j e r c e r  la  P r e s i d e n c i a  de dicho O rg a n is -  
"mo en el  p e r ío d o  s iguien te .

A su vez  la  P r e s i d e n c i a  de la  Junta  de Comandantes  en J e fe  t iene c a r á c t e r  
ro ta t i v o  c o n fo rm e  lo p r e s c r i b e  e l  A r t .  179 del D ecre to  N9739 (03 FEB 67) 
que e x p r e s a  tex tua lm ente :

A r t . 1 7 9 .  - " La P r e s i d e n c i a  de la Junta  s e r á  e j e r c i d a  p o r  cada uno de los  
"Comandos en J e fe  en f o r m a  ro ta t i v a  y po r  lapso  de 2 años" .

16

II

í S E C R E T O  1

3 - Con fecha 28 ABR 71 en reun ión  de la  Junta  de Comandantes  en J  
ta e l  t e m a  "SISTEMA P A R A  EL R E E M P L A Z O  DE LOS COMANDAN 
JE F E "  y a l l í  se c o n s i d e r a r o n  t r e s  s i tuac iones  d is t intas ;

1) R e e m p la z o  def in i t ivo  de los  Comandantes  en J e f e .
2) R e e m p la z o  t r a n s i t o r i o  de los  Comandantes  en J e f e ,
3) R e e m p la z o  del P r e s i d e n te  de la  Nación por  ro ta c ió n  en el  c a rg o  de P r e s i 

dente de la  Junta  de Comandantes  en J e f e ,  ' •

4 - Con r e s p e c t o  a e s ta  ú l t im a  s i tuac ión ,  la  p ro p u e s ta  del estudio  fue p o s t e r g a r  
su r e s o lu c ió n  h a s ta  ju l io  de 1972 ,  p e r o  la Junta  de Comandantes  en je fe  o r d e 
na " t r a t a r lo  nu evam ente  en e l  p ró x im o  m es  de M ayo",

5 - El 5 de Mayo de 1971,  e l  t e m a  es c o n s id e rad o  nuevam ente  p o r  la  Junta  de C o 
m andantes  en J e f e  quien r e s u e l v e  tex tua lm ente ;

"Def in ir  la  r e s o lu c i ó n  sob re  e l  r e e m p la z o  del P r e s i d e n te  de la  Nación po r  r o -  
"tación en e l  c a rg o  de PRESIDENTE DE L A  JUNTA DE CCMANDANTES EN 
"JE F E ,  h a s ta  e l  m e s  de ju lio  del p ró x im o  año 1972",

6 - En cu m p l im ien to  de la  r e s o lu c ió n  p re c e d e n te  en el  m e s  de ju l io  p ró x im o  p a 
sado se t r a t a  nu evam en te  el  t e m a  r e s o lv i e n d o  p o s t e r g a r  su def inic ión h a s ta  
e l  c o r r i e n t e  m e s  de N o v ie m b re ,

7 - De las  d isp o s ic ion es  v igentes  a s í  como de las  reun iones  de la  Junta  de C o m a n 
dantes  en J e f e  surge  lo s iguiente;

a) El P r e s i d e n t e  de la  Nación a su m e es te  c a rg o  en su condición de P r e s i d e n 
te de la  Junta  de Comandantes  en J e f e ,

^  b) No e s tá  e s ta b le c id o  en ningún documento, la  fecha en que se e fec túa  la  r o -
, ta c ió n ,  es  d e c i r  e l  pe r ío do  que a b a r c a n  los  dos años d e te rm in ad o s  p o r  el

A r t , 17 del D e c re to  n9739  67 ,

c) Los  dos años que c o r r e s p o n d e n  a l  p r e s e n t e  p e r ío d o ,  e j e rc i t a d o  p o r  e l C o -  
mandante en J e f e  del E j é r c i t o ,  se cu m plen  e l  0 2 - M A R - 7 3 ,

d) Cuando asu m ió  el  Comandante  en J e f e  de la A r m a d a ,  és te  dispone su p r i 
m e r a  reun ión  en m a r z o  de 1969 ,

e) Hay un ac ta  de e n e ro  de 1969 ,  en el que e j e r c i t a  la p r e s id e n c ia  de la Junta  
de C om andantes  en J e fe  e l  Comandante en J e f e  de la  F u e r z a  A é r e a .

f) Dentro  del s i s t e m a  de ro ta c ió n  y de los  tu rn os  c o r r e s p o n d i e n t e s ,  e l  nuevo  
p e r ío d o  le c o r r e s p o n d e  a l  Comandante en J e fe  de la  F u e r z a  A é r e a ,

ES C O P I A
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ACTA DN M  RSUITION IT® 44/72 DB JUIN?A PS COi:Ain)AIITDS ETT JBFB

EN PUIiCIOi: DE GC3ISHII0 . . .  - .

LUGAH ; Presidencia de la Ilación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA 05 de Diciembre de 1972 de 18:20 a 20:10 horas

PARTIGIFAHTES : Excelentísimo señor Presidente de la Ilación; -
S.S, el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S,E, el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Ministro del Interior;
S.E, el señor Secretario General de la Presidencia de la 
Nación;
S.E, el señor Secretario de Planeamiento jj  Acción de 
Gobierno;
Señores Delegados de las Fuerzas Armadas ante la Comisión 
Coordinadora del Plan Político.

TBI.'IARIO : 1 - Evaluación de la situación política,
2 - Respuestas de los partidos políticos al proyecto de "Bases

de un programa de conciliación y unión nacional".

■í
i

3 - Respuesta a la nota presentada el 27 Nov 72 por representan-
tes de algunas agrupaciones políticas, económicas y gremia-
les,

4 - Prórroga de fechas para ceneertación de alianzas y oficiali-
zación de candidatos.

ir
Tena 1 - 3VAIJ.IACI0!! DB LA SITDACIOl! TOLITIC-A '

- El señor Ministro del Interior lee un informe elaborado por la 
Comisión Coordinadora del Plan Político respecto al tema, que 
se agrega como Anexo 1 a la presente acta, •'
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- E1 seiior Presidente de la Nación pregunta, en relación al pun-
to I.4*b) del documento leído, cuáles son las coincidencias 
que "va estableciendo" la Comisión Pluripartibista, Agrega que 
no conoce que dicha comisión haya establecido alguna coinciden-
cia, ‘

- El señor Ministro del Interior expresa que se trata, por una 
parte de los "6 puntos" ya sometidos a la consideración de la 
Junta de Comandantes en Jefe y por la otra del documento a ni-
vel de problema socio-económico, que está elaborando la Comisión 
de Estudios Multipartidaria.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta no tener conoci-
miento de una coincidencia. Señala que los diarios de ayer pu-
blicaron algo al respecto, que de haberse concretado, ól sí lla-
maría coincidencia; pero no ocurrió así. Hace notar que el ra-
dicalismo, la CGE y la CGT aun no lo firmaron, lo están tratan-
do en este momento y parecería que no lo firmarán por no estar

. de acuerdo con diversos puntos. En consecuencia, pregunta qué 
otra cosa concreta queda, aparte de los 6 puntos,

- El señor Ministro del Interior responde que interpreta que has-
ta aquí, mientras no haya una manifestación en contrario, sub-
siste el propósito de definir bases de coincidencia en materia 
socio-econónico-cultura.1 por parte do la mencionada comisión, 't

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que sí subsiste el l-B 
firme propósito, pero no le parece adecuado utilizar la expre-
sión "va estableciendo" en el citado punto I.4.b) pues lleva 
implícita la idea de real y próxima concreción,

- El señor Ministro del Interior acepta que tal vez la exeresión 
no sea suficientemente clara, pero el decir que "va estable - 
ciendo", no íefine el que ya estén establecidas, sino un proce-
so en tránsito, que se va elaborando.

A - El señor Presidente de la Nación expresa que en su opinión, la 
expresión "podría establecer" le parece más ajustada a las rea-
les circunstancias .
Seguidamente relee el punto II,7.b) y pregunta si eso es lo que 
sostiene este sector político o es lo que sostiene la Comisión 
Coordinadora del Plan Político,

- El señor Ministro del Interior manifiesta que sólo recoge detergí'
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minadas críticas sobre la imparcialidad de las llYYTTAAAArrii dentro 
del proceso,

- El señor Presidente de la Nación expresa que no recuerda haber 
comprometido a través de su palabra en pdblico eso que ahora 
se da en llamar imparcialidad;ha, dicho, por el contrario, que 
las PP.AA, no son ni serán prescindentes. Señala que no ha ha-
blado en absoluto de parcialidad ni do imparcialidad y que no 
recuerda que alguno de los señores Comandantes en Jefe haya he-
cho público algún compromiso de este tenor. Finaliza diciendo 
que a su juicio, en esta circunstancia las palabras deben ser 
definidas con suma precisión,

- El señor Ministro del Interior manifiesta que interpreta que 
aquí se procura distinguir entre la no prescindencia en cuanto 
al logro del acuerdo y la imparcialidad en el proceso electoral.

- El señor Presidente de la Nación contesta afirmativamente. Aña-
de que en lo que a él concierne y en lo que recuerda que han 
dicho los señores Comandantes en Jefe, no se ha discriminado,
o limitado, la no prescindencia para el proceso o para el lofjro 
de los objetivos del mismo,

- El señor Ministro del Interior expresa que es posible que así 
haya sido,

- El ssiior Presio.ente cíC la Nación manifiesta que, dicno en ouras 
palabras, mantiene su convicción de que sería sumamente peli-
groso que las PP,AA, creyeran, ahora, conveniente una prescin-
dencia en el proceso. Afirma que está convencido que no deben 
ser prescindentes en el proceso o de todo lo que incluye el pro] 
ceso,

- El señor Ministro del Interior expresa que la frase tal vez 
sería más expresiva de aquel pensamiento si dijera "...ya que 
implicaría trastrocar su no prescindencia en cuanto al proceso, 
por una parcialidad frente al juego electoral",

- El señor Presidente de la Nación contesta afirmativamente.

- El señor Cosiandante en Jefe de la Fuerza Aórea lee y comenta 
el punto 11,7.a) referido a Manrique.

- El señor Ministro ael Interior manifiesta que allí se alude al 
ataque dirigido a ól y que hoy ha sido ratificado en un documen)
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to público.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea continúa leyendo 
el punto mencionado y expresa que a su entender el párrafo b) 
está relacionado con el anterior, '

El señor Presidente de la Ilación señala que en cuanto a él con
cierne, cuida mucho no hacer aparecer a otras personas diciendo 
lo que él piensa. Considera que, para responder a las grandes 
y delicadas exigencias de los actuales momentos, es fundamental 
estar bien tranquilo con la propia conciencia y no ser vulnera
bles a ataques de personas, respecto de las cuales no duda en 
reiterar lo que públicamente ha dicho en el sentido de que le 
asombra la vigencia que tiene en nuestro país el viejo refrán 
de que "el lairón cree que todos son de su condición".
Recalca que esos ataques no lo van a acomplejar.
Agrega que en el día de hoy ha leído una noticia según la cual 
el Rector de la Universidad, el Dr, Etchepareborda, hace mani
festaciones del tipo de las mencionadas. Al respecto, expresa 
que ha ordenado que se difunda un comentario periodístico seña
lando que al Presidente de la República le cuesta mucho creer 
que el Dr. Etchepareborda pudiera llegar a ser incluido entre 
aquellos que procederían, o parecieran proceder, de acuerdo 
con el refrán mencionado.

I.

Dic( que atendiendo a igualdad de intenciones y respon I
sabilidadea de los señores Comandantes, es necesario estar ateni 
tos a fin de evitar que nos compliquen con cosas o hechos de 
escasa o ninguna trascenaencia, j
Continuando, muestra un borrador del documento que iban a fir
mar ayer los partidos reunidos en torno al peronismo y posterio_'f| 
mente lee un informe referido a la salida efectuada por Perón 
en la tarde de hoy; al parecer se desconoce el lugar al que se 
dirigió. Resta im;ortancia al episodio.

El señor CoLiandante en Jefe de la Fuerza Aérea pregunta si Pe 
rén no tiene una guardia en la casa como para que ésta informe 
el destino del viaje.

El señor Presidente de la Ración expresa que creía o_ue era así. 
Agrega que también creía que ante la actitud de Galimberti ha
bía motivo suficiente come para detenerlo, no obstante lo cual 
aún no ha sido detenido.
Recalca que si no so toman actitudes totalmente definidas, deci
didas y riesgosas, nos van a "llenar con pavadas".
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Pregunta a los señores Comandantes si conocen el documento que 
se pretendió hacer firmar a la Conásión Multipartidaria, luego 
de lo cual dispone que el señor Brigadier Martínez proceda a 
leer el referido borrador, el que así lo hace.
Seguidamente el señor Presidente<de la Nación comenta que en el 
ambiente periodístico hay una versión según la cual Manrique 
declara que el Ministerio del Interior "ha comprado por 30 mi
llones de pesos" a algún sector político que no recuerda en es
te momento.

El señor Ministro del Interior expresa que no conocía esa ver
sión.

El señor Presidente de la Nación manifiesta además que sabe 
quién es y quiénes son los que están "comprando", que no son 
del gobierno; por eso repite que "el ladrón cree que todos son 
de su condición".

Luego de un breve intercambio de opiniones la Junta de Coman
dantes en Jefe en Punción de Gobi,;rno, resuelve ;

I

— Tomar conocir.iento de la apreciación de la situación 
política según el documento agregado como Anexo 1, 9 
con las consideraciones consignadas en el texto de la 
presente acta, sobre los puntos I,4.b), II,7.b) y III.
3. 15:̂

Tema 2  RESPUEST/SDE L03 PARTIDOS POLITICOS AL PROYECTO DE "BASES DE UIT 
PROGRAMA Dd CONCILIACION Y lldOK NACIONAL"

L’.

 El señor Ministro del Interior expresa que hasta este momento 
se han recibido 18 respuestas, habiendo producido documentos 
al respecto las entilases que en.mera e incluyen 5 partidos po 
líuicos, universidades, episcopado y entidades económicas. A j!

ÁÁ grega que tiene entendido que hay algunas respuestas aún en
trámite, según le anticiparon telefónicamente, que no han si
do recibidas hasta el momento, i

 SI señor Presidente de la Nación vuelve al punto 1.4.a), produ
ciéndose un intercambio de opiniones a la luz de las respues
tas recibidas, cuya síntesis lee el señor Ministro del Interior;
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- El señor Ministro del Interior señala que la apreciación del 
citado punto está referida exclusivamente a las respuestas 
recibidas de los partidos políticos.

- Luego de la lectura de la opinión emitida por la Universidad 
del Sur, el señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si 
el Rector es el Dr. Etchepareborda.

- El señor Presidente de la Nación responde afirmativamente, agre-
gando que además el mismo Etchepareborda que hoy sale con esa 
manifestación intervino en la redacción de los 25 puntos como 
una colaboración espontánea.

- El señor Ministro del Interior continúa leyendo la síntesis has 
ta su final.

- El señor Presidente de la Nación, dirigiéndose al señor Minis-
tro del Interior y a los tres delegados de las PP.AA, ante la 
Comisión Coordinadora del Plan Político, pregunta si han teni-
do tiempo y oportunidad de analizar cuál sería el procedimdento 
más conveniente para seguir con este trabajo,

- El señor Ministro del Interior responde, que en la reunión del 
viernes se consideró prudente esperar algunos días más, ante 
las noticias de que se estaban produciendo o se estaban por re-
cibir otras opiniones, como efectivamente ha ocurrido, pués des-
de el viernes hasta hoy llegaron 40 opiniones más.
Continúa, diciendo que en la reunión de esta tarde la comisión 
no analizó el procedimiento a seguir, pero estimó que en la 
próxima reunión tendría que dar por cerrada la espera y hacer 
la conp’ulsa definitiva de las opiniones, para hacor llegar las 
conclusiones a la Junta de Comandantes en Jefe.

- Lue, o de un breve intercambio de opiniones, la Junta le Coman-
dantes en Jefe en Punción -.e Gobierno, resuelve : ■

- Aceptar lo propuesto por el señor Ministro del Interior 
y tratar nuevamente el tema la próxima semana.

17
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Tema 3 - RESPUESTA A LA HÜTA PEESBNT/iDA EL 27 NOY POR REPRSSERTAKTES DE
ALGU1;AS AaRUPAClCHSS POLITICAS, EGONObECAS Y G-REEIALES

- El señor Ministro del Interior lee el dictaiüén que propone la
Comisión Coordinadora del Pian Politico, que se agrega como
Anexo 2 a la presente acta.

— El señor Comandante en Jefe de la Armada pide aclaración res-
pecto a la existencia de antecedentes en la legislación compa-
rada, mencionada en los dos últimos renglones del punto 4.

— El señor Ministro del Interior responde que hay disposiciones, 
tanto en legislación o constituciones de provincias, como an-
tecedentes argentinos; asimismo las hay en constitucicnes ex-
tranjeras, siendo un caso concreto, el más expresivo y signifi-
cativo, el de la Constitución de Méjico, que exige como requi-
sito para ser postulado como candidato a presidente, una resi-
dencia mínima y continuada anterior a la proclamación, de un 
año. , j

— El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si esta últi-
ma es una disposición o está en la Constitución de ese país,

- El señor Ministro del Interior expresa que está en la Constitu-
ción. Continúa la lectura,

- Finalizada la lectuj’a de los argumentos respecto al punto I del 
petitorio, el señor Com.andante en Jefe de la Armada pregunta  ̂
qué otras personas podrían haber estado incluidas en la cláusu-
la del 25 de agosto.

- El señor Ministro del Interior manifiesta que puede haber perso-lp 
ñas que hsn regresado ante la posibilidad de una diputación y 
que por ello han pasado inadvertidas, al no sor candidatos a 
Presidente. I

irAnte una pregunta del señor Presidente de la Ración, se decide 
analizar y resolver punto por punto l?s respuestas.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregiuita sobre la con- ¡Ir; P 
veniencia de incluir los fundamentos en la resouesta a la oeti— ilÉi 
ción. ' '

- El señor Ministro del Interior responde que la Comisión entien-!
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de que sería pertinente hacerlos conocer, porque ese es el 
razonamiento por el cual se rechaza,

- El señor Ministro del Interior lee el punto II, ■

- El señor Comcjidante en Jefe de la Armada comenta que aquí no 
se hablaría de fecha, pues se vería cuándo las circunstancias 
lo nermiten.

El señor Ministro del Interior responde afirmativamente, agre-
gando que lo dice claramente el dictamen, el que lee nuevamen-
te.

- El señor Presidente de la Nación, en relación con este punto 
e:cpresa textualmente ; "Para reflexión, o como para dejar como"
"motivo de reflexión a los señores Comandantes, yo me permito " 
"avanzar un poco más y poner así al análisis de Uds y sus cola-" 
"boradores: hay tres medidas, juzgo que son tres, que creo que " 
"habría que adoptarlas antes del 25 de marzo por suauesto, por " 
"no decir antes del 11 de mrzo, pero conviene usar, aprovechar" 
"la oportunidad propicia como momento político"
"Una es poner en libertad todos los detenidos que están a dispo" 
"sición del PEN" (el señor Ministro del Interior acota "sin pro_ 
ceso ).

"El otro, es derogación de la Pena de Muerte y el último el Es-" 
"tado de Sitio",

- El señor Ministro del Interior manifiesta que para el jueves
de la próxima semana está prevista la reunión mensual de la Co-
munidad Informativa para el análisis de los detenidos a dispo-
sición del PEN.

- El señor Presidenta de la Nación expresa que el deseo, desde el 
punto de vista político, sería poner en libertad a todos los 
que están privados de ella por vivgencia del Estado de Sitio y 
que no están con juicio, antes de Navidad,

- El señor Comandante en Jefe de la Puerza Aórea y el señor Coman 
dante en Jefe de la Armada expresan su acuerdo sobre este punto 
de vista,

- El señor Ministro del Interior sugiere que el se..or Presidente 
de la Nación en la reunión de la Comunidad Informativa podría 
adelantar eso.
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- SI señor Presidente do la Nación concuerda con esta sugerencia,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada, respecto al Estado de 
Sitio, comenta que da por descontado que liáy ’una permanente eva 
luación de los organismos de seguridad y la comunidad informa-
tiva sobre cómo está la situación,

- El señor Ministro del Interior confirma que permanentemente 
existe esa evaluación,

- El señor Presidente de la Nación expresa que un argumento que |-| 
tiene en cuenta para el orden cronológico de las medidas comen 
tadas es que levantando el Estado de Sitio, no se tendría atr¿ 
buciones para no autorizar reuniones públicas.
Manifiesta que, por otro lado, en su opinión, debe actualizar-
se el texto o el criterio que está incluido en la Ley 19.081, 
que da facultades a las Fueraas Armadas para el control opera- 
cional sobre las policías, que rige en tanto estó vigente el 
Estado de Sitio,
Agrega que desearía que el Brigadier Mayor Martínez hiciera 
ejecutar esta tarea por medio del Estado Mayor Conjunto*

- El señor Ministro del Interior señala que hay un proyecto que 
modifica esa norma para todo tiempo. Sigue, diciendo con res-
pecto al derecho de reunión, que en su Ministerio se está ela-
borando un proyecto que reglamentaría el ejercicio del derecho 
de reunión con miras a la campaña electoral y entiende que aun 
sin Estado de Sitio, ese derecho, como todos los derechos de 
la Constitución, están sujetos a reglamentaciones, que tendrían 
que prever un orden para la realización de los actos de las cam 
pañas electorales; por ejemplo, en la Plaza de Mayo o del Con-
greso no puede haber reuniones. Habría que buscar, continúa, luf 
gares estratégicos para las reuniones al aire libre, |

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si no hay na l_
da establecido al respecto* •'

-- El señor Ministro del Interior expresa que hay unas normas poli_ 
cíales que crean una suerte de zona de .seguridad, en los que no 
se autorizan actos en determinados lu,gares. Continúa diciendo 
que la Plaza Once estaba autorizada y ya hoy, por razones de s£ 
guridad parece que está demasiado próxima y peligrosa, Manifies >  
ta que habría que pensar en Parque de los Patricios para esos 
actos*
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a L-,--E1 señor Secretario de Planeamiento y Acción de Go‘biemo'”opina 
que si el día 14 se informa a la Comunidad Informativa de la 
Intención de la Junta antes de Navidad, eso va a trascender y 
se producirá una presión para que aparezca que la medida es 
respuesta a la presión. .
Cree que tal vez convendría mantener en silencio la medida e 
informarlo previamente el gobierno.

El señor Ministro del Interior manifiesta que esta es una de
cisión política más que de análisis; la Comunidad Informativa 
analiza caso por caso; fijando aquí el criterio político que 
estando sin proceso recuperan su libertad, en realidad la Co
munidad Informativa no tendría porqué enterarse.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno expr£ 
sa que si se piensa liberarlos el 19 no habría que hacer la 
revuiión del 14, porque no tendría objeto el análisis.
Repite que si esto trasciende, la medida aparecerá como respue£
ta a la presión, y no como hecho político,

 El sefíor Presidente de la Nación manifiesta que piensa que lo 
que debe regular la medida que adopte el gobierno, es su renta 
bilidad política, en la medida que contribuye al éxito del pr£ 
ceso,

 El señor Ministro del Interior expresa que pensaba que la der£ 
gación de la pena de muerte, medida que aunque no se aplicó 
nunca, gravita emocionalmente mucho más y sería nás noticia ig

^  , que el hecho de que 20 ó 30 detenidos recuperen su libertad.
AA gg rreegg aa ,, que el anuncio del levantamiento de la pena de muerte ;

A  podría hacerse para Navidad, como "regalo" de esa fecha, libe ,
' rar los detenidos unos días antes y dejar para el 11 de enero, ,

fecha que se supone que se iniciaría el período electoral pro k> 
piamente dicho, el levantamiento del Estado de Sitio, previa „ 
reglamentación del derecho de reunión.

 El señor Comandante en Jefe de la Puerza Aérea expresa que eso 
le parece muy razonable,

 El señor Presidente de la Nación pregunta qué se ha previsto 
respecto a los llamados detenidos políticos,

 El señor Llinistro del Interior lee el punto III,, primera par
te del informe de la CCPP (anexo 2),

17
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Aclara que no hay detenidos por causas ideológicas'; todos 
son por actividades de tipo subversivo.
Aclara además que hay sí algunos que pueden ser catalogados 
como detenidos políticos; son los que están por aplicación de 
la Ley 17,401, que reprime las actividades comunistas.

El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que entiende 
que en ese caso, de acuerdo a lo que ellos piden (delitos po
líticos, gremiales y conexos) no se liberaría a nadie antes 
de Navidad,

f e
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El señor Llinistro del Interior señala que ellos engloban a to_ 
dos en esa expresión: los que están a disposición del PEN, los 
que están por la Ley 17.401 y los que están por actos terrori^ 
tas y subversivos.
Señala que el dictamen especifica cada caso. Continúa la lec
tura de los puntos tercero y cuarto.

El señor Presidente de la Nación pregunta si no sería conve
niente agregar que cualquier modificación de criterio respec
to de esto será remitida al nuevo Congreso,

El señor llinistro del Interior expresa que eso se analizó, ee ss  
timándose que no era del caso incluirlo, primero porque el 
próximo CcngroGO lo puede tomar por sí, y sogundo porque pare 
ciera que se remite a ese Congreso como no queriendo definir 
un criterio.
Seguidamente, lee los puntos V, y VT, del documento.

El señor Presidente de la Nación pide opinión sobre la forma 
de comunicar este documento como respuesta de la Junta de Co
mandantes en Jefe a los destinatarios.

16

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno su
giere hacer una nota, basada en el texto del documento produ
cido por la CGPP, aprobada por la Junta de Comandantes en Je
fe,

El señor Ministro del Interior pregunta si la nota iría acom
pañada del documento o se confeccionaría glosando a éste.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno cree 
que sería preferible hacer una nota expresa.

\r
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- El seiior Ministro del Interior coincide con esta opinión.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Armada, 
el señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno ex-
presa que la nota, una vez confeccionada, sería sometida a 
consideración de la Junta de Comandantes en Jefe y la firma-
ría él, en su carácter de Secretario de aquélla.

r

luego de un intercambio de opiniones, la Jun,ta de Comandantes 
en Jefe en Punción de Gobierne, resuelve :

1°) Responder por nota firmada por el señor Secretario 
de la Junta de Comandantes en Jefe a la presentación 
escrita hecha con fecha 27 NOY 72 por representantes 

■ de algunas agrupaciones políticas, económicas y gre-
miales.

2®) Aprobar el dictamen de asesorr.miento producido por 
la Comisión Coordinadora del Plan Político, el que 
será tomado como base para la redacción de la nota 
mencionada en el punto 1®),

■'-'V

Tema 4 - PRORROGA DE PECHAS PARA COriCBRTACIOIT DE ALIAIIZAS Y OPICIALIZA- 
CIOK DE CAIIDIDÁTOS

El señor Minisxro del Interior expresa que estima oportuno 
leer una nota de la Cámara Nacional Electoral en contestación 
a una que le remitiera él solicitando informe sobre los trámi-
tes pendientes en ese ámbito.
Procede a leer la nota de referencia, que se agrega como Anexo 
3 a la presente acta.
Aclara que la nota no menciona a la Unión Popular porque actuee 
mente el tráirite se encuentra en la Ira,Instancia.
Respecto a este tema maniiiesta que la Comisión Coordinadora 
del Plan Político se ha extendido, en dos reuniones, en su 
análisis y contrariamente a lo que ha ocurrido de ordinario, 
no ha habido una posición coincieente. Continua, diciendo que 
Ejórcito en líneas generales, ha expresado su conformidad con 
la iniciativa del Ministerio del Interior, pero las otras dos 
Fuerzas han señalado discrepar con la medida. Manifiesta que

\
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si bien en ambos casos comprenden el sentido que^jnovió al Mi
nisterio del Interior a elevar este proyecto, por distintas 
consideraciones, que fundamentalmente están referidas a lo 
que llamaría un problema de imágen, han manifestado su opinión 
no favorable a la prórroga; no obstante admiten que' podría ser 
un caso de justicia y de razonabilidad, que la excepción fun
cionara exclusivamente para aquéllas fuerzas políticas que 
tienen pendiente situaciones litigiosas ante la justicia elec' 
toral* .
Señala que cuando el Ministerio del Interior elevó este proye 
to a la Junta de Comandantes en Jefe valoró una serie de cir 

^  cunstancias de tipo político y una serie de peticiones, no
^  concretadas por escrito, porque en muchos casos o en todos, el;
^ Ministerio no estimó pertinente su presentación.

Continúa expresando textualmente ;
"Hubo una sola presentación espontánea, porque insisto, tanto 
"a requerimiento en su oportunidad del Partido Demócrata Pro 
"gresista. Social Democrático, Unión Popular, Partido Intran . 
"sigente, que son los que tenían planteados problemas ante la 
"justicia, como a requerimiento de otros partidos como el Par, 
"tido Demócrata de Mendoza, los que forman el pacto autonomis 
"taliberal, y algún otro que en este momento se me escapa, no, 
"requerí la presentación, porque estimaba que el requerimienta[fe 
"verbal que le hacían al Ministerio del Interior era suPicien: 
"te como para hacer la apreciación de los elementos que podían'
"o no aconsejar la medida. . .ir
"Valoró también el Ministerio del Interior, aparte de esos re* 

^  "querimientos, muy especialinente, la situación de los partidos!
"que tenían situación litigiosa y valoró también dos circuns fe ' 
"tancias de tipo político que no podían escapar a la observa ■ 
"cién del Ministerio político del gobierno".
"Una, la expectativa abierta en torno a la posibilidad de una ¡i 

,  ̂ "concreción de un acuerdo como el que desde el primer momento
"buscó el gobierno, un acuerdo amplio a nivel nacional, que 

’ "mantuvo paralizada la acción de fuerzas políticas menores,
 ̂ "pero que de todas maneras habían hecho el necesario esfuerzo

"rara encuadrarse dentro de la legislación vigente. Esas fucr| 
"zas, mientras creyeron en la posibilidad de un acue'.’do, se 
"mantuvieron, diría, nada más que en una actividad interna,
"sin buscar su proyección más allá del propio partido en la 
"búsqueda de coincidencias o alianzas, porque si el acuerdo 
"grande se daba, hacía innecesaria su gestión.
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"zas, mientras creyeron en la posibilidad de un acue'.’do, se 
"mantuvieron, diría, nada más que en una actividad interna,
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"grande se daba, hacía innecesaria su gestión.
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"Por Otra parte también, la especie de paralización que en el 
"país se dió a partir de unos días antes de la presencia de 
"JDP en la Argentina, con motivo del anuncio de su viaje y 
"hasta hace unos días, en que se advirtió que la posibilidad 
"del acuerdo o de la paz total én el país, como consecuencia 
"de la acción del Gobierno y de la presencia de JDP, no se 
"había dado,

"Es decir, que hubo una especie de paréntesis en la actividad, 
"que hubiese sido normal en los partidos políticos, y que no 
"fue así como consecuencia de estas circunstancias de tipo 
"excepcional.

"Pero también valoró el Ministerio del Interior la circunstan- 
"cia, para loí muy importante, de que estábamos en plazos de 
"excepción. Es decir, tanto la Ley Orgánica de los Partidos Po_ 
"líticos cuando previó la formalización o constitución de aliai 
"zas electorales, previó como plazo razonable, anticipado al 
"acto electoral, el de 60 días. Es decir que de no haberse in- 
"treducido una reforma o una modificación al criterio general 
"y permanente, el plazo para la formalización de alianzas hubil 
"se llegado hasta el 11 de enero. La Ley Electoral permanente 
"al establecer la antelación con que deben ser oficializadas ! 
"las listas de candidatos, también fijó consecuentemente un j 
"término menor, y apartándose un poco de lo que había sido el , 
"criterio casi uniforme de la legislación electoral argentina 
"de 45 días, lo estableció en 50 días; es decir que en este 
"caso el plazo para la oficialización hubiera vencido el 21 de, 
"enero.

"¿Por qué la CC y el Ministerio del Interior en su momento 
"aconsejó un plazo distinto del plazo normal?. 16

uu\\

"Evaluó tres criterios; el de máxima exigencia, de media y de 
"mínima o normal exigencia. Porque las circunstancias del país 
"eran excepcionales y entendíamos en ese momento que era de 
"toda conveniencia político-táctica desde el punto de vista ■ 
"de la política del Gobierno "forzar", valga la expresión, la 
"definición de las fuerzas políticas; muy concretamente, for- 
"zar al justicialismo y a JDP, De allí que la fecha se anticipa 
"al máximo de exigencias y se coloca a 90 días en lugar de 60 
"días para las alianzas.

-i
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"Todas estas razones, y alguna más que en este repaso pueda 
"escapárseme (pero no las supuestas, diría maliciosamente), 
"fueron las que llevaron al Ministerio del Interior a proponer 
"ese proyecto,

"Tal vez quede por explicar la razón de urgencia. Esa razón 
"invocada oportunamente ante el señor Presidente y ante los 
"señores Comandantes, para hacer conocer la presentación de su 
"proyecto, estaba fundamentalmente en el requerimiento de dos 
"partidos que tenían convocados congresos que le demandaban 
"considerables gastos y que de producirse en la fecha señala- 
"da, tendrían que pasar a un cuarto intermedio con la nueva 
"realización de los congresos, con los consiguientes gastos,

"Erente a esa urgencia para poder disponer la postergación de 
"los congresos partidarios a la fecha máxima, que es práctica- 
"mente este fin de semana, llevó a hacer el anticipo con el 
"buen entendimiento que con ósto no oe perjudicaba a nadie y 
"se beneficiaba, se solucionaba el problema de dos partidos 
"políticos, que inclusive tenían situaciones litigiosas plan- 
"teadas,

"No estuvo en la mente del Ministro ni podía estarlo en ese 
"momento porque todavía no se había dado la circunstancia que 
"llamaría complicante desde este punto de vista., la formación 
"de una nueva fuerza política, ■

"Quisiera agregar, como una razón más, diría para demostrar | 
"que ósto es así, que en el día de hoy, a través de un contac-' 
"to telefónico con el Doctor Bravo, que aparece siendo el pro- 
"tagonista de la formación de esta alianza multipartidaria,me 
"preguntó qué iba a pasar con ósto, y cuando le dije que creía 
"que no se iban a modificar las fechas, me contestó que a su ; 
"criterio era mucho mejor, que a ellos les convenía esta situaj 
"ción.

lis

"Lo señalo, lo cual no importa que yo personalmente no siga 
"creyendo q̂ ue el criterio aconsejable es la modificación de 
"los plazos, porque es un criterio de razonabilidad y porque 
"además,aunque se le acordara la ampliación del término a los 
"partidos que tienen situaciones litigiosas planteadas, no se- 
"ría exactamente la misma situación que si se diese a todos.
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"Señalo esta expresión de ese dirigente político, para eviden- 
"ciar que la intención del Ministerio no estaba referida a esa 
"situación,

- El señor Presidente, pregunta, .de acuerdo con las diferentes 
opiniones que reflejan las conclusiones de la Comisión,si hay 
una propuesta concreta que pudiera formular el Ministro, i

- El señor Ministro del Interior manifiesta que como expresión
de las distintas posiciones en ol seno de la CCPP no puede '
hacerlo, porque dos de las Fuerzas fueron muy categóricas en 
cuanto a no aceptar el criterio de modificar plazos. ,

- El señor Presidente pregunta al señor Ministro del Interior 
si la propuesta de excepción sólo para partidos políticos que 'i
tienen situaciones litigiosas ante la Justicia,es de ól y de (
Ejército o de todos, '

- El señor Ministro del Interior responde que las dos Fuerzas ’’■■
que se oponen a la prórroga, aceptan que con respecto a esas 
agrupaciones, se establezca, no una prórroga, sino que diría 
un sistema de excepción; por ejemplo: resueltos sus casos en 
el nivel judicial, tengan los días que se detenninen para con*=. 
cretar la incorporación a una alianza o la oficialización de 
sus candidatos, ■

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta qué inconve-'^g 
niente habría para ésto,

- El señor Ministro del Interior expresa que para eso no hay nin 
guno. Señala que el inconveniente que se le puede plantear a 
estos tres partidos (Socialistas, Demócratas Progresistas y |D 
Unión Popular), es que están forzados después a tener que in-

I I corporarse a alguna de las alianzas existentes o a tener a_ue
aceptar situaciones ya creadas sin poder "tratar" ese punto, 

a  que para ellos puede resultar de vital importancia, porque pue U  
de por ejemplo, determinar el orden de colocación de candida—  ̂
tos sin estar en un pie de igualdad.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta que sabien 
do que la Justicia se va a expedir, lo pueden anticipar.

m
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El señor Ministro del Interior contesta afirmativamente, pero 
que no saben cómo se va a expedir; están en una situación dó- 
bil, porque no saben si tendrán o no personería, y las situa-
ciones son muy distintas, ' ’ •

El señor Comandante en Jefe de la Armada hace la reflexión de 
que es posible que en algunos de ellos la Justicia Electoral i 
falle que no van a tener personería.

El señor Ministro del Interior cita como ejemplo el caso de la 
Unión Popular, donde una de las dos tendencias queda con per- , 
sonería y la otra sin ella.

Sigue, diciendo que en el caso del socialismo, el problema, a 
su criterio, ha sido resuelto erróneamente por la Justicia; i
entiende que debió haber acordado un reconocimiento, sin que ‘
ello importase el reconocimiento del nombre; haberles dado una 
denominación provisoria, pero haberles reconocido la persone-
ría y con ello permitirles su libre participación en todo el ¡
proceso. Continúa, expresando que en el caso de los Partidos '
Intransigente y Demócrata Progresista, también según sea la rr..
decisión de la Corte, su posición negociadora se debilita o 
fortalece. Es decir,agrega, si ellos pueden llenar como conse- f 
cuencia de la personería nacional, listas de candidatos en tO“ ,: 
dos los distritos en que están reconocidos, su posición se de-- 
bilita, ' ' '

i |El señor Presidente expresa textualmente:"Voy a sintetizar los 
puntos psm’a después tomar nosotros resolución", 1

"El Ministro del Interior hizo una propuesta que es compartida 
"por el Comandante en Jefe del Ejórcito, las otras dos Fuerzas 
"no la comparten. Otro aspecto es que parecería que estarían 
"los cuatro, como una alternativa, propiciando que la excepciónj- 
"33 haga sólo para aquellos partidos políticos que tengan situai 
"ciones litigiosas con la Justicia,

• Ir VI

i-iillii''

"Es así?"

El señor Ministro del Interior responde afirmativamente.

El señor General Betti expresa que desde el punto de vista de
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Ejército es así; si la primera alternativa no es aprobada, la 
segunda es apoyada.

- El señor Presidente pregunta si no hubo otra alternativa en el 
seno de la Comisién Coordinadora,

■- El señor Ministro del Interior contesta negativamente,

~ El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta cuáles seriar, 
los partidos que tienen problemas ante la Justicia,

•“ El señor Ministro del Interior enumera los siguientes; Socia-
lista Popular, Socialista Democrático, Unián Popular, Partido 
intransigente y Democracia Progresista,

- El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta cuál es el 
problema del Partido Intransigente,

- El señor Ministro del Interior manifiesta que el problema es 
similar al de Ta Democracia Progresista, es decir el reconocí-f 
miento nacional.

Expresa que sostienen que al ser partido nacional deberían po-l 
der presentar candidatos nacionales, aun en distritos donde no | 
están reconocidos, limitándose los candidatos de distrito sélo i  
a aquellos en los que si están reconocxíios, Ccnfcináa, nciendo 
que la Justicia ha entendido que la personería nacional alcan-
za solamente a funcionar cono tal para lo que es distrito ánicc 
y distrito único es sálo para la elección de Presidente y Vice| 
de lo contrario, sostiene, crearía una situación de desigualdac 
con aquellos partidos que en el distrito han cumplido todas lar
exigencias.

Además, agrega, si no existe el partido no podría hacerse el 
proceso de selección de candidatos.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta hasta cuándo 
sería la excepción para esos pai'tidoo; si sería hasta que se 
expida la Justicia,

16

17

El señor Ministro del Interior expresa, a modo de aclaración, 
que esta alternativa surgió en la reunión de esta tarde, no ■

! S E C R E T O

habiéndose analizado aun el citado aspecto. Agrega que algo 
anticipó como criterio personal, en el sentido de que no po
día dejarse sin límiies, pues si bien es la Justicia quien 
debe resolver (debería haber resuelto ya; son juicios suma 
rísimos), la realidad es que por una u otra causa no lo ha ! 
hecho. '

Señala que de todas maneras, al determinarse un plazo máximo, 
que estima no puede ir más allá del 11 de enero, la Justicia ' 
necesariamente tendría que resolver antes del 31 he diciembre.

Aclara que ésta es una posición personal, no sabiendo si con 
ella interpreta la opinión de los integrantes de la Comisión.

t

El señor Comandante en Jefe de la Armada entiende que en ese ’ 
caso, las fechas se estudiarían después.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea coincide en la; 
necesidad de analizar un poco más el problema.

> 'iAnte sendas reflexiones del señor Comandante en Jefe de la 
Armada y del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea, el 
señor Ministro del Interior repite que en su opinión personal, 
la fecha no tendría que ir más allá del 11 de enero,momento ■ 
en que se lanza la campaña electoral, estén o no resueltos ' 
los respectivos pleitos.

El señor Presidente de la Nación lee un informe referido a . 
la constitución de la nueva alianza, en la que participa Leo
poldo Bravo y que se concretaría el próximo día viernes. 

. »El señor Ministro del Interior expresa que, según sus infor
niaciones esta alianza tendría actualmente nueve partidos; la
exigencia legal es de un mínimo de cinco.

¡

El señor Presidente de la Nación pregunta si se habló de un ' |7 
acto previsto para el 8 de diciembre próximo.

El señor General Betti expresa que estaba previsto en Córao
ba y que fue postergado el día 1° y en el cual estarían Tos
co y Galimberti.

 El señor Presidente de la Nación dispone que se retiren todos
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¡
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lo3 presentes a efectos de continuar la reunión sólo con los 
señores Comandantes en Jefe, y que se suspenda la grabación.

Continúa la reunión sólo con la presencia de los señores Co
mandantes en Jefe, .
A su finalización la Junta de Copiandantes en Jefe en Punción, 
de Gobierno, resuelve;
 Mantener las fechas previstas respecto a alianzas y candidatu 

ras, pudiendo exceptuarse los partidos'políticos que tengan 
actuaciones en trámite con la Justicia, Esta resolución se 
adopta con la disá¿^cia de ka Fuerza Ejército,

//
^lEJARDSO^AGÓISTIN LAI1USSE
/■ Teniente General

« / 
I' /'

^,^jeáidente de la Nación Argentina

A , \  '

/  V  \
CARLOS GUIDO líATAL GODA 

Almirante
CARLOS ALBERTO REY \ 
Brigadier General

l C'd... >jLÍl ü. ■■ ■ ■■ .
'EZEQUIEL 'ALFREDO MARTINEZ 

Brigadier lfe.yor 
Secretario
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Qylíi;iió/c7ia del (¿//ifcyíO}!-

C o m is ió n  C o o r d i n a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o

EVOLUCION DE L A  SITUACION P O L IT IC A .

IL , S i t u a c i ón ^yeneral y  p ro b a b le  e v o l u c i ó n .^  ̂ '
. f

1 .  L a s  e x t e r i o r i z a c i o n e s  de l  q u e h a c e r  de lo s  p a r t id o s  p o l í t i c o s  d u r a n t e
n

l a  ú l t im a  s e m a n a  se  han c e n t r a d o ,  fu n d a m e n ta lm e n te ,  en l a s  ac t iv i - l  

d a d e s  de la  au tod eno m in ad a  " M e s a  de A g r u p a c i o n e s  P o l í t i c a s  y S o c r  

l e s " .  • I
' J

2.  En e l  á m b i to  d e l  G R A ,  lo s  h e c h o s  m á s  s ig n i f i c a t i v o s  fu e ro n  los  s i -

f
g u ie n te s :  '

_ -1
a) L a  d e c i s i ó n  d e l  C J F A  de d e c l i n a r  su d e r e c h o  a a s u m i r  la  p re s i - ;

de n c ia  de la  J C J  y ,  c o .n s e c u e n te m e n te , la  P r e s i d e n c i a  üe la 

c ió n .  E s ta  ac t i tud  i m p l i c a  una c l a r a  r e a f i r m a c i ó n  de la c o h e s ió F  

de l a s  F F . A A .  y pone en e v id e n c ia  la  f i r m e  r e s o l u c i ó n  de ccntirj'j^

■ i
e l  d e s a r r o l l o  de l  p r o c e s o  d e n t ro  de lo s  l in e a m ie n t o s  e s t a b l e c ía :

b) E l  d i s c u r s o  p ro n u n c ia d o  por  el  PEN en PRESIDENCIA ROQUE 

SAENZ P E Ñ A , c o h e r e n te  con l a s  s u c e s i v a s  e x p l i c i t a c io n e s  p rcc  

d e n c i a l e s ,  p a r t i c u l a r m e n t e  la  c o n f e r e n c i a  de p r e n s a  de l  22 de r.

72  y sus  p a l a b r a s  a l  p e r s o n a l  m i l i t a r  d u ra n te  la  reun ión  cfectucJ'  

en e l  Cdo. Cpo. E j .  I. ,

c) El co m u n ica d o  c u r s a d o  a todas  l a s  un idades  por  el  C J E ,  seña la|  

do e l  d e s a g r a d o  pro du c ido  por  l a s  d e c l a r a c i o n e s  de J D P  ( E jé rc i í

17
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C o m is io j i  C o o r d i n a d o r a  d e l  P lan  P o l i t i c o

d e l  P A R A G U A Y ) ,  que m a r c a  una act i tud de f in ida  y  f i r m e  de la  L
I

t i tu c ión .

d) L a s  d e c l a r a c i o n e s  de l  M t r o .  Int. y  de l  J E M G E  con r e s p e c t o  a 1;; 

i r r e v e r s i b i l i d a d  de la " c lá u s u la  Z5 A g o" ,  r e c i b i d a s  con " a so m b i  

y  d e s a g ra d o "  por  a lgunos  p a r t i d o s  in t e g r a n t e s  de la  " M e s a " ,  en
I

r a z ó n  de h a l l a r s e  todav ía  a c o n s i d e r a c i ó n  de la  J C J  la  r e sp u e s ta  

o f i c i a l  a l o s  r e q u e r i m i e n t o s  p la n te a d o s .

3 . A c t i v i d a d e s  de la  " M e s a  de A g r u p a c ion es  P o l í t i c a s  y S o c i a l e s " . '

I

a) C om o r e s u l t a d o  de la  l a b o r  de  la  " M e s a " ,  se  han co i ic re ta d o  uo.-;j 

d o c u m e n to s :  ]

- Un d o cu m en to  p r e d o m in a n t e m e n t e  p o l í t ic o  (6 puntos) ,  ya  sornX5  

t ido  a c o n s i d e r a c i ó n  de la  J C J ;  _

- Un do cu m en to  s o c i o - e c o n ó m i c o ,  cuyos  t r a s c e n d i d o s  fu e ron  d 

fundidos  por  la  p r e n s a  de l  03 Die 7 2 .  . ^

b) L a  "M esa"  se negó a t r a t a r  e l  p r i m e r  do cu m en to  en el seno de I 

l a  C o m is ió n  C o o r d in a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o ,  sin que es to  impli-'^^  

que la  i n t e r r u p c ió n  d e l  d iá lo g o  e s ta b l e c id o  con e l  GRA ( JC J ) .

c) Se  a p r e c i a  m u y  p ro b a b le  que se  m an te n g a  es ta  ac t i tud  p a r a  el  

t r a t a m i e n t o  d e l  segundo d o c u m e n to ,  p e ro  no p a r e c e  d e s c a r t a b l e  

p o r  e l  m o m e n t o ,  la  p o s ib i l id ad  de una reun ión  a n iv e l  de los  pre- 

d e n te s  de p a r t id o s  p o l í t i c o s  con la J C J ,  p r e s u m i b l e m e n t e  con ais

! S E C n
I

m

Q yliin i^lcila  d e l o/ídei'íc

C o m is ió n  C o o r d i n a d o r a  d e l  P lan  P o l í t i c o

V
s e n c ia  de J D P  (no a s u m i ó  aun la  p r e s i d e n c i a  de l  P a r t i d o  Ju s íq

. • •

c i a l i s t a ) .

4 .  A c t i v i d a d e s de la  C o m is ió n  C o o r d in a d o r a  d e l  P lan  P o l í t i c o .

a) El eco  lo g r a d o  por  e l  d o cu m en to  " B a s e s .  . a l  01 Dic 72  ha

s id o ,  en g e n e r a l ,  r e s p e c t o  de lo s  p a r t id o s  p o l í t i c o s ,  n e g a t iv o .

^ ^ • ■ 1 
E llo  es a s í ,  tanto  por  l a s  c r í t i c a s  y e s c a s a  r e p r e s e n t a t i v i d a d  c

lo s  que han c o n te s ta d o ,  c o m o  por  e l  s i l e n c io  de l a s  f u e r z a s  m q

r i t a r i a s .  ’

b) Todo p a r e c e  i n d i c a r  q u e . l a  m a y o r í a  de lo s  p a r t id o s  p o l í t i c o s  pí  

c u r a  s o m e t e r  a l  GRA e l  t r a t a m i e n t o  de l a s  c o in c id e n c ia s  que v  

t a b le c ie n d o  la. C o m is ió n  P l u r i p a r t i d i s t a , an te s  que t r a t a r  e l  do 

m e n tó  o f i c i a l .  ,

I I . S i t u a c i ón p a r t i c u l a r  y  p ro b a b le  e v o l u c i ó n .

1 . M o v im ie n t o  N ac iona l  J u s t i c i a l i s t a .

a) J D P  s igue  sin p r o d u c i r  h e c h o s  i m p o r t a n t e s .  D e n t ro  de su m an i  

b r a  d e s t in a d a  a a u m e n t a r  su a p o y a t u r a ,  deben s e ñ a l a r s e :

-  Sus  c o n ta c to s  con d i r i g e n t e s  g r e i n i a l e s ,  que f o r t a l e c e n ,  pa r :  

l e l a m e n t e ,  a l  a c tu a l  S e c r e t a r i o  G e n e r a l  de la  CGT (c a s o  LO  

P E Z  en CORDOBA);

-  Su in v i t a c ió n  a lo s  s e i s  e x - p r e s i d e n t e s , ac e p ta d a  h a s ta  el  n u  

m e n tó  p o r  FRONDIZI y e l  G r l .  LEVINGSTON.
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C o m is ió n  C o o r d in a d o r a  d c l  P ia n  P o l i t i c o

\

b) Se  h a c e  cada  v e z  m á s  ev id e n te  e l  e n f r e n t a m i e n to  i n t e r n o  e n t r e  * 

n ú c le o s  j u s t i c i a l i s t a s  , e l  que - p o r  un la d o -  c o n t r ib u y e  a desd ib  

j a r  la  e s p e r a n z a  que m u c h o s  s e c t o r e s  tenían  p ues ta  en e l  regrc*  

de J D P  c o m o  c a ud i l lo  r e v o l u c i o n a r i o  (G A LIM B E R T I-T O SC O ) y ; 

- p o r  o t r o  la d o -  le  p e r m i t e  a J D P  c o n ta r  con una v a r i a d a  g a m a ' 

p o s ib i l id a d e s  p a r a  e n f r e n t a r  e f i c a z m e n t e  a l  G R A .

c) D i r i g e n t e s  en contac to  con J D P  ( C A M P O R A - A B A L  MEDINA-  

SUELDO) han e x p r e s a d o  que,  cn ‘ c o n v e r  s a c i o n e s  p r i v a d a s ,  aquc 

ha f i j a d o  la  v o c a c ió n  e l e c t o r a l i s t a  d e l  p a r t id o ;  en el  m i s m o  sen' 

do r e c o g e n  d e c l a r a c i o n e s  d i a r i o s  de IT A L IA .
, I

No obs ta n te  e l l o ,  la  Ju v e n tu d  P e r o n i s t a  ha p r e v i s t o  movi lizacic' .  

n e s  en f a v o r  de la  c a n d id a tu ra  de  J D P  y no p a r e c e  h a b e r  ce ja d t  

en su in tenc ión  de p r o m o v e r  una re u n ión  públ ica  con e l  m i s m o  

p r o p ó s i to .

d) Sin p e r j u i c i o  de que J D P  i n s i s t a  en e l  m a n te n im ie n to  de su. can 

d a t u r a  ( e le m e n to  ag lu t in an te  p ro p io  y  d i s t o r s i o n a n t e ,  h a s ta  úl t i  

m o  m o m e n t o ,  de l  e s p e c t r o  e l e c t o r a l  na c iona l )  h a b r ía  in ic iado  a 

gunos son deos  te n d ie n te s  a e v a l u a r  la  r e c e p t i v i d a d  y  el  co nsen i  

de p o s ib le s  ca nd id a tos  m i l i t a r e s  (SANCHEZ TORAN ZO-LAB/iN  

L E V I N G S T O N -V I L L E G A S - A D O L F O  L O P E Z  ?) .

S e  t iene  i n f o r m a c i ó n  que el  G r l .  L O P E Z  h a b r ía  p a r t i c ip ad o  de
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t a r i a  c i tad o  p a r a  una e n t r e v i s t a  con J D P .

e) Todo lo  se ñ a lad o  p e r m i t e  a p r e c i a r  que J D P  m a n te n d r ía  en viger  

e ia  su c a n d id a tu ra  p a r a  c o n s e r v a r  unidos a sus s e g u id o r e s  hast  

que,  p r ó x i m o  a l  a c to  e l e c c i o n a r i o  en s í ,  la  S C J  i n v a l i d a r a  su aj 

l a c i ó n ,  v o l c a r í a  en tonc es  todo su peso  e l e c t o r a l  d e t r á s  de l  cand 

dato  "ungido" ( p a r t i d a r io  o e x t r a p a r t i d a r i o ) , aunque no es desc :  

ta b le  que ,  s iguiendo  su ju e g o  p e n d u la r ,  pueda f in a l m e n te  ordené
■ I

I

l a  ab s te n c ió n  e l e c t o r a l .

f) C lá u s u la  25  A g o ,  In dep en d ien tem ente  que e l  j u s t i c i a l i s m o  e n a r -

b o le  la  b a n d e r a  de su d e r o g a c ió n ,  todo p a r e c e r í a  in d ic a r  que a í

m o m e n t o .  P e r ó n  no h a r á  de la  m i s m a  un f a c t o r  condic ionante  c
/ o

l a  p a r t i c i p a c i ó n  e l e c t o r a l  d e l  M o v im ie n to  J u s t i c i a l i s t a .

2. Unión C ív ic a  R a d ic a l .  . 16

\7

L a  UCR p a r e c e  a c e p t a r  un d i s c r e t o  m i m e t i s m o  en la  "Mesa" a ca m b io  

de m a n t e n e r s e  com o c l a r a  opción f in a l  de la  n o - p e r o n i s t a  en la  lucha ele 

t o r a l .  En e s te  s e n t id o ,  m e r e c e  d e s t a c a r s e  que p a r t i c i p a  f o r m a l i n e n t e  de 

la  p r e s e n t a c i ó n  e fec tu a d a  an te  la  J C J ,  p e ro  cuidando de no c o m p r o m e t e r  t*' 

su a p o y a tu r a  n o - p e r o n i s t a .

3.  M o v im ie n to  de b i tc ,»rac ión y D e s a r r o l lo .

a) L a s  in d e f in ic io n e s  de J D P  p a r e c e n  h a b e r  obligado a l  MID a ace  

r a r  su p r o c e s o  i n t e r n o ,  lanzando  una f ó r m u l a  e l e c t o r a l  suficie;|
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te m e n te  f r e n t i s t a  co m o  p a r a  que e l  p a r t id o  pueda r e n u n c i a r  a ei 

en a r a s  de un a c u e r d o  " n ac io na l  y popula r" o p a r a  c o n s t i t u i r l a  

en la  opción con que e l  f r e n t e  l l e g u e  a e l e c c i o n e s .

b) S in  p e r j u i c i o  de lo  se ñ a la d o ,  es  dab le  d e s t a c a r  e l  p r o g r e s i v o  

a i s l a m i e n t o  de l  MID, c l a r a m e n t e  d e m o s t r a d o  a l  no h a b e r  s ido  

l l a m a d o  a c o n s t i t u i r  e l  equipo e c o n ó m i c o - s o c i a l  de la  " M e s a " .

4 .  Nueva F u e r z a .
■ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ■ ■ ■  i

a) L a  c o n s t i tu c ió n  de l i s t a s  ú n ic as  por  p a r te  de l  C o m i té  de la  Capí
■ i

■ I

ta l  ha  d e b i l i t ad o  la  im a g e n  de "nueva polí t ica" , que ha  s ido  una 

l a s  b a s e s  de prom.oción d e l  p a r t i d o ,  ya  que im p o s ib i l i tó  la  expx^
.  I

s ión d i r e c t a  de sus  a f i l i a d o s  en una e le c c ió n  in t e r n a  con sentidc: "

d e m o c r á t i c o .  15

b) R e s p e c t o  de l  p r o c e s o  de i n s t i tu c io n a l iz a c ió n ,  la  b ien  in s t ru m e r .  

y  m u y  d id á c t ic a  c o n f e r e n c i a  de p r e n s a  t e l e v i s a d a  de A L V A R O  

S O G A R A Y ,  ha tenido la  v i r t u d  de d e m o s t r a r  l o s  e r r o r e s  econc-| 

m i c o - s o c i a l e s  d e l  g o b ie rn o  j u s t i c i a l i s t a ,  a l  d e s t r u i r  -punto  por  

punto-  l a s  d e c l a r a c i o n e s  de J D P  a lo s  p e r i o d i s t a s  e x t r a n j e r o s .

c) Se  a p r e c i a  que,  a l  m a r g e n  de su r e a l  poder  e l e c t o r a l ,  el  p a r t ió  

i n s i s t i r á  en su o b je t i v o  de a l c a n z a r  una s i tuac ión  de " t e r c e r a  

fu e r z a "  en e l  e s p e c t r o  p o l í t ic o .

F r v n t c  de C e n t r o  Izqvüerda .

M an t ie n e  en v ig e n c ia  y  c o n t in u a rá  e s p e c u la n d o  con la  p o s ib i l ida

17
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e l  a p oy o  de lo s  e l e m e n t o s  de i z q u i e r d a  y  aún de una eventvial  e s c i s ió n  d< 

J u s t i c i a l i s m o .  ‘ ’

6 • E n c u e n tro  N ac io n a l  de lo s  A r g e n t in o s .

a) E l  a c to  m u l t i t u d in a r io  que p re te n d ió  o r g a n i z a r  e l  01 Dic.  72  sv 

m ó  un nuevo  f r a c a s o  a lo s  que ya  t iene  a c u m u la d o s ,   ̂ i

b) D e n t r o  d e l  a c c i o n a r  de l  ENA c o m ie n z a  a a p a r e c e r  la  f ig u r a  de  

TO SCO , que a s p i r a  a l o g r a r  el apoyo  de la  ju ven tu d  p e ro n is ta  ; 

r a  e n f r e n t a r  a la  CGT N a c io n a l  en CORDOBA. Suspendido  el  ai 

d e l  02 Dic .  7 2 ,  a l  que es taban  in v i tad o s  G A L IM B E R T I y A B A E l  

MEDINA, h a b r á  que a g u a r d a r  su r e a l i z a c i ó n  p r e v i s t a  p a r a  e l  uj 

Dic.  7 2 .  ' •

7 .  A l i a n z a  P o p u la r  F e d e r a l i s t a .  ' »

a) L a  p e r m a n e n c i a  de J D P  a m e n a z a  r e s t a r  a MANRIQUE el apoyq 

que e s p e r a b a  ob te n e r  de a lgunos  s e c t o r e s  j u s t i c i a l i s t a s .  E n f rc  

tado con Nrieva F u e r z a  en la  ca p ta c ió n  de vo to s  c o n s e r v a d o r e s  

p a r t i c u l a r ,  p a r e c e  s e n t i r s e  p e r ju d ic a d o  per  la  eve n tu a l  p o s te r  

ción de l a s  fe c h a s  f i j a d a s  p a r a  c o n c r e c ió n  de a l i a n z a s  y nomir.  

ción de c a n d i d a t u r a s .  Su ú l t im o  ac to  p a r t i d a r i o  se  c a r a c t e r i z o  

por  un a b i e r t o  a taque  a l  G R A ,  a quien supone i n t e r e s a d o  en o r  

q u e s t a r  una nueva  a l i a n z a  e l e c t o r a l  que t e n d r ía  c o m o  b a s e  a l  

p e r o n i s m o ,  a lgunos  c x - m i d i s t a s  (AMIT) y ,  e v e n tu a lm e n te ,  a l
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q u i s m o  de SAN JUAN y  lo s  l i b e r a l e s  de SAN LUIS,  d e t r á s  de la 
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i T
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. / 

f
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a s u m i r í a n ,  o c o n c r e t a r l o  sin su p r e s e n c i a .

2 .  E l  j u s t i c i a l i s m o  a p a r e c e  l a n z a d o ,  f o r m a l m e n t e ,  a la  c a n d id a tu ra  de  

J D P .  E l lo  p e r m i t i r í a  a su j e f e  m a n t e n e r  a g lu t in a d a s  sus  f u e r z a s  h a s t a  

ú l t im o  m o m e n to  y d e c i d i r  en tonc es  s i  p a r t i c i p a r á  de l  p r o c e s o  e l e c t o r a l  

con o t r o  cand id i to  o se  a b s t e n d r á  p a r a  r e s t a r  r e p r e s e n t a t i v i d a d  a l  futux 

g o b ie rn o .

3.  La d e nunc ia  de MANRIQUE, a v a l a d a  por  CLARIN (04 Dic) co lo c a  a l

\
»

f 'Ì )

L G E C R E T  O

■

[iíliótc'tia í/ cí o/n/ i :y io r  

C o m is ió n  C o o r d i n a d o r a  d e l  P la n  P o l í t i c o

GRA en una po s ic ión  d e s a i r a d a  porque  i m p l i c a r í a  de s e r  c i e r t a ,  que l a s  

F F . A A .  han ca m b ia d o  su r o l  en e l  p r o c e s o  pasando de la  no p r e s c i n d e n -  

c ia  en la c o n c r e c i ó n  de la c u e rd o  d e s e a d o ,  a la  i n g e r e n c i a  e l e c t o r a l  con 

c a n d id a tu ra  o f i c i a l i s t a s .  • i
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C om is ión  C o o rd in a d o ra  d e l  P la n  P o l í t i c o
BUENOS A IR E S,

E X C M A .  JUNTA DE COMANDANTES EN J E F E :

En r e s p u e s t a  a l  r e q u e r i m i e n t o  fo rm u la d o  a 

c o n s e c u e n c ia  de la  nota r e m i t i d a  con fecha  27 de l  m e s  p r ó x im o  ppdo. por  

la  au todenom inada M e sa  de a g ru p a c io n e s  p o l í t i c a s  y  s o c i a l e s ,  e l e v a m o s  a 

V V . E E .  e l  s igu ien te  d ic ta m e n  co n te s ta n d o ,p o r  su o rd e n ,  lo s  puntos del  

r e f e r i d o  docu m en to ;

Punto  I: "Que se d e ro g u e  la  d i s p o s ic ió n  so b re  r e s i d e n c i a  en e l  p a í s ,

a p a r t i r  d e l  25 de ag os to  de 1 9 7 2 ,  p a r a  a s p i r a r  a c a r g o s  e lecU  

v o s " .  ‘

Se  c o n s i d e r a  que no es a c e p ta b le  su d e ro g a c ió n  a m é r i t o  de los  

s ig u ien te s  fu nd am en tos :  _

1 .  Dicha d i s p o s ic ió n ,  por  f o r m a r - p a r t e  de l  E s ta tu to  de la Rev£  

lu c ión  A r g e n t in a ,  co ns t i tu ye  una de la s  d e c i s io n e s  po l í t icas  

fu n d a m e n ta le s  f i j a d a s  por  l a s  F F . A A .  en e l  e j e r c i c i o  de sus  

fa c u l ta d e s  r e v o l u c i o n a r i a s .  .

2. Su contenido i n t r í n s e c o  d e t e r m i n a  ex ig en c ia s  o r e c a u d o s  cuyo |7  

c u m p l im ie n to  depende e x c l u s i v a m e n t e  de l  i r r e s t r i c t o  e j e r c i c i o  

de la  l ib e r t a d  p e r s o n a l  de cada c iudadano.

3.  Su g e n e r a l  a c a ta m ie n to  por  d i s t in ta s  a g ru p a c io n e s  es índice  

in e q u ívo c o  de que su a p l ica c ión  no ha causado  le s ió n  o m e n o ¿  

cabo alguno a l  l i b r e  e j e r c i c i o  de la ac t iv id ad  po l í t ica .

S E G H E T  O

o d iliiitó lc iìa  i le i  Q.JrJci':oy

C o m is ión  Coordira  d o r a  d e l  P ian  P o l í t i c o

u

En e s te  sent ido ,  debe d e s t a c a r s e  que v a r i o s  p a r t id o s  po l í t icos  

han d e s a r r o l l a d o  ín t e g r a m e n te  sus p r o c e s o s  i n t e r n o s ,  con v i ^  

tas  a lo s  c o m ic io s  g e n e r a l e s  de m a r z o  de 1 9 7 3 ,  sin f o r m u l a r  

o b s e r v a c i ó n  o r e s e r v a  c o n c r e ta  con r e s p e c t o  a su v ig e n c ia .
‘ I

4 .  I m p o r ta  s e ñ a l a r  que la  a ludida d i s p o s ic ió n  fue in s p i r a d a  por
■ ; T ■

un c r i t e r i o  é t ico  po l í t ico .  La ex ig en c ia  de la  r e n u n c ia  de los  

fu n c io n a r io s  d e l  a c tu a l  g ob ie rn o  -e n  d e te r m in a d o  n iv e l  e jecu  

t i v o -  que a s p i r a r a n  a s e r  candidatos  en los  p r ó x im o s  c o m ic io s  

m a r c ó  una act i tud  d e f i n i t o r i a  de la  i m p a r c i a l i d a d ,  c l a r id a d  y  

l i m p i e z a  que el  g ob ie rno  q u ie r e  p a r a  es te  proce.so e l e c t o r a l .  . 

E l  r e q u i s i t o  de r e s i d e n c i a  no p a r e c e  c u es t io n ab le  a l  establecer^  

se  p a r a  todos lo s  c iudadanos  que p r e t e n d i e r a n  s e r  candidatos  

y  a l  d i s p o n e r s e  con ra z o n a b le  an te lac ió n .  No c o n s t i tu y e ,  por  ‘ 

lo  d e m á s ,  una e x ig en c ia  a r b i t r a r i a ,  a l  r e c o n o c e r  an tecedentes !

s i m i l a r e s  en la  l e g i s l a c i ó n  c o m p a r a d a .  |
. I

5. En el  c a s o ,  e s ta  n o r m a  ha sido ac a tad a  por  ciudadanos que i

r e s i g n a r o n  sus c a r g o s  o que r e g r e s a r o n  a l  país  p a ra  a j u s t a r 

se  a sus  p r e v i s i o n e s .  O tros  han debido d e c l in a r  cu a lq u ie r  a ¿  

p i r a c ió n  p e r s o n a l .  No s e r í a ,  e n to n c e s ,  a c o n s e j a b le ,  m.odifi-  

c a r  e x ig e n c ia s  que han tenido y t ienen un a l to  sentido m o r a l  

y  que e s tán  d e s t in a d a s  a su e s t r i c t a  o b s e r v a n c i a .
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Punto  II: "Que se  l e v a n te  e l  e s tado  de s i t io " .  , . .

Se  c o n s i d e r a  que e s t e  punto es  ac ep tab le  p o r  cuanto e x i s t e n  p e r s p e £  : 

t i v a s  a l e n t a d o r a s  de t ra n q u i l id a d  y  paz  s o c i a l  en e l  p a í s .  En ta l  s e n 

tido e l  gobierno:  '

1 ,  Ha contem plado  su le v a n ta m ie n to  ant ic ipando f e c h a s  t e n t a t i v a s .  ^

2 .  A s i m i s m o ,  e v a lú a  p e r m a n e n t e m e n t e  e l  p r o b l e m a .  Tan p ro n to  ' 

lo  p e r m i t a n  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  se  a d o p ta rán  l a s  m e d id a s  necesa_  ; 

r i a s  p a r a  c o n c r e t a r l o .

Punto  III ( p r i m e r a  p a r te ) :

"Que se  ponga de inm ed ia to  en  l i b e r t a d  a todos lo s  p r e s o s  p o r  hecho;' 

p o l í t i c o s  g r e m i a l e s  y  conexos  ( . . . ) " .  '

A l  r e s p e c t o  cabe e x p r e s a r :

1 .  No hay  p r e s o s  p o r  h e ch o s  p o l í t i c o s  o g r e m i a l e s .

2 .  E x i s t e n  s í  de ten idos  a d i s p o s ic ió n  d e l  P . E .  -que son m u y  po c o s
»

y  v in c u la d o s  a d i s t in to s  a s p e c t o s  de ac c ión  s u b v e r s i v a -  que 

r e c u p e r a r á n  su l i b e r t a d  con e l  l e v a n ta m ie n to  de l  e s tado  de 

s i t io .  Los  de ten idos  p o r  in rp e r io  de l  a r t .  23 de l a  C .N .  

b a jo  p r o c e s o ,  s e g u i r á n  l a  s u e r t e  de l a  r e s p e c t i v a  c a u s a  y  r e 

c u p e r a r á n  su l i b e r t a d  cuando p r o c e s a l m e n t e  a s í  c o r r e s p o n d a .

L o s  condenados p o r  hechos  que se  intentan p r e s e n t a r  como  

co nexo s  a lo s  p o l í t i c o s ,  c a l i f i c a c ió n  que e l  gob ie rno  no c o m -

» .

/ •»
J.r;

ff  ̂
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C o m is ió n  C o o r d in a d o r a  d e l  P ia n  P o l i t i c o

p a r t e  po r  t r a t a r s e  de g r a v e s  de l i tos  com u n e s ,  como a s e s i n a 

to s ,  s e c u e s t r o s  y  ac to s  de t e r r o r i s m o ,  c u m p l i rá n  en  todos lo s  

c a s o s  l a s  condenas ,  c o n fo rm e  a la s  s e n te n c ia s  j u d i c i a l e s  d i c 

tadas  o a d i c t a r s e .  '

O

rV

i/

P unto  III (segunda p a r t e ) :

"(. . . ) A s i m i s m o  , que se  d e rogue  la  l e g i s l a c i ó n  r e p r e s i v a  e s p e c ia l '  

En n u e s t r a  opinión no es  a d m is ib l e ,  p o r  cuanto:-

1.  En e l  a c tu a l  o rd e n a m ie n to  no e x i s te  la  l l a m a d a  " le g is la c ió n  

r e p r e s i v a  e s p e c ia l" .

2 .  S in  p e r j u i c i o  de e l lo ,  debe p u n t u a l i z a r s e  que d e n t ro  de l a  i m -  |
- * ! 

p r e c i s i ó n  con que se  in v o c a  a l a  " le g is la c ió n  r e p r e s i v a " ,  ha  ;

s ido  f r e c u e n t e  c o m p r o b a r  que la s  d e m an d as  de d e ro g a c ió n  que j

i

se han f o r m u la d o  a n t e r i o r m e n t e ,  c o m p re n d e n  tanto  d i s p o s i c i o 

ne s  que e s t á n  in c lu id as  en  f o r m a  p e rm a n e n te  en  e l  Código Pen ;  

de l a  Nación, como l e y e s  p a r t i c u l a r e s  que contem plan  e l  funci  

n a m ie n to  de ó rg a n o s  y  p ro c e d in r ie n to s  de ap l ic a c ión .  A m b o s  ; 

p u e s to s ,  como es  e v iden te ,  no cons t i tu yen  " l e g i s l a c ió n  r e p r e -  

• s i v a  e s p e c i a l  ".

3.- E s a  l e g i s la c i ó n ,  por  o t r a  p a r t e ,  es  s u sc e p t ib le  de modiíica .ció  

o sus t i tu c ión .  Es  p re o c u p a c ió n  de l  g ob ie rno  i m p l e m e n t a r l a  

e f i c a z m e n t e ,  a d e c u a r l a  a l a  r e a l i d a d  y p e r f e c c i o n a r l a  en todo

|6
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» .

/ •»
J.r;
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i
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lo  pos ib le  p a r a  que sea  i n s t ru m e n t o  idóneo a f in de p r e v e n i r  y  

r e p r i m i r  a c t i v id a d e s  a n t i s o c i a l e s  que c o m p ro m e ta n  la  tranqu_i 

l idad públ ica .  En ningún c a s o ,  sin e m b a r g o ,  c o n s t i t u i r á  un 

s i s t e m a  o p r e s i v o ,  c o n t r a r i o  a lo s  se n t im ie n to s  de n u e s t r o  pvie 

b lo  y  de sus  F F . A A .

Punto IV:

"Que se  a s e g u r e  la  i m p a r c i a l i d a d  de l  p r o c e s o  po l í t ico  e l e c to r a l" .  

E s t i m a m o s  que e s te  supuesto  se  cu m p le  to ta lm e n te ,  por  e s t a s  r ^  

z o n e s :

1 .  E l  s o le m n e  c o m p r o m i s o  co n t ra íd o  pú b l icam ente  por  l a s  F F .  A, 

en ta l  sent ido .

2.  E l conjunto de n o r m a s  l e g a l e s  ( " re g la s  de juego") d ic ta da s  poi  

el  g o b ie rn o  de la  R e v o lu c ió n  A r g e n t in a ,  de ap l ic a c ió n  u n i fo r m  

a todos lo s  p a r t id o s  p o l í t i c o s .  ||6

3 . L a  e x i s te n c ia  de un ó rg a no  de i n t e r p r e t a c i ó n  y  d e c i s ió n  - J u s L
\

c ia  N ac iona l  E l e c t o r a l -  independí  ente y  con plena capacidad  

p a ra  r e s o l v e r  todo r e c l a m o  o l i t ig io  que se o r ig in e  como c o n 

se c u e n c ia  de l  p r o c e s o  e l e c t o r a l .

17

Punto V :

"Que se  a r b i t r e n  l a s  m e d id a s  n e c e s a r i a s  p a ra  a s e g u r a r  e l  a c c e s o  

de l a s  f u e r z a s  p o l í t i c a s  a todos lo s  m e d io s  de in f o rm a c ió n  y di fu-

1 r

! S E C R E T O
tt  ddii''

oo ÀÀ lliinn iióó ffcc ììttaa   dd ee ll  oo // iiiittee dd cc yy

Com is ión  C o o r d in a d o r a  de l  P l a n  P o l í t i c o

y

s ión  en cond ic ion es  i g u a l i t a r i a s " .

E s t a  p e t ic ió n  nos m e r e c e  l a s  s ig u ien te s  c o n s id e r a c io n e s ;

1.  E l  g o b ie rn o  de l a  R e v o lu c ió n  A r g e n t in a  c o m p a r te  la  p reocup £

• c ión de lo s  p a r t id o s  p o l í t i c o s  y ,  en  t a l  sent ido ,  ha  incluido en

l a s  " B a s e s  p a r a  un P r o g r a m a  de C o n c i l i a c ió n  y  Unión N a c io 

nal" una r e f e r e n c i a  c o n c r e t a  que e s ta b le c e ;  " P e r m i t i r  e l  a c 

c e s o  de todos lo s  s e c t o r e s  a lo s  m e d io s  o f i c i a l e s  de comunic_a 

ción s o c i a l  y  a l a s  fu e n te s  de i n fo r m a c ió n ,  a se g u ra n d o  la  exa_c I 

t itud de e s t a  ú l t im a  y  p r e s e r v a n d o  e l  d e re c h o  a l a  in t im idad".

Se p r o y e c t a  c o n c e d e r  a l a s  d i s t in ta s  a g ru p a c io n e s  p o l í t i c a s  ofi  

c ia lm e n te  r e c o n o c id a s  e l  a c c e s o  a los  m e d io s  de ro rou pica c lón  

e s t a t a l e s ,  en cond ic ion es  i g u a l i t a r i a s .

2 .  Con r e s p e c t o  a lo s  m e d io s  de d i fus ión  p r i v a d o s ,  la  l im i ta c ió n  

de e s p a c i o s  p e r m a n e n t e s  a d i s p o s ic ió n  d e l  E s ta do ,  no j u s t i f i 

c a r í a  e f e c t u a r  una d i s t r ib u c ió n  e n t r e  l a s  a g ru p a c io n e s  po l í t icas j  

En c o n s e c u e n c ia ,  s e r í a  conven ien te  que la s  so l ic i tu d e s  en e s e
I

sent ido  l a s  r e a l i c e n ,  opo r tu n am e n te ,  lo s  p a r t id o s  p o l í t ic o s  en  

f o r m a  d i r e c t a .

161

17

Punto  V I ;

"Que se  adopten l a s  iniedidas e c o n ó m ic a s  y  s o c i a l e s  ind isp en sa b le  

p a r a  s o l u c io n a r  la  g r a v e  s i tu ac ión  p o r  la  que a t r a v i e s a  e l  pueblo2 7 4
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C o m is ió n  C o o r d in a d o r a  de l  P l a n  P o l í t i c o

a r g e n t in o " .

En n u e s t r a  opinión: •

1 .  E s te  supuesto  áe h a l l a  en e je c u c ió n ,  toda v e z  que e l  gobierno  

de la  R e v o lu c ió n  A r g e n t in a  ha  inv i tado  r e i t e r a d a m e n t e  a lo s  

d i v e r s o s  s e c t o r e s  de l  q u e h a c e r  n a c io n a l  a c o l a b o r a r  en e s e  

sent ido  y  h a  a n a l iz ad o  y  c o m p at ib i l iz a d o  la s  p r o p o s ic io n e s  re_ 

c ib id as  - e n t r e  l a s  c u a le s  se  in c lu y e  e l  p r o g r a m a  e la b o r a d o  

p o r  l a  C . G .  T. y  l a  C. G. E .  -  ac e p tán d o la s  en p a r t e  y  ponióndo  

l a s  en  e je c u c ió n  d e n t ro  de l a s  p o s ib i l id a d e s .  ■

2 . E l lo  no obs tan te ,  cabe d e s t a c a r  que e l  g o b ie rno  e s t á  s i e m p r e  

d is p u e s to  a c o n s i d e r a r ,  en  cada  c a so ,  l a s  m e d id a s  c o n c r e ta s  

que se  p ropongan.  _

Dios g u arde  a V V . E E .
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Bricad'cr Kayer EZEG'JIEL A, MAnTlfíEZ

^ S e c r e t a r l o  d e  P l a n e a m i e n t o  V  A c c i ó n  d e  G o b i e r n o
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Buenos Aires, 
(

.'do diciembre de 1972.-

A  S.S, el Señor Ministro 
Doctor Arturo Mor Roig 
S / ________ D

mJ
<<

u  
►—<

o

o
vO

. , Tengo el honor de dirigirme a V,S, en su

carácter de Ministro del Interior y Presidente de la Comisión Coor 

dinadora del Flan Político, y en contestación a su oficio del ^ dol 

ote* bago saber en nombre de la Cámara Nacional Slcctoral;

19) Que ante esta instancia se encuentran en trámite., diversos 

expedientes* Con relación a cuestiones vinculadas con el otorga- 0  

miento de Personería política sólo se halle a consideración do e_r t 

te Tribunal el expediente n® 9 V ? 2 ,  caratulado*. "Movj.miento Popu-

lar Riüjano s/presentación'* ♦- Zn lo que .se refiere a la interpre- ■ 

tación legal de dispo.sicion del Hcgimen Or.gánico do lo.s Partidos 

Políticos, cumplo en informar a V.E, que no se encuentra en trámi“ 

te expediente alguno,- ^̂

Que esta Cámara Nacional Electoral resolvió en los autos: 

"Partido Lntransigento so.licita inscripción orden nacional" en la 

Provincia de Córdoba; "Ihrtido Rovclacionario Cristiano solicita |7 

inscr.ipción orden nacicn.al" en la Pi'cvincia de Córdoba y "Partido 

Demócrata Progresista s/personcría Capital Federal", que la .ins-

cripción de le: partidü.s político;; nacionales-en los distritos de;; 
do no obtuvieran perscnoiía jurídico política^los habilitaba scec 

para intcrvu.nix en la.s eleccionc-.s de .vresiccntc y Vice-prosl'ionte 

do la Nación Que en estos expedientes so intcrrus.ieran i'ecu.-'í'.os

cuttraordinaricTrTairea la Corte Cupiem.:'. do Justicia do la .Nación,que 

fueron concodiaos per este Tribu;u:l y elevados ante aquélla, cl
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.'do diciembre de 1972.-

A  S.S, el Señor Ministro 
Doctor Arturo Mor Roig 
S / ________ D
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. , Tengo el honor de dirigirme a V,S, en su

carácter de Ministro del Interior y Presidente de la Comisión Coor 

dinadora del Flan Político, y en contestación a su oficio del ^ dol 

ote* bago saber en nombre de la Cámara Nacional Slcctoral;

19) Que ante esta instancia se encuentran en trámite., diversos 

expedientes* Con relación a cuestiones vinculadas con el otorga- 0  

miento de Personería política sólo se halle a consideración do e_r t 

te Tribunal el expediente n® 9 V ? 2 ,  caratulado*. "Movj.miento Popu-

lar Riüjano s/presentación'* ♦- Zn lo que .se refiere a la interpre- ■ 

tación legal de dispo.sicion del Hcgimen Or.gánico do lo.s Partidos 

Políticos, cumplo en informar a V.E, que no se encuentra en trámi“ 

te expediente alguno,- ^̂

Que esta Cámara Nacional Electoral resolvió en los autos: 

"Partido Lntransigento so.licita inscripción orden nacional" en la 

Provincia de Córdoba; "Ihrtido Rovclacionario Cristiano solicita |7 

inscr.ipción orden nacicn.al" en la Pi'cvincia de Córdoba y "Partido 

Demócrata Progresista s/personcría Capital Federal", que la .ins-

cripción de le: partidü.s político;; nacionales-en los distritos de;; 
do no obtuvieran perscnoiía jurídico política^los habilitaba scec 

para intcrvu.nix en la.s eleccionc-.s de .vresiccntc y Vice-prosl'ionte 

do la Nación Que en estos expedientes so intcrrus.ieran i'ecu.-'í'.os

cuttraordinaricTrTairea la Corte Cupiem.:'. do Justicia do la .Nación,que 

fueron concodiaos per este Tribu;u:l y elevados ante aquélla, cl
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/// 1 3 y 23 do noviembre del ccrrienle año,-

2C) Atento el inform.'' elevado a esta cámara por cl Juzgado 

Nacional en lo Federal en lo Crimiinal y Correccional de la Ca-

pital Federal, pongo en conocimiento de V.E, que se encuentran 

aún pendientes ele resolución judicial los expedientes: Autos n» 

1 3 *0 9 3 /7 2 caratu3,ados "Partido Socialista-Orden Nacional s/?er- 

sonería"; Autos n^ 18.766/72 caratulados "Partido Socialista-Or 

den Nacional S/Roconocimiento"y Auto:s 17.63^/72 "Partido So 

cialista Popular-Crdcn Nacional S/Reconocimiento", En dichos 

expedientes se discute el mejor derecho al uso del nombro "Par-

tido Socialista" y en los mismos, previo a dictar sentencia, el 

k del cte. se corrió vista al Señor Procurador Fiscal.-

3?) Do acuerdo con lo informado precedentemente y con re.la- 

ción a la interpretación del artículo Qí) de la Ley 19.102, de 3.o 

que la Corte Suprema de Justicia de la líación resuelva, depende-

rá que los partidos políticos nacionales puedan inter\onir. o no, 

en las elecciones para senadores y diputados nacionales y en las 

de orden provincial, con la sola inscripción.- .

Atento ello, y teniendo en cuenta que aun se encuentran 

on trámite de reconocimiento de personería los autos señalados en 

el punto 22), es opinión de esta Cámara Nacional Electoral, que s£ 

ría conveniente extender los plazos establecidos en el artículo 33^̂ 

de la Ley 19.8 9 5.-

Saludo a V.2, con mi considera-

ción más distinguida,-

E S  C O P I A
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ACTA DE LA REUNION N° 45/72 D5 LA JUR1?Á DE COMANDANTES EN JEFE

EN FUNCION DE GOBIERNO ' ' '

LUGAR ; Presidencia de la Nación (Sala de Situación)

FECHA Y HORA ; 11 de diciembre de 1972 de 10:40 a 13:35 horas

PARTICIPANTES

C

Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea 
El señor Jefe del Estado Mayor General Naval en reempla
zo de S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de la| 
Nación; .
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Señores Delegados de las Fuerzas Armadas ante la Comi
sión Coordinadora del Plan Político
Para el tratamiento del tema 1 S.E. el señor Ministro 
del Interior.
Para el tratamiento del tema 2 S.E. el señor Ministro 
de Justicia.
Para el tratamiento del tema 3 S.E. el señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas y S.E. el señor Ministro de Obras] 
y Servicios Plíblicos.

TEMARIO : 1  Consideración de la nota de la CGT en contestación a la 
remitida por el señor Ministro de Trabajo. •

2  Suspensión de la Ley 19.649, del Foro de Abogados de la 
Ciudad de Buenos Aires.

3  Política Energética.

!!  55  EE  CC  RR  EE  TT   OO

I **''
iifftt

Tema 1 - CONSIDEVtAGIÜN DE LA NÜTA DE LA GGT EN CONTESTACION AA LA HS?¿I- 
TIDA POR EL 3Ei\0R MINISTRO LE TRABAJO. -

- El señor Secretario de ITaneamiento y Acción de Gobierno ma-
nifiesta que en la mañana del día de la fecha, cumpliendo un̂ , 
disposición del señor Presidente de la Nación, se reunieron j 
los Delegados de las Fuerzas Armadas para tratar de compati-| 
bilizar las opiniones respecto a este tema. |

Señala que las posiciones, en términos generales, son las 
siguientes;

” ífierza Aerea? Reconoce que la CGT se ha apartado de las dis'l 
posiciones legales y de las impartidas por el señor Minis-
tro de trabajó en distintas oportunidades. En este aspec-
to coinciden las tres Fuerzas.

- Estima que en el momento actual la GGT está actuando como ’ 
un eficaz factor moderador de la situación política.

- No cree conveniente por ello aplicar sanciones severas a 
la GGT por el hecho ocurrido. Entiende que a lo sumo correí| 
pendería un apercibimiento.

“ E.iército; Tampoco cree oportuno aplicar sanciones severas : 
a la CGT en esta eventualidad; pero si imponer alguna entríj 
el apercibimiento y la suspensión de la personería gremial.l

- Entiende que deben rechazarse los términos de la nota pre-
sentada. Las tres Fuerzas coinciden en este punto. ;

I

- Opina que es evidente la progresiva incursión de la CGT en ^  
actividades políticas, como así también que paulatinamente 
va acentuando su tinte partidista.

- Armada; Recuerda que la CGT ha sido sancionada repetidas 
veces, dos en el corriente año, habiendo efectuado el Go- |7 
bierno una "escalada" en las penas impuestas.

- Considera que la declaración origen del pronlema tiene un 
marcado tono político y que en consecuencia la CGT ha trar.,| 
gredido las disposiciones vigentes.
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- Entiende que la sanción debería ser superior a la última 
aplicada; no obstante ello estima que con una suspensión
de la personería gremial (igual a la última impuesta), pero 
de mayor duración, quedaría satisfecha la necesidad de san-
ción. •

- Cree conveniente controlar la orientación de los fondos sin 
dicales, a fin de evitar un eventual traspaso hacia los se£ 
tores justicialistas.

- Coincide con las otras Fuerzas en la necesidad de dar a co-
nocer los resultados de las verificaciones contables efec-
tuadas a distintos gremios.

Agrega que en la reunión realizada no se avanzó más allá en 
la compatibilización por cuanto la sanción a aplicar tiene 
evidentes connotaciones políticas que escapan al nivel en que 
se trabajó.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación al señor 
Ministro de Trabajo sobre cuales son sus conclusiones al res-
pecto, este procede a leer un informe elaborado por su orga-
nismo (Se agrega como Anexo 1 a la presente Acta).

Finalizada la lectura señala que su Ministerio está en condi-
ciones de destacar, tal como lo ha hecho en un desmentido 
efectuado a raiz de un comentario publicado en "la Nación", 
en la sección "La Semana Política", según el cual la CGT 
habría soslayado contestar porque había firmado la formación 
del "Frejuli". Menciona al respecto que el Ministerio ha des-
mentido que el motivo de su nota se refiera al Frente, sino 
que se relaciona con la declaración.

Agrega que efectivamente la CGT no ha firmado la adhesión al 
"Frejuli" y que además se ha retirado de la "comisión multi- 
partidaria". La Central Obrera emitirá hoy o mañana, un cotnu' 
nicado a la opinión p ú d i c a  fijando su posición y definiendo 
el significado de la CGT y de las 62 Organizaciones; además 
anunciará que ninguno de los miembros del Consejo Directivo 
se postula a ningún cargo electivo en las próximas eleccione.

17

Entiende que esta posición de la CGT contesta en parte la

! S E C Fi E T o

preocupación expuesta por una de las Fuerzas en el sentido 
de que la actividad política de la CGT iría en aumento. Seña
la que de acuerdo con la información que_posee, ese hecho 
posiblemente no ocurra. ’ ■

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Ministro 
de Trabajo si la CGT hizo conocer al Gobierno su opinión 
sobre las "liases de coincidencia".

 El señor San Sebatián cree que hasta la fecha no lo han hecho

Menciona que tomará contacto con algunos de los dirigentes a 
efecto de recabar información por cuanto le llama la atención 
que no hayan contestado, ya que la CGT, en su momento, requi
rió ser consultada sobre dichas Bases.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Ministro 
de Trabajo cuál es su opinión concreta sobre el problema 
en consideración.

 El señor San Sebatián estima que no habría que imponer ningu
na sanción a la CGT. Señala que la ley establece la suspen
sión o cancelación de la personería y que si se analiza el do 
cumento del 7 de julio que motivó la suspensión de la perso
nería, resulta evidente que el mismo tenía una clara defini
ción ideológica, mientras que el de esta oportunidad no fue 
redactado por la CGT y además no está exmarcado, según su crl 
terio, en una difusión ideológica ni en una actitud proseli 
tista.

Refiere que no hay sanción menor a la suspensión, salvo un 
apercibimiento o una respuesta, en la que se reiteraría el 
artículo 34 de la ley y las normas vigentes.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si 
debe entenderse que el Ministerio de Trabajo se da por satis
fecho con la contestación de la CGT.

El señor Ministro de Trabajo responde afirmativamente, en ba
se al análisis expuesto en el informe leído anteriormente.

17

 El señor Jefe del Estado Mayor General Naval pregunta si cuan
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A

do se aplicó la anterior sanción a la CGT las conclusiones 
del análisis efectuado sobre la respuesta de ese organismo 
fueron las mismas que en esta oportunidad.-, .

El señor Ministro de Trabajo refiere que en la ocasión ante-
rior, es decir el 7 de julio, el Gobierno impuso la suspen-
sión ante la publicación del documento, sin pedir aclaracio-
nes de ningún tipo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si 
algún otro organismio no político, además de la CGT, firmó el 
documento que motivó el pedido de aclaración a la Central 
Obrera.

El señor Ministro de Trabajo expresa que el documento del 27 
de noviembre fue firmado por la CGE, además de la entidad 
gremial; mientras que el último documento lo firman la CGT 
y las 62 Organizaciones, no así la CGE. Reitera que la CGT 
no firmó la adhesión al Frente Justicialista de Liberación, 
se negó a hacerlo..

Refiere que de la reunión en que se constituyó el Frente,se 
retiraron, la CGT, las 62 Organizaciones, la CGE y la UCR; 
ninguno de los cuales firmó el acta constitutiva del Frente.

El señor Presidente de la Nación entiende que la nota del Mi^ 
nisterio de Trabajo, de fecha 6 de diciembre, encuadra el 
hecho en que la declaración atribuida a la "Comisión Llulti- 
partidaria" está violando disposiciones legales.

El señor Ministro de Trabajo aclara que la nota de su Orga-
nismo simplemente enmarca la consulta en las normas vigenteslj^ 
requiriendo que informe sobre la veracidad de la referida ] 
información y su participación en dicha declaración;es decirf 
no se le anunciaba la sanción por haber violado la ley, sólol 
se le consultaba sobre la participación en el documento.

17
Agrega que en base a la respuesta, el Ministerio ha evaluado 
la misma y ha tenido en cuenta el hecho del 7 de julio; como 
conclusión entiende que no ha habido una actitud ideológica 
0 partidaria en la firma de un documento conjuntamente con 
otras entidades. Señala que además se ha tenido en cuenta l a ;

1 S E C R E  T O ¡

acción de retirarse de la reunión cuando se empezó a tratar 
la constitución del Frente. '

Seguidamente el señor Presidente de la'Nación y el señor Mi
nistro de Trabajo comentan distintos aspectos del documento 
cuestionado, y de la contestación de la CGT y del informe 
del Ministerio.

Finalizados los comentarios mencionados, el Primer Magistra
do pregunta al señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea 
y al señor Jefe del Estado Mayor General Naval si desean 
alguna otra aclaración por parte del señor Ministro de Traba
jo y ante la respuesta negativa de los nombrados señala al 
referido Ministro que queda en libertad para retirarse de la 
reunión.

El señor Presidente de la Nación requiere luego al señor Br£ 
gadier Key su opinión respecto al problema considerado.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea señala que 
no coincide con el señor Ministro de Trabajo en el sentido 
de que el Gobierno pueda darse por satisfecho con la contes
tación de la CGT, por lo cual propone: "rechazar la preten
dida justificación de la nota y por lo mismo apercibir a la 
CGT por la naturaleza de la acción realizada con esa decla
ración de tipo político".

Cree que no es conveniente ir más allá por cuanto sería en
trar en una escalada de sanciones muy fuertes, que para este 
caso y en la actual situación, no considera propicia, toda 
vez que como mínimo habría que imponer la suspensión de la 
personería gremial.

El señor Presidente de la Nación pregunta si la propuesta 
es rechazar la nota o señalar que la contestación no es sa
tisfactoria. ■

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
personalmente la nota no le satisface, causa por la cual pre 
guntó al señor Ministro de Trabajo si el se daba por satis
fecho con lo expuesto en la contestación. Considera que la 
Junta de Comandantes en Jefe no debe darse por satisfecha.
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Rey si interpreta su idea sintetizando que se sancionaría a 
la CGT por haber firmado un documento de tipo politico.

- El señor Comandante en Jefe de- la Fuerza Aérea responde afir 
mativamente.

- El señor Jefe del Estado Mayor General Naval coincide con lo 
expuesto por cuanto en su opinión, existe una reincidencia 
de la CGT en incursionar en temas políticos.

- El señor Presidente de la Nación pregunta al señor General 
Betti si el análisis efectuado en Ejército se orientó más a 
la nota en cuestión o en el sentido de si satisface o no las 
preocupaciones que provocara la firma del documento anterior,

- El señor General Betti expresa que se tuvieron en cuenta 
ambos aspectos y en base a ello se señaló que hay una incur-
sión en actividades políticas que se pueden considerar partí 
distas, no obstante lo cual se entiende que el momento polí-
tico actual, considerando que en los hechos anteriores, pre-, 
vio a este último, no se ha tomado ninguna medida por parte; 
del Gobierno, no haría conveniente tomar ninguna medida extr¿

■ ma con la CGT, si se propicia el rechazo de la nota, con el * 
concepto antes referido, y consecuentemente hacerles una ad-
vertencia o apercibirlos. ■ I-

 ̂ i
- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno por : 

disposición del señor Presidente de la Nación sintetiza las ; 
propuestas del señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, 
del señor Jefe del Estado Mayor General Naval y del señor Ge' 
neral Betti. ^

- Posteriormente el Primer Magistrado sugiere que la resolució¡i 
podría ser impartir una directiva al señor Ministro de Tra- : 
bajo para que el Director Nacional de Asociaciones Profesio-
nales curse una nota a la CGT puntualizando lo señalado en , |7 
la presente reunión. ‘

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y el señor Je 
fe del Estado Mayor General Naval concuerdan en lo manifes-
tado.

! S £ C fi E T o

Í .U
fi-

(

- Luego de intercambiar otras ideas la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1 - Aprobar se aperciba al Consejo Directivo de la CGT por
apartarse de las normas establecidas en el estatuto de 
dicho Ente, como así también de las disposiciones concor 
dantes de la Ley 14.455 y su Decreto Reglamentario.

2 - Aprobar que los argumentos expuestos en la nota contes-
tación de la CGT no satisfacen como justificativo para 
apartarse de las normas legales que enmarcan su activi-
dad como órgano central sindical.

3 - Disponer que lo resuelto en 1 y 2 sea comunicado a la
CGT por el Ministerio de Trabajo a través de una nota 
firmada por el Director Nacional de Asociaciones Profe-
sionales, la cual debe ser puesta en conocimiento de l0 £ 
señores Comandantes en Jefe,

Tema 2 - SUSPENSION DE LA LEY 19.649 DEL FORO DE ABOGADOS DE LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES.

- El señor Ministro de Justicia lee un informe elaborado por 
su Organismo en relación al tema (Se agrega como Anexo 2 a 
la presente Acta).

Finalizada la lectura y ante una pregunta del señor Presidei 
te de la Nación, expresa que su proposición es suspender el 
acto eleccionario, por ser la menos imitativa para todos ! 
los sectores.

i

A continuación lee y comenta los proyectos de ley correspon46 
dientes a las dos alternativas presentadas, derogar la ley 
y suspender el acto electoral (Se agregan como Anexo 3 y 4, 
respectivamente, a la presente Acta).

\ - El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Brigadie . 
Martínez si este tema ha sido compatibilizado por las Fuer-
zas.

- £1 señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno re.j 
ponde negativamente. .

17
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I

--  El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea entiende que 
en la mañana del día de la fecha los asesores jurídicos de 
las Fuerzas se reunirían con el señor Ministro de Justicia 
para considerar el tema. ' ' '

- El señor Ministro de Justicia manifiesta que ha conversado 
con el representante de Ejercito, el que le señaló que esa 
Fuerza está en la idea de la suspensión del acto electoral.
En base a ello se cambió parcialmente el fundamento para esa 
acción, derivándola a una cuestión tecnica como es la depu-
ración del padrón.

- El señor Jefe del Estado Mayor General Naval expresa que su 
Fuerza apoya la suspensión del acto electoral.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifiesta 
su opinión coincidente con la anterior. ;

Pregunta luego al Doctor Colombres por qué causa los abogados! 
deben agremiarse necesariamente, y qué ventajas reporta ese ¡ 
hecho. Al respecto entiende que de alguna manera se atenta 
contra la libertad de trabajo y se crean problemas similares 
a los provocados con la agremiación de los médicos.

- El señor Ministro de Justicia señala que personalmente se 
opone a la agremiación, pero la realidad es que al hacerse 
cargo, la ley ya estaba sancionada.

Reiterando su propuesta, manifiesta que la suspensión sería; 
un primer paso, para posteriormente derogar la ley, o modi-' 
ficarla. '

- El señor Presidente de la Nación expresa que, atendiendo a ^  
la preocupación del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea y del señor Ministro, cree conveniente en este momen-
to suspender la elección y posteriormente recabar un nuevo ’ 
asesoramiento para determinar el curso de acción a seguir.

- Los señores Comandantes en Jefe concuerdan con lo expuesto 
y luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1 - Aprobar la suspensión del acto eleccionario para la con. j

1. S E C R E T O

titucióiì del Consejo y la Asamblea del Foro de Abogados 
de la Ciudad de Buenos Aires, previsto en la Ley 19.649, 
de acuerdo con el proyecto agregado como Anexo 4 a la 
presente Acta. ' '

«

2 - Disponer se continúen los estudios sobre el tema a fin 
de determinar oportunamente el curso de acción a seguir 
en relación a la Ley 19.649.

Tema 3 - POLITICA ENERGETICA

ff   OO   --  El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno
'■ lee lo resuelto por la Junta de Comandantes en Jefe en Fun-

ción de Gobierno en la reunión N® 36/72 sobre el tema.

- El señor Ministro de Obras y Servicios Público explica grá-
ficos que tienen por objeto mostrar la demanda y el total 
de previsiones futuras en materia de energía eléctrica del 
país, para los distintos sistemas de generación (térmico, 
hidráulico, térmicos con combustible nuclear)

Como conclusión de dichos gráficos, expresa que surge la 
necesidad de las usinas térmicas,que son las usinas de basej 
como indispensables para mantener el equilibrio entre gene-
ración y demanda hasta 1980, pues las hidráulicas son de >> 
semi-base o de punta,excepto Salto Grande, que podrá consi-|¡ 
derarse de base siempre que el Río Uruguay mantenga su ré-
gimen.c P
De lo contrario, continúa, la generación dependería demasía 
do de ciertas pautas muy aleatorias, tales como la provi- ^̂  
sión de agua al sistema hidráulico de Mendoza,por un lado, j 
y al éxito de la construcción de un proyecto tan importante 
como Salto Grande, que es una obra de corte internacional.

Agrega que no podrían introducirse, como ecuación, otros |7 
proyectos muy aleatorios, como Apipé-Yaciretá, Paraná Medio 
u otros.

Sigue expresando que otros proyectos, como el aprovechamien 
to del RÍO Santa Cruz por ejemplo, están muy alejados de 
las posibilidades de la presente década.
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Finalmente, expresa que es indispensable, de acuerdo con 
su exposición, el ingreso al sistema para 1980, de Salto 
Grande y la Usina Nuclear N° 2, cuyas capacidades de gene
ración serán aproximadamente equivalentes. Señala que esta 
última es indispensable para el necesario equilibrio entre 
energía de base y los otros dos tipos.

A continuación explica o 
Grandes Obras Eléctricas 
arbitrarse los medios pa 
pues de lo contrario se 
plan energético. Señala 
que no están efectuando 
zando los fondos para su 
fario adecuado.

tro gráfico que m.uestra el Pondo de 
, sus fuentes y evolución, debiendo 
ra que se cumpla su integración, 
compromete el desarrollo de todo el 
que hay varias empresas del Estado 
los aportes correspondientes utili 
operación por falta de nivel tari

E1 señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si 
en la realidad existe la posibilidad de que esta situación 
se normalice. .

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que con un 
aumento de tarifas importante se solucionaría tal vez el 
aporte al Fondo, no así la situación general de las empre
sas, que seguiría siendo precaria.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que el aporte que debería hacer ITP y SEGBA al Fondo, les | 
significa sólo 18 a 20 horas de recaudación por mes, o sea 
que la recaudación de un día al raes supera el aporte que 
deberían hacer al citado Fondo.

El señor Presidente de la Nación expresa que mientras las 
tarifas no puedan elevarse, por razones de otro orden, el 
Tesoro tendrá que efectuar el acorte en lugar de las empre
sas, a modo de subsidio.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que de 
berxa hacerse un reajuste de tarifas, aunque no alcanzara 
a cubrir las necesidades reales y luego gradualmente irse 
acercando a éscas. Continúa, diciendo que mientras tanto 
habrá que continuar con los subsidios. Señala que todo de
pende además de la política monetaria que se decida para el

M i

T
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año próximo y que debe tomarse una decisión sobre el proble_ 
ma en conjunto. .

Se produce un intercambio de -ideas y opiniones sobre la in- 
terrelación de los factores mencionados, las posibilidades 
futuras y las distintas filosofías que pueden seguirse.

I
!'

El señor Presidente de la Nación pregunta la opinión al se-i 
ñor Ministro de Hacienda y Finanzas sobre la decisión que 
habría que tomar.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que exis-
ten tres áreas con los requerimientos más importantes: ener 
gía electrica, obras sanitarias y petroquímica; deben fijar 
se las prioridades de las obras en esas áreas. Sigue,dicien 
do que cree indispensable un aumento de tarifas a realizar 
gradualmente hasta que aquellas alcancen los niveles reales 
al cabo de un período razonable.

Menciona la posibilidad de colocar bonos reajustables para 
refinanciación de obras que no sean deficitarias. Señala 
que de todos modos la política tarifaria de Gas del Estado, 
YPF, Agua y Energía, SEGBA y ENTEl dan la clave para el 
plan de obras.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea hace una com 
paración de los déficits fiscales xjrevistos y reales del 
corriente año y el estimado para el año próximo, y expresa 
dudas sobre la posibilidad de encarar nuevas obras en 1873»

El señor Ministro de Obras y Servicios liíblicos manifiesta 
que hay rubros impostergables: uno es el problema del agua 
y cloacas (Obras Sanitarias).

El señor Presidente de la Nación expresa que en su opinión 
debe continuarse, en materia de tarifas, con lo anunciado )7 
en septiembre próximo pasado: aumentos progresivos para 
acercarse al valor real, sin saltos bruscos.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifiesta 
que debería adoptarse una decisión antes de la firma de l o s i j  
convenios en las paritarias.
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El señor Presidente de la Nación requiere asesoramiento con 
respecto a la Central Nuclear N® 2, con miras al viaje que 
mariana realizará a Córdoba, donde sería instalada esa Cen
tral.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
las inversiones previstas para esa Central para el año pró
ximo pueden realizarse sin inconvenientes.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas coincide con esta 
afirmación y agrega que puede decirse lo mismo con respec
to a Futaleufú y Salto Grande, es decir que las tres obras 
tienen asegurados sus montos para el año próximo, que insu
mirían, según los cálculos, 620 millones de pesos.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa que 
también puede incluirse lo previsto para Alicurá, que com
prende estudios y proyectos.

Desde el punto de vista técnico, considera indispensable la 
construcción de la Usina Nuclear N° 2 u otro sistema térmi
co de capacidad similar, para mantener la necesaria genera
ción de base. Entre ambas alternativas, se inclina por la 
primera.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Secreta
rio de Planeamiento y Acción de Gobierno cuáles son los ele 
mentos de juicio que dispone de su área y si hay algún in
conveniente que el Poder Ejecutivo se pronuncie así mañana.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
responde que, después de la afirmación del señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas no ve inconveniente alguno.

El señor Presidente de la Nación pregunta la opinión a los , 
otros dos Comandantes en Jefe.

£1 señor Gomanuante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa su 
reserva, pues considera, sin menoscabo de las opiniones ver 
tidas por los señores Ministros de Hacienda y Fixnanzas y mei 
Obras y Servicios Públicos,que no eszá todavía suficiente
mente claro el liroblema de la financiación de estas obras 
para el año 1S73, en es^yecial teniendo en cuenta la exposi
ción efectuada por el GONADE sobre el modelo matematico pa
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ra la próxima década. Señala que en su op i niOí̂ iQ!Lelr estu
dio no está suficientemente maduro como para hacer un 
anuncio o tomar una resolución sobre este particular.

El señor Ministro de Obras y  Servicios Públicos expresa 
que el proyecto realizado por GONADE fue originado por 
una inquietud de la Secretaría Técnica de la Presidencia 
de la Nación y señala que el nuevo informe de ésta coinci
de exactamente con la opinión que él dió durante la pre
sente reunión.

El señor !¿inistro de Hacienda y Finanzas manifiesta con 
respecto al financiamiento, que si las cifras reales serán 
las que aquí se suministraron, puede volver a asegurar que 
no habrá problemas de financiamiento.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa 
que su experiencia le indica que la realidad supera siem
pre todas las previsiones o pronósticos que se hacen so
bre esta materia.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos manifies
ta que si hubiera que hacer alguna restricción de inver
siones en materia de obras públicas, debería hacerse en 
aquéllos sectores que no comprometen una fuerte demanda 
que hace al desarrollo del país, como lo es la energía 
eléctrica,pudiendo llegar a provocar una recesión. Agre¿^ 
que hay otros sectores en los que puede restringirse la 
inversión sin que se produzca un aaño inmediato, como el 
sector vial o ferroviario, por ejemplo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea concuerda 
con lo expresado, pero expresa que en la práctica, cuando ^  
debe tratarse las ooras del sector transporte por ejemplo, 
se llega también a la conclusión que por alguna razón no _  
pueden limitarse estas otras inversiones. Así sucesivamen
te, agrega,se llega a que todas las obras tienen primera . 
prioridad. *

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos expresa 
que si se llevaran los valores de venta de los servicios 
a valores razonables en forma gradual, se solucionaría ei ^̂  
problema que se tiene actualmente.
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El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta 
que recuerda lo señalado por el CONADS aquí; el aprovecha
miento de la energía hidráulica existente en el país no 
llega aun al 2/.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos concuerda, 
pero señala que el CÜNADE no ha dado una solución sustitu 
tiva, sino que simplemente reemplaza una usina de 600 MW 
por dos de 350 M\Y, es decir que la inversión habría que 
hacerla lo mismo. Agrega que tiene estudios que indican 
que no es posible adelantar suficientemente las obras 
hidroeléctricas de Alicurá ni Salto Grande como alternati
vas.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación expre
sa que la decisión de construir la Central Nuclear N° 2 de 
ninguna manera estaría evidenciando que se excluyen o pos
ponen las obras hidroeléctricas previstas; por el contra
rio implica necesariamente la ejecución de éstas para lle
gar sin déficit energético al año 1980.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Minis
tro de Hacienda y Finanzas cuáles son las perspectivas eco 
nómicas actuales, en comparación con las de fines de 1971.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas hace una breve 
exposición de la cual surge una perspectiva actual marca
damente mejor, básicamente debida a las muy buenas perspec 
tivas de producción y exportación de productos agropecua
rios.

El señor Ministro de Obras y Servicios Públicos hace un re 46 
sumen de las distintas posibilidades de producción de ener 
gía eléctrica, compara las conclusiones de distintos estu
dios de los cuales surge a su entenaer lo que ya expresara: 
una usina térmica de base de 600 MW es indispensable, y 
de todas las posibilidades, la más conveniente es la oo oo nn ss --   vv  
trucción de la Usina Téi’mica a Combustible Nuclear N° 2 en 
la Provincia de Córdoba.

El señor General Pannullo expone algunos puntos considera
dos sobre el tema en la reciente reunión de Cancilleres

-:S
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de países de la Cuenca del Plata, en Punta del Este, en 
especial sobre la disyuntiva energía nuclear-hidráulica.

Menciona que el Canciller de Brasil aludid a lo que según 
éste en otras palabras puede' llamarse innecesaria preocu-
pación de nuestro país por los problemas de la Cuenca del 
Plata, dado que nos habríamos inclinado por la energía nu-
clear.

Señala que en consecuencia es muy importante, en su opi-
nión, enfrentar esa presunción del Brasil, asegurando la 
capacidad financiera para hacer la Central Nuclear N® 2 y 
también Salto Grande.

El señor Ministro de Obras y Servicios Público, luego de 
algunas consideraciones, expresa que si se decidiera ahora 
no construir la Central Nuclear N® 2, no hay proyectos pre 
parados para sustituirla dentro del tiempo necesario.

El señor Presidente de la Nación expresa al señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas, que dentro del presupuesto para 
el año próximo, deberán quedar bien establecidas las pre-
visiones para estas obras.

Señala que queda por definir muy bien antes de fin del co 
rriente mes el tipo de combustible a utilizar en la Cen-
trai Nuclear N° 2.

Luego de un intercambio de ideas sobre otros puntos de 
vista en relación con el tema, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1 - Llevar adelante la construcción de la Central Nuclear
N® 2.

2 - Decidir antes de fin del corriente mes, el comoustible
a utilizar en la citada Central Nuclear.

vv>>

17

3 - Continuar con la política de reajustar gradualm.ente 
los precios de las prestaciones de servicios públicos
de las empresas estatales, para aproximarlos gradual-
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ANEXO 1

PARA lUrOFi-ACIOìl DEL EXCELENTISL’O SEÑOR PRESIDDETE DE LA NACION

Tengo el honor de diriginre al Primer í-logistrado -con el proposito de 

elevar a conocLTiiento de V.E. qUfe', de acuerdó con las directivas emanadas desde 
el más alto nivel jerárquico institucional de la República, el Ministerio de = 
Trabajo, como órgano de aplicación de las normas legales que regulan la existen 

cia y el funcionamiento de las Asociaciones Profesionales de Trabajadores, ha ~ 

prxDcedido.a analizar la "Declaración" suscripta por la denominada "Comisión Mul- 

tipartidaria", la cual estaba integrada tamJrión a esa fecha por un representante 

de la Confederación General del Trabajo de la República Argentina.

Al haber tomado estado publico' la misma, el día 6 del actual, la Direc 

ción Nacional.ds Asociaciones Profesionales se dirigió al Secretario General de 

la Confeder'ación Genei-al del Trabajo de la Rep'áblica /argentina y por su interme-
dio ¿ll Consejo Directivo, a los efectos de que informara sobre la veracidad de - 
la referida infonnación periodística y su participación en la citada "Declaración 
con el fin de considerar la actitud asumida y proceder posteriormente según corcv. 

pendiere. i

.  VTal solicitud fue contestada de irciiediato por el Consejo Directivo del

mencionado Ente Confedcral y en dicha respuesta, se expuso el punto de vista de '
.  •

la Central Obrera sobre el contenido de aquella "Declai^ación" y en relación con
■ ' • • ^  * .el requerimiento f6rmu].ado. ' • ' • ' '

.-5-Í-V

Las características especiales del caso en cuestión y las circunstan-
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dio ¿ll Consejo Directivo, a los efectos de que informara sobre la veracidad de - 
la referida infonnación periodística y su participación en la citada "Declaración 
con el fin de considerar la actitud asumida y proceder posteriormente según corcv. 

pendiere. i

.  VTal solicitud fue contestada de irciiediato por el Consejo Directivo del

mencionado Ente Confedcral y en dicha respuesta, se expuso el punto de vista de '
.  •

la Central Obrera sobre el contenido de aquella "Declai^ación" y en relación con
■ ' • • ^  * .el requerimiento f6rmu].ado. ' • ' • ' '

.-5-Í-V

Las características especiales del caso en cuestión y las circunstan-
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cias nacionales en que el mismo se produce, obligan, a mi juicio, formular algu 

ñas reflexiones en tomo a la significación que el moviniento obrero organizado 

reviste en el proceso evolutivo del mundo actual y en especial, a la qte invis

te, en nuestro peiís, la Confederación General del Trabajo de la República Argén 
tina, como representación de la fuerza sindical argentina.

.. Las estructuras sociales debenresponder a la circunstancia histórica 

en la que les toca vivir; en ese sentido el signo distintivo de la sociedad con 
tenporanea ha sido, y sigue siendo, una manifiesta tendencia a incorporar a los 
niveles de planificación y ejecución de políticas que respondan al Ínteres gene

r  ̂ •

ral de la comunidad, a todos aquellos sectores organizados representativos de  

intereses sectoriales que, en su conjujito, confonmm la fisonomía total de una 

sociedad integrada. ' ■

mm ..

Esta realidad políticosocial trasciende lo merarrente doctrinario para 

expresarse de una iianera concreta en la vida cotidicjna y produce visible modifi
caciones en la interrelación y comunicación de los diversos sectores; una de susK^Sl 

consecuencias mas notorias es ol modo como estrecha la frontera entre aquello 46
que legal o reglamentariamente compete a la acción específica de los diversos 

sectores, y los temas o cuestiones que son, por su naturaleza, de Ínteres gene

ral. 17

Expresión concreta de esta situación, lo constituye la creciente gra.| 

vitación que el movimiento sindical asime en la sociedad contemporánea y, corre

i 7
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_ V .
lativanente, su presencia activa en la deterrrànación de lan decisiones trascen

dentes de las Naciones que integran el mundo occidental¿ , .
« .

Esta circunstancia constituye un hedió públicamente conocido, con m  

yor relevancia en los países de mas alto grado de desarrollo, lo que implica pa 

ralelamente la definición de una filosofía política que inporta la participa  

ción de los distintos sectores sociales que conforman los pueblos, en la adop  
cion de las decisiones fundanraitales.

Esta interacción que se desarrolla en el curso ordinario de la vida 
tt  ''  »»  ■■
nacional, adquiere particular intensidad, como es obvio, cuando se registran cir 

cunstancias coyunturales de especial significación, que demandan la presencia  

jnás activa de los diversos sectores, no solo por su inplicancia presente, sino  
también por su proyección futura.

• Esta es, precisamente, nuestra situación actual, cmndo están por defi

nirse los aspectos decisivos previos a la confrontación electoral destinada a  

restituir la Nación a su normalidad institucional.

/

' . Claro está que, en modo alguno, esta apreciación iirporta aceptar que 
. •

los diversos sectores realicen actos que signifiquen la violación flagrante del 
narco normativo que condiciona su accioriár, pero sí ire permite afirmar que los j 

hechos que produzcan, deben ser juzgados en el irarco concreto de la realidad na
cional, corro condición necesaria para evaluarlos en su verdadera significación y

7  ■

ir

2 9 8



I
S E C  R E  T  O

///
OO dd iiùùuu iióó ffiioo   cc//cc  ‘‘WW ''cc aa iiaa jjaa  

- 2 -

cias nacionales en que el mismo se produce, obligan, a mi juicio, formular algu 

ñas reflexiones en tomo a la significación que el moviniento obrero organizado 

reviste en el proceso evolutivo del mundo actual y en especial, a la qte invis

te, en nuestro peiís, la Confederación General del Trabajo de la República Argén 
tina, como representación de la fuerza sindical argentina.

.. Las estructuras sociales debenresponder a la circunstancia histórica 

en la que les toca vivir; en ese sentido el signo distintivo de la sociedad con 
tenporanea ha sido, y sigue siendo, una manifiesta tendencia a incorporar a los 
niveles de planificación y ejecución de políticas que respondan al Ínteres gene

r  ̂ •

ral de la comunidad, a todos aquellos sectores organizados representativos de  

intereses sectoriales que, en su conjujito, confonmm la fisonomía total de una 

sociedad integrada. ' ■

mm ..

Esta realidad políticosocial trasciende lo merarrente doctrinario para 

expresarse de una iianera concreta en la vida cotidicjna y produce visible modifi
caciones en la interrelación y comunicación de los diversos sectores; una de susK^Sl 

consecuencias mas notorias es ol modo como estrecha la frontera entre aquello 46
que legal o reglamentariamente compete a la acción específica de los diversos 

sectores, y los temas o cuestiones que son, por su naturaleza, de Ínteres gene

ral. 17

Expresión concreta de esta situación, lo constituye la creciente gra.| 

vitación que el movimiento sindical asime en la sociedad contemporánea y, corre

i 7

T 

S E C R É T O

///
OO dd llùù nn hh ffiioo   dd ee   ^̂ ’’¿¿aadd aa jjoo  

- 3 -

%%

_ V .
lativanente, su presencia activa en la deterrrànación de lan decisiones trascen

dentes de las Naciones que integran el mundo occidental¿ , .
« .

Esta circunstancia constituye un hedió públicamente conocido, con m  

yor relevancia en los países de mas alto grado de desarrollo, lo que implica pa 

ralelamente la definición de una filosofía política que inporta la participa  

ción de los distintos sectores sociales que conforman los pueblos, en la adop  
cion de las decisiones fundanraitales.

Esta interacción que se desarrolla en el curso ordinario de la vida 
tt  ''  »»  ■■
nacional, adquiere particular intensidad, como es obvio, cuando se registran cir 

cunstancias coyunturales de especial significación, que demandan la presencia  

jnás activa de los diversos sectores, no solo por su inplicancia presente, sino  
también por su proyección futura.

• Esta es, precisamente, nuestra situación actual, cmndo están por defi

nirse los aspectos decisivos previos a la confrontación electoral destinada a  

restituir la Nación a su normalidad institucional.

/

' . Claro está que, en modo alguno, esta apreciación iirporta aceptar que 
. •

los diversos sectores realicen actos que signifiquen la violación flagrante del 
narco normativo que condiciona su accioriár, pero sí ire permite afirmar que los j 

hechos que produzcan, deben ser juzgados en el irarco concreto de la realidad na
cional, corro condición necesaria para evaluarlos en su verdadera significación y

7  ■

ir

2 9 9



TT

S E C R E T O

oo ÀÀ llttnn iióó iioo   cc//cc  ^̂ ’’(( aa llaa jjaa

- 4 -///
J ■

trascendencia.

El cuadro de situación que se ha descripto, y que tiene vigencia uni

versal, según se ha expresado, constituye una realidad concreta de la vida arger 
tina. En efecto, la presencia y significación del movimiento sindical de nuestrvr 
país, representa uno de los signos mas notorios de la evolución cunplida durante 

las ultimas decadas. . . ' .

Tal circunstancia obliga a efectuar, con relación al análisis del casci

planteado, una breve reseña sobre la si{ynificación de la Confederación General  * « •
del Trabajo de la República /argentina como entidad representativa del mo'vdmier.tci 

obrero argentino y de la trayectoria cumplida por la misma en el período más re

ciente. ■

Por encima del.juicio y concepto que puedan merecer las actitudes ce  

los dirigentes o autoridades que circunstancialm.ente ejerzan las funciones direc 

tivas de la entidad central, el movimiento sindical argentino lia exhibido, a tr: 

ves de su historia, como uno de sus signos más distintivos, un profundo senties 

nacional.

' Ello se lia evidenciado a lo largo de una trayectoria currplida desde 

hace ya largos años, en el rmrco de cambiantes circunstancias nacionales y di: 

rentes situaciones poli ticas.

! S E C R ' E  T  O
l
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AA pesíjr de los problemas que naturalmente debe afrontar una institu 

■ cion de este carácter, el movimiento obrero organizado ha demostrado un grado 

de madurez y coherencia tal, que le ha permitido contrarrestar con éxito las 
reiteradas presiones e intentos de los sectores exponentes de las ideologías 

extremistas contrarias a nuestro estilo de vida.

Es así, como su accionar ha contribuido para que el país gpce de un 
nivel de paz social, que corresponde destacar, máxime si se aprecian las vici

situdes y alternativas que, en este orden, acontecen no solamente en los damas 
■' países de America Latina, sino en'’el mundo entero.

Este análisis resulta importante para evaluar la situación que  

estamos considerando y los cursos de acción que se consideren oportunos.

El Consejo Directivo de la Confederación General del Trabajo de la  

Ifepublica Argentina está integrado por liomJores de distintas ideologías políti

cas, pero ninguno de ellos está en condiciones de rechazar publicamente la ce£ 

tacada significación que ha tenido el peronismo para el irovinriento sindical. 461

■ ‘ . 'La orientación señalada en cuanto al accionar del movimiento obrero 

argentino, ha aparecido muchas veces siii quererlo, vinculada a la posición pe 
litica sustentada por el justicialismo. .

Esta coincidencia se origina en la circunstancia de que dur¿mte el  i
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Gobierno peronista, se dictaron leyes fundamentales en lo concerniente a la es- \\ 

tructuracion sindical, y recibió la legislación laboral un considerable impulso 
que sirvió de base para la progresiva acción legislativa que en dicha materia se 
ha venido cumpliendo en el país, posteriorrrante, en forma constfinte.

Consecuentemente, y en la necesidad de mantener las bases de.-̂ ccd6n 

común para el logro de objetivos específicos de carácter laboral, que competen' 

a la Confederación Genervil del Trabajo de la República Argentina, se hem regis-

trado decisiones que pueden juzgarse de naturaleza políti.ca y^que aparecen asu-

midas por unanimidad, aunque sus expresiones concretas no hayan sido rompartidas

por todos los integrantes de la conducción sindical. • .

Ello ha sido determinado, fundamentalTente, por la necesidad de mante 

ner un frente unido en la acción gremial y evitar que las divergencias que pudi£ 
ran suscitarse fueran aprovechadas por sectores más radicalizados -aún dentro deí 
peronismo- y afectaran el canún propósito de oompatibilizar los requerimientos di
tipo laboral con las exigencias del Ínteres general. /

46
La necesidad de afirmar la unidad de acción sindical, constituye un 

principio básico compartido por todos los sectores que integran la Confederaci.cn: 
General del Trabajo de la República >\rgentina, y que desdo el punto de vista de

la acción gubernativa, representa un elemento imprescindible para la adecuada - 

realización de una ordenada política económica y social.

¡~ s  E c n 'H r o
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Esta coincidencia de los sectores sindicHes detemina, como se dijo , 

antes, la adhesión a actitudes que pueden revestir connotaciones políticas, pero 
comporta también, el elemento moderador para las posibles posiciones que, de - 
otro modo,podrían asumir los sectores gremiales de filiación peronista.

Así descripto el estado de situación existente en los 6rgaD0% direct¿

vos de la Confedemcion General del Trabajo de la República Argéntina, correspon 

de aliora reseñar los antecedentes registrados dur¿inte el curso del corriente año, 

relacionados con actitudes de dicha Central Obrera, que pueden considerarse como 

incursionando en el campo político. .

El .Excelentísimo Señor Presidente de la Nación, el 7 de enero pasado, .

en la audiencia maiitenida con la Confederación General dsl Trabajo de la RcpubH

ca Argentina, especificó que oon motivo de la intensa actividad política que se

desarrollaría durante este año, se extremarían los recaudos para asegurar, por -
todos los medios, el juego limpio y el respeto de la Ley, y que consecuentemente,'
ni la Confederación General del Trabajo de la República Argentina ni los Sindica-,'

/
tos, podrían ni debían transformarse en comités partidarios, ya que ello desvira ^  

tuaría el sentido de su función especifica y su misión, que son suficientemente 

claras. ‘ '
ir

. .  <  •

’ ' ' ‘ Luego tí'e esa advertencia, el 4 de abril y con motivo 'de' la publicacicr;

del Comuni.cado n° 64 emitido por el Secretario General de la Confederación Gene -
• , I

roi del Trabajo do la República Argentina, la Dirección Nacional de Asociaciones ¡ 

Profesionales solicitó a su Consejo Directivo que ratificara o rectificara los
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términos del mismo.

Dicho requerimiento fue atendido de inmediato, aclarándose en conse-

cuencia el alcance de aquel comunicado, lo que determino la no adopción de 

medida alguna con respecto a la Central Obrera, pero permitió que los miem-

bros de su Consejo Directivo se notificaran nuevamente de que las-aanciones 

implícitas en la advertencia del 7 de enero, se aplicarían én caso de que - 

por la realización de actividades del carácter indicado, se incurriera en in 

fracción a las normas legales pertinentes. ' .

Posteriormente con fecha 7 de julio y a raíz de una declaración publi 

ca emitida por la Confederación Cenerai del Trabajo de la República Argentina- 

que se juzgó violatoria de la disposición contendida en el artículo 2° del De-

creto n® 969/66, reglajr.entario de la Ley n® 14.455, por importar un acto de - 
clara difusión ideológica, se suspendió la Personería Cramiíü. de la citada er 

tidad. ■ •

■ ' . ó '  1Simultáneajrente, se adoptaron diversas medidas tendientes a asegurar 
el perfeccionamiento de los sistemas de contr¿ilor de las actividades de las - 
Asociaciones Profesionales de Trabajadores. Curolido este proceso, con fecha 
25 de julio, se dispuso la restitución de la Personería Gremial a la C e n t r a l , I7 

Obrera, dejándose constancia en la resolución respectiva, de que la sanción | 

aplicada importaba el cumplimiento de las prevenciones efectuadas con anteri 

ridad, y una nueva advertencia en cubinto a la necesidad de ajustar la accicr. 

futura a los lineamientos señalados por la Ley.

¡ S E C ñ É t  o
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A partir de la situación mencionada y no obstante la intensidad de 

la acción política que se ha venido desarrollando en el -pais, cano consecuencia 

del proceso de institucionalización dispuesto por el Gobierno Nacional, no se - 
han registrado, hasta el presente caso, manifestaciones que pudieran ser obser-

vadas desde el punto de vista precedentemente expuesto.

■ ; ' Insertado dentro del contexto general descripto, procede ahora efec-

tuar el análisis correspondiente, y arribar a conclusiones de carácter jurídico-
■ legal respecto del tema que nos ocupa. . ' •

Para ello, resulta oportuno fijar algunos principios básicos para su 
evaluación: •

a) La reglamentación que las leyes comunes efectúan de los derechos insti-. 

tuídos por la Constitución Nacional, son de interpretación esencialmente - 

restrictiva, nota esta que es i-oquerida por la necesidad fundamental de no 
coartar el ejercicio de los derechios reglados.

.  . /b) El objeto específico de las Organizaciones Sindicales, es la representa
. . 46Clon de los trabajadores y la defensa de sus intereses profesionales.

■' Este objeto, que se encuentra expresáronte reconocido por la Ley, auto-
riza ejercer todas las actividades lícitas que procuren su mejor cumplimien-

■ •, • to, sin otras restricciones que laS que expresamente establezcan las Leyes
o reglajrentaciones respectivas. j

c) La Constitución Nacional reconoce expresamenté, a toda persona o entidad
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A partir de la situación mencionada y no obstante la intensidad de 

la acción política que se ha venido desarrollando en el -pais, cano consecuencia 

del proceso de institucionalización dispuesto por el Gobierno Nacional, no se - 
han registrado, hasta el presente caso, manifestaciones que pudieran ser obser-

vadas desde el punto de vista precedentemente expuesto.

■ ; ' Insertado dentro del contexto general descripto, procede ahora efec-

tuar el análisis correspondiente, y arribar a conclusiones de carácter jurídico-
■ legal respecto del tema que nos ocupa. . ' •

Para ello, resulta oportuno fijar algunos principios básicos para su 
evaluación: •
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tuídos por la Constitución Nacional, son de interpretación esencialmente - 

restrictiva, nota esta que es i-oquerida por la necesidad fundamental de no 
coartar el ejercicio de los derechios reglados.

.  . /b) El objeto específico de las Organizaciones Sindicales, es la representa
. . 46Clon de los trabajadores y la defensa de sus intereses profesionales.

■' Este objeto, que se encuentra expresáronte reconocido por la Ley, auto-
riza ejercer todas las actividades lícitas que procuren su mejor cumplimien-

■ •, • to, sin otras restricciones que laS que expresamente establezcan las Leyes
o reglajrentaciones respectivas. j

c) La Constitución Nacional reconoce expresamenté, a toda persona o entidad
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el derecho de peticion¿ir a las autoridades.

Dentro de nuestro ordenamiento jurídico positivo, el Artícul 

Eecreto n° 969/66, reglamentario de la Ley n° 14.455, prciiiLe a las 
ciones Profesionales de Trabajadores todo acto de "proselitismo o c' 

ideologica" con el proposito de preservar el cumplimiento de los i... 

cifícos de las.-mismas. ' ’ '

Por tanto, la limitación impuesta está dirigida a evitar la 

cion de actos destinados a obtener partidarios o adherentes para 

parcialidad o doctrina, y a divulgar o prx)pagar ideologías. •

Establecidos estos principios de interpretación, corresponde 

que los termines de la nota del 27 de noviembre de la dencmidada "Cr
I

Multipartidaria" y de' la "Eeclaración" del 5 del actual, no aparecer 

vamsnte, como vielaterios de la norma ya mencionada.

/
. No obstante,corresponde examinar oon algún detenimiento los .

y  3° de la "Declaración" de la "Corásión Multipartidaria", por c;:. 
sienes que pueden ofrecer duda en cuanto a su significación y alc' 
así tajibién comentar parte dcl punto 4° de la misma.

46

17

Para este análisis, resulta imprescindible purtualizar pr-_ 

una circuristancia que, en ordeii al cumplúriento de las disposieic;

7

L

• «
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de aplicación con r-especto a la Confederación General del Trabajo, reviste 

indudable significación. ■ . - • ,

• La "Eeclaración" de la denominada "Comisión Multipartidaria" constí

tuye un docurrento emitido por un conjunto de agrupaciones de distinto tipo, 

que fue suscripta también por un representante de la Confederación General 

del Trabajo de la República Argentina. t j .

Este hedió, introduce un dato que no puede dejar de tenerse presente

en la apreciación del caso planteado. En efecto, la "Declaración" de la de-
nominada "Comisión Multipartidaria" no es un acto dispuesto por la Confede-

ración Gener¿il del Trabajo de la República Argentina, sino un docunento al 

cual adhiere la misma, a través de un representante.

Tal circunstancia señala una clara distinción entre el presente caso

y los que anteriormente se mencionaran como antecedentes registrados durante
el curso del presente año. En todos los supuestos anteriores, los actos o ma

/ _

nifestaciones examinados consistían en expresiones dispuestas y asumidas ex-
 ̂  ̂ . 46elusivamente por la Confederación General del Trabajo de la República óxgen- 

tina, razón por la cual no podrá existir duda alguna en cuanto a la relación 

entre las manifestaciones cuestionadas y las responsabilidades legales de la 

mencionada entidad. . * • •

/ ■
Esta reflexión no implica en modo alguno que deba soslayarse el corre: 

■ . •
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to cumplimiento de obligaciones legales, por la circunstancia de que el do 

cumento en cuestión se haya originado en un org^anismo distinto de la Central 

Obrera, pero debe advertirse que los mecanismos a través de los cuales se - 

■ formulan las expresiones, son notoriamente distintos en un caso y en el otro.
«

Alenás y por esta circunstancia, la valoración de la responsabilidad - 

■ ■ especí.fica que-pudiera corresponder a la Confederación General del Trabajo de

la República Argentina con respecto al conteni.do de la "Declaración" examina-
da, debe integrarse con las manifestaciones formuladas por dicha entidad en - 

 ̂ la nota respuesta remitida a eqte Ministerio cl 6 del actual. '

. Sobre esta base y en relación con los puntos 1®, 3® y 4° de la referid,

"Eteclaración", y sobre los cuales ya se hiciere, anterior mención, cabe expré-

. • sar lo siguiente;
a) En lo que se refiere al punto 1°, en el que se solicita la dero-

tt ■ gación del requisito de residencia pare acceder a candidaturas, la -

situación objetiva de publico conocimiento permite singularizar a la 

persona a quien puede beneficiar. ■ ' _ ^
. Ello no obstante, la petición para que se abrogue aquella exigen 

■ . cia, no encuadra dentro del concepto de proselitismo o di\oilgación -
 ̂ ideológica, es decir, no se trata de obtener mayor numero de partid? 17

. . rios ni de di.fundir una idea; la pretcnsión sólo' reclama la realiza-

* ción de uji hedio, la adopción de un acto particular.

b) En cur'üito £il punto 3® de la "Declaración" mencionada, el mismo
7 .

/// -13-
no puede ser mteria de juzgamiento desde el punto de vista de 

su encuadramiento legal, ya que de el no surge actitud concreta 
alguna; no siendo procedente evaluar eventuales intenciones o

■ • propósitos, salvo que estos tuvieren por lo menos' principio de
manifestación exterior, situación que no se da por cierto en el 

caso, máxime si se tiene en cuenta la diversidad de las^reprc- 

/ ' . sentaciones integrantes de la denominada "Corásión Multipartida

ria". ’
■ ■ Si la afirmación, coritenida en este párrafo se consi-
. derara violatoria de normas jurídicas ajenas al ordenamiento es-

. pecífico de las Asociaciones Profesionales de Trabajadores, es -

■ evidente que la cuestión excedería la coRpetencia del ítmisterio

de Trabajo y que las eventuales sanciones, deberían alcanzar taR-v-, 

bien a las demás organizaciones que suscriben el docunento.

c) Cabe manifestar por ultimo, que la "Efeclaracion" citcida, en

su punto 4 ° ,  expresa "Que las fuerzas políticas y sociales.....

se han visto defraudaders por los que invocan la representación de 

las Fuerzas Amadas..."
■ En tal sentido,corresponde destacar que en lo que hace

a la interpretación del referido párrafo por parte de la Confedera 

• • ■ •• ción General del Trabajo de la República Argentina,la nota-de esta,'

Central Obrera del 6 del actuH, puntualiza que el documento en -
' 41cuestión " ha recabado a los oiganismos pertinentes, represe:]
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. '■ tados por las maximas autoridades de las Fuerzas Armadas

" d) Corresponde señalar igualmente, con relación a la mencicrada

' nota de la Confederación General del Trabajo de la República Ar

. . . gentina, que la citada entidad ha declarado expresamente en la

misma que la posición asumida al suscribir el documento es ajena 

, a!' todo Ínteres sectorial y/o partidista.

. A  mérito de las consideraciones que anteceden y en lo que concierne a  ̂ * »

Icis facultades propias del Ministerio de Trabajo, corresponde concluir que en la 

situación examin¿3da, no aparece configurada por porte de la Confederación General 

del Trabajo de la Repióblica Argentina, una actitud que iiqjlique "acto de proseli

tismo o difusión ideológica", prohibida expresamente por el Artículo 2°del Eecre 

to n® 969/5G, reglamentario de la Ley n° 1U.455, que pudiera dar lugar a la apli

cación de las sanciones previstas por la mencionada Ley.

Resulta oportuno señalar asimismo algunas circunstaiici¿ís que operan  

en la realidad nacional y específicamente en el Sector Sindical cu>’a considera  

ción no debe emitirse para una adecuada valoración dcl caso planteado. 46

■ Es puljlicamente conocida la existencia y la actividad de corrientes/
autodenominadas'"clasistas" dentro del movLmiento gremial argentino, que han pro 

tendido ŷ  pretenden interferir en la vida nacional, las que hasta cl memento no

/ ( 4  _  ■

\T
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han pedido extenderse mas allá de ámbitos geográficos localizados, y que se en 

cuentran neutralizadas, inclusive, en las ramas o sectores de la actividad en 

que actúan. ' .

■ Tal situación debe atribuirse, en buena medida, a la frontal oposi

ción, no exenta de riesgos, sostenida pública y reiteradamente por las autorida 

des de la Confederación General del Trabajo de la República /argentina. La noto

riedad y naturaleza de ese enfrentamiento, exime de puntualizarlo más extensamen 

te. , •

Cabe apreciar, entonces, que la eventualidad de la aplicación de med£ 

das sancionatorias contra la mencionada entidad, debilitaría fundamentalmente el 

mantenimiento de una orientación micderada en la oonducción gremial y favorecería, 

por el contrario, el reagrupamiento y avance de aquellas corrientes de claro si£ 

no perturbador. ^

■ Igualmente, ccmo factor esencial, debe tenerse en cuenta al tomar decir 

sión en el tema que estamos considerando, la inexcusable prudencia que debe presi^
• 46

dir la acción del Gobierno Nacional, en función del objetivo prioritario de la  

institucionalización, al que está oomprdiietido, en el marx» de una opinión públic

alta: bnte' sensibilizada. '
* ■ . . * K . í .

’ En estas circunstancias, una medida que, en función de los elementos  

objetivos que la determinem, no apareciera con fuerza de convicción suficiente, 

ir
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revertiría en perjuicio del mejor desarrollo del proceso y del prestigio del Go 

biemo Nacion¿il, que se ha impuesto ser prescindente, y abriría un flanco prop£ 

cío pcira el ataque de quienes son sus enemigos. • *

Dicho proceso no comporta, solamente, el restablecimiento de las in£ 

■tituciones previstas en la Constitución Nacional, sino también, y fundamentalmen! 

' te, una convergencia de fuerzeis integrantes de la comunidad, orientadas hacia la;

consolidación de una autentica unidad nacional. •

!

■ ♦ En esa convocatoria no puede estar excluida la representación de los |

trabajadores argentinos. Por el contrario, la presencia del sector laboral pare ;

' oe inprescindible', como lo es, igualmente, la de las fuerzas que representan les 

. intereses económicos, culturales y espirituales de la Nación.

Por ende, la Confederación General del Trabajo de la República Argen-i 

tina no puede narginarse dsl proceso. En su seno se advierte, igualmente, la in-i 

tensidad de las corrientes qu3 expresan las inquietudes, preocupaciones y aspiryj 

ciones que alcanzan al pueblo todo frente a la trascendencia del período histcr:46 

co que vive el país. ^
. • ■ ■ !

■ Consecuentemente, la ConfcderacÍQn General del TraĴ ajo de la. Repuldi- 

ca Argentina, como I¿i3 restantes fuerzas econamicas, scciales, culturales y 01:7j'

rituales se encuentra inmersa ineludiblemente en ose dina, de cl¿iro signo pcCi- 
tico. • . ■

 y ?

X-

¡ S E C  ñ j f  f ~0

oo dd ííttiinn ii^̂ ííiioo   ccííee  ^̂ xx cc iiííaa jjoo --

nn ii  -17-
• En tal circunstancia, resulta consecuente que afloren actitudes de 

contenido político y de que se registren al ‘igual que en los demás sectores rricn 
cáonados, manifestaciones e inquietudes que no son exactarrente las correspon - 

dientes a las situaciones de normalidad.

Pero debe advertiree que, sin que ello implique, en modo alguno, con 

fundir preocupación política con proselitismo partidario, teiles rranifestacior.es 

resultan de la especial circunstancia que vive el país. . ,

En esa línea de pensamiento, cabe señalar que, coincidentemente, el 

Excelentísimio Señor Presidente de la Nación ha mantenido prolongadas y signifi-

cativas reuniones con representaciones de los sectores sociales y económiccs má: 

destacados, tanto en la Capiteil Federal como en el interior del país, incluidas 
las Confederación General del Trabajo de la República Argentina, Union Industri-i 

Argentina y Confederación General Económica, en las que se han tratado con toca 

objetividad y franqueza, los rrás importantes aspectos políticos que implica el ¡ 

proceso de nonralización institucional. . ^

. . Por.las razones expuestas, el Ministerio de Trabajo ha considerado -

que el análisis del caso pleinteado, en orden a la determinación de eventuales - 

responsabilidades ce la Confederación General del Tr¿ibajo de la República /rgsr. 

tina, emanadas de las nom'as legales que eirmarcími su actividad cciro orgarázasií 

central sindical, debo liacorec, nccesarianente, oarminado clararicnte el ccntcxc 

general de la cireunstanaia nacional en que se insci'ta en este momento el dsss.- 

volviiniento de 3.a Confodcraci.ón General c!cl Tra'xijo de la Repú])lic¿i ^̂

' nn -- ''ll''  ..  '

ir
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objetivando con precisión el alcance del régimen legal relativo a las asoeiaci 

nes profesionales de treibajadores. .

A tal propósito responde el contenido del presente informe.

Dios guarde a Vuestie Excelencia, . .

BUENOS AIPxES, 11 de diciembre de 1972.-.

\
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BUENOS AIRES,

EXCELENTISLD SEK'OR RExESIDETTE DE LA NACION:

. Tengo el honor de elevar a V.E, dos proyectos de ley
alternativos, uno por el cual se deroga la ley 19.649, que creo el Foro 
de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, y otro por el cual se suspende 
el acto eleccionario para la constitución de dicho Foro hasta la fecha - 
que determine el Poder Ejecutivo.

La matrícula de los abogados de la ciudad de Buenos - 
Aires estaba hasta la vigencia de la ley 19.649, a cargo de la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación y de la Cámara Nacional de Apelaciones en 
lo Civil de la Capital Federal, no existiendo un regijcen disciplinario y 
de ética profesional adecuados. ’

La ley 19.649 puso el gobierno de la matrícula a car-
go del Foro por ella creado, e instituyó un Tribunal de Conducta, inte-
grado por abogados de la matrícula.

El foro de Buenos Aires fue tradicionalmcnte opuesto 
a toda idea de colegiación obligatoria, y con relación a los abogados in£ 
criptos en la matrícula, un porcentaje reducido se encuentra asociado a 
alguna de las entidades profesionales privadas existentes.

De ahí que el proyecto de creación del Foro de .Aboga-
dos de la Ciudad de Buenos Aires y posteriormente la sanción de la ley
19.649, dividiera a los abogados en dos grupos netamente diferenciados: 
uno, contrario a toda idea de colegiación, y otro, partidario de la colé 
giación.obligatoria, integrado principalmente por abogados jóvenes o de 
ideas más avanzadas, algunos de marcado corte socializante o totalitario.

Tanto un grupo como oti'o expresaron su disconformidad 
con la ley 19.649; el prim.ero, porque aunque tímidamente, constituía un 
primer paso hacia una colegiación obligatoria más amplia; el segundo, - 
porque dicha ley no había instituido un régimen de colegiación obligato-
ria más acentuado, siiailar al existente en la provincia de Buenos Aires 
y otras.

Simultáneamente, la proximidad del acto eleccionario, 
fijado para el día 14 del corriente, sirvió de pretexto a cierto grupo 
abogados nucleados bajo el rótulo de LISTA 3 para una campaña de carácte 
político y de neto tinte subversivo. Acompaño con la presente mi ejempla 
del folleto editado por la aludida lista, que pone de relieve la orienta 
ción de sus firmantes.

♦6
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A raíz de la publicación de-ese folleto, la Conii- 
sion Organizadora del Foro apercibió a sus firmantes, medida que ha t£ . 
nido amplia difusión periodística.'

Por su parte, un grupo de abogados interpuso re- , 
curso de amparo judicial -que fue rechazado en primera instancia-, so 
licitando la suspensión del acto eleccionario, para lo cual invocaron 
como fundamento que el requisito de tener ocho (8) años de ejercicio 
de la profesión para ser presidente del Foro, resulta \dolatorio del 
principio de igualdad ante la ley consagrado por la Constitución Na-
cional . .

A su vez, el Colegio de Abogados de Buenos Aii'es 
se ha presentado ante la Cámara Electoral solicitando la revocatoria 
de la resolución de la Comisión Organizadora del Poro, según la cual 
los magistrados, funcionarios y empicados del Poder Judicial no inte-
gran el cuerpo electoral de dicho Foro.

Lo expuesto pone de relieve las divergencias de 
todo tipo que se han suscitado como consecuencia de la sanción de la 
ley 19.649, y la actitud de ciertos sectores activistas, que preten-
den utilizar la campaña preelectoral para fines ajenos a los que m.ot¿ 
varón la sanción de dicha ley.

. No cabe descartar que, de realizarse el acto ele£
ciuiiaiiu guia la cuiislicuciói.i dei Foro, obtengan mayoría sectores de 
corte socializante o totalitario, no por más numerosos sino por más -' 
activos, circunstancia que de darse sería particularmente grave tenien 
do en cuenta el carácter profesional y calificado del electorado, lo - 
que podría traslucir una falsa imagen acerca de la conposición ideoló-
gica ‘de los argentinos. ’

Frente al panoraita señalado, cabría como alterna-
tiva extrema derogar la ley 19649, comenzando simultáneamente nuevos - (Jí» 
estudios tendientes a instituir un regim.en de gobierno de la matrícu-
la, ética y disciplina más perfectos que los vigentes con anterioridad 
a esa ley. Tal decisión, evidentemente, m.erecería la crítica de los - 
profesionales partidarios de la colegiación obligatoria amplia, para - 
quienes la ley citada es un primer paso hacia ese fin, y de los secto- i j  
res extremistas. '*

Para el caso que se resolviera no derogar la ley :
19.649, cabrían dos alteinativas; 1) Continuar con el pí'oceso eleccio-; 
nario, tal como está previsto, con los riesgos en cuanto a su resulta-' 
do, a que antes se ha hecho referencia; 2) Disponer la suspensión del 
acto eleccionario hasta la fecha que determine el Poder Ejecutivo.
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Si bien la precedente alternativa 2) provoca-
ría también críticas por parte de ciertos sectores, tendría la ven 
taja de eliminar el riesgo de una elección cuyo resultado se vuel-
que hacia los grujios de izquierda o extremistas.

Al margen de lo expresado, cabe destacar que 
tanto la alternativa 1) como la 2) precedentes no obstarían en el 
futuro a una refomiia de la ley, tendiente a perfeccionar su texto 
y evitar que pueda ser utilizada con fines extraprofesionales, o - 
eventualmente a su derogación, si bien como es lógico, esa refomia 
o derogación serían más dificultosas y las críticas a ellas mayo-
res, en la medida en que los órganos del Foro se hubieran constitiú 
do, y como resultado de las elecciones estuvieran en manos de sec-
tores adversos al gobierno. .

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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BUENOS AIRES,

EXCELENTISIID SEKOR PRESIDENTE DE LA NACION: - ' - .
Tengo el honor de elevar a la consideración del. Primer 

Magistrado un proyecto de ley por el cual se deroga la ley 19.649, que - 

creo el Foro de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.
• Desde el momento mismo de la sanción de la ley citada,

entidades representativas de los abogados de la ciudad de Buenos Aires y 

numerosos profesionales no colegiados han manifestado su disconfomidad - 
con aquélla, tanto en lo que concierne a las modalidades y característi-
cas ,del régimen instituido, como a las disposiciones particulares que con 

tiene. .
A ello se agrega que en víspera del acto eleccionario 

convocado para la constitución del Consejo y la Asamblea del Foro de Abo-

gados de la Ciudad de Buenos Aires, ciertos grupos profesionales están - 
utilizando la campaña preelectoral para hacer prédica de tipo político y 

de corte netamente subversivo, en contradicción con los fines que inspirâ  

ron la sanción de la ley 19.649. .

Lo expuesto pone de manifiesto que no están dadas las 
condiciones para que funcione el régim.en instituido por la ley citada, - 

cuyo normal desenvolvimiento y eficacia requieren mía mínima cohesión de 
criterio y una aceptación general por parte de los abogados que han de - 

participar en su gobierno.
Si bien se propicia la derogación de la ley 19.649, - 

es propósito de este Ministerio realizar nuevos estudios tendientes a in£ ̂  

trumentaf el gobierno de la matrícula y el ejercicio de la profesión sobr

55'' ! s e c r e t o  
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bases más perfectas que las vigentes con anterioridad a dicha ley, que 

.se adecúen a la modalidad de la actividad de que se trata y cuenten - 

con el consenso de los abogados de la ciudad de Buenos Aires."

El proyecto que se eleva a la consideración de V.E. 
encuadra en la Política Nacional N° 52, aprobada por decreto 46/70 de 
la Junta de Comandantes en Jefe.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.
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BUENOS AIRES, .

«

' En uso de las atribuciones conferidas por eí' artículo, 5®- del Esta

tuto de la Revolución Argentina,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA ■
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY;

ARTICULO 1°.- Derógase la ley 19.649, y restablécese la vigencia de las di£ 

posiciones legales que quedaron derogadas por aquélla.

ARTICULO 2°.- Anuíanse y decláranse sin valor alguno las estanpillas de ac-

tuación letrada que se hubieran impreso de conformidad con lo establecido - 

en los artículos 25 y 47 de la ley 19.649.
ARTICULO 3°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Re-

gistro Oficial y archívese.
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BUIINOS AIRES,

. EXCELENTISBD SEÑ'OR PRESIDENTE DE LA NACION: ' ' .

Tengo el honor de elevar a la consideración del Prî  

mer Magistrado un proyecto de ley por el cual se suspende el acto elec
cionario para la constitución del Consejo y la Asamblea del Foro de 

* gados de la Ciudad de Buenos Aires, que preve el artículo 52 de la ley
19.649. ,

La disposición legal antes citada establece que el 

Poder Ejecutivo designará una Comsion, para que en el término de seis 

meses desde su constitución confeccione el padrón de los abogados que 
serán convocados al acto eleccionario para la constitución del Consejo 

y la Asamblea, dicte un reglamento electoral pi'ovisorio y provea todo 
lo necesario para la organización del Foro.

En cunplimiento del precepto mencionado, la Comi
sión designada por el Poder Ejecutivo ha fijado el 14 de diciembre del 
año en curso como fecha para la realización del acto eleccionario.

La composición del cuerpo electoral y la oportuiii 
dad para la realización del acto, han sido cuestionadas por distintos 

sectores;■ además, no se dispone de un padrón depurado de los abogados 
inscriptos en la matrícula, habilitados para emitir su voto.

Las circunstancias señaladas aconsejan suspender 
el acto eleccionario constitutivo de las autoridades del Foro, hasta 

tanto queden superados los inconvenientes de orden técnico que obstacu
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BUENOS AIRES,

En uso de las atribuciones conferidas por -el artículo 5° del - 
Estatuto de la Revolución Argentina, •

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA - 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY::

ARTICULO 1°.- Suspéndese, hasta la feclia que determine el Poder Ejecutivo, 

el acto eleccionario para la constitución del Consejo y la Asanhlea del - 

Foro de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, que preve el artículo 52 de 
la ley 19.649, debiendo previamente precederse a la depuración del padrón 
de abogados inscriptos en la matrícula. ,

ARTICULO 2°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del - 
Registro Oficial y archívese.
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ACT.L DE LA REUNION N° 46/72 D£ LA JUliTi, 'DE COMANDANTES EN Jf3¿%~—

EN FUNCION DE GOBIERNO

LUGAR

FECHA Y HORA

: Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

14 de Diciembre de 1972 de 16:15 a 17;45 hs.

PARTICIiANTES : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comai:dante en Jefe de la Fuerza Ae'rea;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Ministro del Interior;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de 
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Inforrcaciones de Estado;
S.E. el señor Secretario de Prensa y Difusión;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de
Gobierno;
El señor 2do.Jefe del Estado Mayor Conjunto;

Para el tratamiento del tema 3 los señores Representan
tes de las Fuerzas Armadas en la Comisión Coordinadora 
del Plan Político.

Tema 1  Apreciación de la situación interna

Tema 2  Informe sobre las previsiones y alistamiento de las Fuerzas de 
Seguridad y FF.AA. relacionadas con la salida de JDP del país. 
Actividades a desarrollar por el SINACOS

Tema 3  Análisis de la evolución de la situación política

Tema 1  APR;.CIílCIüN DE LA SITUACION INTERNA
 SI señor Secretario de Informaciones de Estado comienza, di

ciendo que la Cent: al Nacional ae Inteligencia, reunirá en 
el día de la fecha durante el curso de la mañana con modos 

' ̂ ’ sus miembros, aprobó el trabajo titulado "Actualización de la
1 apreciación de inteligencia al 14 de diciembre de 1972", que
\ se agrega como Anexo 1 a la presente Acta y que lee en su to

talidad.

' i

 El señor Presidente de la Nación pre .unta que información hay'46
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respecto a la probable presencia en el país de Roberto San
tucho (Anexo 1, punto III.2.6.).

El señor Secretario de Iniormaciones de Estado responde que 
se tiene esa iní'ornación de medios extranjeros y trascendi
dos nacionales, pero en la práctica nada se ha concretado con 
respecto al lugar en que puede estar ni la actividad que es
taría desarrollando.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que tiene además 
una versión según la cual Urteaga ha sido visto en San Nico
lás y actuaría en Rosario. Señala que las personas menciona
das han salido de Cuba con documentación falsa, han entrado 
a Chile con esa misma documentación y de Chile han pasado a 
nuestro país. Hace notar que surge plenamente el no cumpli
miento por parte del Gobierno chileno del compromiso de esme 
rarse o tener cuidado que ésto no sucediera. Hace referencia 
a gestiones que ha estado haciendo Llambí con el Embajador 
Chileno en nuestro país, para facilitar la eventual concu
rrencia de JDP a Chile.

'■'life

Pregunta si alguno de los señores Comandantes en Jefe desean ¡ / 
efectuar algún comencario. | %

 Ambos Comandantes en Jefe responcten negativamente,

Tema 2  a) INFURIvS SOBRE LAS PREVISIONES Y ALISTAMIENTO DE LAS FUERZAS 
DE SEGURIDiiD Y FUDRZAH AH..:^DAS RaL.,CI0.iADA3 CON LA SALIDA 
DE JDP DEL PAIS.

b) ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR EL SINAGOS.

,  El señor 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto expresa que en
su traslado de Vicente López a Ezeiza, el automóvil de JD? 
está custodiado por un patrullero y un helicóptero de poli
cía y a lo largo del recorrido hay desplegados l.cCO hombres 
de la Policía Federal y 600 hombres de la Policía de la Pro 17 
vincia de Buenos Aires en sus respectivas jurisdicciones; j 
otro helicóptero del Ejército, con un grupo antiguerrilD.a y ' —  
vehículos con Policías vestida de civil siguen el mismo re
corrido. Cita a continuación las unidades de las Fuerzas Arma] 
das qué están en situación de alistamiento y custodia de pun
tos importantes.

, G  £  C  r í  E  T  o

&

días, contenidas en una orden que somete a la consideración 
de la Junta de Comandantes en Jefe* ' ’ ,

Esta luego de analizar la misma procede a firmarla, agregán
dose una copia como Anexo 2 a la presente Acta.

Continúa enumerando las medidas de acción psicológica a se
guir aplicando a través del SINACOS.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, explica
la acción legal iniciada contra el Canal 11 de televisión, 
por expresiones vertidas por Norma Kennedy en un programa 
del mismo. Señala que se prevé aplicar una sanción importan
te a esta emisora por ser reincidente. Explica luego las me
didas a adoptar ante el anuncio, por Canal 9, de la transmi
sión de un programa con la presencia de Galimberti, que tienei 
captura recomendada.

Luego de un breve intercambio de ideas sobre el tema, la Jun i! 
ta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve;

1  Aprobar la orden de la Junta de Comandantes en Jefe N° 
8/72, para la puesta en ejecución de la Fase III de la 
Directiva de la Junta de Comandantes en Jefe N° 6/72,que 
firman durante el transcurso del tratamiento del tema.

Tema 3  ANALISIS DE LA EVOLUCION DE LA SITUACION POLITICA.

 El señor Ministro del Interior da lectura al documento "Apre_ 
ciación de la actualidad política" que se agrega como Anexo
3 a la presente Acta.

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Ministro 
del Interior, al finalizar éste la lectura del punzo 3, qué

, , carácter le asigna a esa impugnación, desde el punto de vista
técnico.

 El señor Ministro del Interior responde que desde ese punto 
de vista es viable, porque no se habría producido la vota
ción con el número suficiente con relación al total de los 
miembros del congreso, según lo fija la carta orgánica corre;' 
pendiente.
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Continúa con la lectura del documento.

El señor Presidente de la Nación, al finalizar la lectura 
del punto 11, pregunta si el radicalisrao estaría por dar una 
respuesta al programa de 25 puntos dado por el Gobierno, se
gún lo refleja una información periodística.

El señor Ministro del Interior expresa que tiene información 
de un caracterizado dirigente de ese partido, según la cual 
no habría habido un propósito negativo en la actitud, sino 
que fue diferido con motivo del viaje y la presencia de Pe
rón y las reuniones que se celebraban en esos últimos días 
de noviembre, llegando el 1° de diciembre casi inadvertida
mente, sin haber enviado la respuesta que prácticamente te
nían preelaborada. Continúa, diciendo que después de pasada 
esa fecha entendieron que estaba cumplido el término y no la 
enviaron; comenta que si hubiesen seguido atentamente la in
formación diaria, habrían advertido que se seguían recibien
do respuestas muy posteriormente al 1° de diciembre.

Continúa la lectura de la apreciación hasta el final.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Ministro 
del Interior si conoce algún otro detalle sobre el conflicto 
del MID en la Provincia de Santa Pe.

El señor Ministro del Interior expresa que no; como última 
información conoce la réplica de Silvestre Begnis a la carta 
de Gómez Machado. Señala que impresiones anteriores al domin 
go del comicio indicaban la inminencia de la crisis y la po
sible escisión de los dos grupos y su enfrentamiento agudo.

Manifiesta que otro aspecto a considerar es una nota que le 
dirigió el Doctor Ponrouge, apoderado del Partido Conservado 
Popular, solicitando aclaración sobre los alcances de la re
solución de la Junta de Comandantes en Jefe del 25 de julio, 
en cuanto hace a la entrada y salida del país de candidatos 
y la inhabilitación que consecuentemente eso concreta. Lee 
la nota presentada.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, mani
fiesta que el punto no está en rigor perfectamente aclarado, 
pues hay una palabra que introduce un elemento de duda cierti.

\7

V)
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aparte del criterio de razonabilidad que siempre hay que te
ner presente para la interpretación de estas disposiciones 
de excepción. ,  % ,

Señala que el empleo de la palabra "candidato" podría dar a 
entender que el derecho de entrar y salir está referido ya 
a la condición de tal.

Expresa que tiene en sus msinos el dictamen producido por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos^de su Ministerio y al proce
der a leerlo, hace notar que aun no tuvo tiempo de analizar
lo. Señala que la decisión al respecto tendría urgencia, 
pues obviamente el plazo vence el próximo día 21.

El señor Presidente de la Nación, con el acuerdo de los otro; 
dos Comandantes en Jefe y del Ministro del Interior, dispone 
que se entregue una copia del dictamen citado a cada Euerza |g/i, 
para analizarlo y conjugarlo con su propio criterio.

Volviendo a la apreciación leída por el señor Ministro del 
Interior, hace referencia a las alianzas enumeradas y expre
sa que algunos enfrentamientos internos lo llevan a pensar 
en la posibilidad de variantes en aquellas. En este aspecto 
pregunta al señor Ministro del Interior cuál es la interpre
tación a dar al concepto de alianza, después del 11 del co
rriente mes, fecha en que quedaron constituidas.

El señor Ministro del Interior expresa que, a título equiva
lente de la confederación, la alianza autorizaría lo que se 
llama el "derecho de secesiones" es decir, el apartarse de 
la misma; quien integra una confederación, por definición 
del derecho público constitucional, tiene autonomía de deci
sión como un derecho irrevocable.

Continúa, diciendo que la alianza, prácticamente, es una con 
federación limitada a una circunstancia electoral. Mientras j 
que la confederación establece un estado de permanencia, ex 
presa, la alianza es un estado de circunstancia. • es para un 
acto electoral. Dice que no obstante, entiende que la inter
pretación correcta es que, a los efectos de ese acto, en la 
alianza también funcionaría el derecho de secesión. Signifi
ca, dice, que si poi* cualquier circunstancia, quien se alia 
con otros partidos, deja de estar de acuerdo, podría sepa
rarse.
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aparte del criterio de razonabilidad que siempre hay que te
ner presente para la interpretación de estas disposiciones 
de excepción. ,  % ,

Señala que el empleo de la palabra "candidato" podría dar a 
entender que el derecho de entrar y salir está referido ya 
a la condición de tal.

Expresa que tiene en sus msinos el dictamen producido por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos^de su Ministerio y al proce
der a leerlo, hace notar que aun no tuvo tiempo de analizar
lo. Señala que la decisión al respecto tendría urgencia, 
pues obviamente el plazo vence el próximo día 21.

El señor Presidente de la Nación, con el acuerdo de los otro; 
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que se entregue una copia del dictamen citado a cada Euerza |g/i, 
para analizarlo y conjugarlo con su propio criterio.

Volviendo a la apreciación leída por el señor Ministro del 
Interior, hace referencia a las alianzas enumeradas y expre
sa que algunos enfrentamientos internos lo llevan a pensar 
en la posibilidad de variantes en aquellas. En este aspecto 
pregunta al señor Ministro del Interior cuál es la interpre
tación a dar al concepto de alianza, después del 11 del co
rriente mes, fecha en que quedaron constituidas.

El señor Ministro del Interior expresa que, a título equiva
lente de la confederación, la alianza autorizaría lo que se 
llama el "derecho de secesiones" es decir, el apartarse de 
la misma; quien integra una confederación, por definición 
del derecho público constitucional, tiene autonomía de deci
sión como un derecho irrevocable.

Continúa, diciendo que la alianza, prácticamente, es una con 
federación limitada a una circunstancia electoral. Mientras j 
que la confederación establece un estado de permanencia, ex 
presa, la alianza es un estado de circunstancia. • es para un 
acto electoral. Dice que no obstante, entiende que la inter
pretación correcta es que, a los efectos de ese acto, en la 
alianza también funcionaría el derecho de secesión. Signifi
ca, dice, que si poi* cualquier circunstancia, quien se alia 
con otros partidos, deja de estar de acuerdo, podría sepa
rarse.
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El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si en tal 
caso podría pasar a integrar otra alianza.

El señor Ministro del Interior, manifiesta que ésto es otro 
punto distinto. Con respecto a la constitución de las alian 
zas, sigue, debieron quedar concretadas al 11 de diciembre, 
como excepción, pues la norma permanente es de 50 días antes 
de las elecciones, por la Ley 19.102. Señala que la ley nada 
dice, sin embargo, para la adhesión a las alianzas ya cons
tituidas. Al respecto, expresa, podrían caber dos interpre
taciones (una de ellas con una variante) que son: la de ca
rácter rígido>en que vencido el término para su constitución,' 
las alianzas quedan inmodificables. Otra interpretación,con ¡ 
tinúa diciendo, es que los partidos podrían adherir a las | 
alianzas sin modificar las candidaturas ni tampoco el pro ; 
grama ya presentado ante la justicia y aprobado en su momen
to. 1

Continua diciendo, que ésto obviamente se puede dar hasta 
24 horas antes de la elección, pero adquiere más importancia 
si está referido a un partido de distrito que por ejemplo, 
decida adherir a una alianza de tipo nacional, porque esa 
adhesión permitiría incorporar a su propia lista, la lista 
nacional de la alianza a que adhiere. Sigue diciendo, que 
frente a esa interpretación, se abrirían las dos posiDilida 
des de fechas topes para las adhesiones: la de fin del pe
ríodo para la oficialización de las boletas ( 3 0  días antes 
de las elecciones), u otro plazo que podría llamarse normal 
o legal de 60 días antes de las elecciones.

Este plazo fue el tomado por la Comisión Coordinadora del 
Plan Político como plazo de razonabilidad para tola la cam
paña electoral, de z& l suerte que al iniciarse ésta "a pleno" 
ya las situaciones políticas no fuesen modificadas.

Manifiesta que él personalmente aspiraría a esta última in
terpretación.

El señor Gomaniante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta, si 
dentro de ésta, un partido puede retirarse ae una alianza y 
adherirse a otra.

 El señor Ministro del Interior response que en una interpre
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tación amplia si, porque entiende que la alianza participa 
de todos los caracteres de la confederación (con la diferen
cia apuntada con anterioridad) pero el partido retiene el 
derecho de secesión, es decir, de apartarse.

 Se produce un intercambio de opiniones sobre el tema.

 Finalmente se efectúan algunos comentarios sobre distintos 
aspectos relacionados con la eventualidad de que JDP presen
te su candidatura.

 Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1  Tomar conocimiento de la apreciación impuesta por el se
ñor Ministro del Interior.

2  Postergar la respuesta a la solicitud de aclaración for
mulada por un partido político, sobre los alcances de la 
inhabilitación de ciudadanos que aspiren a cargos elec
tivos, hasta recibir el asesoramiento del señor Ministro 
del Interior y los representantes de las Fuerzas Armadas 
ante la Comisión Goo.rdina\qra def^^llan Político.

 RíÉpa.;
\\ UU  \\  >>  **■■
WW  / •/'

íílá>ttrAGÜ3TIN" 'LAbUSSF 
Teniente General

Presidente de la Nación ArgentiPsa^

i / ' ' ^
CxiRLCa GÜI1X)"NaTüL c o d a  

Almirante

j ;\

yy   LL L
CARLOS ALBERTO REY  ̂
Brigadier General

EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario

ir

48

»3 3 0



X

S E C R E T O

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si en tal 
caso podría pasar a integrar otra alianza.

El señor Ministro del Interior, manifiesta que ésto es otro 
punto distinto. Con respecto a la constitución de las alian 
zas, sigue, debieron quedar concretadas al 11 de diciembre, 
como excepción, pues la norma permanente es de 50 días antes 
de las elecciones, por la Ley 19.102. Señala que la ley nada 
dice, sin embargo, para la adhesión a las alianzas ya cons
tituidas. Al respecto, expresa, podrían caber dos interpre
taciones (una de ellas con una variante) que son: la de ca
rácter rígido>en que vencido el término para su constitución,' 
las alianzas quedan inmodificables. Otra interpretación,con ¡ 
tinúa diciendo, es que los partidos podrían adherir a las | 
alianzas sin modificar las candidaturas ni tampoco el pro ; 
grama ya presentado ante la justicia y aprobado en su momen
to. 1

Continua diciendo, que ésto obviamente se puede dar hasta 
24 horas antes de la elección, pero adquiere más importancia 
si está referido a un partido de distrito que por ejemplo, 
decida adherir a una alianza de tipo nacional, porque esa 
adhesión permitiría incorporar a su propia lista, la lista 
nacional de la alianza a que adhiere. Sigue diciendo, que 
frente a esa interpretación, se abrirían las dos posiDilida 
des de fechas topes para las adhesiones: la de fin del pe
ríodo para la oficialización de las boletas ( 3 0  días antes 
de las elecciones), u otro plazo que podría llamarse normal 
o legal de 60 días antes de las elecciones.

Este plazo fue el tomado por la Comisión Coordinadora del 
Plan Político como plazo de razonabilidad para tola la cam
paña electoral, de z& l suerte que al iniciarse ésta "a pleno" 
ya las situaciones políticas no fuesen modificadas.

Manifiesta que él personalmente aspiraría a esta última in
terpretación.

El señor Gomaniante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta, si 
dentro de ésta, un partido puede retirarse ae una alianza y 
adherirse a otra.

 El señor Ministro del Interior response que en una interpre

»

[ s G C R E T  O

tación amplia si, porque entiende que la alianza participa 
de todos los caracteres de la confederación (con la diferen
cia apuntada con anterioridad) pero el partido retiene el 
derecho de secesión, es decir, de apartarse.

 Se produce un intercambio de opiniones sobre el tema.

 Finalmente se efectúan algunos comentarios sobre distintos 
aspectos relacionados con la eventualidad de que JDP presen
te su candidatura.

 Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta de Co
mandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

1  Tomar conocimiento de la apreciación impuesta por el se
ñor Ministro del Interior.

2  Postergar la respuesta a la solicitud de aclaración for
mulada por un partido político, sobre los alcances de la 
inhabilitación de ciudadanos que aspiren a cargos elec
tivos, hasta recibir el asesoramiento del señor Ministro 
del Interior y los representantes de las Fuerzas Armadas 
ante la Comisión Goo.rdina\qra def^^llan Político.

 RíÉpa.;
\\ UU  \\  >>  **■■
WW  / •/'

íílá>ttrAGÜ3TIN" 'LAbUSSF 
Teniente General

Presidente de la Nación ArgentiPsa^

i / ' ' ^
CxiRLCa GÜI1X)"NaTüL c o d a  

Almirante

j ;\

yy   LL L
CARLOS ALBERTO REY  ̂
Brigadier General

EZEQUIEL ALFREDO MARTINEZ 
Brigadier Mayor 

Secretario

ir

48

»3 3 1



' ! S E C R E  í O A13X0 1
it22XSRyiStoE.iasStie

ACTUALIZAGICIT DB LA ATTECIACION DE IITTELIGEUCIA 

AL 14 DS DICIZ,:DDE D E  1972

I. A N T E G 5D E :TTES ' • ’ •

Con respecto al llamado "Operativo Retorno" en el úl- 
mo Estudio de Inteligencia se apreciaron las;

- Canacidades de JDP antes de sti arribo al país. ’

1, Constituir un gran Frente Electoral sobre la base de las 
agrupaciones nucleadas en el FRECILIIíA a fin de concre-
tar un Plan de Unidad Nacional opuesto al CAN,

2, Consolidar el Movimiento■Justicialista, neutralizando o 
superando con su presencia las crisis internas existen-
tes.

3, Interrumpir el proceso de institucionalización. _
a) Indirectamente; por medio de un golpe militar,
b) Directamente ; '

- Provocando la insurrección popular,
- Decretando la abstención revolucionaria,#

la CNI retuvo como curso de acción más probable el es 
tinc turado sobre la capacidad niímero ujio yo.  que la misma se 
identificaba más con la modalidad de JDP yy  con las posibili-
dades de más riesgos para el proceso del GAN,

El curso de acción estructurado sobre la capacidad 3 
no se descartó pero se apreció menos posible de concretar en 
función de las medidas de seguridad que adoptaba el GRA,

En el mismo Estudio también se analizaron las vulnera 
bilidadcs del GRA.y se retuvieron las de más riesgos para la 
propia conducción.
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II. DESARROLLO POSTERIOR A LOS ACCT'TECTLIIEITrOS

La evaluación de las capacidades enunciadas y luego de 
2 7 días de permanencia de JDP en el país, se pueden sinteti
zar en el siguiente enunciado:

1, Con resnecto al Oren Frente Electoral;

 Si Lien inicialmente aparecieron indicios sobre la posj^ 
bilidad de ponerse de acuerdo la mayor parte de las fuer 
zas políticas en un anunciado plan de Unidad Nacional o

’ puesto a la estrategia del GRA (reimión en el restauian
te NINO), las consecuencias posteriores evidencieiron que 
no se consiguió ese objetivo y que la situación frentista.''^ 
quedó relativamente menor que la del FRECILINA inicial. L 
En efecto, la constitución del Frente Justicialista de 
Liberación no agrega nada a la unión existente con ante
rioridad al arribo de JDP y en cambio mostró desercio
nes de fuerzas políticas minoritarias y también disen 
ciones internas en las que quedaron,

2, Con resnecto a la consolida.ción del ITovimicnto Justicia 
lista; ‘ .
 No se ha logrado dado que en la actualidad se mantienen 

los enfrentamientos entre:

Dirigentes de la CGT con la juventud (R.GALII.I3ERTI).
 Dirigentes de las "62" Organizaciones(CORlAIálGUEL) 

con el Secretar'io General de la central obrera (RUC 
CI).

 Gremialistas "combativos" (especialmente en CORDOSA) 
con la conducción de la CGT Nacional,

 Sectores políticos locales con CiU.IPORA, LOPEZ RSGA, 
Isabel IT/iRTINEZ y RUCCI, ‘

y asimismo por haberse acentuado las luchas por la ^
distribución de cargos electivos.

3 3 2
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3. Con reg-pccto al proceso de normalización institucional;

a) El golpe militac no se materializó (nn solo incidente 
aislado, el de la Escuela de llecánica de la Armada y 
sus derivaciones)» _

b) La reunión multitudinaria no se produjo. Il/itada la con 
centración masiva en el momento del arribo con posterÍ£ 
ridad no se concretó el acto anunciado que podría haber-
se realizado en el autódromo u otro lugar. Sólo se pro-
dujeron las manifestaciones locales iniciales reducidas 
al grupo que rodeaba la casa de la calle Gaspar Campos,

c) La reunión de prensa con los periodistas extranjeros y 
nacionales quedó reducida a una con los extranjeros so-
lamente y con resultados contradictorios a la figura de 
JDP.

d) Probables giras de JDP por el interior del país; a pessir 
del anuuicio de las mismas no se efectuaron,

e) Reuniones con altos dirigentes, personalidades y otros. 
La entrevista con la líora del Pueblo y el Dr, D-iLuIi« y . 
la ya mencionada reunión en ITINO; de la^dnunciada entr_e 
vista con ex presidentes se concretó solamente con el 
Dr, PROlíDIZI y el Grl (RE) LEYlRGSTOiI; con miembros de 
la Iglesia se realizó solamente con Un grupo de sacer-
dotes del l.Iovimiento del Tercer Mundo; y por último se
-efectuó una e:qposición ante los delegados de las "62" 
Organizaciones,

f) La imagen de JDP fue presentada inicialmente a la opi-
• nión pública en forma ascendente producto de la novedad

noticiosa,pero declinó sensiblemente por las e:-cpresio-
nes personales, gestos y actitudes evidenciadas desde 
el balcón de la casa de VICEIITS LOPEZ y en las oportu-
nidades en que tuvo proyección a través de los medios 
masivos de comunicación, •

:46
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III, SITUACION ACTUAL . .

1, Situación de JDP y dcl I.Toviraiento Justicial-iGta. '

■ El Frente Justicialista de Liberación ofrece la candidatu 
ra a la preaidencia a JDP reservando el segundo término a 
un representante de los otros partidos constituyentes.

Ciertas informaciones aseguran que JDP renunciaría a la 
misma y debería integrarse la fórrmila definitiva para an-
tes del 21 de diciembre en que,de acuerdo a los términos 
de la Ley, debe qziedar concretado el cumplimiento de esa 
prescripción.

Entre los integrantes del Frente circulan las más diver-
sas versiones sobre los posibles candidatos en caso de pr£ 
ducirse el reniuic i amiento de JDP y taaibién, en el seno del 
Justicialismo, se mantienen las disidencias respecto a es-
te tema y al de los cargos electivos, que deben acompañar 
al enunciado de la fórmula.

Por otra parte JDP partiría el día 14 a las 1750 hs, hacia"'
I

ASUNCION DEL P/íRAGUAY para luego seguir viaje a PERU y
4

otros países del Continente y de EUROPA.

De acuerdo a las informaciones proporcionadas estaría fue-
ra del país en el momento en que el Consejo Justicialista 
tratara el asunto de la fórmula presidencial y posiblemen-
te se encontraría en países de AIHEICA d-urcjite el período 
álgido que debe culminar con la fecha impuesta por la Ley \\ff

. (21 de diciembre) para dar por terminado el proceso de re- I' ” I
gistrar las candidaturas presidenciales.

48
2, Nuevos hechos que nueden afectar a la seasiridad.

Los mismos se relacionan con las informaciones respecto a 
la probable reaparición de situaciones de violencia, que ^
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momentáncaliente ho.n declinado sensiblemente con respecto a
los períodos anteriores, .

Los hechos más importantes son:

1, Explotación de la muerte de Rsmón CES/iRI y de la desapa 
rición del estndiante Yingel BR/úTDAZZA, mediante actos 
programados por la Juventud Peronista con el apoyo de 
sectores insurreccionales, combativos o duros y radica
lizados de los ámbitos gremial y educacional en distin
tos lugares del país, "

2, Declaraciones de Raimundo OíTCARO (03 Die 72) ante la Ju 
ventud Peronista de SAIITA PE, expresando que a media,dos 
de Die 72 se producirá un "medio cordobazo".

3, Reunión realizada en CORDOBA (11 Die 72), en la que par 
ticiparon Comandos del EIÓP, el Secretario General y Sub
secretarios de la CGT Regional CORDOBA (LOPEZ y TOSCO), 
con el propósito de prever acciones de violencia a par
tir de la presente semana. En dicha reunión se habría 
resuelto:

a) Romper todo compromiso referente a no alterar la tran'/] 
quilidad pública,

b) Efectuar atentados contra autoridades militares,

c) Difundir propaganda contra JDP,

4, Reimión com.plementa.ria de la anterior, realizada en COR 
D03A (12 Dio 72), con la participación de estudiantes, 
en la que se consideró:

a) Que el centro del accionar violento sería la cir.dad 
de CORDOBA, '

b) Que podrían producirse atentados personales contra • 
figuras de la Escuela Sunerior Peronista de CORDOBA. ¡

5, Conferencia "de prensa convocada por Atilio LOPEZ en COR 
BA (13 Dic 72), referida a los hechos sucedidos en la 
localidad de ’,7ILLIA:,I C, LíORRIS y a la desaparición del 
estudiante BRA'.DíLZZA,

6, Probable presencia en el país de Roberto SANTUCHO y Go 
rriarán IIERLO, V)

i S E C R E T O  }

7, Sucesión de secuestros en un lapso relativamente'breve

8. Movilización popular programada por el "Movimiento Na
cional Contra la Represión y la Tortura" (14 Dic 72) en 
la CAPITAL FEDERAL, c;poyada por manifestaciones del R.P. 
Carlos MUJICA, ■  • .

9* Manifestación de Atilio LOPEZ en círculos íntimos refe
rentes a la no aceptación de cargos electivos.

10. Acto piiblico en el Sindicato de la Sanidad de ROSARIO 
(15 Lie 72), propiciado por la Comisión Coordinadora 
de Familiares de Presos Políticos.

11. Programación de un acto por la CGT Regional CORDOBA^por 
la "liberación de los Presos Políticos" (15 Lie 72),

12. Conferencia de prensa que intentará llevarse a cabo en 
la Facultad de Humanidades de LA PLATA (15 Dio 72),. or 
ganizada por la CGT de loo Argentinos de LA PIAiTA, BE

■ RISSO y ENSENABA, con apoyo de grupos estudiantiles afi 
nes y de Comisiones Contra la Represión y Torturas de 
Presos Políticos.

13. Convocatoria a una concentración pú.blica por parte de
Norma KEINTHDY, en la CAPITAL FSDiE á L (15 Bic 72), a fin
de oponerse a que el CONGRESO NACIONAL DEL JUSTICIALIS—
MO acepte el renunciamiento de JDP, Diclia concentración
cuenta con el apoyo de Dardo CABO, ,

«

14. Presión de sectores (ABAIZ.EIDIITA) para lo,grar el rechazo 
de la renuncia de JDP, 

IV, CONCnJSIONES; .

Ante la Situación analizada se pueden considerar los 
siguientes cursos de acción; .

1, Que JDP no renuncie a su candidatura antes de partir,

2, Que JDP deje su renuncia pero dando libertad para que la 
conducción táctica se defina con respecto a este hecho.

3, Que JDP renuncie y deje establecida la fórmula presiden
cial, ■ .

3 3 6
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En el segundo curso de acción pueden producirr 
guientes variantes:

a) No se acepte la renimcia presentada por JDP y se insista 
en su candidatura,

b) Se acepte la renuncia presentada.

En el tercer curso de acción, se pueden producir las 
siguientes variantes:

a) Nombraroiento de un candidato potable para las PP.AA,
b) Nombramiento de un candidato irritante.

V. PROBABLE SVOLUCION;

Se aprecia que cualquiera sean los cursos de acción 
que se produzcan e independientemente de que los mismos de
riven de una actitud consciente, voluntaria y dirigida por 
JDP o que la misma sea producto de las circunstancias, la 
actitud de los sectores ra,dicali2ados será la misma.

En este sentido los sectores juveniles combativos del 
peronismo, y de la izquierda revolucionaria, con los aliavdos 
circunstanciales de los sectores tereermundistas e ideólogo; 
y dirigentes de la izquierda, utilizando las organizaciones 
armadas podrían reiniciar acciones de violencia y las zonas 
proclives para la materialización de los actos precedente
mente citados son:

 CORDOBA
.ROSARIO (SANTA PE)
 TUCUM/JT .
 LA PLATA
 CAPITAL FEDERAL.

Por estas circunstancias la CNI retiene como la va
riante más peligrosa en la coyuntura y con incidencia so

nnnn  rr\\ ■nnTT Tir'n nmipnin. nne nueoLa afeetar durrn.te _

w

\ L c. T O

los próximos días la segairidad, aimquo consideroaido qùe por 
el antecedente favorable de la evolución que tuvo el llama
do "Operativo Retorno", se estará en mejores condiciones pa 
ra continuar enfrontando con éxito la subversión.

Para esta apreciación no se efectúan consideraciones 
sobre evolución del factor político, en virtud do que los 
acontecimientos que se produzcan en el mismo hasta el 21 de 
diciembre y en el de seguridad deberán ser tenidos .en cuen
ta para formular una más correcta evaluación de la probable 
evolución del referido factor.

E S  C O P I A

o. jj jj   XX

Brigadier “'yAcci<indocou.iorn4e.crotarlodePlaneam.ontoyAC

ir
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Copia N°
Junta de Comandajntes^ehT"Jef 
Eatado Mayor Consunto 
Buenos Aires 
141600 Die 72 
MC-45 •

ORDEN DE LA JUNTA DE COMANDANTES EN JEFE N° 8/72 (Para la Puesta en 
Ejecución ¿e la Fase III de la Directiva de la JGJ N° 6/72)

1. SITUACION _

Fuerzas en oposición I

Ver Anexo 1. .
.  .f

2. ORIENTACION P ARTICUL/íR PARA EL DESARROLLO DE LA PASE' '

2.1« Comandos en Jefe . .

2.1.1. Las acciones contra la subversión a llevar a.cabo por las P?,
. AA. deben tender fundamentalmente a mantener la iniciativa en

todos los niveles de Comando, intensificando las actividades 
previstas, en todo el ámbito del país.

2.1.2. En tal sentido, los resultados obtenidos por determinadas opei 
raciones realizadas por las Fuerzas, aconsejan incrementar 
las medidas tendientes a neutralizar y ¡perturbar el accionar 
del enemigo subversivo (tareas de inteligencia, búsqueda de i' O
dirigentes con captura recom.en-'ada, difusión de la nómina de 
los elementos terroristas prófugos con captura recomen'’â â, 
operativos de control),

17
2.1.3. La licencia de cvndros y el licenciam.iento de la clase crea

una situación particular en las capacidades de las Fuerzas, 1.''
que debe ser conjurada con adecuadas m.edidas de alistrur,iento 
acordes con la situación im.perante en las respectivas juris- ii
dicciones.

2.'1.4, Las acciones a realizar deben in'’ioar .moderación, pero tener T9 
/ repercusión por ou efectividad.

S E C R E T O
odxtiif/encta /a odacton

^ u n / a  fíe ^o m a n Ja n íe ó  en 7 'f -

■ 3. SIKACOS

3.1. El mayor esfuerzo de la comunicación social seguirá fincando en 
el apoyo al proceso de institucionalización nacional y, comple-i 
ir.entariamente, contra el accionar subversivo extremista que se 
opone' a dicho proceso y todo su contexto.

3.2, Dentro del anterior delineamiento, deberán estimiula,rse las p a u - p
yi=. '

tas de madurez cívica demostradas por la mayoría de la poblacicM 
en oportunidad de consumarse el "Operativo Retomo". En tal senf 

. tido, resulta importante el tono de mioderación que deben seguirle
observando los miedios de comiunicación miasiva, en especial la ts'¡r-
levisión privada,

. ■■ WW--
_X, J.nstruccione3 de Coordinación

X.l, Se continuará intensificando el accionar dentro del ámbito na-
cional de acuerdo con lo ordenado en la Directiva Fijando Es-
trategias Contribuyentes para Eliminar la Subversión (COS-13),

• X.2, La coordinación y enlace deben miantenerse con la miisma efecti-
vidad lograda hasta la fecha, extendiéndose a todos los nivelesE 
del accionar conjunto,

X.3. La presente orden entrará en vigencia h partir de su recepciónf

SIRVASE ACUSAR RECIBO

,j'-7 / '■ 17
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.VNEXOSì

Anexo 1: Fuerzas en oposición

DISTHIBUILDH

Ejemplar N® 1; J.C.J. '
Ejemplar N® 2: J.E.M.C.
Ejemplar N° 3; C.J.E.
Ejemplar N° AAii C.E.J.A.
Ejemplar N® 5í C.J.F.A.
Ejemplar N® 6; Reserva
'Ejemplar N® 7: Presidencia de la Nación.

\\77
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Copla NO _
Junta do Coraandantos'on Jafe 
Estado Mayor Conjunto 
Buenos Aires 
141600 Dio 72 
FA-SS •

ANEXO 1 (Bitnación do fuerzas on oposición) a la ORDEN 
DE LA JUNTA Í)B CGMANDAMË3 EN JEFE NQ 772

!• Situación . ' '

Resultan evidentes las profundas dicidencias surgidas entre las 
diferentes ramas del movimiento Justiciallsta, siendo da destacar 
la actitud da violencia preconizada por el grupo juvenil.

El sector combativo de las 62 Organizaciones conjuntamente con el 
sector intersindical, especialmente en la ciudad de Córdoba, está 
empeñado en la tarea de organizar manifestaciones, concentraeionas 
y en general actos que tendrían como finalidad la alteración del \\ 

orden público. • ■'
I

Dentro de este esquema de violencia, es de prever la activa partie! 
pación del >ÍSTH, a través do una sistemática prédica entre la juve| 
tud y los habitantes de las villas de emergencia.

Las organizaciones terroristas, fundamentalmente las de orientacic
Trotzkista y Marxista, mediante un reciente recrudecimiento de suf<
actividades mostrarían el propósito de efectuar hechos de mayor 
envergadura a corto plazo.

No debo descartarse la posibilidad de existencia, dentro de las 

propias fuerzas, de acciones de captación ideológica similares a 
la que condujo a los hechos producidos en la noche del 16 al 17 
do noviembre en la Escuela do Mocánlca de la Armada.

17
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El abandono del país de JDP, actuaría como catalizador aunientando 

las divergencias internas dentro del movimiento, pudiendo Hogar 

crear un clima de extrema violencia, que puede proyectarse fuera 
del ámbito partidario. Asimismo, esta circunstancia sería explota 
da como argumento por las organizaciones de extrema izquierda par 
acentuar la violencia de su accionar en una escalada terrorista. 
No obstante lo expresado, al apreciarse que el enemigo no ha in
crementado sus fuerzas, por no haberse detectado ninguna evidenci 

al respecto, no se le asigna capacidad para emprender acciones cui 

impliquen el empeñaralento de efectivos numerosos, (toma de locali 

dades como La Calera, Garín, etc.)
2. Capacidad para ejecutar acciones de violencia.

cP-.

'í'r"

i:

\\ 1
V /

Ejecutar a partir del 14 Dic 72 acciones del siguiente tipos

a. Desórdenes callejeros con desmanes y atentados contra la pro

piedad pública y privada. \\

b. Acciones por sorpresa con efectivos reducidos con finalidad de ?
 Atentados terroristas (con fines de eliminación o de intimi

dación).
 Sabotaje (contra edificios públicos, privados, nacionales c 

de propiedad de empresa extranjera).
c* Acciones con finos logísticos:

 Secuestros. I
 Asaltos (a bancos, a armerías, clínicas, agentes de policía,

■ etc.)
d. Acciones con finos de acción psicológicas

 Asaltos a velilculos repartidores do comestibles.
 Asaltos a juguoterias.
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3. Capacidad retenida. ' .

Se adopta como capacidad retenida la capacidad general expresada 
en el apartado 2, recalcándose con especial énfasis que se estim 
que la intensidad del accionar enemigo irá en constante aumento, 

tratando de obstaculizar al máximo, y aún Impedir, la reallzaciój 
do elecciones nacionales en.marzo próximo.-
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ANEXO 3

APRECI/vCjON uE lA A C t u A l I d A d  , . ,

POLITICA
Act'jali zac5 ori al lU de Diciemi^re de 1572

Hechos

l.~ ConetiAecion dei Fr-enTo Jest.icialista de Libei'ao.'; 6n
r-( a c ;¡. c n a .... -
Híi írino sin duda uno de ?lOC hechos mas significativos 
cic los úitirr.os días en el car.no nolitico. Si bien coiis 
tituye, T50C0 r-ís c menos, una veriant-e innucsta noi’’ 
las circunstancias ccl FLECIL.INA, sus caracToristicas 
definida:-.ente ejccxorales asign-an al hecho ce su forma 
ción ir.tortancia desiracada.-

2 . - C o n s t i t: c i en d e 1 _A 1 -If- n .s a ^ o y/': b 2 r c a na F C' d o r a li. e t a . -
Este nuevo nucle.-sniicnto de partidos nroviru- ialas , que 

' se c-a.racterisc "'cr la re e.sencia activa cc nuev'e R'U.'U 
paciones de distrito con evitación nuv irnorT.cnte ' 
en cuatro provin.cias (Leneosa, C.crrientes , Sfca Juan v 
San Luis) y co:: runtos dé referencia ouo io vinculan 
anarentenente con e) gob.ier-’no, ha ccnstitvíldo ctna no • 
ta de relieve en cl accnnecer- de la ultima sem.sna eo-
lítica. " _
Las críticas de conTÍnuicmo nue hasta h">ce poco ticdinno 
se hacían a la Alianza liderada por Manrique se han do£ 
plazaco ahora a la Ali¿ins-a Republicana Fcceralista, rno-- 
tivando críticas desfavoraoles al gobierno.

3 . - D s c i s i ó- n d el Con rrerro Fo.cio:ial del Partido Der.ccrata ’
Pro tres i~sta . -
El Congreso reuruido en Fosax'io el ultimo fin de semana 
ha señalacc la decisión del Partido Demccrat-i Prc'iresis 
ta de apoyar ia cancidacura pi-esicenoiai da I'.anrlcue, 
integrando la fórmula con ei Dr. Rafael Martines Ravmon_ 
da, fif.ura carao.terisada de ese partido. Es un lueci-.o .si.i 
duda si.qnificativo, no tanto por el volumen eiec-rcral so 
esa fuersa política, sino ocr su tradición y su estrucTU 
ra relativ-imeii te irroortanx-.e en una de las os’ovincias 
graridos. Si b'i sn la decisión del Co.etr.en.o n.̂ sido imnu'i 
nada, la m.'<ycría que occidió ese T;aso parece crauucir 
una posición dificilmente modificable.-

»

R E T O
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-  2 -

U.- Koj.uodio en la Pro\’incía de /Msionori. ’ . '

El luctuoso Guccno ocurrido en Posadas (!'.ÍGÍono5) el do-
mingo último y cue Tírovccú la rrejor-te. do un procruriidato 
a gobornuGor del justicialismo, oe suma con su irntitatt
gravedad ¿', otros í.c c s o s c u s vienen ccrccteri sanco ei nro_

' ceso interno dej. j us r: oitili tmo , en donde al estar-cerrc-
dos los canaieo do cxnresicn prooia do les disL;i:ttos das 
tritos y do siis ai id: ades, so tonoran hccnos trc'/os c e ..o 
el señalado, con t'eparcusion deoíavcrable a nivel de eti 
ni£n núblicíi.-

5*— ''i'R"''"’c*i(• q j y.’ji sci. clcá R̂ !T'Uŷ '*1 c.iOnoG HOTy.T.1.c R •  f rcg-..’ -

En c.l cvirno rie la sorana viltiTa Ge reristro una cícclai'r-
c 1 o n c X t i. c: a c o a. a i j. a i r. a o c .a cic aas aarunc.
láticas V sociales", resultante do la asand^lc-a oiaCLUtta 
en Vicente' Lónes (Pnataurant íMno) el lunes 10 co novi-yp 
bre '>o''o. Se nace reterencia a la demora de la Junta da 
Ccmanuanccs en Jefe en car rosnncsta al rcqv'orimionto co 
los "5 yunicos'' hecha oor ese núcleo de orr;ani;:;:cionec. h.. 
declaración fue firmada cor la Confcder'ación G_ncral col 
l'rabajo y ello ció lutar a un nedido de aclaración cel 
Gobierno cus la central obrera contesto elusivamente. .a 
Sxtuacaor'i ¡ta saco cctiSadci''acl'a a navej. de xa i_iunta cu -.vt.'.., 
dantes en o efe.- ■

- Elecciones internas col *'ovimiento do Intetración v Desa- 
rrolivo.-

Dos elecciones en el seno del, liovimiento da Inte^racicn v 
Desarrollo iia Jtarcado su tónica interna, en la sua nreva- 
lece , en definitiva, el llamado "frentisrio fr'ic cris :a" . JT, 
la Provincia de buenos Aii'os la fórmula hobláa-Possc dcrt- 
ta a la de Fernández Menav-Costa, en comicios nuc son dur 
mente cuestionados cor la lista verde (cue sostuvo al se-
gundo de los binomios m.encionados ) v coloca a esc sector 
en aguda crisis. E.n .iosario ce Santa Fe la fimiccicn col - 
intendente Carballo cierrota a la del ex-gobernacor cvlves 
tre Ber.nis v un duro cambio de cartas hachas nuc.-.tcas en-
tre el doctor Gom.az Pachaco v Svlvestre üe.tnis cxrsrcorct J 
un estado de tensión interna cue cor,óremete la unicac del' 
Movimiento de Integración v Desarrollo en ese imnortanre ^  
distrito, presumibleraente el más fuerte para ese uartico.^

17

»3 4 6



QQ // ìì((iijjiiffjjffcc ììiioo   dd fftt  cc¿¿// rrJJccyy ;;oo rr

S E C R E T O  1L- ---- ----

ANEXO 3

APRECI/vCjON uE lA A C t u A l I d A d  , . ,

POLITICA
Act'jali zac5 ori al lU de Diciemi^re de 1572

Hechos

l.~ ConetiAecion dei Fr-enTo Jest.icialista de Libei'ao.'; 6n
r-( a c ;¡. c n a .... -
Híi írino sin duda uno de ?lOC hechos mas significativos 
cic los úitirr.os días en el car.no nolitico. Si bien coiis 
tituye, T50C0 r-ís c menos, una veriant-e innucsta noi’’ 
las circunstancias ccl FLECIL.INA, sus caracToristicas 
definida:-.ente ejccxorales asign-an al hecho ce su forma 
ción ir.tortancia desiracada.-

2 . - C o n s t i t: c i en d e 1 _A 1 -If- n .s a ^ o y/': b 2 r c a na F C' d o r a li. e t a . -
Este nuevo nucle.-sniicnto de partidos nroviru- ialas , que 

' se c-a.racterisc "'cr la re e.sencia activa cc nuev'e R'U.'U 
paciones de distrito con evitación nuv irnorT.cnte ' 
en cuatro provin.cias (Leneosa, C.crrientes , Sfca Juan v 
San Luis) y co:: runtos dé referencia ouo io vinculan 
anarentenente con e) gob.ier-’no, ha ccnstitvíldo ctna no • 
ta de relieve en cl accnnecer- de la ultima sem.sna eo-
lítica. " _
Las críticas de conTÍnuicmo nue hasta h">ce poco ticdinno 
se hacían a la Alianza liderada por Manrique se han do£ 
plazaco ahora a la Ali¿ins-a Republicana Fcceralista, rno-- 
tivando críticas desfavoraoles al gobierno.

3 . - D s c i s i ó- n d el Con rrerro Fo.cio:ial del Partido Der.ccrata ’
Pro tres i~sta . -
El Congreso reuruido en Fosax'io el ultimo fin de semana 
ha señalacc la decisión del Partido Demccrat-i Prc'iresis 
ta de apoyar ia cancidacura pi-esicenoiai da I'.anrlcue, 
integrando la fórmula con ei Dr. Rafael Martines Ravmon_ 
da, fif.ura carao.terisada de ese partido. Es un lueci-.o .si.i 
duda si.qnificativo, no tanto por el volumen eiec-rcral so 
esa fuersa política, sino ocr su tradición y su estrucTU 
ra relativ-imeii te irroortanx-.e en una de las os’ovincias 
graridos. Si b'i sn la decisión del Co.etr.en.o n.̂ sido imnu'i 
nada, la m.'<ycría que occidió ese T;aso parece crauucir 
una posición dificilmente modificable.-

»

R E T O

QQ yy ííllííiiiiiijjffcc ''iiii''jj  ((ffee ii  ooyy^̂//ffeerriiooii

-  2 -

U.- Koj.uodio en la Pro\’incía de /Msionori. ’ . '

El luctuoso Guccno ocurrido en Posadas (!'.ÍGÍono5) el do-
mingo último y cue Tírovccú la rrejor-te. do un procruriidato 
a gobornuGor del justicialismo, oe suma con su irntitatt
gravedad ¿', otros í.c c s o s c u s vienen ccrccteri sanco ei nro_

' ceso interno dej. j us r: oitili tmo , en donde al estar-cerrc-
dos los canaieo do cxnresicn prooia do les disL;i:ttos das 
tritos y do siis ai id: ades, so tonoran hccnos trc'/os c e ..o 
el señalado, con t'eparcusion deoíavcrable a nivel de eti 
ni£n núblicíi.-

5*— ''i'R"''"’c*i(• q j y.’ji sci. clcá R̂ !T'Uŷ '*1 c.iOnoG HOTy.T.1.c R •  f rcg-..’ -
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7.- Fallos •hidicialoG

Dos fallos judicialss, en ámbito electoral ,^han cvasto 
tarbián su nota de ■.•'olíevc en el oftnor'-:.o. Por o;.-! ce 
ellos, de la Cá-:sra deeicnal bloc, torai, cc; ha U'y. te acó 
una. resoluce en de rrirera instancia qvJC iavorecea a', 
sector Vinti y os añera del sector 'iécora del r'r..nee 
el que quera coJ.ceado en tenor sitracián aera cc :....vv.-a' 
la estrmtura Icrul xi;-; la Union Poo:iia-’. üoro o
J\:o~ InsauaTalde , rcsueivc -■iun''u.e no 'r.ro-.raa cc r a
la sentencia- ei oloito en ios scecalisom. i'C;r : sa t'cos 
lucióa habria tres Partidos foca¿íltstas , con scncts ado- 
ta;nentcs: Perocrático (Uccrereri' 
j a c o r s (be i' o caria Coral) y t‘ c:- pul a 
Costa).-

Molari), de Ico irtoa- 
(Cccrotaria C-rcía

8.- Viaie de .Juan n'c-.niri-o P-'-

Todo hasta aouí conduce a cornironr 
ron tras casi n:

que Juan fortín ' O L-'
cuoia on la :Trgont.;n t

cel m i s .  Una r-. ̂ :i
e su tan rublicltaso r- E “

B  ̂ á. 1) H U L C ■E C i-torno inciceraa que nc estuvo
perados , ni :nuc>io r.enos. bn v-.na de su cc.nsa.íirac;i ■ . 
tudinaria fue transí cando su pjrranencia en el reas en 
forma cada cía raás ''nor-al", basta convertirse en un no- 
lítico más, iroortance sin duaa, corno s-' na dicho, rero 
que ha dejado muy atrás al mito v a la fisura caras.r.ataca 
casi indiscuxicia que nresentana aoen.os hace un mes oa'ua 
determinados sectores y muy especialmente para la juvan- 
tud.  ̂ V
A partir de este memento será coi'.vcnientc no centrar en ■; 
Juan Domindo Pei'ón la mavoT’ atención pollrica. Ha : asaco 
a ser uno mis en el ccnjunto diri.'.pen.te guj. -oaiz daos : 
dejarse que las falo’scios evidenciadas con su rcrico va-:
yan nenctrando por si solas o en todo Cciso m.ccaar.aa una 
hábil acción psicológica.-

9 ̂ - Candidaturas.-
A nivel oresidcncial están: 1) 3albín-Ga:r.ond, ror la 
Union Cívica budicai y cesou.ás de una. eiorui:-:- -'r.-r'rna. 
celebrada cl 27 de novica;bre en todo cl oaís (x;:-:a r'ul.hi 
heciia de Misiones). 2) i nmos-Óelve t ti , col frente do is- 
quierda Ponular, elegido por eJ. Congreso narticiario.

MM
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3 )  G h i o l d i - f T l e s t r a ,  o e l  P a r t i d o  i c o i a l i s t a  D e m o c r á t i c o ,  

t a m b i é n  e l o p . i U a  o o r  e l  C o n r r e s o  N a c i r n a i  r e o n c c ; ; : , . v o . 4 , '  

S i n  i v i t i i i c o c o é n  u r o r c s a  d  o  l e s  o r ' ' r . n i s a . o s  c o r r e s p o r i c i e o  

t e s ,  l a  d e  M a n : ’ i a u s - ■ í a r t i n o s  D a v m c n c a  , t a r i b i é n  n a c d c  c o r  
s i d c r a r s e  : : r o c l : v ; : : , ' n . : a . 5 )  b a  i ' c r ; : ; u l a  r ' r c n d i s i - ' l . ’ r c ^ a  n a  
q u e d a d o ,  c e  h a c h o ,  c a n c c l a s a ,  c o n  i a  c o n s t i t u c i c ; ;  c e i  
F R E J U L I .  S )  L a  A l i a n n a  K c o u h l i o a n a  n e  L o  d e s i a n a s o  s u s  
c a n d i d a t o s  a  P r e s i d e n t e  y  \ i c c ' - r a s i c e n t c , G e  r c n c i c n a  

e l  n o m b r e  d e l  D r i s a c i a r  E s e o u i o l  r a r t I n o s  n a r a  c l  n r i m c r  
t é r m i n o  d e  c u  l ó r ; : u . l . a  y  l o s  d o  b r a v . . ; ,  G a b r i e l l i ,  P a u a d i -  

n o ,  e t c .  o  . r a  e i  s c m u n d o .  7 )  E l  l i a s ,  x l o  ’ ‘ f r c n r e  E e  C e ; r -  
t x ' o - I h c u i i c r d a "  , i o r c ' a d o  ñ o r  í : a . r  c n s i '  e n  t u s  , r e v o i u c : o r ¡ £

O cTCTlrúa l\X
iX o t. C -1 a do
■> cativ a 'j ar*li
r.7> T ci clauí 30
Lina T) m a* 1
narrí 1 orí’ ■ rV 3 conr .■‘Sioencs a y ve raes i¡om.jr'''s 

térs.ino, con civercas varaantos. na c,;c:si6n cui ''E 
tu JuoticiaD.ista ' maraceraa s/udar reservaca, co;;.o_ 
las cua.és canda daturas ce nr:

'en -
> >“i T-» J

pccc

la r '  o ,y  - arra í ;i
o r sorax ■. o  t- a

r . rica* ¡ V.*

:: n iaaciona3 ac-una ultima roiuroncaa cuedan -.as oes organacacaoncs po-
líticas ouo ccaráa:..os llarr.ar ■’axiromas ' dentro ce un c-£ 
pectro sin entrcmisiics : la Nueva Puers-i, en ia dc;rucha

o r i a i .  d e l o s A r g e n t i i ' - o s  ) n

1 ;5 e  i  1 a  i n x K gì"’ a -do a  n i n>-, I I J Í .a

n  a r t e  d e i  a p c n e x r a c i rn * > O 11 '»

j:.c m e n t o . E l E n c u e n t r o
\ *

a c * —

a  c e  d i v i d i r  y  s i  s a % T- -Vñ o r

.va , • a  n  o  r a  ou c e a  c o m o u n T n -

1 l a s  i z qui c r e a s , m a r x i - ,  ,L. ::3 L. a s

; 1 c o m u n i s m o o f i c i a l .

10.- PersDGctivas.-

Se está en el tra.mo de las defini CIO .n ti s V la sur.■anr?. r* y
ma será nc:CCS iriasien se decisiva. an ase sentido, — • 1 c.u a
no podrían descartcur .se ’.'ariant-cs nostori eres ai 21 d0 Ò1.
CÍ(sip.bre r JSCO narecu indicar sue nav un "adecu 1 .e n to '
a dot0 1 1 in .lüc-is re?,las ce iuego y si el "acuei'co ■' i*' xra U.':
go]cierno ce "unión nacional" no se na da do a tra C- 3 cc
un program a de conci 1iación . en a1 hecnc1 se está rar ' c d. a. c
do en esa dirección , au.nque no .se -  .-T \u. ~L :  • Un dato nuv r.i —

ir
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7.- Fallos •hidicialoG
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tarbián su nota de ■.•'olíevc en el oftnor'-:.o. Por o;.-! ce 
ellos, de la Cá-:sra deeicnal bloc, torai, cc; ha U'y. te acó 
una. resoluce en de rrirera instancia qvJC iavorecea a', 
sector Vinti y os añera del sector 'iécora del r'r..nee 
el que quera coJ.ceado en tenor sitracián aera cc :....vv.-a' 
la estrmtura Icrul xi;-; la Union Poo:iia-’. üoro o
J\:o~ InsauaTalde , rcsueivc -■iun''u.e no 'r.ro-.raa cc r a
la sentencia- ei oloito en ios scecalisom. i'C;r : sa t'cos 
lucióa habria tres Partidos foca¿íltstas , con scncts ado- 
ta;nentcs: Perocrático (Uccrereri' 
j a c o r s (be i' o caria Coral) y t‘ c:- pul a 
Costa).-

Molari), de Ico irtoa- 
(Cccrotaria C-rcía

8.- Viaie de .Juan n'c-.niri-o P-'-

Todo hasta aouí conduce a cornironr 
ron tras casi n:

que Juan fortín ' O L-'
cuoia on la :Trgont.;n t

cel m i s .  Una r-. ̂ :i
e su tan rublicltaso r- E “

B  ̂ á. 1) H U L C ■E C i-torno inciceraa que nc estuvo
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9 ̂ - Candidaturas.-
A nivel oresidcncial están: 1) 3albín-Ga:r.ond, ror la 
Union Cívica budicai y cesou.ás de una. eiorui:-:- -'r.-r'rna. 
celebrada cl 27 de novica;bre en todo cl oaís (x;:-:a r'ul.hi 
heciia de Misiones). 2) i nmos-Óelve t ti , col frente do is- 
quierda Ponular, elegido por eJ. Congreso narticiario.

MM
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3 )  G h i o l d i - f T l e s t r a ,  o e l  P a r t i d o  i c o i a l i s t a  D e m o c r á t i c o ,  

t a m b i é n  e l o p . i U a  o o r  e l  C o n r r e s o  N a c i r n a i  r e o n c c ; ; : , . v o . 4 , '  

S i n  i v i t i i i c o c o é n  u r o r c s a  d  o  l e s  o r ' ' r . n i s a . o s  c o r r e s p o r i c i e o  

t e s ,  l a  d e  M a n : ’ i a u s - ■ í a r t i n o s  D a v m c n c a  , t a r i b i é n  n a c d c  c o r  
s i d c r a r s e  : : r o c l : v ; : : , ' n . : a . 5 )  b a  i ' c r ; : ; u l a  r ' r c n d i s i - ' l . ’ r c ^ a  n a  
q u e d a d o ,  c e  h a c h o ,  c a n c c l a s a ,  c o n  i a  c o n s t i t u c i c ; ;  c e i  
F R E J U L I .  S )  L a  A l i a n n a  K c o u h l i o a n a  n e  L o  d e s i a n a s o  s u s  
c a n d i d a t o s  a  P r e s i d e n t e  y  \ i c c ' - r a s i c e n t c , G e  r c n c i c n a  

e l  n o m b r e  d e l  D r i s a c i a r  E s e o u i o l  r a r t I n o s  n a r a  c l  n r i m c r  
t é r m i n o  d e  c u  l ó r ; : u . l . a  y  l o s  d o  b r a v . . ; ,  G a b r i e l l i ,  P a u a d i -  

n o ,  e t c .  o  . r a  e i  s c m u n d o .  7 )  E l  l i a s ,  x l o  ’ ‘ f r c n r e  E e  C e ; r -  
t x ' o - I h c u i i c r d a "  , i o r c ' a d o  ñ o r  í : a . r  c n s i '  e n  t u s  , r e v o i u c : o r ¡ £

O cTCTlrúa l\X
iX o t. C -1 a do
■> cativ a 'j ar*li
r.7> T ci clauí 30
Lina T) m a* 1
narrí 1 orí’ ■ rV 3 conr .■‘Sioencs a y ve raes i¡om.jr'''s 

térs.ino, con civercas varaantos. na c,;c:si6n cui ''E 
tu JuoticiaD.ista ' maraceraa s/udar reservaca, co;;.o_ 
las cua.és canda daturas ce nr:

'en -
> >“i T-» J

pccc

la r '  o ,y  - arra í ;i
o r sorax ■. o  t- a

r . rica* ¡ V.*

:: n iaaciona3 ac-una ultima roiuroncaa cuedan -.as oes organacacaoncs po-
líticas ouo ccaráa:..os llarr.ar ■’axiromas ' dentro ce un c-£ 
pectro sin entrcmisiics : la Nueva Puers-i, en ia dc;rucha

o r i a i .  d e l o s A r g e n t i i ' - o s  ) n

1 ;5 e  i  1 a  i n x K gì"’ a -do a  n i n>-, I I J Í .a

n  a r t e  d e i  a p c n e x r a c i rn * > O 11 '»

j:.c m e n t o . E l E n c u e n t r o
\ *

a c * —

a  c e  d i v i d i r  y  s i  s a % T- -Vñ o r

.va , • a  n  o  r a  ou c e a  c o m o u n T n -

1 l a s  i z qui c r e a s , m a r x i - ,  ,L. ::3 L. a s

; 1 c o m u n i s m o o f i c i a l .
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nificativo nara registrar,
'no avance'' 
li GSDcetro

eleccicnos: ei 
da en cl raís.

a monos de tros meses de las 
o> el reti‘'ocoso de la inquic.r 
ideológico en esto rr.or.cnto

<xinuostr’a, en una apreetaeion cae noeria ser del 
tendencias :..ndoradas , crac ti carente entr-e ceritro-iaqnier 

• da V centro-ce?’’echa , ia ríofinicien ooiitica arrentinn , 
ELLO TIE::E m u c h a  IMPOnUAMCIA Y EG TAL VEZ EL MEJOZ r'LLTO 
DEL ACCIOLAL POLITICO IMPUESTO POR LAS FUERZAS ARMADAS.

11.- Si bien la Confederación General cal TraLajo ha avanzado

12

L. ticas nartid: roLonorseen sus incursiones 
quo ia rana -renial continúa siendo la rús nrociit'c a: 
dialogo. En c o n . s e c u a n c i e , le obsarvacicn eme se mantenga 
sobre -sus acrivicadet; resoecto dai Frente Justicialista, 
no debe llevar a un eruu;; roe i mi unto •e>:caf.;ivo,

3 CLa acción nsicologica aoovada score varies ei.e;r.entos (col
re a la brasileña. mcií c 1 verren-
c í a s e n t r e  e L J E M o E  y  e ’. 1 n i 3  t r o ¿ o l ‘1' * . •*- e r i o r  , u : e a n i o -

b r a c o n t i n u i s t a ' M '  T r  í  ;.'3. ' i  :: a  e n f O T rr.a s :  m u l t ó j*. r.- .“54 J , - u v o

l a  f i n a i i c a d d e  OU i s a r 1 -1 TReí
. »

¿  a l . ' . S F u e r o o r*' —

d a s a n t e  e l d e s a 7 * r o l i o C iti *j ior-o c  a  3  o a i .1 n d e  n r ' o v o ó'“ r "n

d e l G R . \  y  d o i o s  A I t c s o  3 < v : n a a  M r'í a  r a t i s  a c a c i e n

r e s p e c t o  c e l a  n o p o s t e íG 'T -i í ó ] 7 C.Ì ' j l a s ej.C-,: c c i c n e o * Ouc - c ó

o f  i  c i a l r . \ n . n t e r e a f  i i ' m a d a C\ 3  X > a n t a l a c p . i n i o n  p ú b l i c a  ,
- ,

irrcversibilidad del urcoeso.
Este hecbiO, sumado al concoimiento aue los •Doliticos tie‘ 
ncn sobre el uiferante enfoque de las Fuerzas en cua:'.tc 
al alcance de la necesidad de "acordar previamente", tran 
quilico a los diri gentes ocsr-tidarios v ...os colocó en si-
tuación ventajosa para continuar enfrentando al GRA con 
su negativa a tratar los "veinticinco puntos".
Posible evoi.ución . - '

ai

12.1.- E1 Frente Justicialista designaría una formula "oo
table" , con hombres aceptables para los sectores 
peronistas e independientes de ia clase .media.

12.2.- Desde la designación de la formula uresidcumial en 
el Frente Justicialista las demás candidaturas se 
co.nstituirán er. un problcr.a interno de enfrenta-
mientos en los distintos distritos.

19
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12.3.“ Se irán suceci-ndo definiciones en algunas fuerces 
rospecto de .las fornulas pi'esidencitiles cue se a-
poyarán.

12.H.- Se arreciará el debilitamiento do la gravitación 
de Juan Domingo Perón en la política nacional.

12.5.- Ks factible un rebrote de la actividad subversiva 
y de actos terToristas "selecciona.dos".

f-
kk--''

BUENOS AIRBS, 14 de diciembre de 1972.-

E S  C O P I A

;; t
1. . J a

Mavor EZEGUIEU A. MAGTir.'EZ
« e c  ¿rP.a pónc.r.lento y Acci.n C. Co.l.r«.
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ACTA DB l a REUNION 11° 4 7 ^ 2  DB LA JUNTA LB COM.UiDNNTBS EN JBF:
EN EUNCICN DE GOBIERNO

LUGAR ; Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA Y HORA : 20 de diciembre de 1972 de 17**00 a 22:00 horas.

p a r t i c i p a n t e s .; Excelentísimo seiior Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Cor.andante en Jefe de la Amada;
S.E. el serior Secretario General de la Presidencia de
la Nación; ^
El señor Subsecretario de Coordinación de la Secreta
ría de Planeamiiento y Acción de Gobierno en su carácte: 
de Secretario de la Junta de Comandantes en Jefe.

Para.el tratamiento del Tema 1: S.E. el señor Ministro 
del Interior, los señores Jefes de Estados Mayores Con ■ 
rales de las Fuerzas, el señor Secretario de Inform.aci: 
nes de Estado, el señor 2do. Jefe del Estado '.iayor Con
junto y los señores Bolegodos de las Fuerzas Armadas e: 
la Coraisión Coordinadora dei xlan iolixico.

Para el tratamiento dcl Tema 2: S.: 
de Hacienda y Finanzas.

el señor Ministro

Para el tratamiento del tema 4: S.E.,el señor Minrstrc 
de Justicia y para el tratamiento del Tema 5: 3*E* el 
señor Ministro de Defensa.

TEI.D.RIO; 1. ANALISIS DE LA SITTL.CIC:: xCLITICA.

2. REFCÍH.A LfPOSiTIVA.

>w *

4 JUICIO A GCBERNADOltCS.

5. RKJJNERlxCIONnS DnL PERSCñAL MILIT.HN

4«
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Tema 1 - ANALISIS DE LA SITUACION POLITICA

■ti

El serior Presidente de la Nación explica las razones por 
las cuales introdujo esto teca en la reunión del día de la 
fecha, e hizo concurrir a las_ personas presentes en la mis- | 
m a , luego de lo cual manifiesta que las Fuerzas Armadas,con 
la trascendencia que significa decirlo en este momento,está; 
irremediable e ineludiblemente comprometidas para que haya 
elecciones en el rjaís, para que por medio de ellas se con-
crete una verdadera solución y para que no se materialice 
un salto al vacío; que pueda partirse de la existencia de 
un gobierno no representante de un solo sector, no sectario 
y que a través de un período de transición pudiera llegarse 
al término de cuatro anos a la plena vigencia de las insti-
tuciones y a lo que realmente r)Odría llamarse el imperio de 
(o el estar on) un régimen democrático a través de una eta-
pa de transición.

Expresa que el lunes próximo pasado tuvo oportunidad de -cuJ 
nirse con los altos mandos del Ejército, donde se analizó | 
todo el panorama llegándose a la conclusión de la importan-] 
cia que tiene y necesidad que existe de ser muy realista 
en el análisis de la situación y muy acertado en las medi-
das que se tomen desde ahora hasta el 11 de marzo, por cuan; 
to, lanzadas las elecciones, las Fuerzas Armadas están com-N 
prometidas para aceptar su resuliado.

Dicho en otras palabras, continúa, si el compromiso es dar- 
una solución para el país a través de las elecciones él no 
tiene ninguna duda, que lo que haya que hacer para asegurar?^ 
la existencia de una solución y no un salto al vacío, debe 
ir haciéndose antes del 11 de marzo.

Sigue, diciendo que después de esta reflexión previa, en uní 
intento personal que subordina o supedita a mejor informa-
ción,que con precisión pudieran dar los jefes de los orga-
nismos que tienen expocíiicamente competencia en el tema, 
pasa a pretender transmitir la situación al día de hoy de 
acuerde con su propia sensación personal.

En este aspecto, comienza haciendo referencia a las siguie^* 
tes noticias ^.ublicadas por el diario La Razón del día de 4̂6̂ '" 
la fecha: la liberación de un empresario inglés residente =

S E C R E T O

nuestro país; disturbios en la Cámara Federal aurante el 
juicio oral a los implicados en el asesinato del Teniente 
General Sánchez; una declaración de la juventud peronista 
firmada por Galimberti, en primer termino, y otros miembros 
de aquella. '

Expresa que de ser cierta la cifra que se habría pagado por
la liberación de la persona citada (mil millones de’pesos 
moneda nacional), ese monto lo ha recibido en estas última; 
horas la subversión en nuestro país, para su mejor procede:

Estas circunstancias y otras le hacen pensar que las fuer
zas subversivas emplearán todos sus medios y sus capacida
des i^ara llevar adelante sus propósitos sin limitaciones.

Señala que dicen tener el panorama bien definido; Cárapora 
al gobierno y Perón al poder; agregan que el 22 de diciem
bre inician una huelga de hambre,al igual que los familia
res de los detenidos en Villa Devoto.

■ i
Continúa; diciendo que pasa ahora al campo político.

En este aspecto, señala que a su entender, el empeño de las 
Fuerzas Armadas, su firme determinación de cumplir con sus 
compromisos es lo único que, al observar la situacjón en e!’ 
día de hoy,puede llegar a dar jerarquía a este proceso.

Expresa que el proceso en sí,con las características que 
hoy se presenta,es decir la situación de los grupos políti
cos,no tiene jerarquía ni seriedad; tiene todo lo necesaric 
para que él crea que se está iniciando el salto al vacío.

Sigue, manifestando que a su juicio, exceptuando al radica*, 
lismo, no hay una sola agrupación política que al día de ' 
hoy, a poco más de 24 horas del cierre de la posibilidad da 
la presentación de candidaturas, tenga sus listas completa.:' 
Continúa, diciendo que puede haber quien piense que el citpiq 
do partido, dado que ha tomado las cosas en serio y cumplí* 
do en fecha con todos los requisitos, tendrá que ser gobie: 
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pación polÍLica muchas más posibilidades que las que es ló ^  
gico darle. En consecuencia, expresa, frente a esa nipote 
tica situación,y teniendo en cuenta que probablemente no
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nuestro país; disturbios en la Cámara Federal aurante el 
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■ i
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alcanzará el triunfo en la primera vuelta, no descarta que 
en la secunda vuelta, el resto de las agrupaciones pueda 
’*empatotarse", llegándose a resultados imprevisibles, con
tinuando así el proceso, careciendo de seriedad y de jerar
quía. •

Manifiesta que hasta aquí no ha entrado en detalles, ni da
do nombres. Pero hocie'ndolo, expresa, puede verse por ejem
plo que en el Frente Justicialista, el candidato que figu
raría a la cabeza de la lista para diputados, es Licastro. 
Sn cuanto a las candidaturas del Frente, encabezadas por 
Cámpora y Solano Lima, coincide con el señor Ministro del 
Interior, en lo que le expresara ayer a los periodistas so
bre la situación de Campera, respecto a la aplicación o no 
de la disposición de la Junta de Comandantes en Jefe sobre 
la cláusula de Agosto estima que no debe expedirse el Go
bierno, sino la Justicia pero que sí debe ser motivo de co; 
sideración por la Junta de Comandantes en Jefe.

Sigue, diciendo que la situación que el Frente Justicialisj 
ta prese‘nta en las Provincias de Buenos Aires, Santa Fe, 
Córdoba y Misiones entre otras, es tal, que no cree que de; 
tro de las pocas horas que quedan de plazo pueda tener una 
definición, o uno aparente definición, ni tampoco podrá 
expedirse la Justicia en tan breve plazo.

C o n t i n ú a ,  e x p r e s a n d o  q u e  e l  5  d e  d i c i e m b r e  p r ó x i m o  p a s a d o  

l a  J u n t a  d e  C o m a n d a n t e s  e n  J e f e  a n a l i z ó  s i  s o  p r o r r o g a r í a  

O n o  l a s  f e c h a s  y  s e  d e c i d i ó  n o  h a c e r l o  y  s ó l o  a d m i t i r  u n a  

p r ó r r o g a  a  a q u e l l o s  p a r t i d o s  p o l í t i c o s  q u e  t u v i e r a n  p r o b l e 

m a s  p e n d i e n t e s  c o n  l a  J u s t i c i a  E l e c t o r a l ,  d e t e r m i n á n d o s e  

c o m o  p l a z o  m á x i m o  e l  1 0  d e  e n e r o  d e  1 9 7 3 *  S o ' o r e  e l  p a r t i c u 

l a r ,  m a n i f i e s t a  q u e  h o y  p i e n s a  q u e  a  l o s  p a r t i d o s  p o l í t i c o ;  

q u e  e s t á n  e n  e s a s  c o n d i c i o n e s ,  s e  l e s  d a ,  a  t r a v é s  d e  e s a  

m e d i d a ,  u n a  v e n t a j a  q u e  n o  t i e n e  n i n g ú n  o t r o .

r

Manifiesta que en base a lo expuesto, desde hace algunas 
horas empezó a pensar una cosa que qersonalmente a el no 1 
gusta nada y es lo siguiente: si acá no so tiene la sufici 
te lucidez y penetración cara analizar bien el problema,así| 
comiO la necesaria decisión gara adoptar las resoluciones 
que la situación aconseja, para concretar una solución y 
no un salto al vacío, tiene mucho temor de que el proceso 
no desemboq.ue en las elecciones.

! S E C R E T O

Continúa, diciendo que cree necesario alguna innovación en 
las resoluciones que ya tiene vigentes la Junta de Coriandaí 
tes en Jefe, pues de lo contrario,a su criterio,se llegará 
a un momento determinado en que cl país va a poner elocuen
temente en evidencia de que no está en condiciones do elec
ciones. Señala con mucho énfasis que ésto, a su juicio, se 
ría un desastre.

Sigue, expresando que ante todas las reflexiones expuestas 
está convencido de la conveniencia de ampliar el plazo par.i 
la presentación ae candidaturas, hasta colocar a toaos los 
■agrupamientos políticos en la misma condición en que ya es
tán los que tienen situaciones pendientes con la justicia.

Con el acuerdo de los otros dos Comandantes en Jefe, dispo 
ne que el señor Secretario de InforrrB ciones de Estaco y lu 
go el 2do. Jefe del Estado Mayor Conjunto, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, amplíen o corrijan,si fuera nc 
cosario, las informaciones que él proporcionó hasta el mo
mento, durante la presente reunión.

« '

El señor Secretario de Informaciones de Estado expresa que 
la situación respecto a los indicios sobre la posibilidad 
de la reactivación de la violencia en el país, sigue siena 
una preocupación del Organismo a su cargo, compartida por 
el Estado Mayor Conjunto.

Continúa, diciendo que el monto de mil millones de pesos f 
pagado por el rescate del empresario inglés secuestrado,si 
bien será difícil poder probarlo. Luego se refiere a l0£ 
hechos ocurridos en la Cámai'a Federal y al manifiesto puo7i 
cado por la juventud peronista, amplianao los informes so
bre ambos hechos. Corrooora que el slogan "Cámpora al úobi 
no y Perón al poder" pretende ser utilizaao como un elemer: 
to favorable para demostrar la aceptabilidad de la fórm.ul': 
CámiporaEolano Lima.

K'.'

Se refiere a las hueglas de hamfore mencionadas por el señq 
Presidenue de la Nación, com.o elemento que se agregan a la ■ 
acción de la juventud peronista,en combinación con las I 
izquierdas. Señala que sin embargo ol ambiente no les es |
propicio, pues el frente justicialiota esta con _ 
licultades para completar sus listas y sufre do important 
enfrentamientos internos, los que enumera brevemente.

.48
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Coincide con el señor Presidente de la Nación en que la 
Unión Cívica Radical es el único partido que ha cumpilido 
los requisitos prácticamente en forma completa,pero señala: 
ni esta agrupación ni ninguna otra hace manifestación páti
ca y el objetivo de las Fuerzas Armadas frente al proceso, 
con lo cual contribuyen a que no haya un ambiente político 
propicio.

Finaliza, diciendo que en el público en general existe una 
actitud de incertidumbre sobre cuál candidato votar, a s Ój 
24 horas de expirar el plazo de presentación de candidatos

El señor Bri^íadier Cacciatore comienza, diciendo ojue en i 

cuanto al aspecto político coincide con lo expresado por el 
seiior General Miatello.

. • I
A continuación relata en detalle lo sucedido cl día ante ' 
rior durante el juicio oral a los implicados en el asesina; 
to del Jefe del 22 °° Cuerpo de Ejército, Teniente General 
Sánchez,, en la sala II de la Cámara Federal. Comenta aecho.^ 
producidos por actitudes dilatorias de los abogados defen
sores y x)Osteriorcs desórdenes provocados por esos mismos 
abogados, junto con los acusados, los que revelan una mam; 
bra perfectatiente planificada xireviainente, para llegar a J 
in"üerx'uxjciun deé juicio, mediante actitua.es tGtalmc.jtü iíu; 
lentes, agresivas y agraviantes hacia la Cámara y la Poli
cía de custodia.

Agrega que en la Sala había unas treinta personas, de las 
cuales, unas veinte eran visitas y parientes de los acusa
dos y el resto eran funcionarios de la Justicia y periodi.~; 
tas. ;
Manifiesta, que para tratar in extenso el problema, se reu 
nió con el señor Ministro de Justicia, el señor Subsecret: 
rio de Justicia y los tres miemcrOs de la Cámara. Explica 
la solución legal que existe, y opuc significa, aplicando 1 
máxima celeridad posible, un aplazamiento del juicio ñasta 
la segunda mitad de febrero próxirio.
Expresa que hay consideraciones que parecieran indicar in
conveniente el juicio oral para este ti^o de delincuentes.46 
Luego hace referencia a la veracidad con que fue ^rublicadci

«
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el hecho presente por los distintos diarios, mencionando 
nue entrevistará entre hoy y mañana a los directores de lo; 
diarios que lo hicieron con ligereza o erróneamente.

El señor Presidente de la Nación expresa que a su criterio  ̂
lo que parecería más inconveniente es la presencia del pú- p. 
blico en este tipo de procesos.

El señor Brigadier Cacciatore manifiesta que este aspecto 
fue tratado en la reunión crue mantuvo con los funcionarios 
que citara y se llegó a la conclusión (¿ue en el mes de ene-
ro próximo se estará en condiciones de expedirse sobre ese 
punto.

El señor Comandante en Jefe de la Euerza Aerea pregunta si 
con el juicio oral se persigue fundamentalmente una n;syor 
celeridad.

El señor Brigadier Cacciatore responde afirmativamente.Agre 
ga que con el procedimiento escrito, previsto en la Ley 
19*053 se obtendrían los mismos finos, pero se evitaría la 
"tribuna política" en que es transfoi”.'.:ado el proceso por 
los abogados defensores y otras personas vinculadas a los
icu Explica como pueden elirránarse las causas de uila 
ción, comunes en este tipo de juicio, uiantenióndose la cele¡ 
ridad y seriedad necesarias.

A continuación hace una breve referencia a las actividades 
de la llamada juventud peronista.

- El señor Presidente de la Nación señala que en el campo po-
lítico, legran sus propósitos. Cita el caso de íluñiz Barre-
te que había sido detenido y la justicia determinó que el 
delito que so le imputa es excarcelable. Expresa que el ::.e; 
cionado es una de las dos personas que concurren a Santa f. 
en nombre del Erente para "solucionar" el problem.a poli tic; 
de su agrupación, y está bajo proceso. Seaiala que dalimber- 
t i  actualmente está c o . j captura recomonaada y es otro do 
los ;p;e torr.an "resoluciones" en la dirección del írente c 
del partido.

- El señor Brigadier Cacciatore, en respuesta a una pregunta
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de su agrupación, y está bajo proceso. Seaiala que dalimber- 
t i  actualmente está c o . j captura recomonaada y es otro do 
los ;p;e torr.an "resoluciones" en la dirección del írente c 
del partido.

- El señor Brigadier Cacciatore, en respuesta a una pregunta
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del señor Presidente de la Nación, ex]jresa que jitilio Lóx.x.. 
también tiene la captura recomendada y hoy ha sido detenid: 
el compañero de él, de apellido Castro.

El señor Presidente de la Nación señala que Atilio López, 
que tiene captura recomendada, ha sido designado candidato 
a vicegobernador de Córdoba, por el Frente Justicialista.

El señor Presidente de la Nación expresa que detiene la at 
ción en lo siguiente: Atilio López con captura recomendaaa 
y el proceso político en marcha; puede llegarse así hasta 
las elecciones yy darse el caso que tenga que detenerse a 1 
misma persona,pero electa mientras tanto vicegobernador.

Se produce un intercambio de ideas sobre esta situación y 
otras similares.

El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Minisar, 
del Interior si puede agregar alguna otra apreciación, dés-; 
de el punto de vista .político.

El señor Ministro del Interior expresa que caracterizaría 
al cuadro político de casi caótico o deplorable, por le m.. 
nos dentro del partido justicialista y el frente que inte-
gra. Señala que, en general, cl espectáculo político que 
presenta el país, no es el mejor y actualraente se exceden 
en mucho las anormalidades habituales en víspera de expira: 
el plazo de oficialización de candidatos.

 ̂ ' y

Luego de hacer diversas consideraciones en el mismo sentii 
expresa que desde su punto de vista personal, de persisti; 
el cuadro actual, la Justicia tenería que entrar a consi.. 
rar si los presupuestos fundamentales de la Ley Orgánica . 
los Partidos Políticos (N° 19.102) están o no cumplidos.

Lee pausadamente los artículos tercero, vigésimoquinto y 
trigésimotercero de dicha Ley, que contienen presupuestos 
que,a su juicio,son esenciales y normativos fundamentales 
para un sistema de partidos ::olíticos y señala que al día 
de hoy dichos oresucucstos no aparecen claramente cumcli...

, 4«Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación,exprs
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que entiende que la Justicia puede expedirse incluso en lâ  
anulación de una serie de procedimientos internos que se ' 
han venido cumpliendo en estos días, evidentemente reñidcsi 
con todas las normas legales vigentes y, lo que es más im-|> 
portante aún, en contra del espíritu que estas normas tra-| 
ducen. ,

En respuesta a una pregunta del señor Comandante en Jefe 
de la Armada sobre los procedimientos eventualmente posi- jK 
bles para concretar la intervención de la Justicia, mani-
fiesta que. hace un par de horas se ha terminado un proyec-
to de directiva en su Ministerio, por la cual se preve' in; 
truir a los Irocuradores Fiscales a fin de que sigan aten-
tamente todo el proceso político en relación con las cond: 
ciones obvias de los candidatos. Loe el proyecto y señala 
que debería agregarse al mismo lo relacionado con el pro-
cedimiento empleado para elección del candidato.

Manifiesta que se está produciendo una importante distor-
sión en.el proceso de selección de los candidatos y estos 
llegarán al momento de la elección y el votante olvidará 
O desconocerá el proceso previo de selección de su candi-
dato.

Pone especial exjiasis en uestacar lo que ocurre aenti'O u.c 3 
Justicialismo, diciendo que si bien siempre ha sostenido 
la necesidad de integrarlo al proceso del país, debe asig-
nársele mucha más importancia que a otras organizaciones 
en cuanto al proceso de selección que hagan internamente 
para sus candidatos, si se asigna posibilidades de ocupar 
muchos cargos electivos im.portantes en el país.

Señala que se tiene que advertir que "estos procedimiento| 
de ahora nos darán los gobernantes de mañana".

El señor Ministro del Interior continúa, manifestando que 
el proceso tiene facetas positivas, las que enumera seña-
lando que no todo el cuadro político presenta caracteres 
tan negativos como las dél justicialismo. Repite que el pr 
blema dece ser atacado a tiempo y en la raiz, es decir er, 
el proceso de selección de candidatos, que debe ajustarse 
a las disposiciones vigentes.
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Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, res
ponde que la conversación que mantuvo con el Doctor Ponroi 
ge estuvo referida a aspectos concretos planteados por el 
partido del que es apoderado, que explica y comprenden lo 
que denominó la angustia de'los plazos y el inconveniente 
que se generaba frente a la duda interpretativa del artíci| 
lo noveno de la Ley 19.102.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que según infc 
mación que posee, tanto Cámpora como Solano Lima han expr; 
sado que una prórroga del plazo de presentación de candid; 
turas sería bien recibida por ellos. Acota que el primero 
de los mencionados ha manifestauo su preocupación por su 
situación personal frente a la cláusula del 25 de agosto, 
en razón de haberse ausentado dol país sin cumplir las fo; 
malidades fijadas. _

El señor Ministro del Interior continúa su apreciación, 
expresando que todas las reflexiones expuestas lo llevan : 
refirmar su criterio., que ya anticipara a la Junta de Comay 
dantes én Jefe en la reunión del 6 de diciembre próximo pj 
sado ,en el sentido de la conveniencia de la prórroga del 
plazo para la oficialización de cadidatos. Señala que prO' 
pone ésto, no solo para facilitar el más normal trocedimi. 
to de gestación yy  definición de las mismas, sino porque 
cree que es conveniente abrir un paréntisis que permita q, 
la Justicia Electoral analice,con procedimientos realment; 
sumarios, como se han ido gestando las distintas candidai 
turas. .

Continúa, diciendo que cree que ésto de alguna manera ten 
dría que ser notificado a las agrupaciones políticas, no ; 
ya para aplicarles una ley posterior a los hechos, sino c 
mo prueba de que no se quieren aprovechar los errores par 
neutralizar la presencia de determinadas fuerzas politice 
en el evento electoral del 11 de marzo. Expresa que a su 
criterio, la prórroga tendría que ir a los términos normaj 
les que, reiterando lo que expusiera el 6 de diciembre 
próximo î iasado, eran de 60 y 50 días para constitución 
de agrupaciones políticas y presentación de candidatos r̂  
pectivamcnte. Señala que tradicionalmente estos plazos ^  
siempre estuvieron entre 30 y 45 días antes de las elecc:^ 
nes. Hace luego una serie de consideraciones y referencia

«9

-- El señor Preoider.te de la Nación, completando lo expuesto 
por el señor Ministro del Interior expresa, que bajo nin-
gún xjunto de vista desea que se reedite las elecciones üej] 
5 de abril de 1931* En secundo término, refiriéndose a lc;j 
comicios de febrero de 1946, expresa que por más diferen-
cias de opiniones que puedan tenerse desde el punto de vi:| 
ta político, no puede decirse que el acto eleccionario en 
sí, no haya sido limpio. Se pregunta a sí mism,o, enfática-
mente, si los hechos anteriores a dicho acto y el haber d; 
jado pasar lo que estaba sucediendo, no es lo mismo que e:| 
tá ocurriendo abona, nuevamente. Señala que de ser así,el' 
podría llevar o derivar a que se repita el 11 de marzo,un 
acto limpio en cuanto a la omisión cel voto, como fue el 
del 24 de febrero de 1946,pero con los mismo vicios de éstt

- El señor Comandante en Jefe de la Armada comenta que en 
aquella oportunidad era distinto, pues el juzgado elector--] 
era el propio gobierno.

- El, señor Presidente de la Nación concuerda y agrega que s;. 
daría lá misma situación del 5 de abril de 1931, por est:i' 
confiados en que las elecciones darán la solución de todo 
y quedar atados a letras y cosas rígidas. Señala xiue debe 
evaluarse qué importa más: una modificación de plazos año: 
O tener que lamentar después las consecuencias de no hoJ
10 hecho.

- El señor Ministro del Interior expresa que al sostener la 
conveniencia de prorrogar los plazos no es solamcnta pura 
faciD.itar la desi¿-nación de los candidatos, sino también 
para controlar el proceso, pues cree que eventualmente al
11 de enero próximo debe hacerse un análisis muy afinado 
de cómo se ha cumplido el proceso de gestación de todas M  
candidaturas para no tener sorx^resas lamentables en los j. 
nicios del 11 de marzo.
Manifiesta que su punto de vista no es solamente que debe 
irse a los plazos normales (no los de excepción que se 
vieron p»ara forzar de alguna manera la decisión de I^eró 
sino que debe aprovecharse el espacio que se abre,para es-
timular a la Justicia Electoral, en cl sentido de ejercer 
un estricto con crol de todas las prácticas en lo que so vv 
fiero a la selección de candidatos que después el pueblo 
a tener que votar.

- El seiiOr Comandante en Jefe de la Armada pregunta hasta
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cuándo la justicia tiene tiempo para cumprir"Tron esa ta
rea, acotando además,que a su saber hasta ahora no ha he
cho nada sobro el aspecto en cuestión.

Se produce un intercambio de_ ideas sobre el tema, tendien
te a establecer procedimientos concretos a seguir para el 
control de métodos de selección de candidatos que debería 
aplicar la Justj.cia Electoral, dentro de las diSj..osiciones 
vigentes, así como sobre las repercusiones denlro de las 
distintas agrupaciones políticas,de una eventual prórroga.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si hubo 
alguna solicitud de prórroga por parte de alguna agrupa
ción política.

El señor Minj.stro del Interior responde que no hubo ningu
na solicitud formal, salvo del Partido Demócrata de Córdo
ba. Agrega que sí recibió alguna solicitud verbal yy  entien
de que el Partido Laborista hará una solicitud formal por 
escrito que aún no recibió.

«

Continúa el intercambio de ideas sobre los mismos aspec
tos.

 El señor Presj.dente de la Nación disponer que el señor Ge
neral López Aufranc exponga las conclusiones de la reunión 
de los altos mandos del Ejército efectuada el lunes próxi
mo pasado.

 El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército coDxien 
za dicj.endo que las conclusiones fueron las siguientes :
el acto electoral y el resultado del mismo no puede negar
se, así sea desfavorable para le que se entiende como una 
buena solución. Es decir, continúa, que las FP.AA. están 
comprometidas a reintegrar al pueblo el ejercicio de sus 
derechos de ciudadanos a través del acto eleccionario, que 
deberá ser absolutamente limpio y habrá que reconocer a 
los candidatos elegidos por la voluntad popular, aunque el 
resultado no fuese del todo satisfactorio para cada uno 
de los participantes de la mencioinaia reunión de mandos. 
Sigue, diciendo que existe una libertad de acción yy  una 
obligación de moverse desde aiiora hasta el acto electoral, 
porque una voz colocado el voto en la urna, evidentemente 
no puede variarse ol r.sultado; hay que hacer lo posible, 
prcvian¡ente, para llegar a las elecciones en las c.ejores 
condiciones. '

4«
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El señor Presidente de la Nación pregunta si alguno de 
los delegados de las FE.AA. ante la Comisión Coordinadora 
del Plan Político desea ex-oner algunos elementos de juici 
más que consideren de Ínteres aportar.

El señor General Betti hace una síntesis de la evolución 
de la situación política, así como de algunos hechos en 
particular dentro de algunas agrupaciones políticas, des-
de el 5 de diciembre próximo pasado hasta la fecha. Final-ü 
mente, expresa como conclusión que en la CCPP se aprecia 
como conveniente que una eventual próri’oga de fechas, sea 
nuevamente tratada por la Junta de Comandantes en Jefe,

El señor Almirante Massera expresa que la ampliación del 
plazo no permitiría dar un cierto seguro para que algunos 
partidos, en particular el justicialista, mejoraran sus 
procedimientos internos para selección de candidatos. 
Manifiesta que se debiera, quizá, analizar otros procedi-
mientos que sí contribuyeran a precisar si hubo o no in-
fracciones al Estatuto de los Partidos Políticos, sobre 1. 
base de' los candidatos ya X)resen ta dos. Por eso , continúa, 
sería interesante que se materializara el plazo, es decir 
no innovar en la fecha fijada para presentación de candi-
datos, para que realmente se pudiera concretar el trabajo 
do la Justicia Electoral.
Sigue, expresando que otro punto es el de los partidos 
de distrito que tienen reconocimiento nacional, sobre los 
que debe definirse si podrán elegir, además de la fórmula 
de Presidente y Vice, senadores y diputados nacionales.Se-
ñala que en caso afirmativo, esos partidos,en los distri-
tos donde no han sido reconocidos y no tienen estructura 
partidaria, tendrían que digitar, prácticamente, los can-
didatos a senadores y diputados nacionales.

Ante una pregunta del señor Presidente de la Nación, el 
señor Ministro del Interior manifiesta que cuando se dic-
tó el artículo 9 de la Ley 19.102 se ar¿ilizaron las tros 
posibilidades que se planteaban : si el partido ccn juris-
dicción nacional podía presentarse en todos los distritos 
con la fórmula presidencial; o si podía hacerlo además 
con la apoyatura de tipo institucional y nacional, es de-
cir, CF-n los candidatos a senadores y diputados naciona-
les que lógicamente tenían que darle el apoyo legislativo 
a esa fórmula nacional; o si podían presentarse con la 
fórmula presidencial, la apoyatura nacional y además con
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El señor Presidente de la Nación pregunta si alguno de 
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posibilidades que se planteaban : si el partido ccn juris-
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fórmula presidencial, la apoyatura nacional y además con
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los candidatos de orden local.

Señala que el criterio que finalmente prevaleció, en su op/ 
nión, fue el primero, coincidente con lo que acaba de seña
lar el Brigadier López, en el sentido de que admitir que 
esos partidos se presenten con algo más que la fórmula pre; 
sidencial, es colocarlos en situación de ventaja respecto 
a aquellos partidos que cumplieron los requisitos en el di; 
trito respectivo. Agrega que en la práctica eso generaría 
una situación de imposible cumplimiento legal, como es la 
nominación de los candidatos.

Continuando dice que, no obstante ello, se oponía a este 
criterio el argumento de que era indispensable que el Pode 
Ejecutivo quedase complementado por el Poder Legislativo 
y por lo tanto, si estaban facultados para elegir la fórmu 
la presidencial, debían estarlo para elegir la sustentaciói 
legislativa correspondiente.

Menciona que el criterio que facultaba a presentar candida, 
tos en el orden local fue descartado.

Expresa luego q.ue en la tarde del día de hoy iba a someter 
un proyecto a la Comisión Coordinadora del Plan Político, 
el que aclara el ultimo apartado del Artículo 9 de la Ley 
19.102, el que quedaría redactado de la siguiente forma:
"la inscripción en estos distritos facuj.tará al partido 
cional para desarrollar su actividad en el ámbito local y 
participar en las elecciones de Presidente y Vicepresiden'.. 
de la Nación y de senadores y diputados nacionales".

El señor Presidente de la Nación pregunta si éste tema es' 
siendo analizado por la Corte Suprema do Justicia.

El señor Ministro del Ixiterior responde afirmativamente y 
agrega que posiblemente será motivo de un acuerdo extraor
dinario, en el día de mañana, para decidir sobre el parti 
lar.

Aclara que no conoce cual podría ser el criterio de la Co ̂  
te, ni si en definitiva "ésta entrará en el fondo del pro 
blema".

19

S E C R E T O

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunTa cuál 
ría la justificación ante la opinión publica, de la ra: 
de la prórroga.

,cn

El señor Ministro del Interior expresa básicamente que los :.r 
mentos están reflejados en la prensa del día de la fecaa, 
que hace resaltar todas las dificultades que tienen vario, 
partidos políticos.

El señor Comandante en Jefe de la Armada pregunta si los 
partidos políticos han solicitado la prórroga.

El señor Ministro del Interior entiende que la realidad es 
más importante que el hecho de la solicitud.

El señor Presidente de la Nación considera que es aun más 
importante lograr el fin propuesto.

- Luego de intercambiar otras opiniones al respecto, el
Ministro del Interior, expresa que en su opinion, hay que 
partir dèi presupuesto que la medida presentada, o cuclqui 
ra otra cosa que se haga, tiene que tener como ocjotivo f- 
nal el "proceso", ese debe ser el criterio rector, aquél 
que en muchas oportunidades obliga a abandonar posiciones 
personales porque en difinitiva hay que salvar el preses:.

El señor Comandante en Jefe de la Armada manifiesta q.ue r. 
rentenente, la preocupación existente es por el Partido J._ 
ticialista; aprecia que la situación del resto de los par-
tidos está normalizada.

El señor Ministro del Interior responde afirmativamente a 
la primera parte de lo expuesto; respecto a la segunda pa. 
te, manifiesta que la Alianza Republicana y el FIP no es: 
en condiciones.

El señor Comanuante en Jefe de la Fuerza Aerea aprecia .i-. 
es una norma de todos los partidos esperar al ultimo día..

El señor Ministro del Interior entiende que osa es una 
dencia un poco humana; pero indepon.:ientemente do ella, 
este caso hay q.ue advertir que ha haoido distorsiones e 
actividad normal; la presencia de Perón en el país, la
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titución del Frente y otros factores, han obligado a adop
tar decisiones trascendentes con poco tiempo, tal como es 
aiartarse de un frente y elegir fórmula propia.

 El señor Presidente de la Nación comenta los casos de la 
Alianza de Centro Izquierda y del Movimiento Popular Neucui 
no.

 Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Arma I 
respecto a la fecha de la prórroga, el señor Ministro del 
Interior expresa que para que el proceso sea eficaz, el pl 
zo debería extenderse hasta el 10 de enero de 1973» lapso 
que además permite ejercer el control que estima necesario 
en este momento.

 El señor Presidente de la Nación manifiesta que al 10 de 
enero se estaría a 60 días de las elecciones. Acepta que cc 
Xíuede repetir el hecho de que la Justicia no defina alguno, 
casos, a pesar de la directiva impartida; no obstante ellO; 
en caso ,que haya candidatos cuestionaoles por la Justicia 
el 10 de enero, la misma se expide entre 5 a 10 días, con 
lo cual se excedería el plazo de 30 a 45 días, que ha sido 
lo normal en elecciones anteriores, según lo seiialado el 
Doctor Mor Roig.

 A raiz de una pregunta del señor Comandante en Jefe de la 
Armada, el señor Ministro del Interior comenta distintos 
asxíectos de la tramitación judicial, aclarando q.ue si bien 
los plazos sumarísimos son de 3 a 5 días, normalmente no s 
cumplen. ■

Luego lee lo proscripto en el Código en cuanto a plazos de 
sustanciación de los distintos trámites y sobre la forma c 
resolver en caso de listas de candidatos. Agrega a_ue el ?r 
blema se puede plantear con las fórmulas, por cuanto al nc 
haber suplentes, como en el caso de las listas, necesariai 
mente debe ser reemplazado por el partido y lógicamente rs 
quiere un nuevo an.álisis.

 Luego de un intercambio de ideas, los señores Comandantes 
en Jefe concuerdan en q.ue todos los participantes de la r: 
nión opinen sosre el problema planteado.

49

,E1 señor Almirante Massera expi'esa que en previsión a difj 
cultades que puedan presentarse con las "alianzas", habría' 
que establecer para ellas, sino una prórroga, por lo menos 
un procedimiento que facilite el proceso y permita integra 
las listas. Respecto a las candidaturas de los partidos 
individuales, estima que no habría que pensar en una pró
rroga.

Agrega que no obstante, y en bien de la claridad del proce| 
so y de acuerdo con lo referido por el señor Ministro del 
Interior, cabría una prórroga, pero no hasta el 10 de ener 
ese lapso lo considera muy extenso. .

 El señor Brigadier López entiende que en beneficio de la 
imagen del Gobierno, y para evitar que los dirigentes poli,, 
ticos, tal vez un poco prej uicidament.e o equivocadamente, 
puedan acusar de poco claro el proceso, no habría que pro
rrogar los plazos previstos. Estima que a pesar de los int 
convenientes que enfrentan algunos sectores políticos, el 
cumplimiento de los plazos no impediría normalizar las co
sas a través de los juicios sumarísimos que se agilizarían 
por medio de una directiva a impartir a la Justicia.

 El señor Fresidente de la Nación pregunta si al decir q_ue
r s l  - . - • - ■ l o ."al.gunas cosas no se ven clara: 

daño no ve claras las actitudes del Gobiernoi

El señor Brigadier López expresa que no es fácil precisar 
los hechos, causa por la cual señaló que tal vez fuera pre
juiciada o equivocadamente. .

 El señor Presidente de la Nación pregunta al señor Briga
dier López si a su juicio, en este momento, el ciudadano : 
claro el proceso, es decir, guardando las formalidades y 
seriedad necesarias.

El señor Brigadier López manifiesta, referido al problema 
de los plazOvS, que lo ve claro. Agrega que ha conversado 
con dirigentes polínicos, incluso peronistas: estos ultime 
le señalaron que no tienen nin.guna preocupación por los p7 
zos, sí la tienen por la fórmula elo;,ida con el Goxjsejo Su 
perior. Ningún diri¿^ente requirió que se promoviera la prc 
rroga de los plazos.
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El señor Secretario de Iní'ornacioncs de Estado manifiesta 
que no le preocupa el problema formal, por cuanto en dis
tintas oportunidades se na hablado de "trampas" cuando en 
la realidad no las hubo. .

Hes|)ecto al problema de fondo, aclara que no tiene suiicie); 
tes elementos de juicio, dado que no ha analizado los dis
tintos detalles do la cuestión, tal como lo ha hecho la Co
misión Coordinadora del Plan Político.

No obstante, entiende por lo escuchado en la reunión y 
otros fundamentos, que el x^roblema de fondo es si al termi
nar el proceso, se na logrado o no organizar adecuadamente 
un futuro gobierno que signifique que el objetivo propues
to naya sido alcanzado exitosamente.

Por lo expuesto en la reunión, entiende que el Gobierno no 
ha agotado sus posibilidades para mejorar el proceso, por 
lo cual la prórroga de los plazos aparecen como favorable 
para el /ondo de la cuestión.

El señor General Betti expresa que para definir la cuestiór 
es necesario tener en cuenta que Perón nunca jugó al proco' 
so electoral, sino más bien al rompimiento del proceso ole;: 
toral, e incluso a la caída del Poder Ejecutivo. Consecuen
temente con ello, la acción que puede surgir de ese sector; 
ha estado con una connotación muy marcaaa de enfrentamien
to y de tratar de salir como vencedor en una contienda de 
tipo personal o por lo menos de un grupo: peronismojustic: 
lismo contra Fuerzas ArmadasPoder Bjecutivo.

Opina que otros partidos políticos ce han sumado a una ex
pectativa y no adoptaron decisiones hasta el último mir.ut: 
Una vez corx;retada la acción electoral del Justicialismo, 
otros X'artidos rccie'n omx:ezaron a formar sus prox^ias alia:;̂  
zas y a preparar sus bases provinciales.

Continuando, dice q_ue al parecer, ir.uchos dirigentes poli ti 
eos no comprenden el sistema establecido por ol Gobierno, 
e incluso no conccen el Código Electoral. Aclara ._ue su 
nión se basa en distintas conversaciones mantanidas con  c 
líticoG y en las consultas que se le han formulado.

W

¡ S E C R E T O

Por todo ello, aprecia que los partidos políticos no están 
en las mejores condiciones para resolver sus problemas in-¡ 
t e m o s  en lo que a nominación de candidaturas se refiere.

Acepta que formalmente convendría no modificar los plazos,i 
pero atendiendo a la necesidad de facilitar el mejorar.ient 
del proceso, que es la cuestión de fondo, estima que sería 
conveniente otorgar la prórroga sugerida, aun cuando se fo' 
mulen críticas al Gobierno por esa medida.

Considera que la prórroga clarifica el proceso yy  facilita 
que la selección de candidatos se haga dentro de lo que co! 
rresi)onde a cada partido.

Aclara que en la reunión de la mañana de hoy propuso el 101 
de enero,porque esa es la fecha tope para los partidos quej 
aun tienen problemas pendientes en la Justicia, es decir, 
los colocaría en igualdad de condiciones; pero inicialment 
pensó que podía ser el 31 de diciembre.

El señor Presidente de la Nación expresa que el 31 de di-
ciembre se transforma en realidad en 2 de enero.

El señor Com»andante en Jefe de la Armada recuerda que en 1 
anterior oportunidad en que se trató el XDroblcma de la pró 
rroga, la fecha de las candidaturas se llevaba al 29 de di 
ciembre. ’

El señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
comparte algunos de los conceptos expuestos en el sentido  ̂
de que el cameio de fecha,respondiendo a una finalidad po-
lítica, está perfectamente justificado.

En relación a lo expresado sobre la situación de distintos 
partidos, cree que el problema de los "vicios", de la siru 
ción poco edificante que presentan ciertos nucleamientos p 
litico s y la imí)reparación para el proceso que se desarro-
llará, indicarían que tal vez habría que pensar en cuánto 
se necesita exactamente en tiempo para corregir el probler 
existente.

Agrega que si bien el otorgamiento de un plazo mayor p o d r í ^
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eos no comprenden el sistema establecido por ol Gobierno, 
e incluso no conccen el Código Electoral. Aclara ._ue su 
nión se basa en distintas conversaciones mantanidas con  c 
líticoG y en las consultas que se le han formulado.
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Por todo ello, aprecia que los partidos políticos no están 
en las mejores condiciones para resolver sus problemas in-¡ 
t e m o s  en lo que a nominación de candidaturas se refiere.

Acepta que formalmente convendría no modificar los plazos,i 
pero atendiendo a la necesidad de facilitar el mejorar.ient 
del proceso, que es la cuestión de fondo, estima que sería 
conveniente otorgar la prórroga sugerida, aun cuando se fo' 
mulen críticas al Gobierno por esa medida.

Considera que la prórroga clarifica el proceso yy  facilita 
que la selección de candidatos se haga dentro de lo que co! 
rresi)onde a cada partido.

Aclara que en la reunión de la mañana de hoy propuso el 101 
de enero,porque esa es la fecha tope para los partidos quej 
aun tienen problemas pendientes en la Justicia, es decir, 
los colocaría en igualdad de condiciones; pero inicialment 
pensó que podía ser el 31 de diciembre.

El señor Presidente de la Nación expresa que el 31 de di-
ciembre se transforma en realidad en 2 de enero.

El señor Com»andante en Jefe de la Armada recuerda que en 1 
anterior oportunidad en que se trató el XDroblcma de la pró 
rroga, la fecha de las candidaturas se llevaba al 29 de di 
ciembre. ’

El señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto manifiesta que 
comparte algunos de los conceptos expuestos en el sentido  ̂
de que el cameio de fecha,respondiendo a una finalidad po-
lítica, está perfectamente justificado.

En relación a lo expresado sobre la situación de distintos 
partidos, cree que el problema de los "vicios", de la siru 
ción poco edificante que presentan ciertos nucleamientos p 
litico s y la imí)reparación para el proceso que se desarro-
llará, indicarían que tal vez habría que pensar en cuánto 
se necesita exactamente en tiempo para corregir el probler 
existente.

Agrega que si bien el otorgamiento de un plazo mayor p o d r í ^
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justificar mejor cualquier tipo de decisión, su preocupa
ción es que se está al borde del vacío. Aclara que le preo
cupa porque ,en distintos contactos mantenidos en los último 
días con personas vinculadas a la política y que' analizan 
la situación en un nivel de tipo conceptual aceptable, le 
expresaron opiniones coincidentes con esa preocupación.

Señala que su inquietud es la siguiente: es evidente que el 
partido que presenta las mayores dificultades de tipo serios 
y legal, es el Justicialismo; las nominaciones, la estruc
tura, su comportamiento, etc.,indican que cuando la Justi
cia "se ponga a meditar sobre muchas de estas cosas va a 
tener muchas páginas que escribir para que el Justicialismo 
se ponga en vereda".

Por todo ello y en mérito a la conducta anacrónica de ese 
partido y a que no van a poder cambiar de conducta en el 
lapso de un mes, opina que el plazo no resuelve el problema, 
sin perjuicio de que entiende que tal vez, si se adoptaran 
todas las medidas al máximo, llegando a un ideal, que consi 
dera bastante utópico para el Justicialismo, podría aportar 
se alguna solución de la que se dispone.

Señala que la fecha tope para solucionar los problemas os 
el 11 de marzo y que no le preocupan Tas fechas formales 
sino el fondo de la cuestión. Atento a ello, estima que el 
plazo habría que prorrogarlo,en la medida que satisfaga la 
solución del problema.

r

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea requiere al 
señor Brigadier Cacciatore que concrete su opinión; entien
de que se inclina por la prórroga.

El señor 2do Jefe del Estado Mayor Conjunto responde afir
mativamente y reitera que en la medida que satisfaga la so
lución.

~E1 señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
expresa que la prórroga de los plazos tiene las siguientes 
desventaj as:

 Se criticaría al Gobierno por el incumplimiento de las 
fechas, señalando que trata de favorecer a algún partido.

4«
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- Se corre el riesgo de tracladar el problema para más ade-
lante, es decir, no solucionar las dificultades durante 
la prórroga.

En cuanto a las ventajas, entiende que pueden ser las si-
guientes:

- Posibilitaría en alguna medida, un mejoramiento de los 
candidatos.

- Permitiría encuadrarse en mejor forma en el Código Elbc- 
toi-al. y evitar sanciones innecesarias.

- Colocaría en igualdad de condiciones a todos los xiartidos 
pareciera que los partidos que tuvieron conflictos salen 
beneficiados. . '

- Se "sancionaría" indirectamente al "politiquero".

Luego de exponer distintos conceptos sobre el objetivo per-
seguido, -señala que si la prórroga conduce al logro del 
"gran objetivo", pareciera que no hay que restri/igir al mis-
mo, ni limitarlo, ni hacerlo peligrar por las críticas que 
se X)uedan hacer al Gobierno o por el riesgo eventual de que 
el xjroblema se reproduzca dentro do 10 días.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Armada 
el señor Ministro del Interior aclara que el nuevo Código 
Electoral fue sancionado el 14 do noviembre, aun cuando fue 
publicado hace pocos días ^or distintos problenias de edicic

El señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aerea 
opina lo siguiente:

- Concuerda con lo expuesto por el señor General López 
AUxranc sobre el resx:eto de las elecciones.

- Estima que lo sucedido hasta este momento, a través de 
los tiartiños políticos,es no aceptar las reglas ae juegio.

Los dirigenteG de esas agrupaciones han tenido acceso a 
la información rostióctiva por" intermedio de la Comisión W  
Coordinadora del Plan Político, lo opue estaría demostran-
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. do que hay gente que ha "jugado a las elecciones" y otro 
que "jugaron a las no elecciones". Entiende que por esa 
causa, en este momento, los Radicales del Pueblo están 
preparados para las elecciones-y el resto no.

- Hace quince días la Junta de Comandantes en Jefe trató 
el tema de la x)rórroga. Considera que si se sigue una lí 
nea política coherente en función de gobierno, en este m 
mentó no se debería acceder a una prórroga como la que S; 
analiza, por cuanto se afectaría la confianza en las ?ue: 
zas Armadas, cosa que se está tratando de difundir por 
distintos medios.

- Por todo ello, y pese a que probablemente exista alguna 
ventaja otorgando la prórroga, opina que deben mantenerse 
las fechas, por cuanto las cláusulas y los tiempos y las 
razones que se le han ido dando a cada uno de los x^arti- 
dos, han sido siempre parejas.

Agrega que debe continuarse presionando sobre la actual 
situación manteniendo esa línea coherente que crece, es 
lo que da fuerza al Gobierno y iiierzas Armadas frente al 
pueblo.

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército expres; 
que anteriormente señalé lo expuesto por los señores dele-
gados, no obstante lo cual desea agregar lo siguiente: "El 
"Gobierno de las Fuerzas Armadas a roto un proceso constitu- 
"cional, ha modificado la Constitución, ha cambiado la Cor- 
"te Suprema, es decir, ha procedido con toda libertad hacie 
"do oidos sordos a todo tixJO de crítica para lograr un obje 
"tivo. Ahora se va aproximando a un objetivo marcado en el 
"camxjo político. 3i realmente conviene, creo que la crítici 
"no es tan importantes'.

"Reconozco que no tengo la autoridad política suficiente 
"como para conocer el real beneficio de la medida; he escu- 
"chado distintas opiniones; creo que en este sentido lo más 
"importante, por más informado y experimentado, es la del 
"Ministro del Interior. Si conviene, creo que la crítica 
"hay que asimilarla".

"Este Gobierno ha hecho todo lo que ha creído conveniente

49

G E C ri E T  O

"para lograr un otjetivo y si ahora se busca que haya olee 
"ciones que aseguren la mayor estabilidad posible al país, 
"el hecho de modificar unos días más o menos, no creo que 
"sea muy importante en cuanto a la crítica en sí; es decir, 
"no se va a enjuiciar al Gobierno de la Nación Argentina y 
"a las Fuerzas Armadas porque se prorrogue o no; hay cosas 
"mucho más trascendentes que se han hecho, positivas o ne- 
"gativas. Insisto, si realmente es conveniente, la crítica 
"es secundaria".

Ante una pregunta formulada por el señor Comandante en Jefe: 
de la Armada en relación a las opiniones expuestas, mani-
fiesta que toda vez que el señor Ministro del Interior con-
sidera que la medida es conveniente, él da fe de esa aprecl 
ción por cuanto aquél entiende que con la prórroga en cues-
tión se mejora el proceso, es decir, se permite que el Jus- 
ticialismo y otras corrientes de opinión elijan más democr;' 
ticamente sus candidatos y no por una disposición de los 
consejos directivos partidarios. Cree que ese hecho es pos: 
tivo, causa por la cual entiende que debe otorgarse la pró-
rroga en. cuestión. ’

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que 
la medida puede beneficiar a un determirixdo sector, mientra^ 
que cl reste ha respetado las reglas de juego.

I

El señor Jefe del Estado Mayor General Naval entiende q.ue 
el único justificativo de la prórroga es lo señalado por el 
señor Ministro del Interior,en el sentido que permite con-
trolar el proceso o,por el contrario)que lo hubieran soli-
citado los partidos políticos, cosa que no ha sucedido.

Señala que la justificación del control del proceso fue es-
grimida en el anterior tratamiento del tema, no obstante 
lo cual no se encontraron argumentos para modificar las i; 
chas.

Opina que las reglas de juego fueron dadas y conocidas por 
todos los partidos políticos, razón por la cual considera 
que no deben modificarse, por cuanto entiende que "la June: 
si bien algunos de los presentes dicen que la crítica, si 
es ;¡ara mejorar el proceso, no puede sentirse muy sonsiblr 
creo que es muy importante mantener la imagen de la Junxa"
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Sintetizando manifiesta que dado que no encuentra una jus
tificación suficiente por parte del Gobierno, ni los parti
dos solicitaron la medida, piensa que no deben ser modifi
cadas las fechas anunciadas. ,

 El señor Presidente de la Nación dispone continuar la reu
nión solamente con los señores Comandantes en Jefe, por lo 
cual se retiran el resto de los participantes de la misma.

Señala al señor Ministro del Interior y a los delegados de | 
las Fuerzas Armadas en la Comisión Coordinadora del Plan Po 
lítico que permanezcan en las proximidades a fin de comuni
carles luego lo que la Junta resuelva.

 Se detiene la grabación.

 Ingresan a la sala de reunión el señor Ministro del Interio 
y los delegados de las Fuerzas en la Comisión Coordinadora 
del PClan Político y el señor Secretario General de la Presi 
dencia de la Nación y el señor Secretario de la Junta de Cc 
mandante^ en Jefe. '

 El señor Presidente de la Nación señala al señoi’ Ministro 
del Interior lo siguiente: "hemos analizado con los Coman 
"dantes en Jefe los elementos de juicio vertidos en la pri 
"mera parte ae xa reunión; reitere mi posición ae prorrogar 
"los plazos hasta el 11 de enero; el señor Almirante Goda 
"está en la idea de que acepta la prórroga, pero hasta el 
"2 de enero; ee ll.. señor Brigadier Hey es de opinión de que no 
"se modifiquen las fechas previstas".

"Consecuentemente queda como resolución de la Junta, por m:.' 
"yoría do opiniones, prorrogar los plazos hasta el 2 de ene 
"ro. Es necesario que se aboquen a la redacción de la medi 
"da, én especial, es de particular Ínteres de nuestra oárt. 
"los fundamentos explicativos del porque de la medida".

 El señor Comandante en Jefe de la Armada expresa que en su i 
opinión es importante que los fundamentos sean lo más explí 
citos posibles. _

 El señor Ministro del Interior menciona que se recibieren 46
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notas de los Partidos Laborista (Nacional) y Conservador 
, del Chaco solicitando prói'roga de los plazos; recuerda que

el Partido Demócrata de Córdoba también solicité esa medid;

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Arimid' 
efectúa algunos comentarios sobre esos partidos y señala 
que la opinión de la Justicia Electoral se inclina por la . 

■ prórroga.

- Luego de intercambiar otras opiniones sobre el tema, la Ju; 
ta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, resuelve:

- Aprobar la prórroga, hasta el 2 de enero de 1973» ¿el ply 
' zo para la presentación de las listas de candidatos de 1(

partidos políticos para las próxirms elecciones nacionales.

Tema 2, - RBPORMA IMPOSITIVA

- Se inicia el tratariiento del tena sin la presencia del señe 
Presidente de la Nación. .

- El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que el prr 
yecto del mensaje de ley sobre la reforma impositiva es 
extenso, por lo cual estima más conveniente comentar una s;

- rie de planillas que sintetizan las distintas medidas pro-
puestas (Se agregan como Anexo 1 a 8 de la presente Acta).

Durante la exposición se comentan distintos aspectos de in-
. terés.

- Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Puerz: 
Aerea sobre la forma como se maneja el impuesto de coparti-
cipación federal, manifiesta que existen cios sistemas fun-
damentales: el que engloba los impuestos a rediles, a las 
ventas y a las ganancias eventuales y otro sistec.a es el ;i

’ impuestos internos unificados. En el último caso rige una
pequeña diferencia en favor de las provincias poco desarro-
lladas, no así en el primer sistema.

Agrega que al respecto es necesario tomar una decisión,per 
' cuanto los dos procedimientos vencen a fin del corriente
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notas de los Partidos Laborista (Nacional) y Conservador 
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Tema 2, - RBPORMA IMPOSITIVA
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año; en consecuencia hay que resolver si se prorrogan como 
están o si se redistribuyen de otra forma, favoreciendo a 
las provincias menos desarrolladas.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta con 
que fondos se estructuran los presupuestos provinciales. !

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas manifiesta que lasj 
provincias cuentan con las recaudaciones propias y con la 
coparticipación federal, que incluye además de los dos sis
temas mencionados, el impuesto sustitutivo. El aporte de ll..rr.. 
coparticipación es superior a la recaudación local.

Agrega que para cada sistema existe un porcentual para su 
distribución. En el caso de los impuestos internos, se hace 
en función de la población y de la producción; a menor po
blación mayor participación, como compensación i.iara las prc 
vincias menos desarrolladas. En el sistema REY (réditos 
eventuales y ventas) la distribución se hace según el siste 
ma impositivo provincial, es decir, la forma en que parti
cipan en' la coparticipación. .

Señala que este sistema fue muy discutido; se dijo que iba 
a terminar con el federalismo por cuanto la Nación se harí 
dueña de las provincias, ya que le bastaría retenej la cü 
participación para dominarlas. No obstante esa prevención, ; 
el hecho no ocurrió nunca desde 1934 en que rige el sisterr''

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea plantea el 
interrogante de lo que puede pasar durante un gobierno con; 
titucional en que el Poder Ejecutivo sea de un partido dis
tinto al gooierno provincial y no le conceda aportes del 
soro.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas expresa que tiene 
un proyecto de ley por el cual se aumenta el porcentaje de 
coparticipación a las provincias. Señala que esa m.edida pr_ 
duce una disminución de recursos ;ara la Nación, que se re
cuperan con menores aportes directos del Tesoro a las pro
vincias.

Comenta que el próximo Congreso puede suprimir el sistema, ^  
pero probaolemente las provincias más fuertes no se atreva, 
a utilizar su poder en perjuicio de las más débiles» —
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Posteriormente, a raiz de un comentario del señor Secreta
rio General de la Presidencia de la Nación, manifiesta que 
su propuesta prevé suprimir el impuesto a la transmisión 
gratuita de bienes, por cuanto el mismo es irritativo y en 
realidad produce escasos recursos. ,

Menciona luego que el impuesto al patrimonio se aplicará a 
partir de los 500 .0 00 pesos nuevos de patrimonio neto, es 
decir, no se gravará a las clases media y baja.

ResxDecto al impuesto a los réditos,expresa que se ha aumen
tado el mínimo no imponible en más de un 60/ para contribu
yentes de menos de 55 años de edad y en más del 100/ para 
los de más de 60 años de edad. Señala que en la práctica 
8000 contribuyentes aportan el 80/ de lo recaudado con este 
impuesto, os decir que el aumento del mínimo no im^Jonible 
no provoca grandes inconvenientes, rjor el contrario, dismi
nuye considerablemente la carga administrativa.

Refiere que esa medida tiene el inconveniente de que permi
te al contribuyente de mayores recursos, un empresario por 
ejemplo, evadir el impuesto traspasando ingresos a sus em
pleados. En consecuencia es un problema de control. Agrega 
que además se establece el ajuste móvil anualmente.

 Al comentarse el anexo 4, el señor Comandante en Jefe de Ir 
Fuerza Aérea pregunta si al aumentarse el impuesto a los 
sellos no es posible disminuir los aranceles de los escri
banos. .

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas responde que tieim 
prevista una medida de ese tipo con relación a los bancos 
y comenta distintos casos observados durante su gestión en 
el Eanco Nacional de Desarrollo.

 Se incorpora a la reunión el señor Presidente de la Nación.

 Luego de otros comentarios por parte del señor Ministro de 
Hacienda y Finanzas, el Primer Magistrado pregunta a aquél 
si las medidas propuestas ñan sido ya consideraaas por el 
Equipo Económico. La respuesta es negativa.

A raiz de ella el señor Presidente de la Nación pregunta 
cual GS la mecánica prevista.
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El Doctor '.Vehbe manifiesta que su intención era ponerlo a 
consideración de la Junta de Comandantes en Jefe a fin de 
que ella decida el procedimiento a seguir.

El señor Presidente de la Nación requiere información resj' 
to a lo actuado el año próximo pasado en relación a este te 
ma.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación 
expresa que en esa oportunidad no se trato esta cuestión.

Ante una pi'C(^unta del señor Presidente de la Nación referi
da a las medidas relacionadas con el campo, el señor Minisj 
tro de Hacienda y Finanzas manifiesta que conversó con el ' 
señor Ministro de Agricultura y Ganadería.

Señala que hablaron del aumento de la base del impuesto de 
las tierras aptas, triplicándolo; en cambio, se introduci
ría una deducción especial en réditos para todos aquellos 
que obtienen utilidades provenientes de la venta de produc
tos suje.tos a retención.

A continuación comenta detalles del anexo 7.

El señor Presidente de la Nación sugiere que el señor Mimi__ 
tro de Hacienda y Finanzas rem'ita a los Ministros integran
tes del Equipo Económico una copia de los antecedentes dol 
tema, a fin de tratarlo en el seno del mismo y adoptar la 
decisión final en la préxiiria Reunión de Gabinete, que en pifn 
cipio se efectuaría el día 27 del corriente.

Los señores Comandantes en Jefe de la Fuerza Aérea y de la 
Armada coinciden con lo expuesto. !

Seguidamente loo participantes comentan distintos asruectos 
referidos a los probables aumentos áe tarifas, ccincimicnP 
en la conveniencia de que las paritarias conozcan las paut 
de ese problema a fin do ser tenidas en cuenta en las negc 
ciaciones.

El señor Presidente de la Nación seíiala al Doctor ,Vehbe P'' Ad 
es necesario tomar contacto con el señor Ministro del 
rior para coxwersar sobre el problema.
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El serior Ministro ae Hacienda y Finanzas nanifihrrlrá que como 
una forma de contrarrestar el impacto de las tarifas ha pen
sado en la supresión del impuesto inmobiliario. Comenta que 
la recaudación que produce ese impuesto no guarda relación 
con las perturbaciones que causa. '

Respecto al régimen de coparticipación reitera que es nece
sario adoptar una decisión antes de fin de año.

El señor Presidente de la Nación requiere del señor Ministro 
de Hacienda y Finanzas que remita,a más tardar ol próximo 
día 26, los antecedentes correspondientes de ese tema a los 
Comandos en Jefe, X)ara su conocimiento.

El señor Ministro de Hacienda y Finanzas sugiere conversar 
con el señor Ministro del Interior sobre la cuestión, por 
cuanto es un tema que toca su área de responsabilidad.

El señor Presidente de la Nación acepta la sugerencia y lue
go de intercambiar otras ideas, la Junta de Comandantes en 
Jefe en Función de Gobierno, resuelve :

1. Disponer que el Ministerio de Hacienda y Finanzas remita 
copia del estudio efectuado sobre el tema a los Comandos 
en Jefe y Ministerios, para su conocimiento y opinión.

2. Disponer que el presente tema sea tratado por el Equipo 
Económico Social.

3. Disx:>oner que el tema sea considerado en la próxima reu
nión de Gabinete Nacional.

Tema 3  COMBUSTIBLE NUCLEAH

El señor Secretario de la Junta de Comandantes en Jefe expo
ne sintéticamente las opiniones de las Fuerzas en relación 
al tema. Estima que la definición del p̂î’oblema es fundamen
talmente una decisión de tix>o político.

El serior Secretario General de la Presidencia de la Nación 
comenta brevemente un informe elaborado por un cqumpo de 
bajo de su Organismo. Señala que la tendencia en el munao . 
hacia el uranio enriquecido, por lo cual si el país se deci
de por la central ae tino natural, no sólo quedaría retrasa
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da tecnológicamente, sino que dependería de un solo provee
dor, Canadá. Recalca que esta circunstancia no se da en el | 
otro caso, en ese sector existen 4 ó 5 oferentes. "

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea pregunta si ■ 
la dependencia de Canadá sería por la tecnología y por el 
agua pesada. ;

El señor General Pannullo expresa que el problema del agua 
pesada es solucionable en la forma expuesta por el señor 
Almirante Quillat en la reunión anterior,en que se trató el 
tema.

El señor Comandante en Jefe de la Armada sugiere que el in‘ 
forme preparado por la Secretaría General de la Presidencia 
de la Ración sea remitido a las Fuerzas para su conocimient 
y posteriormente efectuar una reunión para analizar el pro
blema con los mayores elementos de juicio posibles.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Ración 
continúa, comentando a'spectos relacionados con el agua pesa
da.

A continuación se intercambian ideas son re la conveniencia 
de realizar una reunión de compatibilización en la Secreta
ría de rlaneamienNO y Acción de Gobierno con intervención d» 
delegados de las Fuerzas Armadas y del equipo de la Secreta: 
ría General de la Presidencia de la Nación, a fin de resol
ver el problema en una reunión de Junta de Comandantes en
Jefe el próximo día 26 del corriente.

Luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta d 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

 Disponer que el ¿.resente tema sea analizado por un Equipe 
de Trabajo constituido en la Secretaría de Planeamiento y 
Acción de Gobierno con delegados de los Comandos en Jefe 
y de la Secretai'ía General de la Presidencia de la Nacicr 
a fin de presentar en la próxima reunión de la Junta de
Comandantes en Jefe, que se realizará el 26 de diciembre
de 1972, una opinión comoatibilizada.

48

49

Tema 4 - JUICIO AA GOBSHITADOHEb

El señor Ministro de Justicia expresa q̂ ue de acuerdo con el 
sistema previsto en la Constitución Nacional, el enjuicia-
miento del Presidente, Vicepresidente, Ministros, miembros 
de la Corte 3uprem:a yy  demás Trieunales Inferiores de la Na- II 
ción, requiere el juicio político previo, de acuerdo a los " 
Artículos 45, 51 y 52 de la Constitución Nacional. Según la: 
Cartas Provinciales, el sistema es similar en esasjurisdic- 
ciones.

Sigue, diciendo que con el régimen de la Revolución Argénti-í 
na, el sistema del juicio político se encuentra impedido, i 
tanto en el orden nacional como provincial como consecuen- ¡ 
eia de la inexistencia del Congreso y Legislaturas locales.! 
En lo que hace a los jueces el problema se soluciona con le.. 
jurados de enjuiciamiento, sistema éste que no es aplicable 
a los funcionarios políticos.

En relación con los gobernadores, menciona que la teoría ju' 
dicial se encuentra dividida en dos corrientes. Una sostie-
ne que el cargo de ministro goza de inmunidad, mientras que
la otra sostiene lo contrario.

Agrega que el caso planteado en Paraná fue recurrido ante 1; 
Corte Supremia, la que ya se na definido al respecto. El trá | 
mite seguido en este caso fue el siguiente: en primer lugar 
el Procurador del Tesoro de la Nación dictaminó que la Jus-
ticia Federal es competente en el supuesto del enjuiciam.ien 
to de gobernadores y además, que el gobernador goza de inmuj 
nidades; es dce^r, eamUió el fallo de la Cámara Federal de 
Far.aná que había dictaminado que el gobernador no /_ozaba de|
inmunidad para ser T)rocesado. Sigue diciendo que además ie i
lo expuesto, el Procurador del Tesoro do la Nación estable-
ce que esa inmunidad no obsta para que realice el juicio, 
pero hasta el moire ni o en que el proccdimienio penal pueda 
significar una medida cohercitiva, como podría ser llamvirlc 
a prestar declaración indagatoria.

Continuando, dice que el fallo de la Corte, por mayoría, cor. 
firma la inm.unidad de los gobernadores y en cuanto al 
dimiento penal, sostiene que no corresporde considerarlo,pc46 
cuanto no había llegado el momento de la redida conerei.tiva
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de la Corte 3uprem:a yy  demás Trieunales Inferiores de la Na- II 
ción, requiere el juicio político previo, de acuerdo a los " 
Artículos 45, 51 y 52 de la Constitución Nacional. Según la: 
Cartas Provinciales, el sistema es similar en esasjurisdic- 
ciones.

Sigue, diciendo que con el régimen de la Revolución Argénti-í 
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la otra sostiene lo contrario.
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el Procurador del Tesoro de la Nación dictaminó que la Jus-
ticia Federal es competente en el supuesto del enjuiciam.ien 
to de gobernadores y además, que el gobernador goza de inmuj 
nidades; es dce^r, eamUió el fallo de la Cámara Federal de 
Far.aná que había dictaminado que el gobernador no /_ozaba de|
inmunidad para ser T)rocesado. Sigue diciendo que además ie i
lo expuesto, el Procurador del Tesoro do la Nación estable-
ce que esa inmunidad no obsta para que realice el juicio, 
pero hasta el moire ni o en que el proccdimienio penal pueda 
significar una medida cohercitiva, como podría ser llamvirlc 
a prestar declaración indagatoria.

Continuando, dice que el fallo de la Corte, por mayoría, cor. 
firma la inm.unidad de los gobernadores y en cuanto al 
dimiento penal, sostiene que no corresporde considerarlo,pc46 
cuanto no había llegado el momento de la redida conerei.tiva
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es decir no se pronuncia sobre el fondo del asunto. El dic
tamen de la minoría si toca el aspecto fundamental; dice que 
los gobernadores gozan de inmunidad en el proceso, con la 
salvedad de que la misma importa la supresión de toda la eta 
pa previa del procesamiento. .

En síntesis, la situación en este momento es que la Justicia 
Federal es competente y la Corte Suprema, por mayoría, no se 
ha pronunciado sobre el fondo del problema. Agrega que la 
Corte Suprema tiene otro caso relacionado con el Gobernador 
de Entre liíos, en el cual tendrá que pronunciarse sobre el 
fondo del asunto, por cuanto es un procesamiento concreto.

Refiere luego que tal vez sería conveniente sancionar una 
ley para el enjuiciamiento de gobernadores, a fin de llenar 
el vacío existente. Considera que no hay ningún problema de 
tipo formal para dictar esta ley, pero si de tipo político, 
referido a la oportunidad. Cree que después de 6 años de vi
gencia del Estatuto de la Revolución Argentina no es conve
niente en este momento dictar una ley de esa naturaleza,por 
cuanto se crearía una imagen de que se trata de proteger a 
los gobernadores y de que existen muchas irregularidades en 
las administracioxíe s provinciales. *1

Agrega que no obstante ello, en el mes de agosto próximo pa
sado remitió a la Secretaría de Planeamiento y acción ae Go
bierno un proyecto de ley que contempla esa intención. En en 
so de mantenerse el criterio de dictar una medida de ese ti" 
po, habría que adecuar dicho proyecto al dictamen de la Coxi
te Suprema. ’

El señor Presidente de la Ración pregunta en qué situación 
quedaría el Gobernador de Entre Ríos en caso de que esta lo; 
no se promulgara.

El seiior Ministro de Justicia expresa que habría que esperr.: 
el próximo dictamen de la Corte, que aprecia mantendrá el 
criterio tradicional de que los gobernadores tienen inmuni
dad; cree que no haorá problemas.

Ante una pregunta del señor Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aerea aclara que la ixmrunidad rige en tanto se desempeña el 
cargo de gobernador, luego cesa.

«

s E C n E T  o

El seEor Co¡;:andan'ce en Jefe de la Fuerza Aerea expresa nue 
en un ¿-;;obÍ8rno constitucional, la le¿:islatura provincial 
determina si hay lu¿ar o no al proceso; en caso negativo, 
el gobernador queda a cubierto para el noniento en que aban 
dona el cargo. '

Entiende que habría que adoptar alguna laedida para obtener 
el inisco efecto para los actuales gobernadores.

AA continuación se intercairibian ideas sobre el araparo a dar 
a los gobernadores después que abandonen el cargo y sobre 
la conveniencia de crear un órgano que reemplace la funció 
de la legislatura en lo relativo a si existe o no mérito p 
ra enjuiciar a un gobernador.

El señor Presidente 
por el Estado Ibayor 
ma, el que concluye 
proceda a propiciar

de la Nación lee un informe elabo.rado 
General del Ejército en relación al te 
sugiriendo que el Ivlinis terio de Justic 
la modificación del Estatuto y a sanci

nar la ley que asegure la inmunidad de los gobernadores.
• '

El señor líinistro de Justicia solicita una copia del infor 
me leído por el Primer Magistrado y ir¡.anifiesta que en base 
al mismo y al próximo dictamen de la Corte efectuará poste' 
riornente las proposiciones correspondientes.

El señor Presidente de la Nación concuerda con lo expuesto 
y luego de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junt 
de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve:

- Disponer que se instrumenten las medidas a fin de que si 
la Justicia Federal se declara competente en esos asuntc- 
se i)roceda a modificar, el Estatuto de la Kevolucicn Arg^ 
tina y promulgar las medidas legales que correspondan a 
efectos de establecer la inmuniaad de los gobernadores.

Tema 5 - HS:-1E:EHAGIQN DEL PEdCOI-AL ::ILIT..R

- El seí-or Presidente de la Nación expresa al señor Ministro 
de Defensa que el asesoramiento que tienen loo señores Cc- 
mandanr>es en Jefe de sus respectivos Estados I-ayores es en
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el sentido de aorooar loo uroyectoo de ley y de decreta 
oportunan;ente remitidos a los Comandos en Jefe.

El señor Lünis tro de Defensa manifiesta o;ue tiene dos pro
yectos, uno tiue contempla la relación jerárquica propiciau . 
en el estudio de los Comandos en Jefe y otro que prevé una 
relación jerárquica similar a la vi¿jente al 1° de enero oe„ 
corriente año.

AA continuación se intercambian opiniones sobre la oportuni
dad en que se sancionarían la ley y el decreto y la fec'aa 
aplicación de los mismos.

Lue¿jO de intercambiar otras ideas sobre el tema, la Junta 
Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, resuelve;

 /»probar el proyecto de ley y de decreto relacionado ccn 
tema.

/íLEJAEDFO AGUSlIn L.»ñUCSE 
Teniente General 

Presidente de la Nación i»r¿cntina.

CAELOS GUIDO IL»TA L CODA 
Almirante

CAELOS ALBEHTO HEY 
Brigadier General

JUAN C^EPAKZA Z^VALIA 
Coronel 

Secretario 46

W

S E C R E
1 2 .J

ANEXO 1

ÀÀ ÙÙ iiuuààtteeùùoo   eellee  oo // ^̂ iiaa ee nn ee llaa   yy   ((^̂ íí))vv aann xxee iióó
I

RECAUDACION TESORO ESTIMADA PARA LOS IMPUESTOS 
RECAUDADOS EN EL ORDEN.INTERNO

1 9 7 2 1 9 7 3
IMPUESTO Presup. Reest. Previsto Previsto Reforma

s/ reforma c/ reforma ^Imposit.

Réditos 1.812 í .875
/
/1.859

2.878 2.633 - 245

Ventas 1.748 2.815 2.815 -

Internos 1.010 }.100 1.522 1.924 + 402

Sellos 575 .600/ 840 1.154 + 314

Op.c/divisas . 112 155 209 490 + 281

Gcias.Event. 90 135 155 155 ■
t

- 25Sustitutivo 285 285 432 407

Parque Autom. 297 297 365 365 -

Combustible 1.347 603 1.227 1.227 . - r

Tierras aptas 221 193 309 430 + 121

Compras de div^- .
p/gtos. de viajes (1) 70 160 160 —

Otros tributarios 70 88 80 80 -

Imp. al patrira. - - 250 250

TOTAL 7.567 7.260 10.992 12.090 1.098

(1) Incluido en otros E S  C O P I A

CR*L.  Dr i O.  J U A N  C A n n A N ? A  ? a v a l i a \  
S c c n i n n i o  d c  P u a k l a m i c m o  y  a c c i ó n  utkioBitftNo
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AHEXO 2

I

oo JJ llùù nn ììóó iicc ììiiaa   <<IIee  oo // ttaa cc cc ee iiiiJJaa   yy   << ^̂¿¿nnaannxxaaSS

RECAUDACIOIT GLOBAL ESTEIALA PARA LOS HIPOESTOS 
RECAUDALOS EÍÍ EL ORLEIÍ IlíTERITO . _

~en nilloneD de ----

1972
RoGBtimado

1 9 7
Prev. Bin Prov. con Reforma 
reforma reforma impocit.

Réditos.............  3*038«
■' Ventas..........  3*012

Internos............  2.040
«

Sello  .........    600
Op. con divieas  ......  155
Ganancias Eventuales .....  219
Suctitutivo e x . ......o... 570

. Parque Automotor .......... 349
Com'bUBti'bleB   603
• Tierras aptas  ..........  445
Compra de divisas p/gastos 
de viajo ................  70

Otros tributarios  .....  100
Impuesto al Patrimonio .... —

TOTAJj 11.201

4*664

4.560

2.823
840

209

251

866

430

1.227

501

160

93

4.266

4.560

3.567

1*154 
490 

251 

. 815 

430

1.227
697

160

93
250

- 398

16.624 17.960

+
+
+

744
314

281

51

+ 196

+ 250

+ 1.336

G r a l .  B r í o .  J U A N  C A R R A N 7 <

SCCrÉ’ ARIO de. P l ANEAMIENIO y Acción CC UjBlCPNO
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! S E C R E T O
I

ACTA DE LA RBUIIIÜN 48/72 DE LA JUNTA DH 001. AND ANTES SI; JEFE

EN i W C I O U  DE G03IER1Í0

LUGAR : Presidencia de la Nación (Sala de Situación).

FECHA y HORA : 26 de diciembre de 1972 de 17:40 a 20:00 horas

p a r t i c i p a n t e s  : Excelentísimo señor Presidente de la Nación;
S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Coraandante en Jefe de la Armada;
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia
de la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción 
de Gobierno.

TEMARIO: 1.- CG:.3USTI3LB NUCLEAR.

2.- JUICIO A C03ERIUDORES. . '

3.- TEMAS CONSIDERADOS POR EL EQUIPO ECCNOMICC SOCIAL,

49

S E C R E T O

Toma 1 - C0!.'3USÏiaLi; KUCL'E/iH

- El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
comenta lo actuado como consecuencia de lo resuelto por 
la Junta de Comandantes en Jefe en la reunión .anterior. 
Señala que en términos prácticos no se logró ningún rasu! 
tado, pues tanto las Fuerzas como la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación mantuvieron las posicio-
nes iniciales, ya conocidas.

- El señor Presidente de la Nación manifiesta que ha obser 
vado que algunos fundamentos expuestos por Ejército son 
similares a varios de los sustentados por la Fuerza Aeree 
circunstancia que considera importante. Dichos arguinentot 
se refieren a las ventajas de la central a uranio enrique 
cido, los que en ambas Fuerzas son coincidentes.
En relación a la mayor o menor dependencia del exterior, 
expresa que de acuerdo con la información que -osee, si 
en esta Oí/Ortunidad se decide hacer la central a uranio 
natural, en caso de resolverse luego construir una tecce 
ra central nuclear, necesariamente tendría que ser tam-
bién a uranio natural. Pregu..ta al señor General Pannullí 
si esa información es correcta.

- El señor Secretario General de la Presidencia manifiesta 
que cualquiera sea la decisión que se adopte en este mo-
mento, ella no arrastra la definición soore la tercera 
central, ni las subsiguientes que se puedan encarar.
A raíz de una pregunta del señor Presidente de la Nación 
referida al tipo de tecnología previsto en las ofertas, 
el señor General Pannullo expresa que el reactor canadie 
se es distinto al de Atucha y por lo tanto la tecnología 
también lo es. Seríala que la oferta alemana es la que pe 
mite el mayor aprovechamiento de la tecnología de Atucha 
a pesar de tratarse de un reactor a uranio enriq.uecido.E 
síntesis, el hecrio de tratarse de un reactor a uranio na 
tural y de agua pesada no supone, necesariamente, eí s- 
provechamiento de la tecnología de Atucha.

1
M
■ a
ííj

•a

- El señor Presidente de la Nación plantea el interrogante 
de la total de-endc.ncia de Canadá, en caso de resolverse 
la instalación de una central a uranio natural de acuer-
do con la oferta de diet.o país.

- El señor Comaixianto en Jefe de la Fuerza Aerea entiende
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j S E C R E T O

que no existe una total dependencia en ese sentido, en 
tanto se resuelva construir una planta para la elabora
ción del agua pesada. Ko obstante, en caso de no adoptar
se esa decisión, la oferta incluye la venta o alquiler 
por diez anos del agua pesada, y la venta de la cantidad,; 
relativamente pequeña, para reposición.
Agrega que la evolución parece indicar que las próximas 
centrales serán del tipo de reactores rápidos, los que 
funcionan en base a plutonio, elemento producido por los 
reactores a uranio natural.

El señor Presidente de la Nación recuerda que en la reu
nión anterior el señor General Pannullo leyó un informe 
con datos estadísticos que señalaban que la tendencia muí, 
dial es hacia las centrales a uranio enriq.uecido. Dicho 
informe decía además que el panorama en este campo recier 
estará definido en un lapso aproximado de 15 años. En ba
se a ello, entienae que el país se coloca en mejores con
diciones para esperar la definición del problema si cuent 
con las dos tecnologías, y cuando llegue el momento opta 
por la más conveniente. En consecuencia, ahora abría que 
encarar la construcción de una central a uranio enrique
cido.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea manifies
ta con relación a la mayor cantidad de reactores a uranic 
enriquecido, más de 200 contra 24 de uranio natural, que 
esa diferencia no se debe a deficiencia técnicas de es
tos últimos, sino a la forma corno se encaró la construc
ción de centrales nucleares. Recuerda que en la prácticai 
el iniciador de esa actividad fue EE.UU., país que conta
ba con uranio enriquecido como consecuencia de las expe
riencias con reactores y bombas nucleares.

El señor Presidente de la Nación coincide con lo exî uestcj 
y manifiesta q.ue anteriormente señaló que no debían deja::| 
se impactar por la diferencia de centrales existentes, 
por cuanto el desarrollo de las de uranio enriquecido se 
había hecho en base al material remanente después de la 
II Guerra Mundial.
Reitera que de todos nodos aún no está definida cuál es 
el mejor ti^o de central.

El señor Comandante en Jefe de la Armí̂ .da expresa que ur.ol 
de los argumentos que considera más importante para opta

t t

S E C  R E T  O

e..

por el uranio natural es que presenta mayores persiecti- 
vas para el desarrollo de una tecnología nacional. Aaemásj 
debe tenerse en cuenta que el acceso a la tecnología y al| 
know-how es más dificil en una empresa comercial que en 
un ente estatal, como en el caso canadiense.
Agrega que la mayoría de los científicos consultados optai 
por el uranio natural. Estima que salvo que haya alguna r| 
zón política, no visible, cree conveniente decidirse por 
el uranio natural.

El señor Presidente de la Nación comenta opiniones de dis 
tintas personas, luego de lo cual recalca que no pondrá 
reparos a una decisión que se adopte por mayoría, pero es 
tá convencido que con la resolución del uranio natural no 
se hace ningún bien al país, pues se está imponiendo una 
cosa que no tiene garantizada la mayor seguridad ni el 
menor costo, factores que considera fundamentales.

El señor Comandante en Jefe de la Armada señala que la ma 
yor independencia también es importante.

El señor Presidente de la Nación manifiesta q.ue esa mayor f 
independencia supone un gasto extra de 70 millones de dó-
lares para hacer la planta de agua pesada.

A continuación el señor General Pannullo lee un informe 
producido por un ex asesor del Almirante Quihillalt.■
Finalizada la lectura expresa que la decisión debería op-
tar entre un artefacto que produzca energía al menor cos-
to, y otro que produzca transferencia de tecnología.
Plantea luego el interrogante de incorporar tecnología en 
base a un gasto considerable o haciendo preparar a técni-
cos fuera del país.

El señor Comandante en Jefe de la Armada reitera que a s: 
Fuerza "le pesa" la posibilidad de la independencia tecn 
lógica y de mo^^tar la industria nuclear nacional.

El señor Secretario General de la Presidencia de la Na-
ción expresa que existe un ofrecimiento para asociarse ai 
desarrollo de la tecnología del uranioenriquecido.

El señor Presidente de la Ilación señala el detalle de qu; 
para que el uranio natural hay un solo oferente serio.

,V:'
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,V:'

rji
--44
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El señor Comarxiante en Jefe de la Fuerza Aerea lee un in-j 
forme del asesor de su Fuerza sobre el enriquecimiento del 
uranio; en síntesis expresa que a partir de 19Sl pueden 
existir problemas para la provisión de ese combustible, 
salvo que las em2.^reGas privadas de EE.UU. acei-ten reempla 
zar al Estado en el desarrollo de esa actividad.

El señor Fresidente de la Ilación expresa que no debe ol-
vidarse que la mayoría de las opiniones disponibles, son 
emitidas por personal técnico formado en la escuela del 
uranio natural, ior lo tanto es lógico que los mismos se 
inclinen por ese tipo de combustible. Cree indispensable 
contar con opin..Lones de los dos sectores, natural y enri-
quecido.

Seguidamente se comentan aspectos relativos a la focha 
de vencimiento de las ofertas, quedando claro que las mis 
mas ya han vencido y que el 31 del corriente vence la 
prórroga conseguida.

El señor General Farnullo estima que sería con'.''eniente es 
cuchar a los tres oficiales superiores de las Fuerzas que 
podrían asesorar desde el punto de vista técnico.
Recalca ademas que si tantos países se inclinan hacia el 
uranio enriquecido, no es lógico pensar que los mismos 
quieran ser dependientes renunciando a su autodetermina-
ción.

El serlor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
pregunta. cuál <<iiee las dos tecnologías, la de uranio natura 
o la de enriquecido, tiene más afinidaues con los futuros 
reactores acelerados. .

El señor General Pannullo expresa que ese aspecto aún no 
está bien definido.

El señor Comariiante en Jefe de la Fuerza Aerea lee parcia
mente el inform.o de su Fuerza, en lo relativo a las posi-
bilidades de intcgraci-'n de la i:xiustria nacinnal.

El sciior Secretario General do la Presidencia de la Na-
ción da lectura a un estudio titulado "análisis a nivel 
Poder Ejecutivo Nacional".

¡ S E C R E T Ó ]

El señor Conandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa 
que el uranio enriquecido, según los datos existentes, 
apenas alcanzaría para abastecer a los países adheridos 
al sistema, de manera que no van a ser proveedores de 
ese combustible a los que no están dentro de aquél.

El señor General Pannullo manifiesta que el sistema de 
abastecimiento está en la eta^-a piloto y están invitando 
a nuestro país a hacerse socio de ese desarrollo, para 
poder estar dentro del sistema cuando se pase a gran es-
cala, lo cual aprecia que no será posible y señala que 
si además Canadá pasara también al enriquecido, nuestro 
país quedaría solo.

El seiiOr Presidente de la Nación manifiesta que de conti-
nuar con uranio natural, si bien aparentemente hay una 
menor dependencia del exterior, ésta siempre subsiste en 
alguna medida. Agrega que además, tanto el costo de insta-
lación así como el costo por unidad de energía es mayor 
para el uranio natural que para el enriquecido.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa 
que considera que el tema aún no ha sido suficientemente 
agotado; señala que entre otros asi^ctos, sería necesa-
rio determinar si Canadá está iniciando o nó, un desarro- ¡ 
lio hacia el uranio enriquecido.

El señor Presidente de la Nación manifiesta que la deci- í 
sión final, cualquiera resulte ser, será de carácter polí-i 
tico y no técnico. Propone que el problema sea sometido 
nuevamente a estudio de dos comisiones, integradas por un 
oficial superior do cada Fuerza.
Sigue, diciendo que una de dichas comisiones sería técni-
ca y la otra haría la evaluación desdo el punto de vista 
político.
Manifiesta que deberían analizar cuál sistema responde mo-^ 
jor a las siguientes exigencias : conflabilidad técnica: 
conveniencia desde el punto de vista económico; condicio-
nes de negociación; asociarse a la tendencia mundial; sim-
plicidad de fabricación de elementos combustibles.

El sel.or Comandante en Jefe de la Armada expr-jsa que, a e.. 
juicio, todos estos puntos ya tienen respuesta suficiente 
en los d i s t i n u o G  informes producidos por los organismos 
que han intervenido, 'manifiesta que no habría que conti-4 1 8
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S E C R E T  O

nuar con análisis desdo el punto de vista~Tecnico,

Se produce un intercambio de ideas yy  opiniones sobre la 
forma en que actuarían esas comisiones, sus integrantes 
y los puntos que fundamentalmente deberían analizar y eva
luar, al cabo del cual la Junta de Comandantes en Jefe en 
Función de Gobierno, resuelve :

1. Disponer que una comisión integrada por un rcircsentan 
te de cada Fuerza de la jerarquía de Genfíi'al y equiva
lente efijctue una evaluación sobre el cOLibustible a em 
plear en la Central Nuclear II, a fin de lograr una cor; 
patibilización sobre el problema.

2. Considerar nuevamente el tema en la próxima reunión de 
la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno.

Tema 2  JUICIO A GODERIA DONES

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno 
expresa que se recibió la nota correspondiente del Minis
terio de Justicia, recordando que en la reunión del día 
20 próximo pasado se le ordenó a éste, concretar la ins
trumentación del problema del Juicio Político a los Gober
nadores. Manifiesta que en este Ínterin, la Corte Suprema 
de Justicia ha producido su fallo, manteniendo el fuero 
de la Justicia Federal para estos problemas, pero sostie
ne que la inmunidad sólo tendrá vigencia mientras dure el 
ejercicio del mandato; cesado éste, sería pasible de la 
prosecución del juicio. A continuación lee la nota remití 
da por el señor Ministro de Justicia y el dictamen de la 
Corte Suprema (Se agregan como Anexos 1 y 2 a la presente 
Acta). '
Agrega, que el Ministro de Jusciciá, ante esta dictamen 
de la Corte Suprema, del que no disponía en la fccaa cita 
da, aprecia que sería inconstitucional lanzar una ley que 
preserve a los gobernadores, más aún des.;;ués de caberse e 
pedido la citada Corte. Sugiere, por otra parte, que un 
tempcramento asi ce tendría que extender a los Comandan
tes en Jefe, Misistros, etc.

Je.
Los señores Comamantes intercambian ideas sobre el tema, 
luego do lo cual la Junta de Comandantes «r 
ción de Gobierno, resuelve :
1. Aprobar la anulación de lo resuelto en la reunión 11° 47/^ 

en relación al presente tema.

! s E c E T oo

2 . Aprobar la propuesta formulada por el serior'''trrfilstro 
de JUvSticia sobro el problema planteado.

3 . Disponer que el señor Ministro de Justicia curse una 
nota al señor Gobernador de la Provincia de Entre 
Ríos en la cual se le aclare convenientemente que los 
actuales mandatarios provinciales gozan de las mismas 
inmunidades que los gobernadores constitucionales.

í I

Tema 3 ~ TEMAS CONSIDERADOS PÜR EL SQUIH) ECONOMICO SOCIAL

El señor Secretario de Planeamiento yy  Acción de Gobierno 
expone brevemente lo actuado por el Equipo Económico So
cial en relación a la ley de alquileres, reforma imposi
tiva, empresas inmobiliarias en quiebra, precio de los 
combustibles, etc.

Los señores Corrandantes en Jefe intercambian ideas sobre 
los distintos puntos imíncionados, luego de lo cual la 
Junta de Comandantes en Jefe en Punción de Gobierno, 
resuelve :

1. Disponer que en la próxita reunión de Gabinete se efec 
táe una exposición sobre los aspectos mencionados en 
esta oportunidad, para lo cual, previamente debe lo
grarse el acuerdo del Equipo Económico Social.

ALEJANDRO AGUSTIN LANUS3E 
Teniente General

/ Presidente de la Nación Argentina

■

Ca r l o s  g ü i l o  n a t a l  C o d .;
Almirante

CARLOS ALBERTO REY 
Brigadier General

JUAN CAilHAiíEA CAVALIA 
Coronel 
Secretario
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S GH TQ
Qylüniiile'no- ele y fu ó f ic ia  d e  la  Q .dac¿’n

O

BUENOS AIIdES, 26 de diciembre de 1972.

SEK'OR SECRETARIO: .
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con referencia a la nota P 

N° 871/72 (JCJ-EG) de la Secretaría de PlaneaJtiento y Acción de Gobier-
no, 'de fecha 21 del corriente, por la que me hace saber la decisión de 
la Junta de Comandantes en Jefe en Función de Gobierno, adoptada en su 
reunión N° 47/72 realizada el 20 del mes en curso, con relación al tema 
"JUICIO POLITICO A LOS GOBERNADORES".

Á1 respecto cumplo en expresarle lo siguiente:
I.- En la causa "Adelantado S.A.", la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación resolvió con fecha 30 de junio de 1969, que en caso de denun 
cia penal contra un gobernador designado de acuerdo con el artículo 9° - 
del Estatuto de la Revolución Argentina, es coiq̂ etente para entender la - 
justicia federal.

«

Esa doctrina fue réiterada por el citado Tribunal con fecha 11 
y 22 del corriente, en las causas R-248 y R-278, miibas caratuladas "Rodr^ 
guez Signes, Tulio s/ denuncia".

II.- Emî ero, en la mencionada causa R-278, de fecha 22 del mes - ' 
en curso, la Corte resolvió también que los gobeinadores gozan de inmimi- 
dad de proceso en tanto permanezcan en el ejercicio de su cargo o no sean 
removidos por el Presidente de la República, no pudiendo disponerse con-
tra ellos ningLuia medida de carácter coercitivo, ni aun citarlos a prestar 
declaración indagatoria. ■

Vale decir que si bien el Tribunal ha reafirmado la competencia 
de la justicia federal para entender en las causas penales promovidas con 
tra los gobeinadores designados conform.e al Estatuto de la Revolución Ar-
gentina, ha reconocido a éstos la inmunidad de proceso, con el mismo al-
cance que reiteradamente ha reconocido a los gobernadores nombrados de - 
acuerdo con las constituciones locales. .

\
III.- Eli cuanto a la posibilidad de instrumentar medidas que ase-

guren la inmunidad de los gobernadores aun después de haber cesado en sus 
cargos, estimo que ello no es Icgalmente viable, toda vez que la iamuni- 
dad de proceso que las constituciones locales reconocen a esos mandatarios 
no es un privilegio de irresponsabilidad penal, sino meram.ente un privil£ 
gio procesal, por el cual se establecen determinadas condiciones extraor-
dinarias para el procesaraiento de una persona: un ante juicio (juicio poH 
tico). "El primero es ujia verdadera limitación personal dcl alcance de - 
las leyes penales (irresponsabilidad del rey); el segundo es solamente - 
una substracción terniporaria del sujeto a la ley procesal comim (juicio de 
responsabilidad dcl presidente), y scgíin nuestro dcrcciio sólo tiene el - 
alcance de lui impedimento que posterga el proceso común hasta que se ha-
yan producido ciertos actos no jurisdiccionales (desafuero, destitución).. 
(Soler, Dcredio Penal Argentino, 4a. cd., pág. 199).

*

A  V,

I .> ..w» /i À l i W

oJÌÌiìu'itcììo- c/c yu^ fic/a c/c /a Q.yiacic'ji.

'w-

, E n  e l  d e r e c h o  p e n a i  a r g e n t i n o ,  s ó l o  l o s  l e g i s l a d o r e s  t i e n e n

u n  p r i v i l e g i o  d e  i i n p u n i d a d  p e n a i  u n i c a i n c n t c  p o r  l a s  o p i n i o n e s  o  d i s c u r  
s o s  q u e  e m i t a n  d c s c n p e ñ a n d o  s u  m a n d a t o  ( a r t s .  6 0  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  -  

N a c i o n a l ,  7 3  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  d o  E n t r e  R í o s ,  e t c . ) ,  p r i v i l e g i o  q u e  -  
s u b s i s t e  a u n  d e s p u é s  d e  h a b e r  c e s a d o  e n  s u s  f u n c i o n e s  o  d e  h a b e r  s i d o  
d e s a f o r a d o s  p o r  e s a  o  c u a l q u i e r  o t r a  c a u s a .

V

O t o r g a r  a  l o s  g o b e r n a d o r e s  d e s i g n a d o s  c o n f o r m e  a l  E s t a t u t o  d e  
l a  R e v o l u c i ó n  A r g e n t i n a  i m a  i n m i m i d a d  p e n a l  a u n  d e s p u é s  d e  h a b e r  c e s a d o  
e n  s u s  c a r g o s ,  i m p l i c a r í a  c o n c e d e r l e s  u n  p r i v i l e g i o  s u p e r i o r  a l  q u e  g o -
z a n  l o s  g o b e r n a d o r e s  n o m b r a d o s  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  c o n s t i t u c i o n e s  l o c a -
l e s ,  p o r  l o  q u e ,  a u n  e n  c a s o  d e  i n s t i t u i r s e  p o r  v í a  d e  m í a  r e f o r m a  d e l  
E s t a t u t o  d e  l a  R e v o l u c i ó n  A r g e n t i n a ,  s e r í a  f á c i l m e n t e  t a c h a d o  d e  i n c o n ^  
t i t u c i o n a l i d a d .  A d e m á s ,  s i  s e  e s t i m a r a  o p o r t u n o  o t o r g a r l e s  d i c h o  p r i v i -
l e g i o ,  c o n  i g u a l  o  m a y o r  f u n d a m e n t o  c o r r e s p o n d e r í a  h a c e r l o  e x t e n s i v o  a l  
P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  C o m a n d a n t e s  e n  J e f e  y  M i n i s t r o s ,  q u e  s e  h a -
l l a n  a c t u a l m e n t e ,  e n  c u a n t o  a  s u  r e s p o n s a b i l i d a d  p e n a l ,  e n  l a  m i s m a  s i -
t u a c i ó n  q u e  l o s  g o b e m a d o r e s .

S a l u d o  a  u s t e d  a t e n t a m e n t e .

S. A . L .

E S  C O P i

Gral. Crio. JUAN CARRANZA 2AVALIA 
SeCReIARICI pe PLANeAmIeNto y ACCIóN de QoAIeRNo

\

A S . E .  E L  S E R O R  S E C R i r T A I U O  DE 
P L A N E > V -IIE .\T O  Y  A C C I O N  DE G O B IE R N O ,  

Cnl. D .  JU A N  C./\RR/VN ZA  Z A V A L I A  
S  /  D .
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N° 871/72 (JCJ-EG) de la Secretaría de PlaneaJtiento y Acción de Gobier-
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I.- En la causa "Adelantado S.A.", la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación resolvió con fecha 30 de junio de 1969, que en caso de denun 
cia penal contra un gobernador designado de acuerdo con el artículo 9° - 
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«
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gentina, ha reconocido a éstos la inmunidad de proceso, con el mismo al-
cance que reiteradamente ha reconocido a los gobernadores nombrados de - 
acuerdo con las constituciones locales. .

\
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*

A  V,

I .> ..w» /i À l i W

oJÌÌiìu'itcììo- c/c yu^ fic/a c/c /a Q.yiacic'ji.

'w-

, E n  e l  d e r e c h o  p e n a i  a r g e n t i n o ,  s ó l o  l o s  l e g i s l a d o r e s  t i e n e n

u n  p r i v i l e g i o  d e  i i n p u n i d a d  p e n a i  u n i c a i n c n t c  p o r  l a s  o p i n i o n e s  o  d i s c u r  
s o s  q u e  e m i t a n  d c s c n p e ñ a n d o  s u  m a n d a t o  ( a r t s .  6 0  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  -  

N a c i o n a l ,  7 3  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  d o  E n t r e  R í o s ,  e t c . ) ,  p r i v i l e g i o  q u e  -  
s u b s i s t e  a u n  d e s p u é s  d e  h a b e r  c e s a d o  e n  s u s  f u n c i o n e s  o  d e  h a b e r  s i d o  
d e s a f o r a d o s  p o r  e s a  o  c u a l q u i e r  o t r a  c a u s a .

V

O t o r g a r  a  l o s  g o b e r n a d o r e s  d e s i g n a d o s  c o n f o r m e  a l  E s t a t u t o  d e  
l a  R e v o l u c i ó n  A r g e n t i n a  i m a  i n m i m i d a d  p e n a l  a u n  d e s p u é s  d e  h a b e r  c e s a d o  
e n  s u s  c a r g o s ,  i m p l i c a r í a  c o n c e d e r l e s  u n  p r i v i l e g i o  s u p e r i o r  a l  q u e  g o -
z a n  l o s  g o b e r n a d o r e s  n o m b r a d o s  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  c o n s t i t u c i o n e s  l o c a -
l e s ,  p o r  l o  q u e ,  a u n  e n  c a s o  d e  i n s t i t u i r s e  p o r  v í a  d e  m í a  r e f o r m a  d e l  
E s t a t u t o  d e  l a  R e v o l u c i ó n  A r g e n t i n a ,  s e r í a  f á c i l m e n t e  t a c h a d o  d e  i n c o n ^  
t i t u c i o n a l i d a d .  A d e m á s ,  s i  s e  e s t i m a r a  o p o r t u n o  o t o r g a r l e s  d i c h o  p r i v i -
l e g i o ,  c o n  i g u a l  o  m a y o r  f u n d a m e n t o  c o r r e s p o n d e r í a  h a c e r l o  e x t e n s i v o  a l  
P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  C o m a n d a n t e s  e n  J e f e  y  M i n i s t r o s ,  q u e  s e  h a -
l l a n  a c t u a l m e n t e ,  e n  c u a n t o  a  s u  r e s p o n s a b i l i d a d  p e n a l ,  e n  l a  m i s m a  s i -
t u a c i ó n  q u e  l o s  g o b e m a d o r e s .

S a l u d o  a  u s t e d  a t e n t a m e n t e .

S. A . L .

E S  C O P i

Gral. Crio. JUAN CARRANZA 2AVALIA 
SeCReIARICI pe PLANeAmIeNto y ACCIóN de QoAIeRNo

\

A S . E .  E L  S E R O R  S E C R i r T A I U O  DE 
P L A N E > V -IIE .\T O  Y  A C C I O N  DE G O B IE R N O ,  

Cnl. D .  JU A N  C./\RR/VN ZA  Z A V A L I A  
S  /  D .
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, IV 27,C-yIVI. Rodrírjuoz Signos, Tulio 
FF ..   ss //  gnorolla pp oo rr violación dcl c.. 
crcto epistolar c/ cll Erigadj^r.^Ri- 
cairdo Favrc.

2<y t/c-

\ ,

- 1 1 -  L

QQ..OOCCÍÍ  UUUU  ¿¿ YY tt

M
de 1972.• Buenos Aires, oe

_ . !* I »
Vistos los autos: “Rcdríg-.-cc Signes, -Tulio F. s/ querella pe: 

violación del secrete epistolar c/ el ñrlgadier Ricardo Favre". 

Considerando: .

----mm

Que las cuestiones debatidas en autos son sustancia.

mente análogas a las resueltas por el Tribunal en la causa R.24^b 

"Rodríguez Signes, Tulio s/ denuncia", del 11 del corriente rr.es 

y  -̂ -afío, a cuyos ' fundar.ontos corresponde rerr.itirs^ en lo pertinc_ 

te, por razones de bre.-edad. ■

Que, es-tablecido lo que a'iitecede, cabe señalar, sin 

embargo, que en el presente caso, habiéndose ci-cañe a orestar ce- 

claraciór. indagatoria al Gobernador do la Provincia ce Entre Ricr; 

-lo que ocpo-.e procesaaientc- la cues-c:.ón relativa á la existen-

r e o c c r r . o  se cijo p;eia o no de su inmunidad ya no resulta 

la mayoría en la causa antes m.encionada.

Que, en consecuencia, concurren en ¿1 sub- éudice le.-; 

m.otivos tenidos en cuenta entonces sobre el p'unto por la minoría 

de la Corte en el precedente citado -cuc se cc-.sarte.'.- cara deci-

d_r que esa m.-runicao., a.ite

en ..a causa, cebe ser ,. :conc..

su.-: funciones.

.turaicas. d.- 

al Gobe .

-■■■or d i e ,  _ .s di>'-:_mine. ■ •.ur el Se;..

:dida adoctada

ejercicio ce

adcr :;.n.rai.

mm

'' ■ r-*

se confirma la sentencia de fs.458/459 en cuanto declara la 

competencia de la justicia federal para intervenir en la denuncia 

I formulada, y se la revoca en cuanto desconoce la inmunidad de pr_o
I

ceso al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Rîos, sin-per-

juicio de que continúe la investigación con el alcance establecido 

en la parte dispositiva del fallo a que se hizo referencia. Noti- 

fíquese y devuélvanse.

.T-x- vcfúj

-//-
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11“ 2 7 C-X*\71. TvOclr 5.c-uez Signe o. Tu lia Í
F. s/ querella por violación del rni j
creto epistolar c/ cl BrÁtícfcIibK Ri^ 
cardo Pavre.

uuzz..ccccoo--̂̂ ¿¿yy

--// // // // // // A TO OF LOS SEÑORES MIITISTR03 DOCTORBS DON EDUARDO A. OR-

TIZ BASUALOO Y DON LUIS CARLOS CABRAL.

Considerando: . '

Que la cuestión planteada en estas actuaciones es 

substancialmente análoga a la que fuera objeto de decisión por c 

ta Corte el día 11 de diciembre del corriente año en la causa R- 

248-XVI, "Rodríguez Signes, Tulio-su denuncia". Corresponde, en 

consecuencia, por razones de brevedad, dar aquí por reproducida;: 

las consideraciones vertidas por los suscriptos én dicha ocasió; 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el Señor ?rc

curador General, se resuelve: 1®) confirmar el fallo apelado er. •
* •. . . '

t  .  .

cuanto declara la competencia de la justicia federal para conoce 

del caso; 2°) revocar el vaisrr;0 en cuanto desconoce la inmunidad■ I
de proceso al Señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, ce

0«*L. nniO. JUAN CARRANZA ZAVALIA
S c c R t T A n i o  DE P l a n e a m i e n t o  y  A c c i ó n  de  Q o í i e r n o 494 2 6
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! S E C R E T  O

ACTA LE LA REUNION 49/72 1)E Lx JUNTA DE COldNDuNTES EN J5FS
EN íTJNCIOIi JE COEIEENÜ .

T

LUG.ai ; Presidencia de la Nación (Sala de situación)

FECHA Y HORA : 29 de diciembre de 1972 de l8;06 a 20:00 horas

PxiETICIib.NTES S.E. el señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea;
S.E. el señor Ooi.iandantc en Jefe de la Armada;
Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército
S.E. el señor Secretario General de la Presidencia de
la Nación;
S.E. el señor Secretario de Planeamiento y Acción de 
Gobierno;
Seiior General de Brigada D. LUIS ALBERTO BETTI;
Señor 3ri¿;adier J. 0,diLüS A. LOPEZ;
Señor Contraalmirante L. EMILIO E. N.ASSERA.

Tema - Güi-.BUSTIBLE NIJCLEAR ,

- El señor Secretario de Planeamiento y lección de Gobierno comen 
ta cue de acuerdo con lo resuelto por la Junta de Comanúantes

■ en Jefe, los delegados ae las Fuerzas ante la Comisión Coordi-
nadora a el Plan Político se reunieron en dos oportunidades paB 
tratar de comoatibilizar las opiniones en la idea de enfocar vU 
problema dcsae un punto de vista más amplio que el estrictamon‘ 
te político. ,

La comisión integrada podía contar con el asesoramiento técni-; 
co de personal de la Comisión Nacional de Er:argía Atómica, de 
las propias Fuerzas y de la Secretaría General de la Prcsiden--|

' • -» -  T • 'cía ae la i*acion.

En el día de la fecha debían presentar el resultado del estuu;:

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza >»érea pregunta si se 
pudo lle._,ar a una compatibilización.

S E C R E T O

El señor General Betti expresa que la orden fue recibida el 
día 27 después de medio día, es decir que se contó prácticar.;e 
te con 4-8 horas, plazo que evidentemente es insuficiente para 
analizar en profundidad el problema y poder llegar a una comp 
tibilización. Agrega que el tiempo disponible prácticamente 
impidió consultar a organisraos como Seguridad, Desarrollo,Cié 
cia y Técnica, Ministerios de delaciones Exteriores y Culto, 
de Obras y Servicios Públicos y otros, cuyas opiniones result 
rían de interés y que,de acuerdo con la información disponibl 
no han participado en los estudios previos para llegar a una 
decá.sión.

Señala que no obstante ello, y partiendo de la premisa que la | 
tarea encomendada era buscar una compatibilización para ser ; 
ofrecida en la tarde de hoy, se ha llegaao a una solución.ncla 
ra que la misma no representa la opinión de la Fuerza Ejército- 
sino que ha sido un trabajo en el que ha actuado en busca de 2f, 
compatibilización, a título casi personal, por cuanto el pro¿,r 
ma de actividaues de la Fuerza estaba comprometido en tal mecii, 
da que, en ausencia del Comandante en Jefe, que sí conoce el ; 
tema, el señor Jefe bel Estado ...ayor General no tiene los ele-; 
mentes de juicio suficientes como para definir el problema. Fe’ 
fiere que personalmente no ha tenido tiempo disponible p-ara " 
hacer partícipe al señor Jefe del Estado Mayor General del es-
tado de la discusión, ni para proporcionarle los antecedentes ■ 
que le permitieran adoptar una decisión al respecto. ’

Menciona que se requirió la opinión de personal de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica y de las Fuerzas.

A continuación lee el informe elaborado por la Comisión Inter- 
fuerzas, formulando distintas aclaraciones que no modifican 1:: 
incluido en el mismo (se agrega como Anexo 1 a la presente

El señor Comandante en Jefe de la Füerza Aérea enmiende que 1j, 
diligencias especificadas en el informe estarían referidas so-
lamente a las empresas que ofrecen uranio naiural y que reciéi;; 
una vez agomadas las posiuilidades se aplicaría la propuesta 
del punto 3* t

El señor General Betti estima -que de todos moros, atento a ju 
la iJrói'roga do las ofertas vence el 31 óg diciemore, esas exi- 
í^encias no se :;cirían cua-.lir antes de esa fecha y consiguien-
temente entraría a regir el punto 3«

4 2 8
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j~S~E C H E  T O

El señor Co::andante en Jefe de la Armada expresa que la nueva 
prórroga sería inasta Marzo de 1973 para tratar de definir si 
se utilizará uranio enriquecido o natural.

El señor General Betti manifiesta que en un informo elaborado ¡ 
para el Jefe del Estado Mayor General del Ejército se señala 
lo siguiente:

- No se ha establecido previamente una política nuclear encua-:
drada en la política general energética que exigiría:

, 1

- Investigaciones particulares.
- Instalaciones colaterales.
- Previsiones financieras. '
- Programa de minería del uranio. •

A continuación se comientan as^.ectos de la utilización del mine
ral de uranio, el que debe ser procesado en Europa o Estados , 
Unidos de Norte ALaérica, para cualquiera de los sistemas que s. 
utilice. •

El señor Jefe del Estado Mayor General del Ejército expresa cu 
en una visita que hizo a la mina de uranio de Malargüe, le pre 
gunté al ingeniero de la misma cuál era su opinión respecto al 
combustible a utilizar, Dicha persona le manifestó que se in~ ■ 
clinaba por el uranio natural porg^ue esa es una tecnología que 
estaba bastante avanzada en el país y porcine con un esfuerzo 
relativo se puede llegar a preparar el mineral en condiciones 
de utilizarlo en las centrales a uranio natural. Comenta el pr 
ceso empleado en la actualidad.

El señor. Gomanaante en Jefe de la Fuerza Aérea manifiesta que 
la planta de procesamácnto do uranio para su purificación supe 
ne una inversión de 3C a 40 mhllones de dólares, sin incluir 
por supuesto el proceso de enriquecimiento que continuaría es-
tando fuera de nuestras posibilidades.

El señor General Betti comenta que el Almirante Quihillalt se-
ñaló que la solución del uranio natural no supone necesariam.e::¡ 
te negar el acceso a la tecnología del enriquecido. Agrega lu-' 
go detalles aaoo distintos proyectos en desarrollo ei: Alemania,

} S E C R E T O

Francia, Holanda e líit^latcrra para cl cnriqucciiiiionto de ura
nio. Señala el definitivo abandono do la tecnica de las centra 
Ics a grafito y el sobrcpasaje de la tecnica empleada en Atuca 
De todo ello se desprende que se está en los comienzos de la 
técnica nuclear, pese a lo cual .se habla de los reactores de : 
la tercera generación.

DI sexiOr Jefe del Estado Mayor General del Ejército aclara que 
su información es liniitada, sobre todo desde el punto de vista: 
científico. Expresa que él lleva el problema a los campos poli 
tico, económico, financiero, etc.

Considera que como ciudadano le interesaría que se defina cual 
es el aspecto más importante; la economicidad de la planta; su, 
rentabilidau desde el punto de vista de una técnica asegurada;' 
el aprovechamiento de la capacidad técnica existente, etc.

Cada uno de esos enfoques cambia el panoram.a del problema y ' 
consecuentemente la decisión; si se busca seguridad se podría 
decidir por la oferta que brinde ese aspecto aun cuando sea la
mas cara. • ■

Atento a todo lo expuesto, es que somete a consideración de 
los señores Comandantes en Jeie el ultimo punto del informe, 
partiendo de la base que no es absolutamiontc indispensable apr 
bar ninguna de las ofertas en el día de la fecha, por cuarmco 
entiende que estos ,;.‘roblcmas hacen a una política energética y 
comprometen en cierta medida una política futura. For dicha ca 
sa, cree que tal vez convendría demorar la decisión para darle 
intervención a otros organismos.

Opina oiue la definición del tema es básicamente política, para 
la cual pueden colaborar ciertos ámbitos no consultamos: Eco
nomía, Obras Públicas, Seguridad, etc.

Entiende que este problema es trascendente para tomo el país, 
no sólo para las Fuerzas .armadas.

Reitera que si se puede demorar la decisión, es conveniente 
nacerlo, a fin de definir un criterio a aplicar, si se quiere 
energía barata, si so desea incorporar tecnolo¡_,ía, oo zz cc ..

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea señala que io
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propuso al iniciarse el tratamiento do este tema, es decir, 
antes de llegar al nivel de la Junta de Comandantes en Jefe de 
bían i>articipar todos los organismos que de una u otra forma , 
tienen ingerencia en el problema-. ' ''

Agrega que cree que lo expuesto no se hizo por cuanto al llega; 
se al nivel de CONADE, ese Organismo presentó una i^ropuesta qu- 
modificaba toda la situación, ya que sugería que antes de enca-
rar la instalación de la Central Nuclear, debía pensarse en un 
mayor aprovechamiento de las disponibilidades hidráulicas. |

Refiere que con posterioridad el señor Ministro de Obras y Ser 
vicios lúblicos en otra exposición demostró que era nccesai-io ; 
ton.ar ahora la decisión sobre la Central Nuclear, cosa que la 
Junta de Comandantes en Jefe hizo, con lo cual interrumpió el • 
circuito de consulta a los organismos competentes. ;

El señor Secretario General de la Presidencia de la Nación ex-
presa que en distintas oportunidades se ha comentado que el mi 
neral de uranio dura 10 años más o menos según el sistema que ; 
se utiliza. Entiende que esos 10 años tienen distinto valor de' 
acuerdo con el marco de referencia empleado, es decir, número 
de centrales a instalar, volumen real de las reservas, etc.

Entiende que naaie ha definido el adecuado valor de esos 10 ;
años en más o en menos.

- El señor Jefe del Estado L.ayor General del Ejército reitera qu 
en su opinión el problema es político y refiere lo decidido pe 
Ejército en oportunidad de adq_uirir distintos materiales. En 
cada caso se siguió un criterio que no siempre fue incor^jorar 
el material más avanzaao, sino el zz ..éé ss conveniente de acuerdo a, 
las necesidades de la Fuerza y las posibilidades y disponibili 
dados financieras de la misma.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea refiere -que de 
acuerdo a la iniorniación que posee, las reservas de mineral do 
uranio estaría en el orden do 49*700 toneladas a un costo de 
19 dólares la libra, y en 150. COO tonclaaas elevando uicao cc..-| 
to a 30 dólares la liora de mineral purificado.

- El señor General Pannullo manifio-sta -sue esas cifras no inilic-:

S E C R E T O

duración de las reser', as, por cuanto ello dependerá de la can
tidad de centrales que se instalen.

El serior Jefe del Estado Mayor General del Ejército reitera qu
ia decisión importa una considerable inversión y que en caso cM 
decidirse por el uranio natural, en cierto modo implicaría fi
jar una política futura. Atento a ello Oqina que debe amj;liars 
el "círculo de consulta", dando intervención a otros organismo
asesores de las Fuerzas y la Comisión Nacional de Energía Ató‘
mica.

Cree que se debe deteriDinar a qué se le da prioridad, ya sea a
lo económico, a lo técnico, a la tendencia mundial, etc.

El señor Brigadier López manifiesta que en principio habría qu 
considerar que existe una decisión de la Junta de Comandantes . 
en Jefe, que se ha hecho pública, sobre la construcción de la ■ 
Central Nuclear CÓrdoüa, adcm.ás del compromiso personal del se' 
ñor Presidente de la Nación que anunció la medida en la recien 
te visita a esa Provincia; ello significa que cualquier ciodifi' 
cación en contrario, incidirá desfavorablemente en el frente ■ 
interno.

Entiende que la prórroga de las ofertas no será problema y que 
aun cuando el aspecto de la incidencia puede ser relativo, deb 
tenerse en cuenta. :

Estima que otro punto a tener en cuenta es que todos los técni
coa se expiden en favor del uranio natural; en el país no exis
ten técnicos formados en el otro sistema. En consecuencia, la 
decisión debería tornearse dejando de lado la opinión de los tee 
nicos. •

El señor General Pannullo comenta que la opinión de la Coraisic.; 
Nacional de Energía Atómica no es unánime. '

El señor Brigadier López acepta que puede haber alguna opinió: 
distinta, pero estima que la mayoría se inclina por el uranio 
natural.

Continuando con su exposición, señala que analizadas las ven':;., 
jas de los aos sistemas en discusión, quedan a favor del urani¡ 
natural algunas que no pueden ser dejadas de lado, com.o son:
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“ El mayor aprovechamiento de la industria nacional.
“ Mayor transferencia tecnológica.

El señor General Pannullo señala que la importancia de la tranr; 
ferencia tecnológica depende del por qué y para qué.

Considera que la participación de la industria nacional debe 
enmarcarse en la decisión de encarar la construcción de nuevas 
centrales nucleares; en caso negativo, la participación de la 
industria no debería ir más allá de intervenir en la próxima 
central, mntienae que ninguna industria se monta seriamente si 
no existe una clara política fijada y programa a cumplir.

Sintetizando, expresa que la transferencia tecnológica es impci 
tante en tanto se defina un programa, de lo contrario la sir^ni- 
ficación es relativa. ,

El señor General Betti expresa que requirió un informe dcl Pre-
sidente de la Comisión ísacional de Energía Atóicica en relación ■
a la participación ae la industria nacional. ;

«

Procede a leer dicho informe (Se agrega como Anexo 2 a la p r e - , 
sente Acta).

Con resi)ecto al ultimo pá.rrafo del infor.me, coí^sidera que do  ̂
optarse por el curso de acción expuesto por la Comisión Lacio- 
nal de Energía Atómica se estaría definiendo una política nu- . 
clear futura.

El seiior Brigadier López señala que la opinión de la Comisión 
Nacional ae Energía Atómica parte de la base de que se desarro-
lle fundamentalmente la energía nuclear.

El señor General Pannullo entiende que esa intención debe ser 
contrapuesta a Salto Grande, Apipe y otras obras de ese tipo.l 
decisión escapa a la Comisión nacional ae Energía Atómica. Res-
pecto a la Central Nuclear II, ontienae que hacía ciertos cc:.- 
promisos políticos que influyeron en la resolución.

El sGiior Comandante en Jefe de la Fuerza .hérea recuerda que la 
definición sobro la Central de Córdoba fue tomada en su oportu-
nidad y que no existía r.ingiín compromiso político.

[I s E c n E T o

MM
El señor General Pannullo manifiesta eue el serior'lrtTnistro de 
Obras y Servicios lúblicos aabía tomado la intención como un 
compromiso y en esa idea "movió" el ambiente de esa Provincia.

Recuerda que incluso se había iniciado la construcción del po:: > 
de la Central de punta en Río Cuerto, cuando ni siquiera se j 
había decidido la instalación de la Central de base en Río Ter
cero. . I

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que se 
remite al informe de la Subsecretaría de Desarrollo, la que re
comendó postergar la instalación de la Central Nuclear Córdoea;. 
Fuerza Aérea estuvo de acuerdo con la opinión de dicha 3ubsecr_ 
taría, pero luego, el señor Ministro de Obras y Servicios lúol _ 
co con la presencia del señor Ministro do Hacienda y Finanzas ' 
expuso ante la Junta de Comandantes en Jefe y se resolvió Ilev 
adelante la Central. .

£1 señor General Pannullo coincide con lo expuesto y señala p; 
en esa oportunidad se recalcó que esa decisión no suponía fija ■ 
una prioridad sobre lo hidroeléctrico. :

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea expresa ue alca
lizando todo el proceso y las aclaraciones solicitadas, lo cor. 
creto es que se ha llegado a la fecha de vencimiento de las pr_ 
rrogas de las ofertas. Agref;,a que no sabe si se está en eon.LZ.: ̂ 
nes de requerir otra prórroga, ni que beneficios puedo tener 1' 
misma, dauo lue finalmente hay que recurrir siempre al organis 
mo técnico.

El señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno inüm 
prêta que la disyuntiva actual es consecuencia de que la maye 
parte de los axe^umentos están concretados en factores muy téc
nicos, algunos de los cuales aun están en forma de incógnita, 
en lú¿:,ar de una serie de conclusiones sucesivamente aprobadas.

Comenta luego que tal vez podría utilizarse el lapso de la n a 
va prórroga ̂ara replantear el método con que se llegaría a 1; 
decisión y enumera los siguientes pasos:

 Ubicación del factor nuclear frente al H a n  Energético Nací;,' 
nal.

 Determinar una política nuclear en materia de instalaeioeez. 
minerales, etc.
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 Determinar una política nuclear en materia de instalaeioeez. 
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i S E C R E T O

- Optica fundamental de análisis; es financieraA<^W<fnergetica
ee ss tecnológica, es para buscar una proyección científica,ete

- Determinar las exigencias colaterales del Estado.
- Consultas a las empresas. • ■

Una vez resueltas todas estas incógnitas, ordenar las conclusi 
nes, y, tal vez sucesivamente aprobadas por la Junta de Comanda 
tes en Jefe, con el balance definitivo,ir a la selección del 
curso de acción.

Agrega que-ampliando el ámbito de estudio, constituyendo comi-
siones con los organismos correspondiente, el proceso podrá cu 
pirse en 60 días.

A continuación se comentan los montos de costos de cada uno de-' 
los sistemas y distintos aspectos de las posibilidades futuras; 
de los reproductores rápidos. ‘

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza iiérea entiende que la 
discusión desde el punto de vista técnico en este momento no ' 
permitirá arribar a una conclusión. Señala luego que no conoce' 
qué posibilidades existen de odtener una nueva prórroga por pa 
te de las empresas oferentes.

El señor General Betti a^~>recia que ninguna empresa rechazaría : 
la prórroga por^que el monto de la operación es tan elevado que 
ninguna querrá renunciar anticipadamente a poder ser la benefi 
ciaría.

El señor Comandante en Jefe do la .qrmada manifiesta que de toa 
lo expuesto resulta que se presentan dos alternativas: una es 
aceptar la compatioilización presentada x)or la Comisión Inter- 
fuerzas sobre las exigencias a las empresas, lo cual llevaría, 
de todos mocos, a que en la práctica se cumpla el último párra; 
fo del iniorme; la se...unda alternativa sería ootener una prórr 
ga y consultar a distintos organismos. Señala que tal vez con-
vendría que los partidos políticos también ox^inaran; habría cu 
analizarlo.

El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea oxAna que p̂ ’̂OD-.i 
blemente los partidos políticos responaerían en el sentido de

! S E C R E T O

que este gobierno, faltando tan poco tieiapo pálmrfLa entrega dci 
poder, no debería adoptar decisiones de esta naturaleza.

- El señor Comandante en Jefe de la Armada opina que tal vez nir 
gun partido so anime a decir que no hay que hacer la Central n 
clear por la pérdida que le puede significar en la provincia.

Respecto a dejar la decisión del problema al próximo gobierno, 
estima que ello supone el incumplimiento de una resolución aa nn tt 
r i  o r .

Concretando, expresa que en su opinión habría que optar por 
alguna de las dos alternativas presentadas.

- El señor Jefe del Estado Ivlayor General del Ejército considera- 
que una prórroga de 60 días es importante para que otros or¿ja- 
nismos aporten elementos de juicio. Señala que tal vez la deci 
sión final sea la misma que en este momento aparece como mayos 
taria, es decir uranio natural, pero cree que debe darse intei 
vención a otros organismos por la gran importancia y trascencc 
cia del tema y el volumen de la inversión. :

- El señor Co-mandante en Jefe de la Armada reitera que en este 
momento se esgrirsen distintos argumentos en razón de que no 
existe unanimidad de opiniones; entiende que en consecuencia 
hay que concretar cl -jroblcma y adoptar una de las alternativa! 
presentadas.

- El señor Comandante en Jefe de la Euerza Aérea pregunta cuáles: 
serían los organismos a consultar.

- El señor decretario de Ilaneamiento y Acción de Gobierno exor;. 
sa que además ae las Fuerzas y la Comisión Nacional de Enervi- 
Atómica, deberían opinar las Sucseereturías de Desarrollo, 3e 
ridad y Ciencia y Técnica y ciertos ministerios, de acuerdo ■_: 
su área específica.

- El sef:.or General Pannullo sugiere incluir a la Comisión Nacio-
nal de Investigaciones Científicas y Técnicas.

- líl señor Secretario de Planeamiento y Acción de Gobierno cot"'-'' 
ta nuevaricnre su propuesta de integrar- comisiones para co-ncre- 
tar el esquema oxpuenco anteriormente, las que deberían ajúse-
se a una estrecña metodología de trabajo.
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S E C R E T O

--  El señor Jefe del Est..do Mayor General del Ejercito considera 
que la consulta debe.ría nacerse en forma de preguntas, sin for 
icar comisiones; cree que las mismas alargarían y dificultarían 
el proceso.

Reitera que las consultas deben hacerse sobre la base de prega 
tas concretas.

- A continuación cl señor General López Aufranc y el señor Gene-; 
ral 3etti comentan as^jcctos de una consulta efectuada al Coro-
nel Antúnez, el que bcásicamerite recalcó que el uso de cada sis 
tema en particular, uranio natural o enriquecido, dependerá de 
los aspectos a los cuales se de prioridad en cada oportunidad.

- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea expresa que la '
duda que existe para llevar adelante cl modo do acción proiiues
to, es si se xiuede o no obtener la prórroga. ,

- Seguidamente comentan la posibilidad de q.ue con motivo de la 
prórro¿^a las empresas modifiquen las ofertas presentadas. •

El señor General Betti expresa que ya lo hicieron en oportuni-
dad de la prórroga anterior, pero fue para mejorar las ofertas

I
- El señor Comandante en Jefe de la Fuerza Aerea prox-)one adop'tar

el siguiente procedimiento: en primer lugar comunicar al Fresi,
dente de la Comisión Nacional de Energía Atómica que la Junta ’ 
de Gomanaantes en Jefe se tomará dos meses más para definir el 
problema del combustible nuclear; segundo que se mantiene la d 
cisión de instalar la Central; tercero que se elaborará un cuc: 
tion.-..rio para consultar a distintos organismos del Estado, fi-
jándoles un plazo para contestar. Todo este proceso sería rOi,. 
lado por la Secretaría de Planeamiento y Acción de Gobierno.

- El señor Secretario ue Planeamiento y Acción de Gobierno mani-
fiesta que en su Organismo se podría elaoorar un listado de 
guntas y de organismos a consultar, los cpuo se remitirían a 2.: 
iñerzas para su aprocación y luego someterlo a consiieració.n 
la Junta de Comandantes en Jefe, para posteriormente enviar 
cuestionario a los organismos que se determinen en definitiva,

- El señor Jefe del Estado I.siyor General del Ejército reitera i 
opinión en ol sentido de que la consulta sea directa, es deci 
que no se constituyan comisiones.

I S E C R E T O

E l  s e ñ o r  C o i r . a n d a n t e  e  ¡ J e f e  d e  l a  F u e r z a  A é r e a  c o n c u e r d a  c o n  

e s a  i d e a .  , ,

P r e g u n t a  l u e g o  s i  e l  c u e s t i o n a r i o  y  l a  l i s t a  d e  o r g a n i s m o s  a  

c o n s u l t o r  p o d r í a  s e r  p r e s e n t a d o  . e n  l a  r e u n i ó n  d e  J u n t a  d e  C o m a  

d a n t e s  e n  J e f e  d e l  4  d e  e n e r o  d e  1 9 7 3 *

L o s  p a r t i c i p a n t e s  i n t e r c a m b i a n  i d e a s  a l  r e s p e c t o  c o n c o r d a n d o  

s o b r e  l a  f e c h a  s e ñ a l a d a ,  l u e g o  d e  l o  c u a l  l a  J u n t a  d e  C o m a n d a r  

t e s  e n  J e f e  e n  F u n c i ó n  d e  G o c i e r n o ,  r e s u e l v e ;

1 .  A p r o b a r  e l  m a n t e n i m i e n t o  d e  l a  r e s o l u c i ó n  d e  i n s t a l a r  l a  

C e n t r a l  N u c l e a r  I I .

2 .  P o s t e r g a r ,  h a s t a  e l  1  d e  m a r z o  d e  1 9 7 3 »  I s  d e c i s i ó n  f i n a l  s  

b r e  e l  t i p o  d e  c o m b u s t i b l e  a  u t i l i z a r  e n  d i c h a  C e n t r a l ,  a  

f i n  d e  p r o f u n d i z a r  d u r a n t e  e s t e  I o j j s o  l o s  e s t u d i o s  t e n d i e n 

t e s  a  e s c l a r e c e r  l o s  d i s t i n t o s  p u n t o s  d e  v i s t a  s o c r e  e l  p r t  

b l e m a .

3 .  D i s p o n e r  q u e  e l  P r e s i d e n t e  d e  l a  C o m i s i ó n  N a c i o n a l  d e  E n e r 

g í a  A t ó n i c a  g e s t i o n e   a n t e  l a s  e m p r e s a s  q u e  p r e s e n t a r o n  o f e x  

t a s  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  l a  C e n t r a l  N u c l e a r  I I ,  l a  c o r r e  

p e n d i e n t e  p r ó r r o g a ,  a t e n t o  a  l o  d i s p u e s t o  e n  2 .

4 .  D i s p o n e r  q u e  l a  S e c r e t a r í a  d e  P l a n e a m i e n t o  y  A c c i ó n  d e  G o 

b i e r n o  e l a b o r e  u n  l i s t a d o  d e  p r e g u n t a s ,  a  s e r  o o n t e s t a r i a s  

| ; o r  d i s t i n t o s  o r g a n i s m o s  d e l  E s t a d o ,  e l  q u e  d e b e  s e r  p r e s e i  

t a d o  p a r a  s u  a p r o b a c i ó n  e n  l a  p r ó x i m a  r e u n i ó n  d e  J u n t a  d e

C o r n a n u a n t e s  e n  J e f e .  '

Callos , í L s e L t c  í í e y

B r i g a d i e r  G e n e r a l

ü L C I D E S  L C I E Z  A U F E A N C  C , » H L C 3  G U I L C  N A T A L  C C D A

General d e  División \ . \ Alm.irunte

J U A N  C , » : v R i i i i  í j J i  Z / í V A L j- j » 

Coronel 
Secre tario4 3 8
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E N  J E E E  E U  Di {3 ;jD C i j i u E U E  J3. PJJ E  /'» u  x'13,>1 l,<h  l'A Ci^i'iTKAE' /

CUltDuBA

3L,a Comisión Interfucrzao ha compatibilizado la siguiente 
opinión: ,

1. Para la Central Nuclear CORDOBA, podría adoptarse como combu 
tibie el uranio natural o enriquecido, sin que ello implique

■ una definición do la política nuclear argentina para la ins-
talación de futuras centrales nucleares.

2. Esta decisión debe supeditarse a que se cumplan los siguien-
tes requisitos, con carácter de obligatoriedad;

a. Aseguitar por contrato la transferencia de tecnología en 
la magnitud necesaria para permitir al país encarar a 
mediano plazo el discuo yy  la construcción üe centrales 
nucleares. Tal compromiso debe ser asumido por los orga-
nismos y empresas que intervienen en la oferta de uranio 
natural haciendo intervenir al gobierno de CANADA.

b. El oferente deberá obligarse a participar de la tecnolo-
gía de enriquecimiento de uranio que halla desarrollado 
yy  que desarrolle en el futuro. •

c. Garantía respecto del cumplimiento de los plazos de entr-.; 
ga y de la eficiencia yy  continuidad de funcionamianto ¿a 
la central ofrecida, durante un período determinado, Cvon 
penalidades financieras indemnisatorias del i:erjuicio ge-
neral ocasionado (carencia de energía producida y gastos 
de reparación).

d. El oferente deberá garantizar el suministro oportuno de 
agua pesada, venta o alquiler para, la central Nuclear 
C01uX)BA, incluyendo la reposición por pérdidas durante 
la vida de la central, y deberá informar antes de la 
adjudicación de esta última, sus posibilidades de acaste-^ 
cimiento de agua pesada, venta o alquiler para eventualc 
centrales futuras.

El oferente debe contraer la obli¿jación de no exigir al 
país la firma de comj..romiso alguno que implique modifica 
o condicionar la política argentina en relación con el 
tratado de no proliferación de arzmis nucleares. ,

. ///

! s É c  p r iT ò ’

/// ,
f. Cláusulas que pe^ríaitan la rescisión del contrato en el 

caso de que el sistema nuclear canadiense presentare 
problemas o novedades que comprometan seriaaiente la 
eficiencia de la central nuclear ofrecida; deberán obte- 

. nerse las mejores condiciones posibles en materia de 
plazos durante el cual el qjaís podrá ejercer esta opció: 
así como su relación con los costos emergentes. La CNUi 
deberá instrumentar esta cláusula de manera de lograr 
el propósito expuesto. ■

3 . En caso de no lograrse el cumplimiento de los requisitos 
señalados, se propone el siguiente curso de acción;

Requerir de todas las empresas oferentes el mantenimien-
to de las ofertas como mínimo hasta marzo de 19 7 3. 2n di che 
lapso se continuaría con el estudio yy  negociación de las 
distintas ofertas, dando intervención a las áreas de gobiei 
no yy  organismos técnicos que se considere necesario.
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B U E N O S  AIRES, diciembre 29hie-lr972.

S E Ñ O R  P R E S I D E N T E  D E  L A  COMISION INTERFUERZAS.

Tengo el agrado de dirigirme al señor Presidente de la 
Comisión Interfuerzas, con el objeto‘de contestar las preguntas formu-
ladas en su nota del día de la fecha.

Se hará una breve síntesis dado que solamente se ha dis-
puesto de una hora para su elaboración.

A •

1. Transferencia de tecnologia. ,

1.1. Oferta Canadiense.

1.1.1. Suministros. ‘

• La oferta contiene en firme una participación nacional del
■ ^ 48, 5%_ del monto total, no sujeto a ningún acuerdo gobierno a gobierno.

Han cubierto la casi totalidad de los suministros electrom 
cónicos que figuraban en la Rsta indicativa del pliego de especificaciones 

. quedando sólo sin cubrir algunos componentes electrónicos pero que esté
incluidos en la lista probable de la oferta.

Además A E C L  está preparada a suministrar asistencia 
técnica para desarrollar la capacidad industrial argentina en los 14 prin 

■ cipales componentes del reactor. Esto es intención, pero no está en firn

Luego de la adjudicación se podrán formalizar los respec 
L  . tivos convenios entre las firmas industriales canadienses y las locales

involucradas.

1.1.2. Proyecto y diseño.

Mediante el pago de 250.000 dólares cajiadienses y más 
el equivalente en pesos argentinos de 250. 000 dólares canadienses, la 
Comisión de Energía Atómica Canadiense se compromete a entregar a 
la C.N.E.A. toda la información necesaria para capacitar al país para 
que pueda construir y operar en forma independiente plantas similares a 
la ofrecida para Córdoba. Con respecto al combustible se comprometerá

///•
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Se hará una breve síntesis dado que solamente se ha dis-
puesto de una hora para su elaboración.
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1. Transferencia de tecnologia. ,

1.1. Oferta Canadiense.

1.1.1. Suministros. ‘

• La oferta contiene en firme una participación nacional del
■ ^ 48, 5%_ del monto total, no sujeto a ningún acuerdo gobierno a gobierno.

Han cubierto la casi totalidad de los suministros electrom 
cónicos que figuraban en la Rsta indicativa del pliego de especificaciones 

. quedando sólo sin cubrir algunos componentes electrónicos pero que esté
incluidos en la lista probable de la oferta.

Además A E C L  está preparada a suministrar asistencia 
técnica para desarrollar la capacidad industrial argentina en los 14 prin 

■ cipales componentes del reactor. Esto es intención, pero no está en firn

Luego de la adjudicación se podrán formalizar los respec 
L  . tivos convenios entre las firmas industriales canadienses y las locales

involucradas.

1.1.2. Proyecto y diseño.

Mediante el pago de 250.000 dólares cajiadienses y más 
el equivalente en pesos argentinos de 250. 000 dólares canadienses, la 
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trajisfcrir toda la información y datos detallados de diseño.

Este convenio deberá ser consolidado entre ambas Comi
siones de Energía Atómica. .

1.2 Oferta K. W . U  (SiemensFiat)

1.2.1. Suministros

La oferta contiene en firme una participación nacional del 
44, O %  del monto de la oferta no sujeto a acuerdo de gobierno a gobierno 
La oferta cubre 70 ítems de los 112 de la lista indicativa del pliego de es 
pecificaciones, 10 de los cuales la empresa no los incluye en su oferta.

La firma ha manifestado que se compromete a encarar en 
el país la fabricación parcial de algunos elementos principales dd reac
tor. Sin embargo deja para una posterior negociación los costos, garan
tías, condiciones comerciales y plazos de entrega para las cuales esta 
fabricación sería posible. •

' «
1.2.2. Proyecto y diseño. '

X kk
La firma presenta un modelo de una sociedad argentina de 

ingeniería para la construcción de centrales nucleares y que está dispue 
ta a establecer un acuerdo con el gobierno argentino sobre la estructura 
y patrimonio de la sociedad a formarse. La empresa no explicitó las co 
diciones económicas bajo las cuales la casa matriz, proveedora de la in 
formación, la transferiría a ésta.

En el caso particular de la posible fabricación local de lo 
elementos combustibles, valen las mismas condiciones.

1.2.3. Técnica de enriquecimiento.

El ofrecimiento de la empresa es m u y  vago y para el fu
turo y quedaría supeditado a los acuerdos necesarios de los gobiernos d 
Gran Bretaña, Holaiida y la República Federal Alemana con el nuestro.

Se considera que los pocos valores económicos presenta
dos son muy optimistas con respecto al estado actual del desarrollo. ,

///,
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1.3. Oferta Westinghouse.

1.3.1. Suministros.

La oferta incluye en firme una participación del 48, 4 %  
no siendo necesario acuerdos gobierno a gobierno. ' '

La firma ha completado prácticamente la lista indicativa 
del pliego de especificaciones. Para la fabricación local de los componer 
tes de los sistemas nucleares auxiliares la firma propone establecer una 
organización de tecnología de componentes nucleares a establecerse en 
la C.N.E.A. y un grupo de enlace en Westinghouse.

No prevé la participación local en componentes principale.
del reactor.

«1.3.2. Proyecto y diseño.

La firma ofrece mediante períodos de residencia de los 
técnicos argentinos en los EE.UU. así como en la República Argentina 
la participación en ingeniería de proyecto, limitando a 10 el número de 
profesionales por período. . '

' Ofrece establecer en la Argentina una compañía de fabri-
cación de elementos combustibles a la cual la firma otorgaría licencia 
yy  un convenio de asistencia técnica sin expRcitar las condiciones.

2. Tubos de zircaloy .

La posibilidad inmediata de producción nacional de tubos 
de zircaloy, necesidad ésta común a ambos tipos de combustible, está 
ligada a la compra del "know how" de fabricación respectivo. La C.N. 
E. A. puede desarrollar dicho "know how" en un período de aproximada-
mente 4 años.

Por razones económicas el volumen de producción míni-
m o  es equivalente al consumo de 3 a 4 centrales.

3. Capacidad actual o futura de la C . N .E.A. '

Si la futura central nuclear, luego de la de Córdoba, fue-; 
se del mismo tipo que esta (supuesto uranio natural) la C.N.E.A. esta-
ría en condiciones de encarar su construcción e instalación siempre qu 
la decisión de la Central Córdoba esté acompaiTada con la incorporacic: 
del personal imprescindible (aproximadamente 150 profesionales) y las

///
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trajisfcrir toda la información y datos detallados de diseño.
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1.2.1. Suministros
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La firma ha manifestado que se compromete a encarar en 
el país la fabricación parcial de algunos elementos principales dd reac
tor. Sin embargo deja para una posterior negociación los costos, garan
tías, condiciones comerciales y plazos de entrega para las cuales esta 
fabricación sería posible. •

' «
1.2.2. Proyecto y diseño. '

X kk
La firma presenta un modelo de una sociedad argentina de 

ingeniería para la construcción de centrales nucleares y que está dispue 
ta a establecer un acuerdo con el gobierno argentino sobre la estructura 
y patrimonio de la sociedad a formarse. La empresa no explicitó las co 
diciones económicas bajo las cuales la casa matriz, proveedora de la in 
formación, la transferiría a ésta.

En el caso particular de la posible fabricación local de lo 
elementos combustibles, valen las mismas condiciones.

1.2.3. Técnica de enriquecimiento.

El ofrecimiento de la empresa es m u y  vago y para el fu
turo y quedaría supeditado a los acuerdos necesarios de los gobiernos d 
Gran Bretaña, Holaiida y la República Federal Alemana con el nuestro.

Se considera que los pocos valores económicos presenta
dos son muy optimistas con respecto al estado actual del desarrollo. ,
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1.3. Oferta Westinghouse.

1.3.1. Suministros.

La oferta incluye en firme una participación del 48, 4 %  
no siendo necesario acuerdos gobierno a gobierno. ' '

La firma ha completado prácticamente la lista indicativa 
del pliego de especificaciones. Para la fabricación local de los componer 
tes de los sistemas nucleares auxiliares la firma propone establecer una 
organización de tecnología de componentes nucleares a establecerse en 
la C.N.E.A. y un grupo de enlace en Westinghouse.

No prevé la participación local en componentes principale.
del reactor.

«1.3.2. Proyecto y diseño.

La firma ofrece mediante períodos de residencia de los 
técnicos argentinos en los EE.UU. así como en la República Argentina 
la participación en ingeniería de proyecto, limitando a 10 el número de 
profesionales por período. . '

' Ofrece establecer en la Argentina una compañía de fabri-
cación de elementos combustibles a la cual la firma otorgaría licencia 
yy  un convenio de asistencia técnica sin expRcitar las condiciones.

2. Tubos de zircaloy .

La posibilidad inmediata de producción nacional de tubos 
de zircaloy, necesidad ésta común a ambos tipos de combustible, está 
ligada a la compra del "know how" de fabricación respectivo. La C.N. 
E. A. puede desarrollar dicho "know how" en un período de aproximada-
mente 4 años.

Por razones económicas el volumen de producción míni-
m o  es equivalente al consumo de 3 a 4 centrales.

3. Capacidad actual o futura de la C . N .E.A. '

Si la futura central nuclear, luego de la de Córdoba, fue-; 
se del mismo tipo que esta (supuesto uranio natural) la C.N.E.A. esta-
ría en condiciones de encarar su construcción e instalación siempre qu 
la decisión de la Central Córdoba esté acompaiTada con la incorporacic: 
del personal imprescindible (aproximadamente 150 profesionales) y las

///
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flexibilidades administrativas correspondientes.

i

Si en cambio la linca fuese a uranio enriquecido, se ría  
para C .N .E .A . mucho más difícil seguir un camino s im ilar al anterior, 
no solamente por las dificultades intrínsecas de la tecnología involucra
da, sino también por los intereses comerciales relacionados con la  
transferencia de "know how" e información imprescindible. Una am orti
zación razonable de los costos de esta transferencia de tecnología no es 
posible con un mercado eléctrico como el previsto para el país.

Saludo a Ud.

: COMISCO,V JuciOi’.Ai. Dr a atomiga
Depsnbbfiío deb Pr?sV:cb de U fJeción

-— — Foja,...^...í

Cute (r.eP Os C a r  a . quihilla
F-AESIDENTE

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMISION INTERFUERZAS 
GENERAL DE BRIGADA D. LUIS ALBERTO BETTi ,
S. / D .-  •

ES C o P ! A

A
C o r o n e l  J U A N  c a r r a n z a  z a v a l i a  

S e c r e t a r i o  d e  P l a n e a m i e n t o  y  A c c i ó n  d í  G o s i e r n o
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